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Prólogo

En la actualidad, la gestión pública es prácticamente omni-
presente en la vida social. La intensidad con la que se manifiesta 
el accionar del estado en diversas esferas, desde las relaciones 
globales hasta las más íntimas y privadas de la cotidianidad ciu-
dadana, obliga a la academia a generar espacios específicos para 
reflexionar y construir propuestas respecto al tema.

En nuestra casa de estudios, hemos abordado a la gestión 
pública en su estrecha relación con el Derecho a través de un 
programa de maestría que, desde hace ocho años, forma a profe-
sionales provenientes de diferentes ramas de actividad, en temas 
clave que conforman la problemática de las políticas públicas, los 
servicios públicos y los procesos de participación social.  En ese 
escenario académico los esfuerzos investigativos de maestrantes 
y docentes tienen una especial importancia porque ofrecen una 
mirada renovada y fresca sobre la gestión pública, a menudo des-
de la perspectiva de profesionales que ejercen el servicio público 
y viven a diario sus claroscuros a la vez que comparten el am-
biente universitario.

De esa combinación entre la vivencia del quehacer en el esta-
do y la pausada reflexión universitaria surge la colección de ocho 
artículos académicos que presentamos en este volumen.

Los temas son variados, pero corresponden a preocupaciones 
acuciantes en el Ecuador contemporáneo.  Así, por ejemplo, la 
ética en la administración pública, motivo de permanente preo-
cupación por parte de una ciudadanía abrumada por una ince-
sante catarata de denuncias contra funcionarios públicos, a los 
que se atribuye la comisión de actos de corrupción en el ejercicio 



de sus cargos, es abordada por Andrés Cantos desde la perspec-
tiva de los controles democráticos y, en términos más generales, 
por Estefanía Jácome y Alex Valle.

Los costos de oportunidad de la universalización de los dere-
chos sociales es el tema de un interesante trabajo de Juan Salva-
dor que da cuenta de la preocupación de las actuales generacio-
nes sobre el acceso a salud, educación y vivienda. Por otro lado, 
los temas ambientales, vinculados con el cambio climático y las 
oportunidades que ofrecen las finanzas climáticas, son el tema 
de estudio de María Barrionuevo y Verónica Cordero.

No ha faltado un trabajo de corte técnico metodológico sobre 
la evaluación de impactos de las políticas públicas, realizado por 
Hugo Acosta, ni tampoco el análisis de temas emergentes que co-
bran alto interés como los expuestos en los artículos de: Angélica 
Galeano respecto a las políticas sobre el aprovechamiento de can-
nabis medicinal y el de Vanessa Guanoluisa y José Paredes sobre 
inteligencia artificial en la administración pública. Por último, 
el trabajo de Jaqueline Navas que se enfoca en el canal de riego 
Cayambe-Pedro Moncayo permite aterrizar el análisis a un caso 
concreto en torno al modelo de gestión de los recursos hídricos.

Estamos convencidos que, con esta publicación, la Maestría 
en Derecho con mención en Gestión Pública de la Facultad de 
Jurisprudencia de la Pontificia Universidad Católica del Ecuador, 
cumple con su compromiso de entregar a la sociedad ecuatoriana 
los productos tangibles del trabajo académico de su comunidad.

Mario Melo Cevallos
Decano de la Facultad de Jurisprudencia de la PUCE
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1. LOS CONTEXTOS: EL CONTROL DE LA POST 
PANDEMIA, LA POLICRISIS Y LA EDUCACIÓN SUPERIOR

La necesidad de construir conocimiento en el marco de la 
Administración pública y su gestión suele ser un espacio de 
constante desencuentro entre las diferentes ciencias. Esto sucede 
porque el Estado, como espacio de interrelación y construcción 
de nuevas realidades a partir de las políticas públicas, también 
es un escenario de conflicto entre los diferentes saberes, que se 
enfrentan en cuanto a sus enfoques teóricos sobre los problemas 
nacionales y las herramientas de solución que pueden surgir en 
un momento dado (Agostini, 2007).

Esto es más evidente que nunca si revisamos los titulares rela-
cionados con el papel del Estado en los actuales momentos poste-
riores a la pandemia. La mayoría de los autores coinciden en que 
la sociedad humana se encuentra en una etapa de capitalismo 
tardío (Frigolé, 2014), con un relato enmarcado en una “era post-
pandemia” en la que se considera que la epidemia fue un even-
to especial y distintivo que definió el contexto espaciotemporal 
de los discursos y los mecanismos para abordar los problemas 
humanos. La representación de la humanidad con mascarillas y 
vacunas ha sido reemplazada por una sensación generalizada de 
que nos encontramos en una crisis permanente y que el futuro, 
en lugar de ser una esperanza de mejora, se presenta ominoso 
(González Faus, 2020).

La idea de que “saldríamos mejor después de la pandemia” ha 
sido reemplazada a nivel mundial por una creciente sensación de 
desamparo y desesperanza en la mayoría de la población (Ra-
mírez  Zunino, 2020). El aumento de las dinámicas de inseguri-
dad, tanto en el crimen común como en los grupos organizados, 
la escalada de conflictos internos y situaciones de fuerza armada 
a nivel internacional que pueden extenderse como conflictos re-
gionales, junto con la profundización de las brechas digitales de 
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desigualdad y género, han contribuido a agravar los problemas 
estructurales y las vulnerabilidades en la región latinoamerica-
na (Fundación Seminario de Investigación para la Paz (SEIPAZ), 
2022).

Esto se debe a la crisis de los sistemas de sostenimiento social, 
que ha potenciado la pobreza y las inequidades en sus diversas 
formas, dificultando el acceso a dinámicas de derechos sociales 
y, posteriormente, de derechos políticos (Corporación Latinoba-
rómetro, 2023). Todo esto resulta, en última instancia, en una pre-
ocupación estructural sobre las posibilidades de la democracia 
como mecanismo para canalizar las necesidades de las personas 
y limitar las posibilidades de enfrentamiento y uso de la fuerza 
entre ciudadanos.

Hoy, en el caso ecuatoriano, la población siente que vive peor, 
más insegura, con menos posibilidades de acceso a los recursos 
y servicios del estado y con menos posibilidades de que su ini-
ciativa individual pueda generar ciertas condiciones de riqueza 
(CEDATOS, 2023). Hoy, esto se manifiesta en la desconfianza de-
mocrática generalizada; donde lo más peligroso es un aumen-
to de quienes prefieren un gobierno autoritario en lugar de uno 
democrático; y aún más peligroso todavía es el aumento de la 
indiferencia sobre el tipo de régimen que pudiera tener un país, 
lo que pone al país en serio peligro para que los populismos y 
los extremismos dominen el panorama político (Corporación La-
tinobarómetro, 2023).

Además de la crisis política, actualmente existe una amena-
za a la estabilidad del Estado centrada en el crimen organizado 
transnacional como el actor principal de esta, junto a la corrup-
ción y la falta de transparencia (Observatorio Ecuatoriano del 
Crimen Organizado, 2023). Los grupos ilegales buscan la des-
estabilización y la ingobernabilidad por medio de la corrupción 
y la creación de desconfianza, que hace que la necesidad de la 
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construcción de valores compartidos como mecanismo de solu-
ción de los temas nacionales hoy sea una necesidad fundamental.

Estos escenarios muestran la existencia de una crisis de múl-
tiples factores y vectores, un período prolongado de inestabili-
dad e inseguridad, especialmente como resultado de una serie 
de eventos catastróficos, que obliga a repensar  la administración 
pública y los mecanismos regulatorios que la sostienen (Belov, 
2022). Las constantes tensiones entre un derecho público basa-
do en el principio de legalidad y una sociedad profundamente 
cambiante, que tiene que enfrentarse a prácticas decimonónicas 
y mecanismos caso paleo-positivistas, en el fondo genera varias 
sensaciones contrapuestas en la ciudadanía:

Una polícrisis global ocurre cuando las crisis en múltiples 
sistemas globales se entrelazan causalmente de manera que 
degradan significativamente las perspectivas de la huma-
nidad. Estas crisis interconectadas producen daños mayo-
res que la suma de aquellos que las crisis producirían en 
aislamiento, si sus sistemas anfitriones no estuvieran tan 
profundamente interconectados (Lawrence, Janzwood y 
Homer-Dixon, 2022, p. 2).

Con estos antecedentes, surge una pregunta académica: ¿Cuál 
es el papel de la educación especializada en este marco de deshu-
manización y desconfianza? Esto implica una centralidad en la 
promoción y la protección de los derechos, como una condición 
necesaria para la formación de una ciudadanía crítica y activa y 
poder reconectar a estudiantes cada vez más hiperdigitalizados 
con los problemas de su realidad (Gutiérrez y Nalda, 2018). 

Este Estado moderno, que enfrenta  la crisis con la Consti-
tución como determinadora del contenido de la ley, el acceso y 
el ejercicio de la autoridad y la estructura del poder, hace que 
los derechos de las personas, a la vez, sean límites del poder y 
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vínculos1, por lo que la Constitución de la República somete de 
la autoridad a la juridicidad que implica la legitimidad y raciona-
lidad en el ejercicio de las actividades de la Administración pú-
blica2. En este sentido el papel del Estado y de la Administración 
Pública debe reconocerse: dado que vivimos en el marco de un 
tiempo de derrumbes de certezas epistémicas, se abre la posibi-
lidad de cambios coyunturales y de que con la educación surja 
la posibilidad de una revisión sobre de los contextos con nuevas 
certezas (Prieto y Bilche, 2021), y el  Estado se vuelve un espacio 
de construcción de nuevos escenarios.

Ese retorno al Estado debe estar basado en la reconstrucción 
de los mecanismos de formación de cuadro directivos (Coto, En-
carnación y Noblecilla, 2016), y traer a consideración que el Es-
tado actualmente está influenciado por tres tendencias: el desa-
rrollo sostenible, la gobernanza democrática y la globalización, 
que le imponen nuevos retos y responsabilidades, y generar una 
respuesta sistémica. na de las manifestaciones de la crisis es el 
déficit existente de profesionales poseedores de conocimientos 
integrados en lo jurídico, económico y administrativo en el des-
empeño de la gestión pública, pues al tener generalmente una 
formación especializada en una sola de estas tres áreas, se limita 
su capacidad para mirar los problemas en conjunto cuando les 
toca desempeñar funciones públicas.

1	  Corte Constitucional del Ecuador Sentencia: N° 064-10-SEP-CC, del 25 de no-
viembre de 2010, MP: DR. Principales HMV Hernando Morales Vinueza, Regis-
tro Oficial N° 364 Suplemento, 17 de enero de 2011.

2	  Corte Constitucional del Ecuador Sentencia: N° 102-14-SEP-CC, del 9 de julio 
de 2014, MP: DR. Principales MCMS María del Carmen Madonado Sánchez, 
Registro Oficial N° 423 Suplemento, 23 de enero de 2015.
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2. ECUADOR COMO ESTADO DISFUNCIONAL Y SU 
RELACIÓN CON LA GESTIÓN PÚBLICA

Existen corrientes económicas o políticas que, frente a la po-
licrisis, catalogan al Estado como fallido. Se refieren a un esce-
nario en el que un Estado soberano, como consecuencia de su 
situación de conflictividad interna, ha perdido un gobierno con 
control efectivo del territorio. En su lugar, este territorio ha sido 
ocupado por actores locales ilegales y/o ilegítimos, impidiendo 
tanto la gobernanza como la interacción interna o exterior (Cobe-
las, 2005). En el caso ecuatoriano, no se ha llegado a ese tipo de 
circunstancias, pero la alta violencia y situación de desconcierto 
general ha creado un mecanismo de anomia:

En la anomia no hay nomos sociales (es decir, leyes y nor-
mas) y la contractualidad desciende a su grado cero. La 
anomia provoca no solo la pérdida de normatividad para la 
regulación de la vida social sino que también garantiza la 
impunidad, y esa es la condición de existencia del crimen 
organizado: asegurar su propia impunidad a través del 
control directo de la justicia y, sobre todo, la policía (Dáva-
los, 2023).

Esta disfuncionalidad sistémica ha llevado a una ausencia de 
espacios para una toma de decisiones basada en el principio de 
legalidad, que constituye la base de un sistema mínimamente 
organizado para prevenir la impunidad y la autocracia. Hoy en 
día, esta disfunción encuentra su principal campo de acción en 
el Estado y, lo que es peor, se manifiesta en la violación de los 
derechos de los ciudadanos. La inexistencia de una administra-
ción pública profesionalizada, organizada y con mecanismos 
de transparencia y rendición de cuentas funcionales se vuelve 



Biblioteca Jurídica ● 15 

esencialmente anémica. En consecuencia, no logra o logrará un 
funcionamiento operativo a mediano o largo plazo.

Esto se puede respaldar con una serie de datos: en las encues-
tas más recientes publicadas en marzo de 2023, 8 de cada 10 ciu-
dadanos afirmaron que el país va por un mal camino, mientras 
que solo un 13.5% manifestó tener algún tipo de confianza en 
el Estado (Donoso, 2022). La pobreza ha aumentado en Ecuador, 
llegando al 27%, según los resultados de la Encuesta Nacional 
de Empleo, Desempleo y Subempleo (ENEMDU). Este crecimien-
to es más notable en el área rural, donde la pobreza alcanzó el 
46.4%, en comparación con el 42.9% del año anterior (Osorio, 
2023). Todos estos factores ya han sido apuntados en el marco de 
los grandes ciclos económicos globales:

Esto no solo afecta el desempeño de la economía, sino que 
también incide en la construcción de consensos para faci-
litar la estabilidad política y social y afrontar los desafíos 
venideros. La falta de consenso en torno a reformas críticas 
podría perpetuar el péndulo económico asociado con los 
ciclos del precio del petróleo e impedir que el país logre 
un crecimiento mayor e inclusivo mientras se adapta a un 
mundo en proceso de descarbonización (Banco Mundial, 
2023).

En este contexto, el estudio de la gestión pública se convierte 
no solo en una urgencia, sino en una necesidad vital. Muchas de 
las necesidades más apremiantes que podría enfrentar una so-
ciedad en los próximos años dependen de los productos y servi-
cios estatales proporcionados por funcionarios públicos capaces 
de desempeñar sus actividades con transparencia y rendición de 
cuentas, en el marco del respeto a la Constitución y la ley (Berro-
nes, 2013). Esta perspectiva ya ha sido respaldada en numerosas 
sentencias emitidas por la Corte Constitucional ecuatoriana ya 
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que las garantías de derechos están construidas como medios 
de protección de los derechos3. De hecho, la sostenibilidad del 
pacto social también depende de la capacidad del sistema esta-
tal para crear espacios de colaboración en el sector público y de 
asegurar la protección de los derechos, así como la generación de 
resultados positivos en el sector privado (Subirats, 2012). En este 
sentido, al considerar la gestión pública como una “ciencia de la 
acción”, es fundamental tener en cuenta que

a.	 Existe una relación directa entre la educación técnica en 
administración pública hoy y la mejora en productos y ser-
vicios entregados por el Estado; y 

b.	 Las diferencias entre “lo público” y lo privado se borran, 
por lo que la actividad estatal tiene un nuevo rol:

El Estado no puede [...] cumplir este papel recurriendo a los 
mismos mecanismos que en el pasado, es decir, asumiendo 
la responsabilidad principal de definir las políticas y apli-
carlas. En este nuevo contexto, el papel estratégico del Esta-
do debe ser organizar la consulta, poner sobre la mesa toda 
la información necesaria, evaluar los resultados, actuar 
donde sea necesario y garantizar el respeto de las reglas del 
juego que sean aceptadas por todos (Tedesco, 1995, p. 109).

3	 Cfr. Corte Constitucional del Ecuador Sentencia No. 1178-19-JP/21 y causa 61-
22-JP que trata sobre el alcance de una acción de protección frente a la justi-
ciabilidad de las políticas públicas, los límites de la justicia constitucional en 
el supuesto de omisión o mala ejecución de las mismas y el estado de cosas 
inconstitucional en el escenario de una presunta vulneración sistemática de los 
derechos de las personas privadas de la libertad.
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c.	 Además, hay un rol adicional que implica un cambio epis-
témico y de valores sostenidos en la educación en materia 
de gestión pública. La de protector de los derechos, frente 
a los poderes salvajes (Ferrajoli, 2011). Los países latinoa-
mericanos, como hemos observado, experimentan una 
degradación del contrato social y la ruptura de los lazos 
de convivencia social como norma (Navarrete, 2014). Dado 
que los operadores públicos son responsables de garan-
tizar las condiciones para la capacidad de acción de toda 
la sociedad, en el contexto de la crisis sistémica, tienen la 
obligación de restaurar la confianza ciudadana y reafirmar 
los principios y valores de la democracia como la forma 
ideal de gobierno. Finalmente, deben tomar en serio los 
derechos fundamentales en las decisiones de los poderes 
públicos (Carrión, 2016) y, al mismo tiempo, evitar la con-
centración del poder en manos de un grupo cerrado y la 
siempre presente amenaza de “democracias delegativas” 
(Álvarez, 2000).

En este contexto, la educación como derecho y exigencia debe 
generar y difundir el conocimiento, arte y cultura en todas sus 
formas, y desarrollar el pensamiento crítico de la sociedad, me-
diante la existencia de un ámbito de libertad e independencia 
política, administrativa y financiera, libre de condicionamientos 
externos4, debido a su papel histórico en la construcción de so-
ciedades democráticas5. Para poder mejorar las condiciones de 
crisis y al mismo tiempo cumplir sus misiones hay una serie de 

4	  Corte Constitucional del Ecuador Sentencia. Sentencia No. 12-11-IN/20
5	  Corte Constitucional del Ecuador, Sentencia 140-18-SEP-CC de 18 de abril de 

2018 (caso No. 1764-17-
EP), p. 43.



18 ● Gestión pública en el Ecuador: Análisis de casos

objetivos que debería tener una formación jurídica y de gestión 
pública. 

a.	 La Universidad debe proporcionar al profesional el cono-
cimiento de los fundamentos filosóficos, jurídicos, econó-
micos y éticos que involucra la gestión pública, expresado 
en el desarrollo de múltiples destrezas que le colocarán en 
aptitud de descubrir, procesar y analizar información de 
diversas fuentes para el correcto diagnóstico, evaluación y 
resolución de problemas públicos.

b.	 Se debe construir un modelo de política con base en  evi-
dencias (Páramo, 2017), para que la información sobre las 
diversas teorías que sustentan los temas de estudio, revi-
sión y análisis de casuística logre un adiestramiento en el 
empleo de herramientas técnicas para la elaboración de 
proyectos y modelos de gestión y solución en los proble-
mas que se encuentren en el que hacer público.

c.	 Preparar a los profesionales en la gestión pública práctica: 
volverlos agentes interdisciplinarios para que sean capaces 
de participar y asesorar en el diseño e implementación de 
elementos tan variados como políticas públicas en todos 
los niveles de gobierno, gerenciar proyectos de desarrollo, 
diseñar y dirigir procesos de contratación pública, preve-
nir y manejar conflictos de todo tipo en el sector público, 
etc. Eso ya ha sido analizado por la literatura desde hace 
décadas (Engelbert, 1976).

d.	 Generar líneas de investigación que permitan al profesio-
nal descubrir soluciones a  problemas reales y concretos 
a través de la vinculación entre lo jurídico, lo económico 
y el manejo administrativo dentro del ejercicio de la ges-
tión pública. Este elemento debe necesariamente ser inter-
disciplinario, puesto que el desarrollo de “una visión sis-
témica y holística que contribuya al cambio del espectro 
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productivo nacional ecuatoriano” (Coto, Encarnación y 
Noblecilla, 2016, p. 12).

En suma, frente a los Estados con niveles importantes de dis-
función la educación en gestión pública puede tener efectos que 
superan la mera especialización. Si son llevados con un norte 
ajustado a la defensa de la democracia y los derechos fundamen-
tales, puede llevar a un cambio del modelo: de pasar a un sistema 
centralizado, centrado en los recursos, extractivista y punitivis-
ta, se puede actuar y promover en el profesional el reconocimien-
to del aporte al desarrollo nacional de los distintos saberes que 
integran la cultura nacional y evitar la endogamia académica 
desconectada de la realidad exterior, que permitan a la academia 
aprovecharlos  para la generación de propuestas de políticas pú-
blicas dentro de una dimensión profundamente humanista que 
respete y promocione la diversidad intercultural y el respeto a la 
naturaleza (Melson, 2004).

3. EL ESTUDIO DE CASO: GESTIÓN PÚBLICA

En concordancia con lo anterior, los textos que forman el pre-
sente volumen buscan introducir los análisis de casos y el modelo 
de policy paper en la dinámica de la gestión pública ecuatoriana. 
Este proceso se aleja de las investigaciones clásicas del derecho, 
que se basan en dos ideas que pueden considerarse desfasadas: la 
lege data (leyes que han sido promulgadas y que son legalmente 
vinculantes en un momento dado) y la lege ferenda (propuestas 
legislativas o ideas para posibles leyes futuras. Se trata de leyes 
que se están considerando, debatiendo o discutiendo, pero que 
aún no se han convertido en ley), cosa que genera sesgos empíri-
cos y subjetivos, pensando en que la norma jurídica, por sí sola, 
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es toda la realidad circundante para un gestor público (Anglí, 
2017).

Para evitar estas dinámicas, los siguientes textos se acercan a la 
dinámica pública mediante el estudio de casos como herramienta 
metodológica. Esta metodología se centra en una estructura com-
parativamente concentrada y repetida, observando la multiplici-
dad de factores de funcionamiento y exponiéndolos al estado del 
arte, lo que conlleva ventajas analíticas significativas (Salas, Mar-
tínez y Morales, 2011). En el campo de la provisión de servicios 
o recursos, esta metodología orienta a los mecanismos directivos 
para mejorar los niveles de servicio y supervisar las medidas de 
rendimiento asociadas (Díaz, Cubillos y Fernández, 2010). 

En el servicio público, la unidad analítica del “caso” es de 
gran importancia debido a la dinámica política:

[...] las políticas globales mutan durante sus travesías, y rara 
vez viajan como paquetes completos, sino que se desplazan 
de forma parcial - como discursos selectivos, ideas incon-
clusas y modelos sintetizados -, llegando a su destino no 
como copias, sino que en forma de políticas en plena trans-
formación (Peck y Theodore, 2010, p. 109).

Una política pública por cuanto es un elemento multifactorial 
sujeto a elementos ponderables e imponderables, necesita meto-
dologías aglutinadoras que congreguen la realidad en fenóme-
nos fáciles de entender:

En este marco, la formación en asuntos públicos (cursos de 
gestión pública, políticas públicas, planeación urbana, go-
bernanza, etc.) puede complementarse de la metodología 
de casos para interiorizar los conceptos y la teoría apren-
dida en los cursos, y para acercar los estudiantes a expe-
riencias nacionales e internacionales en asuntos públicos 
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que enriquezcan la preparación de los futuros tomadores 
de decisiones. El método de casos les puede otorgar herra-
mientas, habilidades y modelos de pensamiento para hacer 
frente a las problemáticas sociales a las que se enfrentarán 
a nivel local, regional, nacional e internacional, especial-
mente para quienes se forman para la toma de decisión y la 
dirección de proyectos, programas y organizaciones (Sana-
bria Pulido y Guzmán Botero, 2020, p. 5).

En ese sentido el modelo asegura desarrollar las competen-
cias genéricas necesarias y las competencias específicas, en el 
marco de las políticas públicas con el fin de alcanzar el propó-
sito educativo de la institución. Por competencia entendemos “el 
buen desempeño en contextos diversos y auténticos basado en 
la integración y activación de conocimientos, normas, técnicas, 
procedimientos, habilidades y destrezas, actitudes y valores” 
(Martínez, Navarro y Sánchez, 2012). Esto tiene relación directa 
con los cuatro pilares de una educación para el siglo XXI: saber 
conocer (conocimientos), saber hacer (normas, técnicas, procedi-
mientos, habilidades y destrezas), saber convivir (actitudes so-
ciales y otras) y saber ser (valores) (Venezuela, 2012). 

Este sistema en que los alumnos construyen su conocimiento 
sobre la base de problemas de la vida real aplica conocimientos 
y de resolver problemas o de encontrar la solución acertada para 
cada caso; y c) construyen las bases o los fundamentos teóricos 
del análisis del problema mismo con la ayuda de trabajo partici-
pativo, facilita la comprensión de conceptos a través de múltiples 
situaciones problemáticas y funciona en la práctica docente jurí-
dica por una serie de razones:

1.	 Las capacidades se desarrollan estudiando casos reales.
2.	 Los estudiantes aprenden a desarrollar y aplicar conceptos.
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3.	 Los estudiantes asimilan mejor las ideas y conceptos que 
han puesto en orden y utilizado ellos mismos en el trans-
curso de su experiencia de resolución de problemas surgi-
dos de la realidad.

4.	 Trabajan e investigan individualmente y en equipo.
5.	 Los estudiantes lo encuentran más interesante.

En conclusión, el enfoque de estudio de casos logra la inte-
gración coherente de conocimientos científicos, técnicos y huma-
nísticos, complementados por la investigación y la colaboración 
con la sociedad. Esto se enmarca en la satisfacción de las necesi-
dades en el contexto del desarrollo nacional, regional y local en 
la gestión pública. La educación superior debe preocuparse por 
fomentar la investigación inter y transdisciplinaria que responda 
a las necesidades del mundo industrial y aborde los problemas 
económicos y sociales. Las fronteras rígidas entre las ciencias 
exactas y las ciencias sociales están desmoronándose en algunos 
campos, lo que limita la comprensión de los procesos fundamen-
tales de la naturaleza y de la sociedad. Esto se visibilizará en la 
siguiente sección que ilustra las secciones del presente texto.

4. CONTENIDOS DEL LIBRO

El texto tiene una serie de propuestas de decisión en el for-
mato de un policiy paper, entendido como como una estrategia 
multiactoral para evaluar intervenciones de desarrollo con énfa-
sis en los procesos y las lecciones aprendidas (Tapella y Rodri-
guez-Bilella, 2014). 

En primer lugar, existen estudios que buscan explicar el al-
cance de la construcción de instituciones. Nicolás Acosta presen-
ta un enfoque necesario para introducir un conjunto de métodos 
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estadísticos y econométricos con el propósito de evaluar progra-
mas y políticas públicas desde una perspectiva causal. Su trabajo 
explica el papel crucial de este enfoque.

En el ámbito de la ética en la gestión pública, Álex Valle Fran-
co y Estefanía Jácome Ruales resaltan su importancia para mejo-
rar la administración pública, lo que se traduce en beneficios y 
garantías para los ciudadanos, así como en la prestación eficiente 
de servicios públicos. Su investigación se basa en casos concretos 
en los que se ha descuidado la conducta ética y propone posibles 
soluciones para abordar la falta de ética entre los funcionarios 
públicos involucrados en dichas situaciones.

Vanessa Guanoluisa y José Paredes presentan un texto en el 
que destacan las ventajas y desventajas asociadas con el uso de 
la inteligencia artificial. Esto actúa como punto de partida para 
explorar la posibilidad de implementar esta tecnología en los ór-
ganos judiciales. La introducción de la inteligencia artificial en el 
sistema judicial podría llevarse a cabo mediante una política pú-
blica, cuyo objetivo sería fomentar la adopción de esta tecnología 
en el sistema judicial y establecer regulaciones que garanticen 
su uso adecuado. Es un texto que tiene elementos básicos y que 
puede servir para investigaciones que se extiendan a la ética, la 
privacidad o los posibles sesgos en los algoritmos utilizados.

Por su parte, María de los Ángeles Barrionuevo y Verónica 
Isabel Cordero proponen la evolución de la cuestión ambiental 
en términos de cómo se ha formulado la política pública y cuá-
les son los aspectos que se han enfocado en su ejecución. La in-
vestigación se orienta hacia el origen de la preocupación por el 
cambio climático en el marco de la política gubernamental ecua-
toriana y cómo esta inquietud ha tenido un papel decisivo en la 
configuración de un modelo de administración pública destina-
do a REDD+. A partir de este enfoque, se puede apreciar cómo, 
en el proceso de planificación, se han identificado los recursos 
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pertinentes, se gestionan y se han definido los instrumentos em-
pleados en la política pública.

Se estudian dos casos respecto al funcionamiento de mode-
los institucionales: Eduardo Cantos Cortez busca explorar la 
relación causal entre los controles democráticos y la ética en la 
administración pública. Su investigación indaga si la adopción 
de controles democráticos conduce a un mayor escrutinio de los 
servidores públicos por parte de actores no estatales. A través de 
un mecanismo causal teórico en el contexto del análisis del dise-
ño de políticas neoinstitucionalistas, su trabajo concluye que la 
implementación de controles democráticos efectivamente influye 
en la ética pública al facilitar la fiscalización por parte de actores 
no estatales.

Estefanía Jácome Ruales y Alex Valle plantean la relevancia de 
la ética en la gestión pública para alcanzar resultados superiores, 
garantizando derechos para los ciudadanos y ofreciendo un ser-
vicio público de calidad, comparando los modelos kelsenianos y 
de la Nueva Gestión Pública. Además, se exploran conceptos cla-
ve que definen la ética dentro de este ámbito, evidenciando cómo 
la omisión ética puede desencadenar actos corruptos y conse-
cuencias negativas para la sociedad. Asimismo, se examinarán 
ejemplos concretos donde la ética fue ignorada, proponiendo so-
luciones ante la conducta no ética de los funcionarios públicos 
involucrados en estas situaciones.

Andrea Andrade expone la estrecha relación entre la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario y el incremento significativo 
en la concesión de créditos quirografarios por parte del Ban-
co del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (BIESS) como 
una respuesta efectiva a la crisis provocada por la pandemia de 
COVID-19. El estudio destaca que estos préstamos se enfocaron 
principalmente en las provincias de Guayas y Pichincha, las zo-
nas más afectadas, y revela que tanto hombres como mujeres 
accedieron a estos recursos de manera equitativa. Este análisis 
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subraya la relevancia de la Ley de Apoyo Humanitario y el papel 
fundamental desempeñado por el BIESS en el alivio de las difi-
cultades económicas y de salud durante la crisis de COVID-19 en 
Ecuador.

Finalmente se establecen dos casos relativos a temas de nueva 
agricultura: Angélica Galiano propone una revisión de los cri-
terios jurídicos y de política pública relacionados con la imple-
mentación de políticas regulatorias de las actividades de impor-
tación, siembra, cultivo, cosecha, poscosecha, almacenamiento, 
transporte, procesamiento, comercialización y exportación de 
cannabis no psicoactivo o cáñamo y de cáñamo para uso indus-
trial en el Ecuador a través del Acuerdo No. 109, suscrito en el 
año 2020. Además, se analizó el impacto de las decisiones con 
respecto a los pequeños cultivadores de cannabis medicinal en la 
ciudad de Quito. El documento propuso bases para una reforma 
al Acuerdo No. 109 con el fin de implementar el autocultivo como 
medio de producción y la flexibilización en la obtención de las 
licencias con el objetivo principal de democratizar este nuevo e 
importante mercado.

Finalmente, Jacqueline Navas se centra en el uso y funciona-
miento del Canal de Riego Cayambe-Pedro Moncayo en el con-
texto del sistema de competencias constitucionales de Ecuador. 
Durante más de cuatro décadas, varias parroquias en los canto-
nes Cayambe y Pedro Moncayo han estado esperando la opera-
ción de este sistema de riego, que es de gran importancia para la 
producción en la provincia de Pichincha. El objetivo de esa inves-
tigación fue determinar, de acuerdo con la legislación constitu-
cional ecuatoriana, cómo debía gestionarse el agua de riego en la 
zona influenciada por el canal. Se buscó identificar el modelo de 
gestión del canal que mejor se ajustara a los intereses estratégicos 
de la provincia de Pichincha, especialmente en lo que respecta a 
la democratización del agua, la seguridad alimentaria y el desa-
rrollo económico. Para lograrlo, se llevó a cabo una comparación 
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de los modelos propuestos, tanto en el ámbito público como en 
el comunitario, utilizando datos obtenidos en la investigación de 
campo.

5. CONCLUSIÓN

El presente volumen de trabajos académicos sobre gestión pú-
blica es una valiosa contribución que aborda los desafíos actua-
les en el campo del derecho público y su relevancia en la gestión 
pública. En un momento en el que el papel del derecho público 
ha cobrado una importancia sin precedentes, este libro destaca la 
interconexión necesaria entre el derecho, la economía, la admi-
nistración y las finanzas en la esfera pública. Es especialmente 
loable el trabajo realizado por docentes y estudiantes que han 
abordado esta temática, ya que el contexto actual exige profesio-
nales y académicos preparados para afrontar escenarios comple-
jos y cambiantes. La gestión pública requiere una comprensión 
multidisciplinaria y este libro resalta la importancia de que quie-
nes ocupen cargos de mediana y alta responsabilidad en el ám-
bito público posean un acervo cognoscitivo que abarque diversas 
disciplinas. Los desafíos actuales exigen graduados con habili-
dades y conocimientos multidisciplinarios, capaces de adaptarse 
a entornos inciertos y globales. Esperamos que este texto sirva 
como un referente de las posibilidades y ventajas que tiene este 
texto en la construcción de políticas públicas y ciudadanos mejor 
servidos. 
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RESUMEN

El presente trabajo académico pretende explicar la relación 
causal entre los controles democráticos y la ética de la adminis-
tración pública. Tiene como pregunta de investigación: ¿Cuál es 
la fuerza causal que se transmite entre la adopción de contro-
les democráticos y el aumento de la fiscalización a los servido-
res públicos?, e intenta examinar si la adopción de los controles 
democráticos, como un objetivo de política para el control de la 
administración pública, produce como resultado un incremento 
en la fiscalización a los miembros del servicio público por parte 
de actores no estatales. Este estudio se adscribe al enfoque del 
neoinstitucionalismo. A manera de metodología, se formula un 
mecanismo causal teórico, en el marco de análisis del policy design 
neoinstitucionalista, en el que se examina si los actores no estata-
les recurren a los mecanismos de participación institucionaliza-
da —Consejo de Participación Ciudadana y Control Social– para 
fiscalizar a la administración pública, a partir del análisis del 
caso del ex Alcalde de Quito, Jorge Yunda. Los resultados obte-
nidos permiten concluir que el ejercicio de los controles demo-
cráticos produce un impacto en la ética pública, por la facilidad 
brindada a los actores no estatales para realizar fiscalización.

Palabras clave: control democrático, control social, adminis-
tración pública, ética pública y políticas públicas.
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1. ¿LOS CONTROLES DEMOCRÁTICOS PERMITEN A LOS 
ACTORES NO ESTATALES EJERCER CONTROL SOCIAL? 

En América Latina, donde existe una desconfianza genera-
lizada en las organizaciones públicas (Ausín, 2015, p. 32), se ha 
posicionado la idea de que una de las maneras de contrarrestar 
el posible cometimiento de actos de corrupción en el sector pú-
blico es mediante la incorporación de la ciudadanía como un eje 
fundamental para poder llevar un proceso de construcción de 
gobernabilidad democrática (Ziccardi, 2012, p. 206) y como un 
actor relevante que exija una rendición de cuentas tanto a los re-
presentantes electos como a los funcionarios públicos que ocu-
pan distintos cargos en el nivel burocrático.

En el continente latinoamericano, luego del retorno democrá-
tico en la década de los años ochenta, las discusiones sobre la 
democracia se han desarrollado en tres etapas: la crisis de gober-
nabilidad posterior a esta transición y la irrupción de la noción 
de cogobernanza; los mecanismos de accountability o controles 
democráticos; y la eficacia gubernamental y la calidad democrá-
tica (Fontaine, Sánchez, Córdova y Velasco, 2016, p. 20).

En referencia al debate sobre los controles democráticos, Gui-
llermo O’Donnell, al referirse a los Estados Latinoamericanos 
instalados nuevamente como democracias, señala que estos no 
logran ser democracias representativas, sino delegativas, por 
cuanto aún no están consolidadas y existe la amenaza del re-
greso al autoritarismo (O’Donnell, 1994, p. 56). Este diagnóstico 
llevó a que se considere como necesaria la implementación de 
una modalidad de interacción entre autoridades y gobernados, 
más allá de los procesos electorales, haciendo énfasis en la incor-
poración de la ciudadanía como el actor relevante de este pro-
ceso, generalizando la noción de que los ciudadanos tienen el 
derecho de controlar tanto a los representantes electos como a 
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los funcionarios públicos que ocupan distintos cargos en el nivel 
burocrático (Ocejo, Isunza y Estrella, 2014, p. 96).

La baja calidad democrática en la región y sus déficits insti-
tucionales están relacionados con el pobre desempeño que han 
tenido las agencias de rendición de cuentas (Peruzzotti y Smu-
lovitz, Social Accountability: An introduction, 2006, p. 3) lo cual 
se ha visto reflejado en una creciente preocupación por la imple-
mentación de controles y contrapesos, así como por la supervi-
sión y la restricción del poder por parte tanto de actores como de 
observadores políticos (Schedler, 2008, p. 7).

La apertura gubernamental y el escrutinio ciudadano a la ges-
tión pública permiten visibilizar que en una sociedad democrá-
tica convergen aspectos públicos y privados, sociales y guberna-
mentales, que influyen en el ejercicio de las actividades estatales 
(Martínez, 2009, p. 109-113) y que se enfocan en que el poder sea 
más público y responsable ante la ciudadanía, que es el motivo 
central de su existencia (Uvalle, 2016, p. 200).

Los controles democráticos irrumpen en la esfera pública, en 
paralelo con la introducción del New Public Management o Nueva 
gestión pública en el Reino Unido de Margaret Thatcher, como 
una referencia a la acción de llevar cuentas de la administración 
pública haciendo un símil con los sistemas contables, para evaluar 
y comparar la eficacia y eficiencia de las agencias públicas (Bo-
vens, 2006, p. 6). Estos controles refieren a la capacidad de ase-
gurar que los funcionarios públicos, electos o no, rindan cuentas 
por sus conductas, y justifiquen e informen sobre sus decisiones; 
y, de manera adicional, a que eventualmente puedan ser castiga-
dos por ellas (Peruzzotti y Smulovitz, 2006, p. 5).

Dentro de los debates sobre calidad democrática y de la mano 
con la adopción y desarrollo de los controles democráticos, han 
entrado en la agenda de la administración pública unas cate-
gorías de análisis relacionadas con el grado de apertura de los 
gobiernos, y que van en tres sentidos: la idea de información 
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gubernamental a los ciudadanos, la idea de dar cuentas guberna-
mentales y los arreglos institucionales (Hood y Margetts, 2006, 
pp. 13-14).

La idea de la publicidad de la información del gobierno a los 
ciudadanos constituye una innovación democrática destinada 
al fomento de la transparencia de la gestión (Gurza-Lavalle e 
Isunza, 2010, p. 18) y que se enmarca en el concepto del siste-
ma participativo de co-gobernanza (Fontaine, Sánchez, Córdo-
va y Velasco, 2016, p. 19). La rendición de cuentas, en particular, 
y los controles democráticos, en general, son innovaciones que 
remiten a la acción continua de los gobiernos (Fontaine y Gur-
za-Lavalle, 2019, p. 9). Siguiendo a Fontaine, quien, basado en la 
propuesta teórica de los tipos de cambios de Peter Hall, señala 
que las propuestas de ideas se vuelven sostenibles por arreglos 
institucionales y diseños de políticas (Fontaine, Sánchez, Córdo-
va y Velasco, 2016, p. 20).

Los controles democráticos se agrupan en horizontales y ver-
ticales, los primeros son aquellos en los que existe una serie de 
agencias estatales que tiene la misión de controlar a otras agen-
cias del Estado; los segundos se refieren al control electoral de la 
ciudadanía a los gobernantes, que se expresa en votos de premio 
o castigo (O’Donnell, 2001, p. 19).

De manera posterior, Peruzzotti y Smulovitz realizaron una 
subclasificación de los controles verticales en electorales y socia-
les. El control electoral, en concordancia con lo manifestado por 
O’Donnell, se refiere a la realización periódica de elecciones. Los 
controles sociales, hacen referencia al constante monitoreo de 
la función pública por parte de la ciudadanía -movimientos de 
protesta; organizaciones no gubernamentales, y medios de co-
municación (Peruzzotti, 2008, p. 109)-, que se materializan en de-
nuncias del comportamiento de los funcionarios públicos, con el 
objeto de activar a las agencias de control horizontal (Peruzzotti 
y Smulovitz, 2006).
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La irrupción de los controles democráticos en el espectro polí-
tico latinoamericano se tradujo en varias y notables innovaciones 
institucionales que han incentivado a actores no estatales a parti-
cipar de los mecanismos de control de la administración pública. 
No obstante, los escándalos de corrupción se han multiplicado, lo 
cual da lugar a preguntarse si estos acontecimientos constituyen 
una señal de más corrupción; si reflejan una mayor capacidad de 
control de los actores sociales sobre el Estado; si dan muestra de 
un desarrollo en las capacidades de las agencias de control, o una 
mayor transparencia en la función pública (Fontaine y Gurza-La-
valle, 2019, p. 9).

¿Los controles democráticos permiten a los actores no estatales 
ejercer control social? Como se explicó, dentro de los controles 
democráticos están los mecanismos de control social, que 
intentan mejorar el desempeño institucional al reforzar, tanto la 
participación ciudadana, como la respuesta pública de Estados y 
corporaciones, por lo que estos permiten construir poder ciuda-
dano, de manera especialmente relevante en sociedades en las 
que el gobierno representativo es débil, indiferente o inexistente 
(Fox, 2015, p. 346). La adopción de controles democráticos anima 
a los actores no estatales a levantar su voz, lo que puede ser el 
detonante de reformas y puede alentar a los ciudadanos a conti-
nuar realizando control social (Fox, 2015, p. 357).

El presente trabajo académico se ha realizado con el fin de 
responder a la pregunta de investigación: ¿Cuál es la fuerza cau-
sal que se transmite entre la adopción de controles democráti-
cos y el aumento de la fiscalización a los servidores públicos?, y 
tiene como objetivo determinar si la adopción de los controles 
democráticos, como un objetivo de política para el control de la 
administración pública, produce como resultado un incremento 
en la fiscalización a los miembros del servicio público por parte 
de actores no estatales.
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Se propone como hipótesis que la adopción de los controles 
democráticos, como un objetivo de política para el control de la 
administración pública, produce como resultado un incremento 
en la fiscalización a los miembros del servicio público por parte 
de actores no estatales. Esto supone que el gobierno rediseñe la 
política de control de la administración pública para incluir a los 
controles democráticos, lo que implica una reforma a la coordi-
nación intersectorial para aumentar el control social y se traduce 
en la adopción de un estilo de implementación que considera la 
participación de actores no estatales.

El nudo crítico en el mecanismo causal teórico propuesto ra-
dica en el examen de si los actores no estatales recurren a los 
mecanismos de participación institucionalizada –Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social– para fiscalizar a la 
administración pública, o si ejercen el control social desde su es-
pacio en la sociedad para activar, desde fuera de la órbita estatal, 
los dispositivos legales de rendición de cuentas, y de eventuales 
sanciones.

El caso de estudio es el del exalcalde de Quito, Jorge Yunda. 
El burgomaestre fue removido por el Concejo Metropolitano 
en el año 2021, tomando como argumentos razones relativas a 
incumplimientos de funciones, pero que fueron motivadas por 
denuncias del cometimiento de posibles actos de corrupción en 
la adquisición de 100.000 pruebas PCR durante el momento más 
álgido de la pandemia por COVID-19. En el caso propuesto, se 
encuentran presentes las variables en el detonante –adopción de 
los controles democráticos para el control de la administración 
pública–, como en el resultado fiscalización a los miembros del 
servicio público por parte de actores no estatales–, por cuanto 
parte de una denuncia periodística que activa a los mecanismos 
de investigación y sanción del Estado, sin haber pasado por los 
organismos de participación institucionalizada.
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El trabajo se desarrolla en tres partes. La primera en la que 
se revisan los aportes teóricos referentes tanto a la participación 
ciudadana, como a su institucionalización. La segunda parte 
contempla la formulación del mecanismo causal teórico, basado 
en el marco de análisis del policy design o diseño de políticas 
públicas a través de sus instrumentos, para lo cual se recurre a la 
clasificación de estos observables empíricos propuesta por Hood 
y conocida por el acrónimo N.A.TO.: Nodalidad, Autoridad, Te-
soro y Organización (Hood, 2007, p. 129); y la presentación del 
caso típico en el que se encuentran presentes las variables tanto 
en el detonante como en el resultado (Fontaine G. , 2020, p. 288). 
En la parte final se exponen las conclusiones a las que se arriba. 

2. ¿ES NECESARIO INSTITUCIONALIZAR LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA QUE LOS ACTORES 
NO ESTATALES EJERZAN CONTROL SOCIAL?

La noción conceptual de control tiene tres aristas: la insti-
tucionalización de nuevos instrumentos de políticas públicas, 
como el presupuesto participativo o las auditorías; la protección 
de los derechos fundamentales, como la libertad de prensa; y el 
aparecimiento de nuevos temas en el debate, como la protección 
de datos personales (Fontaine y Gurza-Lavalle, 2019, p. 11).

Uno de los problemas que aquejan a los mecanismos de con-
trol social es su imposibilidad de imponer sanciones o realizar 
acciones significativas que permitan cambiar el curso de la ac-
ción pública (Fontaine y Gurza-Lavalle, 2019, p. 11). Por lo que, 
con el advenimiento del siglo XXI, tras el fracaso de las políticas 
de corte neoliberal implementadas en las décadas de 1980-1990 y 
la intención de las organizaciones no gubernamentales y los mo-
vimientos sociales, de volver a posicionar al Estado en el centro 
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de los procesos políticos (Fontaine G. , 2015, p. 1), los gobiernos 
con rasgos ideológicos de izquierda que llegaron a formar go-
bierno en varios países latinoamericanos, propugnaron por la 
institucionalización de ciertas actuaciones de los actores no es-
tatales, con la adopción de instrumentos de regulación respecto 
de objetivos de transparencia y participación (Hood y Margetts, 
2006, p. 15); (Fontaine y Gurza-Lavalle, 2019, p. 16).

De acuerdo con Isunza, la importancia de la participación ciu-
dadana se sostiene en cuatro argumentos principales: la eficacia 
de las políticas públicas se beneficia con la participación de los 
ciudadanos como directos concernidos y buenos conocedores de 
la realidad cotidiana; se generan buenas prácticas y mecanismos 
disuasorios contra la corrupción y otras formas de negación del 
Estado de Derecho; el control de los servidores públicos por par-
te de la ciudadanía; complementa el sistema representativo que 
sufre de un crónico déficit de legitimidad (Isunza, 2012, p. 224). 
Además, Canto Chac señala que esta aporta al fortalecimiento de 
la democracia –proporciona información respecto del ambiente 
social, revela las preferencias ciudadanas, y genera credibilidad 
y legitimidad sobre las políticas públicas– (2012, p. 28).

La institucionalización de los controles –transparencia y 
participación– implica que los actores no estatales cuenten con 
prerrogativas de decisión en los espacios de deliberación sobre 
los asuntos públicos  (Gurza-Lavalle e Isunza, 2010, p. 19). Con 
esto, los actores sociales son aceptados en la discusión política y 
pueden influir en la formulación de políticas públicas e incluso 
en las estructuras de gobierno, para, de alguna manera, superar 
el monopolio gubernamental en las decisiones públicas (Canto 
Chac, 2012, p. 22).

¿Es necesario institucionalizar la participación ciudadana 
para que los actores no estatales ejerzan control social? 

La institucionalización de los mecanismos de participación, 
en primera instancia concebidos con la intención de fomentar 
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una mayor deliberación entre sociedad y gobierno (Isunza, 2012, 
p. 222), luego implicó la decisión de colocar organizaciones so-
ciales o miembros de la sociedad civil en instancias de decisión 
política, para integrar a la ciudadanía en la estructura adminis-
trativa estatal, dentro de órganos gubernamentales creados para 
permitir el control de la ciudadanía sobre la gestión del Estado  
(Pachano, 2010, pp. 25-26), y crear un marco legal que desarrolle 
canales únicos que permitan la movilización ciudadana (Came-
ron, Hershberg y Sharpe, 2012, p. 25).

Esta tendencia en varios países de América Latina –Bolivia, 
Ecuador, Venezuela– de crear instituciones normativas y organi-
zaciones gubernamentales que rijan la participación ciudadana 
e incluirlas en la estructura estatal mediante su constitucionaliza-
ción (Cameron, Hershberg y Sharpe, 2012, p. 19), disminuye la ca-
pacidad de incidencia en el control a la administración pública ya 
que, al formar parte de la misma instancia a la que debe vigilar, 
la participación puede perder el efecto que busca conseguir, que 
es precisamente el control del Estado (Pachano, 2010, pp. 15-16).

La institucionalización de los mecanismos de participación y 
la creación de organizaciones de instancia estatal para este efecto 
ha permitido, en los países en los que se ha dado, maximizar el 
poder de los gobiernos de turno sobre sus adversarios, en detri-
mento del fortalecimiento de la autonomía ciudadana y, de esta 
manera, socavar la rendición de cuentas y los contrapesos de las 
instituciones políticas, en especial las que requieren de la elec-
ción periódica de representantes (Cameron, Hershberg y Sharpe, 
2012, p. 20).

Evidencia sobre esto la tenemos en Ecuador con el Consejo 
de Participación Ciudadana y Control Social en el periodo 2008–
2017 debido a que su conformación fue cooptada por el poder po-
lítico a cargo de la Función Ejecutiva, que monopolizó el ejercicio 
de la participación ciudadana en temas trascendentales para el 
funcionamiento del país, como la designación de autoridades.
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El uso de los espacios de participación ciudadana institucio-
nalizada, por parte de gobiernos de corte autocrático, en favor 
de sus proyectos políticos y en detrimento de una verdadera 
intervención y participación de los actores no estatales en los 
asuntos públicos, que se han visto excluidos de los procesos con 
el argumento de no acceder a la deliberación con el uso de los 
canales únicos (Cameron, Hershberg y Sharpe, 2012, p. 25), ha 
generado que los ciudadanos que buscan participar, con el fin de 
fiscalizar a los miembros del servicio público, lo hagan sin usar 
los mecanismos institucionales y sin acudir a las organizaciones 
gubernamentales.

La experiencia histórica en los países latinoamericanos que 
optaron por la institucionalización de la participación, indica 
que esta no es necesaria para que los actores no estatales ejerzan 
control social.

3. ENFOQUE NEOINSTITUCIONALISTA: HACIA LA 
FORMULACIÓN DE UN MECANISMO CAUSAL Y SU 
VALIDACIÓN

3.1. Enfoque neoinstitucionalista y marco de análisis del 
policy desing

De acuerdo con el enfoque neoinstitucionalista, las institucio-
nes, formales e informales, son un factor estructurante de la so-
ciedad, por cuanto influyen en los comportamientos individua-
les, gozan de estabilidad en el tiempo y, por lo general, suelen 
estar fundamentadas en una serie de valores compartidos (Pe-
ters, 2012), por lo que constituyen los factores explicativos de las 
políticas públicas. 
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El enfoque neoinstitucionalista pretende desarrollar explica-
ciones con un contenido teórico robusto y a la vez empíricamente 
detallado (Rodríguez, 2017, p. 184), lo que permite que este enfo-
que sea útil para formular explicaciones causales de las relacio-
nes entre instituciones, representaciones y conductas (Fontaine, 
2015, p. 109). 

El marco neoinstitucional de diseño de políticas públicas se 
compone de tres elementos: un modelo de causalidad, un mo-
delo de intervención y un modelo de evaluación. El modelo de 
causalidad propone que las políticas se diseñan a partir del esta-
blecimiento de una conexión clara entre las causas de un proble-
ma que está siendo abordado, los instrumentos que se utilizan 
para afrontarlo y la comprensión de cuál debe ser el resultado 
deseable. El modelo de intervención implica que la elección de 
un modo de gobernanza y de un conjunto de instrumentos, se 
seleccionan con base en una manera particular de comprender 
el problema de política. El modelo de evaluación explica que, 
después de la implementación de una política, se requiere de un 
procedimiento de evaluación de resultados (Peters, 2015, pp. 5-6).

Los instrumentos de política son dispositivos técnicos con un 
propósito genérico de llevar un concepto concreto de relación en-
tre política y sociedad, sustentado por un concepto de regulación 
(Lascoumes y Le Galès, 2007, p. 6), es decir, moldean a la acción 
pública por lo que son un tipo particular de instituciones (Fon-
taine G. , 2015, p. 82). 

La importancia de los instrumentos, para el neoinstituciona-
lismo, radica en que permiten distinguir la existencia de una po-
lítica pública en el mundo empírico (Romero y Fontaine, 2017). 
Es por esto que el marco de análisis del policy design se basa en 
estos dispositivos para identificar cómo actúa un gobierno: en su 
dimensión sustantiva, cambia o controla la producción y distri-
bución de bienes y servicios mediante las conductas sociales; y 
en su dimensión procedimental, influencia las relaciones entre 
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Estado y actores no estatales, al promover o limitar las interaccio-
nes sociales (Fontaine, 2015, p. 165).

Apoyado en los instrumentos de política, el policy design sos-
tiene que la adopción de nuevos objetivos de política se consti-
tuye en el detonante de una secuencia causal que produce a un 
resultado de política específico (Fontaine, Narváez, y Paz, 2017, p. 
3) , y que las entidades intermedias de dicho mecanismo son la 
formulación de una política, la coordinación intersectorial y las 
interacciones políticas (Fontaine, 2018). El énfasis que este marco 
de análisis hace en la causalidad es porque pretende determinar 
cuáles son los factores intermedios que se encuentran entre unas 
causas estructurales y sus supuestos efectos (Gerring, 2007, p. 88). 

El policy design pretende formular mecanismos causales a tra-
vés de cinco pasos: 1) teorización y operacionalización del me-
canismo causal; 2) selección de un caso típico para construir o 
constatar una teoría; 3) diseño de test empíricos; 4) recolección de 
evidencias y su evaluación con el análisis bayesiano; y, 5) compa-
ración de casos típicos o desviantes (Fontaine, 2018, p. 5).

Mecanismo causal: la adopción de los controles democrá-
ticos incrementa la fiscalización a los miembros del servicio 
público por parte de actores no estatales

Un mecanismo causal es un sistema de partes entrelazadas 
que transmite fuerzas causales desde un detonante X hacia un 
resultado Y, para lo cual debe partir de una teoría, partir de un 
caso, o tratar de explicar un resultado único (Beach y Pedersen, 
2016, p. 12).6 

6	  Beach y Pedersen se refieren a la causalidad en cada entidad del mecanismo, 
de la siguiente manera:

Each part of the theoretical mechanism can be thought as a thooted wheel that 
transmits the dynamic causal energy of the causal mechanism to the next too-
thrd wheel, ultimately contributing to producing outcome Y. (Beach y Peder-
sen, 2016, p. 29).
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La presente investigación propone el mecanismo causal que 
se presenta en la TABLA 1., el cual está compuesto por cinco en-
tidades que se interconectan a nivel teórico y nivel hipotético. A 
nivel teórico describe la forma en que la adopción de un nuevo 
objetivo en la puesta en la agenda causa un resultado de política 
específico (Fontaine, Narváez y Paz, 2017, p. 3). 

A nivel hipotético explica el incremento en la fiscalización a 
los miembros del servicio público como resultado (R) de la inter-
conexión de un detonante: el gobierno declara de manera explíci-
ta la adopción de los controles democráticos como un objetivo de 
política para el control de la administración pública (D), con tres 
entidades: el gobierno formula la política de control de la admi-
nistración pública para incluir a los controles democráticos (HA), 
el gobierno reforma la coordinación intersectorial para aumentar 
el control social (HB) y, el gobierno auspicia una implementación 
que considera la participación de actores no estatales (HC) (Fon-
taine, 2018, p. 6).
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Tabla 1: Mecanismo causal a nivel teórico e hipotético

Mecanis-
mo causal 
teórico

Puesta en agen-
da (D)

Formu-
lación de 
política (A)

Coordina-
ción inter-
sectorial 
(B)

Interaccio-
nes políti-
cas (C)

Resultado (R)

Operacio-
nalización

Adopción de 
nuevos objeti-
vos de política

Cambio en 
la política 
sectorial.

Cambio 
en el 
sistema 
institucio-
nal.

Estilo de 
imple-
mentación 
en las 
relaciones 
Estado-So-
ciedad

Control social
(fiscalización 
al servicio 
público)

Hipóte-
sis h

El gobierno de-
clara de mane-
ra explícita la 
adopción de los 
controles demo-
cráticos como 
un objetivo de 
política para 
el control de la 
administración 
pública (HD).

El gobierno 
formula una 
política de 
control de la 
administra-
ción pública 
para incluir 
a los con-
troles de-
mocráticos 
(HA).

El go-
bierno re-
forma la 
coordina-
ción inter-
sec tor ia l 
para au-
mentar el 
control so-
cial (HB).

El gobierno 
auspicia un 
estilo de 
implemen-
tación par-
t ic ipat ivo 
para acto-
res no esta-
tales (HC).

La política de 
instituciona-
lización del 
control social 
produce un 
incremento en 
la fiscalización 
a los miem-
bros del servi-
cio público
(HR).

Hipótesis 
alternativa 
~h

El gobierno no 
declara de ma-
nera explícita la 
adopción de los 
controles demo-
cráticos como 
un objetivo de 
política para 
el control de la 
administración 
pública (¬HD)

El gobierno 
no formula 
una política 
de control 
de la admi-
n i s t r a c i ó n 
pública para 
incluir a los 
c o n t r o l e s 
democráti-
cos (¬HA)

El gobier-
no no re-
forma la 
coordina-
ción inter-
sec tor ia l 
para au-
mentar el 
control so-
cial (¬HB)

El gobierno 
no auspicia 
un estilo de 
implemen-
tación par-
t ic ipat ivo 
para acto-
res no esta-
tales (HC)

La política de 
instituciona-
lización del 
control social 
no produce un 
incremento en 
la fiscalización 
a los miem-
bros del servi-
cio público
(¬HO)

Fuente: Elaborado por el autor con base en  (Fontaine, Narváez y Paz, 
2017, p. 8) y (Fontaine, 2018).
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Con el objetivo de de dar validez al mecanismo causal pro-
puesto es necesario verificar implicaciones observables de las 
explicaciones hipotéticas (Bennett, 2010, p. 208) para lo cual se 
requiere la determinación de las observaciones empíricas espe-
radas para cada una de sus entidades (Beach y Pedersen, 2016, p. 
14) y el cálculo de su valor probatorio a través de la formalización 
bayesiana (Fontaine, 2020, p. 286).

Debido a su consistencia, en el presente trabajo se utiliza la 
tipología de instrumentos de política propuesta por Hood para 
organizar los test empíricos que se requieren en cada entidad del 
mecanismo causal propuesto. De acuerdo con esta tipología, los 
instrumentos de política se clasifican en instrumentos de noda-
lidad, de autoridad, de tesoro y de organización. La nodalidad 
denota la capacidad del gobierno para operar como un nodo de 
información dentro de una red, a manera de punto central de 
contacto, la autoridad se refiere al poder legal del gobierno, el te-
soro aglutina tanto a los activos como a los recursos fungibles del 
gobierno y la organización implica la capacidad gubernamental 
de acción directa a través del ejército, policía o burocracia (Hood, 
2007, p. 129).

Con base en la tipología de los instrumentos descrita, la pre-
sente investigación propone una tipología de observaciones em-
píricas esperadas para cada entidad del mecanismo causal.7  Para 
el detonante, si el gobierno declaró de manera explícita el objeti-
vo de adoptar controles democráticos para el control de la admi-
nistración pública (HD) esperaría encontrarse que dicho objetivo 
aparezca en la propaganda gubernamental (PD1), en las normas 
del ordenamiento jurídico (PD2), en los planes de desarrollo (PD3) 
y en el diseño estatal (PD4).

7	  Las observaciones empíricas esperadas para cada una de las entidades del 
mecanismo causal fueron elaboradas por el autor con base en la propuesta de 
Fontaine (Fontaine, Narváez y Paz, 2017, p. 8) (Fontaine, 2020, p. 286).
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Si el gobierno formula una política de control de la adminis-
tración pública para incluir a los controles democráticos (HA), es-
peraría que se halle un cambio en la planificación sectorial (PA1), 
en la regulación sectorial (PA2), en la organización financiera sec-
torial (PA3) y en la organización administrativa del Estado (PA4).

Si el gobierno reforma la coordinación intersectorial, para au-
mentar el control social (HB), se esperaría encontrar que cambió 
la planificación intersectorial (PB1), la regulación (PB2), el presu-
puesto (PB3) y la coordinación administrativa (PB4).

Si el gobierno auspicia un estilo de implementación partici-
pativo para actores no estatales (HC), esperaría hallarse que la 
información de los mecanismos de control social aparece en los 
informativos y declaraciones del gobierno (PC1), en los pronun-
ciamientos judiciales (PC2), en la ejecución de los presupuestos 
(PC3) y en la existencia de organizaciones gubernamentales que 
promueven la participación ciudadana (PC4).

Finalmente, si existe un incremento en la fiscalización a los 
miembros del servicio público, se esperaría encontrar que existe 
acceso a la información sectorial (PR1), la existencia de normas 
jurídicas sancionatorias (PR2), la gestión de recursos con base en 
la transparencia (PR3) y que las agencias de balance y equilibrio 
son activadas por los actores no estatales (PR4).

Todas las observaciones empíricas esperadas –diseño de test– 
se encuentran desagregadas por entidad del mecanismo causal, 
en la TABLA 2.:
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Tabla 2: Observaciones empíricas esperadas por entidad del 
mecanismo causal (diseño de test)

Fuente: Elaborado por el autor con base en  (Fontaine, Narváez, y Paz, 2017, p. 8) y 
(Fontaine, 2020, p. 286).
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3.2. Validación del mecanismo causal: formalización 
bayesiana

El policy design implica que, una vez diseñados los test empíri-
cos con las observaciones esperadas, recolectadas las evidencias 
y realizada la contrastación, se debe realizar el cálculo del valor 
probatorio de la hipótesis a través de la formalización con el teo-
rema de Bayes (Fontaine, Narváez y Paz, 2017, p. 3). La formaliza-
ción bayesiana implica confrontar la probabilidad de encontrar 
cierta evidencia si una teoría es verdadera contra la probabilidad 
de encontrar esta evidencia si la explicación alternativa es verda-
dera, para esto se debe calcular el valor probatorio de la hipóte-
sis, establecer el valor de la confianza previa y calcular el valor 
de la confianza posterior (Fontaine, 2020, p. 286).

Es posible establecer el valor de la confianza previa en fun-
ción del criterio del investigador o con base en investigaciones 
previas, como en el caso de la presente investigación, en la que 
se adoptan los valores propuestos por Fontaine (2020, p. 286), por 
lo que se establece una confianza previa de 0.5. El valor de la 
confianza posterior en la hipótesis se calcula con las siguientes 
fórmulas8: 

en caso de 

test positivo

en caso de 

test negativo

En la cual h es la hipótesis, e es la evidencia; ¬h es la hipótesis 
alternativa y ¬e es la ausencia de evidencia (Bennett, 2015, p. 281).

8	  Ambas fórmulas fueron tomadas de Fontaine (Fontaine, 2020, p. 286).
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Debido a  que la presente investigación está enfocada en ve-
rificar si el mecanismo causal propuesto se encuentra en el caso 
objeto de análisis, no se procederá a realizar comparación entre 
casos típicos o desviantes. Esta propuesta, en su aspecto meto-
dológico, se enfoca en comprender si las variables formuladas de 
manera teórica tienen una aplicación efectiva en el mundo em-
pírico, para lo cual es suficiente su comprobación o no, a través 
del estudio de un caso que contenga tanto el detonante como el 
resultado.

4. EL CASO DEL EXALCALDE DE QUITO, JORGE YUNDA: 
REMOVIDO POR EL EJERCICIO DEL CONTROL SOCIAL

4.1. Selección del caso

Por cuanto la presente investigación se basa en una propuesta 
de mecanismo causal teórico, cuya validez debe ser comprobada 
con la verificación de su existencia en el mundo real, es preciso 
partir de un universo de casos y realizar la selección de uno de 
ellos en el que las variables en estudio se encuentren presentes 
tanto en el detonante X como en el resultado Y. Para lograr una 
selección de caso consistente, y ya que la presente investigación 
se enmarca en el policy desing neoistitucionalista, se recurre al 
método combinatorio del Qualitative Comparative Analysis QCA, 
que resulta útil para el investigador a fin de realizar análisis de 
causalidad con mecanismos causales (Ragin, 2008, p. 122).

Con base en el QCA, se procede a la elaboración de una truth 
table o tabla de verdad, que consiste en diferenciar las variables y 
correrlas a través de los casos, para apreciar si estas están presen-
tes o no en el caso, lo cual se representa con la dicotomía de 0 y 1, 
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donde 0 significa ausencia fully out y 1 presencia fully in (Ragin, 
2008, p. 139).

Las variables X y Y son las que constan en la Tabla 1: X: adop-
ción de los controles democráticos, como un objetivo de política. 
Y: fiscalización a los miembros del servicio público por parte de 
actores no estatales. El universo de casos se lo toma de la pro-
puesta de Maxwell Cameron, Eric Hershberg y Kenneth Sharpe 
(2012) en el texto Voces y consecuencias: participación directa y demo-
cracia en América Latina, en el cual analizan los diferentes grados 
la institucionalización de los mecanismos de participación, en 
los países de: Bolivia, Brasil, Ecuador, México, Perú, Uruguay y 
Venezuela (Cameron, Hershberg, y Sharpe, 2012, p. 14). Los re-
sultados de la tabla de verdad quedan plasmados en la Tabla 3.:

Tabla 3: Tabla de verdad para selección del caso

X Y

Bolivia 1 1

Brasil 0 0

Ecuador 1 1

México 1 0

Perú 0 0

Uruguay 0 0

Venezuela 1 1

Fuente: Elaborado por el autor con base en (Cameron, Hershberg y Shar-
pe, 2012, p. 14).

De conformidad con la Tabla 3, del universo propuesto, tanto 
X y Y se encuentran presentes en tres países: Bolivia, Ecuador y 
Venezuela, por lo que, de acuerdo al planteamiento de Rohlfing 
y Schneider, estos tres se constituyen en casos típicos en los que 



54 ● Gestión pública en el Ecuador: Análisis de casos

la membresía está en el detonante y en el resultado (Rohlfing y 
Schneider, 2016, p. 8), con lo cual es posible para el investigador 
optar por cualquiera de los tres y mantener la consistencia y con-
gruencia entre teoría, método y estudio de caso.

En consecuencia, el caso que se selecciona para su estudio y 
comprobación del mecanismo causal teórico es el ecuatoriano, 
en lo referente a la remoción del exalcalde de Quito, Jorge Yunda, 
llevada a efecto por el Concejo Metropolitano del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito en el año 2021. 

4.2. Contextualización del caso en el mecanismo causal

Para proceder a contextualizar el caso de estudio, la investiga-
ción se basa en la propuesta de Falleti y Linch (año), según la cual 
se define la temporalidad de los hechos importantes a ser narra-
dos entre dos puntos de inicio y final: comienza en un momento 
de coyuntura crítica9 y termina en el momento en que se produce 
el resultado esperado del mecanismo causal (Context and Causal 
Mechanisms in Political Analysis, 2009, pp. 1152-1156).

En referencia al detonante –adopción de los controles demo-
cráticos, como un objetivo de política para el control de la admi-
nistración pública– el momento de coyuntura crítica inicia con 
el primer mandato del economista Rafael Correa Delgado, como 
presidente de la República del Ecuador, y está marcado por dos 
acontecimientos: la formulación del Plan Nacional de Desarrollo 
2007-2010, documento con el cual se empieza a delinear el pro-
yecto político de ese gobierno y la promulgación de la Constitu-
ción de la República del Ecuador en el Registro Oficial No. 449 de 

9	  Falleti y Linch definen al momento de coyuntura crítica como: “(…) the star-
ting point of a path-dependent causal process that leads to the outcome of inte-
rest.” (Falleti y Lynch, 2009, p. 1155).
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20 de octubre de 2008, impulsada por la confluencia de actores 
y movimientos sociales agrupados bajo el liderazgo político del 
movimiento de Correa, Alianza País, y que modificó la estruc-
tura institucional del Estado con la inclusión de la Función de 
Transparencia y Control Social, encargada del control de la ad-
ministración pública (CRE, 2008, Art. 204).

Para el resultado –fiscalización a los miembros del servicio 
público por parte de actores no estatales– se analiza el proceso de 
remoción del exalcalde de Quito, Jorge Yunda, quien fue investi-
gado por supuestas irregularidades en la adquisición de 100.000 
pruebas PCR para detección de COVID-19 por un monto de 4,2 
millones de dólares, por cuanto lo comprado no correspondía a 
pruebas tipo polimaresa sino a tipo hisopado (GK, 2021). 

En el marco del desarrollo de la investigación previa por parte 
de la Fiscalía General del Estado y luego de un allanamiento rea-
lizado a la vivienda del entonces burgomaestre, en el que se de-
comisó un teléfono celular de su hijo, Sebastián Yunda, el medio 
de comunicación digital La Posta realizó una filtración de chats 
en los que este se comunicaba con servidores de la Alcaldía, bajo 
dependencia directa de su padre, para hablar sobre la compra de 
pruebas para la detección de COVID-19, remezón mediático que 
activó los mecanismos institucionales en la órbita del Concejo 
Metropolitano para remover de la Alcaldía a Yunda por su impli-
cación en posibles actos de corrupción (GK, 2021).
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4.3. PRESENTACIÓN DE EVIDENCIAS

4.3.1. Detonante: El gobierno declara de manera explícita la 
adopción de los controles democráticos como un objetivo de 
política para el control de la administración pública (HD)

4.3.1.1. Evidencia en nodalidad: Objetivo aparece en la 
propaganda gubernamental (PD1).

Se presentan dos evidencias contenidas en el Plan Nacional 
de Desarrollo 2007-2010: 

1.	 En el acápite “III. ¿Cuál es el sentido del cambio? Principios y 
orientaciones del Plan de Desarrollo”, se menciona que una de 
las tres dimensiones que guían el plan es la justicia democrá-
tica participativa, que se define como la capacidad ciudadana 
de contar con el poder para contribuir al control colectivo 
institucionalizado de las condiciones y decisiones políticas 
que afectan su destino común (SENPLADES 2007, p. 43). 

2.	 En el marco del objetivo 10 Garantizar el acceso a la partici-
pación pública y política, se formularon dos políticas: Política 
10.4. Impulsar procesos de participación ciudadana en la 
gestión y planificación; y Política 10.5. Impulsar procesos 
de innovación institucional para la gobernanza participa-
tiva. (SENPLADES, 2007, pp. 249-250).
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4.3.1.2. Evidencia en autoridad: Objetivo aparece en las 
normas del ordenamiento jurídico (PD2).

En referencia a los instrumentos de autoridad, el objetivo de 
adoptar controles democráticos aparece en la Constitución de la 
República del Ecuador del año 2008, en la que se creó una Fun-
ción del Estado, denominada De Transparencia y Control Social, 
que se encuentra descrita y desarrollada en su Capítulo quinto y 
la que, según el artículo 204 de la misma, tiene entre sus atribu-
ciones el  Promover e impulsar el control de las entidades y organismos 
del sector público, y de las personas naturales o jurídicas del sector pri-
vado que presten servicios o desarrollen actividades de interés públi-
co, para que las realicen con responsabilidad, transparencia y equidad. 
(CRE, 2008, Art. 204).

Como segunda evidencia de la presencia del objetivo de polí-
tica en el ordenamiento jurídico, en el artículo 100 de la Consti-
tución de la República, se estableció que en todos los niveles de 
gobierno se conformarán instancias de participación, para, entre 
otros: Fortalecer la democracia con mecanismos permanentes de trans-
parencia, rendición de cuentas y control social. (CRE, 2008, Art. 100).

4.3.1.3. Evidencia en tesoro: Objetivo forma parte de los 
planes de desarrollo (PD3).

En razón de que el gobierno de Rafael Correa, en su primera 
parte, adoptó un modo de gobernanza que se puede enmarcar 
en el denominado centralismo burocrático (Pierre y Peters, 2000), 
la Secretaría de Planificación y Desarrollo se convirtió en el eje 
articulador de las organizaciones estatales a través de la formu-
lación de sus planes de desarrollo, denominados posteriormente 
del buen vivir.
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El objetivo de la adopción de controles democráticos fue in-
cluido en los siguientes planes de desarrollo, denominados Pla-
nes Nacionales del Buen Vivir: 2009-2013, objetivo 10: Garantizar 
el acceso a la participación pública y política (SENPLADES, 2009, 
p. 315); 2013-2017, objetivo 1: Consolidar el Estado democrático y 
la construcción del poder popular, estrategia 1.13: Fortalecer los 
mecanismos de control social, la transparencia de la administra-
ción pública (SENPLADES, 2013, p. 104).

4.3.1.4. Evidencia en organización: Objetivo presente en 
diseño estatal (PD4).

El objetivo de la adopción de los controles democráticos dio 
paso a que se realice un rediseño de la estructura del Estado 
ecuatoriano lo que ocurrió, a nivel de la Constitución del 2008, 
con la creación de la Función de Transparencia y Control Social, 
que se desarrolla a partir del artículo 204; así como también, con 
la creación del Consejo de Participación Ciudadana y Control So-
cial que, de conformidad con el artículo 207, incentivará el ejercicio 
de los derechos relativos a la participación ciudadana, impulsará y es-
tablecerá mecanismos de control social en los asuntos de interés público 
(CRE, 2008, Art. 207). 
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4.3.2. El gobierno formula una política de control de 
la administración pública para incluir a los controles 
democráticos (HA)

4.3.2.1. Evidencia en Nodalidad: La política de control de la 
administración pública es formulada mediante un cambio 
en la planificación sectorial (PA1).

La Constitución de la República del Ecuador del año 2008, en 
su Disposición Transitoria Segunda, estableció la integración de 
un pleno transitorio para el Consejo de Participación Ciudadana 
y Control Social10, por lo que, el 15 de septiembre de 2019, una vez 
que se cumplió con el periodo de transición, se dio la primera se-
sión de la instancia de coordinación de la Función de Transparen-
cia y Control Social, para elegir sus autoridades (FTCS, 2010, p. 4).

Con este antecedente, y conformado el cuerpo colegiado de la 
FTCS, la formulación de la política de control de la administra-
ción pública mediante la adopción de controles democráticos se 
vio reflejada en el plan emitido por esta, que se presentan como 
evidencia de Nodalidad: Plan Nacional de Prevención y Lu-
cha Contra la Corrupción, cuya metodología de articulación se 

10	  SEGUNDA.- El órgano legislativo, en el plazo de treinta días desde la entrada 
en vigencia de esta Constitución, designará con base en un concurso público de 
oposición y méritos, con postulación, veeduría e impugnación ciudadanas a las 
consejeras y consejeros del primer Consejo de Participación Ciudadana y Con-
trol Social, quienes permanecerán provisionalmente en sus funciones hasta la 
aprobación de la ley correspondiente. En este proceso se aplicarán las normas 
y principios señalados en la Constitución.

 
El Consejo de transición permanecerá en sus funciones hasta que se promul-
gue la ley que regule su organización y funcionamiento, y en ciento veinte días 
preparará el proyecto de ley correspondiente para consideración del órgano 
legislativo.
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encuentra descrita en el Informe de la Función de Transparencia 
y Control Social 2009-2010 (FTCS, 2010, pp. 24-27).

4.3.2.2. Evidencia en autoridad: La política de control de la 
administración pública es formulada mediante un cambio 
en la regulación sectorial (PA2).

La formulación de la política que adopta a los controles de-
mocráticos se formuló cambiando la regulación, con la promul-
gación de las siguientes normas: Ley Orgánica del Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social, de 9 de septiembre de 
2009; Ley Orgánica de Participación Ciudadana, de 20 de abril de 
2010 y Ley Orgánica de la Función de Transparencia y Control 
Social, de 7 de agosto de 2013.

4.3.2.3. Evidencia en tesoro: La política de control de la 
administración pública es formulada mediante un cambio 
en la organización financiera sectorial (PA3).

La configuración estatal ecuatoriana cambió con la entrada 
en vigencia de la Constitución de 2008, lo que repercutió en la 
organización financiera del Estado, en todas las funciones que lo 
conforman. Esto se puede apreciar en la evidencia que se presen-
ta: el Informe de Transparencia y Rendición de Cuentas 2009 del 
Ministerio de Finanzas del Ecuador, en el cual, en su segundo 
acápite denominado ¿Cómo cambió el Presupuesto General del 
Estado con la nueva Constitución?, (MFE, 2009, pp. 12-19) explica 
el impacto de la nueva organización institucional.
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4.3.2.4. Evidencia en organización: La política de control 
de la administración pública es formulada mediante un 
cambio en la organización administrativa del Estado (PA4).

El cambio en la organización administrativa del Estado, en 
razón de la formulación de la política de adopción de los con-
troles democráticos, se refleja en el diseño organizacional de la 
Función de Transparencia y Control Social, quel se conformó con 
las siguientes entidades: Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social, Defensoría del Pueblo, Contraloría General del 
Estado y Superintendencias –de Bancos; de Compañías, Valores 
y Seguros–; de Control del Poder del Mercado; de la Economía 
Popular y Solidaria; y, de Ordenamiento Territorial, Uso y Ges-
tión del Suelo- (LOFTCS, 2013, Art. 5).

4.3.3. El gobierno reforma la coordinación intersectorial para 
aumentar el control social (HB)

4.3.3.1. Evidencia en nodalidad: La adaptación del sistema 
institucional se refleja en la planificación intersectorial 
(PB1).

Como evidencia de nodalidad del reflejo de la coordinación 
intersectorial en la planificación gubernamental, se presenta al 
Sistema Nacional de Transparencia y Control Social creado por 
la Comisión Técnica de Rendición de Cuentas de la Función de 
Transparencia y Control Social, y que se encuentra descrito en el 
Informe de la Función de Transparencia y Control Social 2009-
2010, en el que señala que consta de cuatro subsistemas que se 
encuentran bajo la instancia de coordinación de la FTCS: de pre-
vención y lucha contra la corrupción; de protección de derechos; 
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de participación ciudadana y de control desde las instituciones y 
desde la ciudadanía (FTCS, 2010, pp. 14-15).

4.3.3.2. Evidencia en autoridad: La adaptación del sistema 
institucional se refleja en la regulación intersectorial (PB2).

En la adaptación del sistema institucional para reflejar la 
adopción de controles democráticos, se presenta el mandato del 
artículo 46 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana según 
el cual 

“Las ciudadanas y los ciudadanos, en forma individual o 
colectiva, comunas, comunidades, pueblos y nacionalida-
des indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, y de-
más formas lícitas de organización, podrán realizar pro-
cesos de veedurías, observatorios y otros mecanismos de 
control social a la actuación de los órganos y autoridades 
de todas las funciones del Estado y los diferentes niveles 
de gobierno, conforme lo señala la Constitución.” (LOPC, 
2010, Art. 46).

4.3.3.3. Evidencia en tesoro: La adaptación del sistema 
institucional se refleja en el presupuesto (PB3).

Las evidencias de tesoro para adaptar el sistema institucio-
nal la constituyen las asignaciones presupuestarias al Consejo 
de Participación Ciudadana y Control Social, órgano al que la 
Constitución de la República del Ecuador y la Ley Orgánica del 
CPCCS, otorgan competencias y atribuciones relacionadas a la 
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participación ciudadana, al control social y a la rendición de 
cuentas.11  

A fin de que el CPCCS cumpla con estas competencias, el Mi-
nisterio de Economía, asigna cada año a esta institución un pre-
supuesto, cuyos montos de los últimos seis años, se presentan a 
continuación:

Tabla 4: Presupuesto asignado al CPCCS años 2017-2022

Año
Presupuesto asignado (en 
dólares)

2017 12’072.893,78

2018 10´738.993,34 

2019 9´141.340, 73 

2020 7´117.958,76 

2021 7’620.544,25 

2022 7’117.896,00

Fuente: CPCCS, Boletín de Prensa Nro. 1307 de 25 de enero de 2022. 
(CPCCS, 2022).

11	  Las competencias del CPCCS en estas tres áreas, se encuentran otorgadas por 
la CRE, artículos 207 y 208; y la LOCPCCS, artículos 6, 8 y 9.
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4.3.3.4. Evidencia en organización: La adaptación del 
sistema institucional se refleja en la coordinación 
administrativa intersectorial (PB4)

Como evidencia en organización de la adaptación del sistema 
institucional, se presenta a la Secretaría Técnica de Participación 
y Control Social, creada por la Ley Orgánica del CPCCS (LO-
CPCCS, 2009, Art. 36).

Esta Secretaría Técnica es la instancia encargada de facilitar 
“las condiciones institucionales para que la ciudadanía interven-
ga en la gestión de lo público en las funciones estatales, sectores 
y niveles de gobierno; además de proveer los mecanismos, meto-
dologías y herramientas teóricas, conceptuales y prácticas para 
la implementación de las políticas de participación ciudadana”. 
(CPCCS, 2017, p. 14).

4.3.4. El gobierno auspicia una implementación que considera 
la participación de actores no estatales (HC)

4.3.4.1. Evidencia en nodalidad: La información de los 
mecanismos de control social aparece en los informativos y 
declaraciones del gobierno (PC1).

Se presentan dos evidencias de la adopción de los controles 
democráticos como un objetivo de política para el control de la 
administración pública:

En el portal web Gob.ec, que constituye en el Registro Único 
de Trámites del Estado, se encuentra una pestaña correspondien-
te a los trámites y servicios institucionales del Consejo de Par-
ticipación Ciudadana y Control Social, en el que se encuentran 
desglosadas las solicitudes que se pueden realizar en el ámbito 
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de la participación ciudadana, el control social y la rendición de 
cuentas. Para verificación, se presenta una captura de pantalla, 
en la Figura 1:

Figura 1: Portal Gob.ec – Pestaña de trámites CPCCS
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Fuente: Portal https://www.gob.ec/cpccs

El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social pu-
blica en su portal web institucional información dirigida a la ciu-
dadanía, referente a los instrumentos y mecanismos de control 
social. Como muestra de la evidencia, se presenta la Figura 2, en 
la que consta un informativo sobre el control social:
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Figura 2: Información del CPCCS – Instrumentos y mecanismos 
de control social

Fuente: https://www.cpccs.gob.ec/wp-content/uploads/2016/02/INS-
TRUMENTOS-CONTROL-SOCIAL.pdf
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4.3.4.2. Evidencia en autoridad: El control social de la 
administración pública aparece en pronunciamientos 
judiciales (PC2).

Como evidencia en autoridad de que en pronunciamientos 
judiciales aparecen mecanismos de control social, se presenta la 
sentencia No. 2167-21-EP/22, de 19 de enero de 2022, en la que la 
Corte Constitucional del Ecuador: 

(…) acepta la acción extraordinaria de protección presen-
tada en contra de la Sala Especializada de lo Laboral de la 
Corte Provincial de Justicia de Pichincha por vulnerar el 
derecho a la motivación en una acción de protección. Exa-
mina el mérito del caso, planteado en contra del Municipio 
de Quito y varios de sus organismos, por vulnerar los de-
rechos a vivir en un ambiente sano, ecológicamente equi-
librado en conexidad con el derecho al hábitat seguro, al 
agua, al desarrollo sostenible, a la ciudad; a los derechos 
de la naturaleza y al derecho al patrimonio cultural. (CCE, 
2022, p. 1)

En esta, la Corte Constitucional con el fin de asegurar el cum-
plimiento de sus decisiones, dispuso el establecimiento de una 
veeduría ciudadana que vigile y dé seguimiento de la implementación de 
las medidas dispuestas en esta sentencia (CCE, 2022, p. 47).

4.3.4.3. Evidencia en tesoro: El control social de la 
administración pública aparece en la ejecución de los 
presupuestos (PC3).

Como primera evidencia de la presencia del control social en 
la ejecución de los presupuestos, se presenta la disposición del 



Biblioteca Jurídica ● 69 

artículo 52 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, en 
la que manda que el financiamiento de los Consejos ciudadanos 
sectoriales deberá estar incluido en el presupuesto ministerial respecti-
vo. (LOPC, 2010, Art. 52).

Como evidencia se toman las disposiciones de la Ley Orgáni-
ca de Participación Ciudadana, referentes al mecanismo de con-
trol social de los presupuestos participativos, que se desarrolla 
en el Título VII de esta Ley y que consiste en que los ciudada-
nos contribuyan en la toma de decisiones de los presupuestos 
estatales de manera conjunta con autoridades, tanto electas como 
designadas, lo que supone un debate público del uso de los re-
cursos en todos los niveles de gobierno (LOPC, 2010, Art. 67-71).

4.3.4.4. Evidencia en organización: El control social de 
la administración pública aparece en la existencia de 
organizaciones gubernamentales que promueven la 
participación ciudadana (PC4).

Se presenta como evidencia al Sistema Nacional de Participa-
ción, creado y liderado por la Secretaría Técnica de Participación 
y Control Social, que mantiene dos organigramas para el control 
social: a nivel de funciones del Estado, y a nivel local (CPCCS, 
2017, p. 14).

El susbsistema de participación ciudadana en las Funciones 
del Estado, está conformado por las siguientes organizaciones:
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Figura 3: Susbsistema de participación ciudadana en las 
Funciones del Estado

Fuente: Elaborado por el 
autor, con base en el docu-
mento técnico del CPCCS: 
Sistema Nacional de Partici-
pación. Orientaciones técni-
cas para su implementación 
(CPCCS, 2017, p.19).
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El susbsistema de participación ciudadana local, está com-
puesto de la siguiente manera:

Figura 4: Susbsistema de participación ciudadana local

Fuente: Elabora-
do por el autor, 
con base en el 
documento téc-
nico del CPCCS: 
Sistema Nacional 
de Participación. 
Orientaciones 
técnicas para su 
implementación. 
(CPCCS, 2017, 
p. 23).
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4.3.5. Resultado: La política de institucionalización del 
control social produce un incremento en la fiscalización a los 
miembros del servicio público (HR)

4.3.5.1. Evidencia en nodalidad: El incremento en la 
fiscalización a los miembros del servicio público aparece 
en los sistemas de información pública (PR1).

Como evidencia del incremento en la fiscalización a los miem-
bros del servicio público y su difusión a través de los sistemas de 
información pública, se presenta el portal web del Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social, el cual contiene una 
pestaña referente al control social, en la que realiza un registro 
de lo referente a los siguientes mecanismos: veedurías ciudada-
nas, observatorios ciudadanos, defensorías comunitarias, y co-
mités de usuarios. 

La evidencia que se toma es la de los listados de veedurías 
ciudadanas acreditadas, entre los años 2013 y 2021, en el que se 
denota una alta demanda ciudadana por conformar veedurías 
respecto a temas variados y en todos los niveles de gobierno.
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Tabla 5: Veedurías ciudadanas acreditadas por el CPCCS años 
2013-2021

Año
Número de 
veedurías

2013 95

2014 106

2015 125

2016 214

2017 197

2018 84

2019 54

2020 108

2021 150

Fuente: CPCCS, https://www.cpccs.gob.ec/lista-veedurias-acredita-
das-4/

4.3.5.2. Evidencia en autoridad: El incremento en la 
fiscalización a los miembros del servicio público aparece 
en el sistema normativo sancionatorio (PR2).

Como evidencia del incremento en la fiscalización a los miem-
bros del servicio público, se presenta a la Ley Orgánica Reforma-
toria del Código Orgánico Integral Penal en materia Anticorrup-
ción, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 392 de 17 
de febrero de 2021.

Esta Ley, que tiene por objetivo prevenir y fortalecer los mecanis-
mos legales para el combate a la corrupción mediante la tipificación de 
tres delitos: obstrucción de la justicia; sobreprecios en contratación pú-
blica; y actos de corrupción en el sector privado, como el peculado y la 
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evasión de procedimientos de contratación pública (FCD, 2020), se da 
como una respuesta del Estado ecuatoriano a los acontecimientos 
develados durante el año 2020 de posibles actos de corrupción en 
torno a la adquisición de insumos médicos durante la primera 
etapa de la pandemia por COVID-19, que causaron preocupación 
en la ciudadanía.

En su artículo 16, la Ley Orgánica Reformatoria del COIP dis-
puso la incorporación del artículo 422.1, respecto del deber ciu-
dadano de denunciar, el cual, en su primer inciso, manda:

Todo ciudadano que en el desempeño de su actividad, co-
nociere de la comisión de un presunto delito de obstruc-
ción de la justicia, peculado, enriquecimiento ilícito, cohe-
cho, concusión, tráfico de influencias, oferta de tráfico de 
influencias, testaferrismo, sobreprecios en contratación 
pública, lavado de activos, asociación ilícita, delincuencia 
organizada; actos de corrupción en el sector privado, aco-
so sexual, abuso sexual y demás delitos contra la integri-
dad sexual y reproductiva, en especial cuando las víctimas 
sean niños, niñas y adolescentes, denunciará dichos actos 
de manera inmediata a las autoridades competentes. (LOR-
COIP, 2021, Art. 16).

4.3.5.3. Evidencia en tesoro: El incremento en la 
fiscalización a los miembros del servicio público 
aparece en los informes financieros de las agencias 
gubernamentales (PR3).

Con fecha 21 de enero de 2011, el Pleno del Consejo de Par-
ticipación Ciudadana y Control Social, en Resolución No. 
006-075-2011-CPCCS, emitió su Reglamento Orgánico por Proce-
sos, el cual desarrolla la estructura institucional vigente hasta el 
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día de hoy, el que, dentro de sus procesos agregadores de valor, 
determina la existencia de los siguientes órganos con competen-
cias referentes al control social: Secretaría Técnica de Participa-
ción y Control Social, con sus sub-coordinaciones nacionales de: 
promoción de la participación, de control social, y de rendición 
de cuentas (CPCCS, 2011, p. 8).

A fin de cumplir con sus atribuciones y responsabilidades, 
estas unidades administrativas del CPCCS demandan de la asig-
nación de un presupuesto, el cual es asignado a la administra-
ción central de la institución, la cual se encarga de atender los 
requerimientos de sus unidades. Como evidencia en tesoro, se 
presentan los informes de rendición de cuentas del CPCCS, en 
los que consta el monto de su presupuesto asignado y su ejecu-
ción presupuestaria por cada año, lo cual puede ser visibilizado 
en el portal institucional.

4.3.5.4. Evidencia en organización: El incremento en 
la fiscalización a los miembros del servicio público se 
manifiesta en la activación de mecanismos de sanción por 
agencias de contrapeso (PR4).

Como evidencia de la activación de mecanismos de sanción 
por agencias de contrapeso, se expone a la veeduría ciudadana 
para revisar y analizar el proceso de entrega de carnés de disca-
pacidad a nivel nacional desde el año 2006, la cual, el 26 de enero 
de 2021 presentó su informe parcial ante el Pleno del Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social, el que fue conocido 
mediante Resolución No. CPCCS-PLE-SG-067-2021-427, el que 
desencadenó a que este órgano colegiado haya dispuesto a la Se-
cretaría Técnica de Transparencia y Lucha contra la Corrupción 
investigue la supuesta red de corrupción en el otorgamiento de 
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carnés de discapacidad por parte del Ministerio de Salud Pública 
(CPCCS, 2021a, Art. 2).

Posteriormente, el Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social presentó este informe de investigación a la Fisca-
lía General del Estado, con el fin que esta entidad establezca las 
responsabilidades penales por parte del personal tanto del Ministerio 
de Salud, como del CONADIS, quienes estarían involucrados en estas 
emisiones irregulares sin cumplir con la normativa reglamentaria; y a 
la Contraloría General del Estado, con el objeto de que, determi-
ne las correspondientes responsabilidades a que hubiere lugar por parte 
de los servidores y máximas autoridades del CONADIS, Ministerio de 
Salud Pública y el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (CPCCS, 
2021b).

4.4. Formalización bayesiana

De conformidad con el protocolo metodológico adoptado, una 
vez que se ha procedido a recopilar y mostrar evidencias para los 
20 test empíricos por entidad del mecanismo causal contenidos 
en la Tabla 2., es posible afirmar que existen pruebas por cada 
uno de ellos que permiten indicar su existencia en el mundo real, 
por lo que los test resultan positivos.

A fin de comprobar el valor probatorio de la hipótesis para 
cada entidad del mecanismo causal por instrumento de políti-
ca (nodalidad, autoridad, tesoro y organización), corresponde la 
aplicación de la fórmula

  
   

en la que h es la hipótesis, e es la evidencia; ¬h es la hipótesis 
alternativa y ¬e es la ausencia de evidencia (Bennett, 2015, p. 281). 
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Los valores que se adoptan para la formalización son los que 
corresponden a lo que Bennett llama hoop test o pruebas tipo aro, 
es decir, de alta certeza p (e|h) = 0,9 y baja exclusividad p (e|¬h) = 
0,3, y como ya se indicó el valor de la confianza previa es de 0,5, 
y se acumula por cada grupo de test por entidad del mecanismo 
causal (2015, p. 283) (Fontaine, 2020, p. 287). Esto se traduce en 
que, si existe la política pública objeto del estudio en el mundo 
real, hay una alta probabilidad de encontrar sus instrumentos.

En la Tabla 6 se presentan los resultados de la formalización:
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Test
Re-
sul-
tado

P(H) P(-H) P(E/H) P(-E/H) P(E/-H) P(-E/-H) P(H/E) P(H/-E)

PD1 + 0,5 0,5 0,9 0,1 0,3 0,7 0,75 0,13

PD2 + 0,75 0,25 0,9 0,1 0,3 0,7 0,9 0,3

PD3 + 0,9 0,1 0,9 0,1 0,3 0,7 0,96 0,56

PD4 + 0,96 0,04 0,9 0,1 0,3 0,7 0,99 0,79

PA1 + 0,5 0,5 0,9 0,1 0,3 0,7 0,75 0,13

PA2 + 0,75 0,25 0,9 0,1 0,3 0,7 0,9 0,3

PA3 + 0,9 0,1 0,9 0,1 0,3 0,7 0,96 0,56

PA4 + 0,96 0,04 0,9 0,1 0,3 0,7 0,99 0,79

PB1 + 0,5 0,5 0,9 0,1 0,3 0,7 0,75 0,13

PB2 + 0,75 0,25 0,9 0,1 0,3 0,7 0,9 0,3

PB3 + 0,9 0,1 0,9 0,1 0,3 0,7 0,96 0,56

PB4 + 0,96 0,04 0,9 0,1 0,3 0,7 0,99 0,79

PC1 + 0,5 0,5 0,9 0,1 0,3 0,7 0,75 0,13

PC2 + 0,75 0,25 0,9 0,1 0,3 0,7 0,9 0,3

PC3 + 0,9 0,1 0,9 0,1 0,3 0,7 0,96 0,56

PC4 + 0,96 0,04 0,9 0,1 0,3 0,7 0,99 0,79

PR1 + 0,5 0,5 0,9 0,1 0,3 0,7 0,75 0,13

PR2 + 0,75 0,25 0,9 0,1 0,3 0,7 0,9 0,3

PR3 + 0,9 0,1 0,9 0,1 0,3 0,7 0,96 0,56

PR4 + 0,96 0,04 0,9 0,1 0,3 0,7 0,99 0,79

Tabla 6: Aplicación de la formalización bayesiana
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Fuente: Elaborado por el autor con base en los resultados obtenidos y si-
guiendo la propuesta de Fontaine (Fontaine, 2020, p. 291).

5. CONCLUSIONES

Dado que fue posible encontrar evidencia para comprobar 
cada uno de los 20 test empíricos diseñados a efectos de validar 
el mecanismo causal teórico e hipotético, cada uno de ellos tiene 
un resultado positivo, con una confianza posterior de 0,9. Esto 
permite indicar que el mecanismo causal se encontraba presente 
en el caso ecuatoriano y que la adopción de los controles demo-
cráticos, como un objetivo de política para el control de la ad-
ministración pública, produce como resultado un incremento en 
la fiscalización a los miembros del servicio público por parte de 
actores no estatales, mediante  tres entidades intermedias:  el re-
diseño de la política de control de la administración pública para 
incluir a los controles democráticos, la reforma a la coordinación 
intersectorial para aumentar el control social y la adopción de 
un estilo de implementación que considera la participación de 
actores no estatales.

El marco neoinstitucional de diseño de políticas públicas –
policy design–, por su enfoque en los instrumentos de política, 
permite contar con un protocolo consistente a fin de que el in-
vestigador formule mecanismos causales teóricos e hipotéticos, 
y compruebe, o no, su existencia en el mundo empírico. 

El énfasis que el policy design hace en la causalidad permite 
al investigador establecer cuáles son los factores intermedios 
presentes entre unas causas estructurales y sus efectos, y cono-
cer cómo se desarrolla la formulación de una política.  En este 
sentido, la coordinación intersectorial para su implementación 
y las interacciones políticas resultantes, por lo que este marco 
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neoinstitucional cuenta con la suficiente coherencia para anali-
zar distintos problemas teóricos de políticas públicas. 

En el contexto del estudio del caso ecuatoriano,las eviden-
cias encontradas y presentadas para validar cada uno de los test 
empíricos indican que el gobierno ha formulado una política de 
apertura a los actores no estatales para que incidan en el con-
trol de la administración pública mediante los mecanismos de 
control social. Sin embargo, aun cuando estos se encuentran in-
corporados tanto en los medios informativos gubernamentales 
(nodalidad), en la normativa (autoridad), se ha destinado presu-
puesto para su puesta en marcha (tesoro) y se ha desarrollado un 
aparataje organizacional que permita la participación ciudadana 
(organización), estos no calzan del todo en los miembros de la 
sociedad civil.

Esto se aprecia en el procedimiento adoptado para la destitu-
ción del exalcalde de Quito, Jorge Yunda, por cuanto su implica-
ción en el cometimiento de posibles actos de corrupción generó 
alarma social y la activación de mecanismos para su remoción en 
el marco de las competencias del Consejo Metropolitano, usan-
do el argumento de incumplimiento de funciones. Es decir que, 
tanto los actores no estatales que propugnaron por su salida de la 
Alcaldía, como los concejales miembros del Municipio del Distri-
to Metropolitano de Quito, no se sirvieron de la estructura esta-
tal institucionalizada para el ejercicio del control social, sino que 
buscaron otro medio para cumplir con su objetivo de fiscalizar 
al burgomaestre.

Existe desconfianza en la participación ciudadana institu-
cionalizada, por cuanto esta, en razón de la adopción del modo 
de gobernanza del centralismo burocrático, es dirigida desde el 
gobierno de turno, lo que crea la percepción de su selectividad. 
Esto repercute en que los actores no estatales duden de acudir a 
los mecanismos institucionales para realizar la fiscalización de 
lo público.
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La manera en cómo se llevó a cabo el procedimiento de fisca-
lización ciudadana en el caso Yunda, muestra que la adopción 
de un objetivo de política no garantiza que esta responda a las 
directrices que dicho objetivo propone, ni asegura que se obten-
gan los resultados esperados, ya que los mismos dependen tam-
bién de factores como el contenido de la política y su estilo de 
implementación.

¿El ejercicio del control social impacta en la ética pública?

Finalmente, se evidencia que, ante una ciudadanía activa y 
vigilante, que busca refrenar el mal actuar de ciertos servido-
res públicos, los miembros de la administración pública están 
permanentemente sometidos al control social de los actores no 
estatales. El caso Yunda es un ejemplo de que, si un funcionario 
con poder de decisión actúa en contra del bien común, puede ser 
expuesto por la sociedad civil, las organizaciones no gurberna-
mentales o los medios de comunicación, y ser objeto del escruti-
nio de la sociedad y de las consiguientes consecuencias que les 
puedan ser adjudicables. Esto, sin dudas, genera incentivos nega-
tivos y refuerza la ética de la administración pública.

Las conclusiones presentadas en esta investigación abren la 
puerta a la aplicación de la comparación entre casos para eva-
luar la capacidad explicativa del mecanismo causal teórico e 
hipotético presentado. Con este propósito, es posible partir del 
mecanismo ya validado para realizar comparaciones entre casos 
típicos, o entre un caso típico y un caso desviante, para así obte-
ner nuevos datos respecto al vínculo causal entre la adopción de 
los controles democráticos, como un objetivo de política para el 
control de la administración pública, y el incremento en la fisca-
lización a los miembros del servicio público por parte de actores 
no estatales.
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Este documento presenta una introducción a la evaluación de 
impacto visto desde la medición de la efectividad de programas 
y políticas públicas. La primera parte aborda el reto de la medi-
ción de fenómenos económicos y el rol que juega la evidencia a 
partir del éxito del programa PROGRESA en México. La segunda 
parte muestra la importancia de la medición de los programas 
y políticas para la toma de decisiones utilizando el concepto de 
costo-efectividad. Finalmente, la tercera parte introduce la medi-
ción de efectos causales en ciencias y sociales a partir de la teoría 
de evaluación de impacto y la evidencia empírica.

1. DE LA ECONOMÍA A LA EVALUACIÓN DE IMPACTO

La economía es una disciplina social. Su carácter es explicar 
de forma individual o conjunta el comportamiento de los agentes 
económicos: hogares, firmas, y gobierno. El comportamiento de 
los agentes es impredecible, la economía ha proporcionado una 
base teórica y empírica para entender dicho comportamiento y, 
en ciertos contextos, para predecirlo. Con el paso del tiempo se 
han incorporado mejores modelos y métodos, no obstante, este 
análisis está sujeto a algunas imperfecciones. Quizás el más im-
portante es la asimetría de información: no disponemos de in-
formación sobre lo que el resto va hacer o piensa que nosotros 
haremos y en función de esto tomamos decisiones. 

Por ejemplo, debido a la liquidez existente en la economía las 
personas basadas en su experiencia creen que la tasa de interés 
hipotecaria se mantendrá baja por lo que piensan solicitar un 
crédito hipotecario. Esto se conoce como expectativas adaptati-
vas. Un economista fácilmente podría predecir que la colocación 
de créditos hipotecarios crecerá en los próximos meses.  Otro 
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economista usando la teoría de las exceptivas racionales12 pro-
nostica que los créditos no crecerán por una presión para bajar la 
tasa de interés y depreciar el tipo de cambio para hacer más com-
petitivas las exportaciones. Al mismo instante de forma inespe-
rada el gobierno anuncia un fuerte incremento al impuesto por la 
venta de bienes inmuebles. Esto ocasiona que los inversionistas 
del mercado inmobiliario cambien su portafolio de inversiones 
hacia otros sectores en el mercado local o saquen su dinero al ex-
terior generando escasez de inmuebles e incrementado su precio, 
por lo que los hogares desisten en su decisión de compra. Para 
compensar este comportamiento los bancos bajan más aún la 
tasa de interés, pero de todas formas no se colocan más créditos.

Al final de cuentas, ningún economista acertó en su pronós-
tico, ni quien utilizó las expectativas racionales. La asimetría de 
información en las decisiones del gobierno limitó el pronóstico 
de los economistas. Por el contrario; en ciencias exactas, no existe 
esta limitación. Por ejemplo, en física se puede predecir el tiempo 
que demorará en que un objeto en reposo caiga al suelo desde 
una determinada altura. Y, si se quiere expandir este resultado a 
otro país u otro contexto, solo debería reemplazar el valor de la 
gravedad, que varía en función de la ubicación geográfica. 

Por otra parte, en economía no se permiten este tipo de re-
laciones. No todos los gobiernos tienen determinado compor-
tamiento, ni tampoco todas las empresas o los hogares. Existe 
una infinita heterogeneidad de posibles resultados. El efecto de 
un incremento de dos puntos porcentuales en la tasa de interés 
sobre la colocación de créditos es distinto en Mozambique que 
en Londres. Esto se conoce como validez externa, es decir, si los 
resultados se mantienen en otras poblaciones o contextos (Duflo, 

12	  Las personas toman su decisión basada en un modelo de predicción más com-
plejo y considerando otras variables del entorno como por ejemplo la tasa de 
interés fijada por el Banco Central y el tipo de cambio.
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Glennerster y Kremer,, 2007). En ciencias sociales lograr validez 
externa es el reto y una tarea muy compleja, inclusive bajo el di-
seño de experimentos aleatorios controlados.

Un buen ejemplo en el que sí se cumple la validez externa es el 
caso de las transferencias monetarias condicionadas. Sala-i-Mar-
tin (2019) narra el origen de esta iniciativa en México en 1997. Al 
presidente de aquel entonces, el economista Ernesto Zedillo, le 
preocupaba la deserción escolar de las niñas; en ese momento, la 
política pública que promovía el acceso escolar era la gratuidad 
educativa que incluía, en algunos casos, libros, uniformes y ali-
mentación escolar gratuitos. Sin embargo, para Zedillo esto no 
solucionaba el problema, a pesar de todos los esfuerzos, las niñas 
seguían sin asistir a clases y su hipótesis era que para los padres 
de hogares pobres resultaba muy costoso enviar sus hijos a la 
escuela, porque enfrentaban un costo de oportunidad o sacrifi-
cio que es el trabajo de las niñas. Entonces, sugirió una política 
denominada PROGRESA que consistía en transferir dinero a los 
padres como compensación a cambio de que sus hijos vayan a la 
escuela, a controles de salud y que tengan una alimentación sa-
ludable. Este programa fue tan exitoso en México que ha sido re-
plicado en más de una decena de países. Por ejemplo, en Ecuador 
se denomina, Bono de Desarrollo Humano (BDH), en Colombia 
Familias en Acción y en Perú, Juntos. Según el Banco Mundial 
2014), en 1997 el programa de transferencias monetarias condi-
cionadas estaba presente únicamente en México y Brasil, pero 
para 2014 estaba presente en más de 70 países.

El origen del programa PROGRESA tiene tres aristas intere-
santes. Primero, una preocupación porque las políticas actuales 
no eran efectivas y menos aún eficientes. Segundo, el plantea-
miento de una nueva política con base en un principio económi-
co: el costo de oportunidad. En tercer lugar, lo más importante: 
la evaluación, pues este programa ha sido evaluado en casi todos 
los países en donde se ha implementado, por lo que cuenta con 
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una evidencia fuerte de que es un programa eficaz y eficiente 
para mejorar la educación y salud de los niños, de tal manera 
que cualquier gobierno que opte por esta política tiene cierta ga-
rantía de que su dirección es la correcta. En México, en términos 
educativos (Shultz, 2004) se encontró un incremento del 3.4% en 
la matriculación escolar y un incremento del 14.8% en la proba-
bilidad de que las niñas completen el sexto grado de escuela. En 
salud, (Gertler y Boyce, 2001) encontraron una reducción en las 
enfermedades de los niños del 23% y de anemia del 18%.

Vale precisar que la dirección correcta no obedece únicamen-
te a contar con políticas orientadas a los resultados esperados, 
sino en gastar los recursos públicos de la manera más eficiente. 
Suponga que tiene $1 millón para mejorar la participación esco-
lar. ¿Qué programa o política utilizaría? Esto es lo que los eco-
nomistas denominan, costo-efectividad, que es la comparación 
del costo relativo de dos o más programas o para alcanzar un 
resultado común (Gertler, Martínez, Premand, Rawlings y Ver-
meersch, 2017).

2. CERCA DE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO

Los políticos usualmente suelen medir el éxito de la política 
pública en función de la inversión realizada en dichos progra-
mas, como si únicamente de eso dependiese su éxito; y más pre-
ocupante aún, sus rendiciones de cuentas (accountability) también 
replican este error. Esto evidencia dos problemas. Primero que las 
políticas públicas no se evalúan y, en consecuencia, se cuenta con 
limitada información sobre aquellos programas que funcionan y 
aquellos que no.  Segundo, la evidencia que sí existe es ignorada. 
Esto es una especie de ciclo vicioso: se rinde cuentas en función 
del gasto, no se evalúa la política pública y por lo tanto no se 
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cuenta con mayor evidencia. Una pregunta que vale hacerse es: 
¿vale la pena seguir gastando en programas ineficaces y con nulo 
costo-efectividad? La respuesta debería ser rotundamente no; sin 
embargo, dado el contexto de lo que se ha descrito, una mejor 
pregunta es ¿qué programas realmente funcionan? Posiblemen-
te, la respuesta sea un silencio absoluto. Precisamente, este es el 
abono más importante a que siga multiplicándose la medición de 
la política en función del gasto o la inversión.

Ahora, volviendo nuevamente a la pregunta sobre cómo in-
crementar la participación escolar, hay varias alternativas: las 
transferencias monetarias condicionadas, libros y uniformes 
gratuitos, incentivos a los maestros, desparasitación, etc. En 
varios textos de evaluación de impacto se plantea la pregunta 
¿cuántos años adicionales de educación se obtiene con $100 de 
inversión? (Dhaliwal, Duflo, Glennerster y Tulloch, 2013) mues-
tran la evidencia en varias investigaciones que muestran la esti-
mación del costo-efectividad en distintos programas que buscan 
incrementar la participación escolar. Como muestra la Tabla 1, 
los resultados varían ampliamente, siendo las campañas infor-
mativas sobre retornos a la educación en la República Dominica-
na y Madagascar y la desparasitación en las escuelas en Kenia, 
las que ofrecen la mayor rentabilidad. 
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Tabla 1: Costo-efectividad en evaluaciones de impacto

Programa País Resultado

Información sobre los retornos a la educa-
ción (padres) Madagascar 20.7

Desparasitación en escuelas primarias Kenia 13.9

Información sobre retornos a la educación
República 
Dominicana

Desparasitación con suplemento de hierro India 2.7

Uniformes gratuitos Kenia 0.71

Becas al mérito académico Kenia 0.27

Transferencias monetarias condicionadas Malaui 0.2-0.9

Fuente: (Dha liwal, Duflo, Glennerster y Tulloch, 2013)

La investigación sobre la desparasitación en Kenia es uno de 
los papers más estudiados en evaluación de impacto. Miguel y 
Kremer (2004) evaluaron cómo un programa de desparasitación 
en las escuelas contribuyó a mejorar la salud y a incrementar la 
asistencia a clases de los niños en 7.5 puntos porcentuales, pues 
los niños presentaban varios días de ausencia a las escuelas por 
padecer diarrea ocasionada por parásitos estomacales. Los resul-
tados del programa fueron positivos, incluso en escuelas donde 
no existió esta investigación, debido a spillovers effects o exter-
nalidades, pues una vez desparasitados hay menos niños que 
puedan contagiar la enfermedad. Los resultados de esta inves-
tigación son particularmente relevantes, pues se suele argumen-
tar que en África la pobreza tiene como fuente la mala salud de 
las personas, lo cual es correcto, pero como resaltan los autores 
de esta investigación, el efecto de la salud funciona a través del 
canal educativo. Es decir, si las personas tienen una mala salud 
esto no repercute directamente en sus ingresos, sino que lo ha-
cen por medio de la educación: no asisten a clases, tienen menos 
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escolaridad y, por consiguiente, menores ingresos. Es por esto 
que la evaluación de impacto permite determinar con precisión 
los mecanismos a través de los cuales los beneficiarios responden 
a un programa. Para los políticos, constituye una herramienta 
para orientar las políticas actuales y las de futuras intervencio-
nes relacionadas (Khandker, Koolwal, y Saamad, 2009).

3. ¿EN QUÉ CONSISTE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO?

La evaluación de impacto es un conjunto de métodos estadís-
ticos y econométricos para evaluar programas y políticas públi-
cas desde un enfoque causal. La pregunta de investigación en 
una evaluación de impacto es ¿cuál es el impacto de un progra-
ma (X) sobre la variable de resultado (Y)?. Por ejemplo, ¿cuál es el 
impacto del BDH en la participación escolar de los niños (Y1) o en 
su estado nutricional (Y2)? 

La evaluación de impacto a diferencia de otros tipos de eva-
luación como la evaluación social de proyectos es una evaluación 
ex-post de los resultados. Según Dhaliwal, Duflo, Glennerster, y 
Tulloch (2013) el diseño ex-ante determina los posibles beneficios 
o inconvenientes de una intervención basado en el conocimiento 
teórico, de la política estudiada, partiendo de supuestos sobre el 
comportamiento individual y de los mercados. Por otra parte, la 
evaluación de impacto ex-post se basa en datos reales tomados 
antes y/o después de la intervención del programa y se utilizan 
para medir el efecto causal del programa.

Como menciona Bernal y Peña (2012) la evaluación de pro-
yectos es ex-ante y analiza los beneficios y costos esperados de 
un nuevo proyecto. Por ejemplo, en el caso de una nueva carre-
tera, se estimará el número esperado de usuarios y los beneficios 
correspondientes, los mismos que se comparan con los costos 
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estimados para calcular la tasa interna de retorno. Por otra parte, 
la evaluación de impacto está basada en un análisis contrafac-
tual, es decir, la comparación entre los resultados efectivamente 
observados en presencia del programa, y los que se habrían ob-
tenido en su ausencia. En conclusión, el éxito de una evaluación 
social de proyectos depende del cálculo de los beneficios y costos 
esperados, mientras que, en la evaluación de impacto, de la esti-
mación correcta del contrafactual.

Los resultados de una evaluación de impacto son necesaria-
mente efectos causales, o una relación causa-efecto; es decir, la 
única causa para que haya cambiado el resultado debe ser única 
y exclusivamente producto de la intervención. Si usted toma un 
lápiz y lo deja caer al suelo, esto es una relación causa-efecto. La 
única razón por la cual el lápiz cayó fue porque usted abrió sus 
dedos, no hay ningún otro factor que haya alterado esta situación. 
Alguien podría argumentar que fue producto de la gravedad, no 
obstante, la gravedad es una condición ya establecida; antes de 
que abra los dedos, ya existía, y el lápiz no se había caído. 

Ahora trasladando ese ejemplo a la pregunta del BDH, supon-
gamos que se compara a las familias que reciben el BDH con 
aquellas que no y se obtiene un promedio de participación esco-
lar, y se encuentra que los niños de hogares que reciben el BDH 
asisten 50% más a clases que los niños que no reciben BDH. ¿Es 
esto un efecto causal? De ninguna manera. En primer lugar, por 
alguna razón algunos hogares son beneficiarios del BDH y otros 
no, pues los beneficiarios de este programa son hogares en po-
breza extrema. Ambos grupos parten de distintas condiciones. 
Los niños pobres por su propia condición asisten menos a clases 
que los niños no pobres. Es decir, en ausencia del BDH, ya existe 
una brecha entre ambos grupos. En términos de Angrist y Pis-
chke (2016), esta sería una comparación infructuosa, pues no está 
comparando “manzanas con manzanas”.
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Entonces, suponga que se sugiere que únicamente se realice 
esta misma comparación, pero únicamente entre hogares bajo 
condición de pobreza extrema. Es una mejora con respecto a lo 
descrito en el párrafo anterior, sin embargo, los niños que reciben 
el BDH siguen siendo distintos a los que no lo reciben en muchas 
otras características del hogar, por ejemplo, tamaño de la familia, 
hogares monoparentales, o características de los padres que son 
difíciles de medir como la preocupación por el desarrollo de sus 
hijos. Siguiendo la misma receta, se sugiere ahora segmentar la 
comparación en función de todas estas características. Esto no es 
posible realizarlo por dos razones. Primero, porque perderemos 
una buena parte o quizás todas las observaciones de la base de 
datos al filtrar por tantas características; entre más característi-
cas, menos observaciones. Segundo, y más importante, porque 
algunas características como la preocupación de los padres no se 
pueden medir, son inobservables, por lo que no se pueden consi-
derar para el análisis.  Entonces, ¿cómo es posible medir la rela-
ción causa-efecto bajo inobservables? Pues, precisamente este es 
el rol que cumplen los métodos estadísticos y econométricos que 
estiman efectos causales.

Lo primero que se suele enseñar en un curso de econometría 
es comprender la frase correlación no implica causalidad. Cunnin-
gham (2021) explica esta diferencia con el ejemplo del gallo y el 
sol. El gallo canta y, poco después sale el sol, pero sabemos que el 
gallo no provocó la salida del sol. Si el gallo se hubiese quedado 
dormido, de todas maneras, el sol hubiera salido. O, si el gallo 
cantaba, el sol pudo no haber salido. Es muy común este tipo de 
afirmaciones falaces al interpretar los datos que interpretan la 
correlación como causalidad. La correlación simplemente quiere 
decir que dos variables están linealmente relacionadas, en el sen-
tido que el movimiento de la una tiene relación alguna relación 
con la otra. Sin embargo, la correlación no establece una direc-
cionalidad, es decir, que el canto de gallo mueva al sol. Alguien 
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podrá suponer que el problema de la correlación es la ausencia 
de direccionalidad. Incluso con direccionalidad, por ejemplo, 
con un modelo de regresión lineal tampoco se tiene causalidad 
de manera inmediata. El problema radica en que no se han ais-
lado el resto de variables o factores que inciden en el resultado 
(Huntington-Klein, 2021). Un econometrista dirá que se requiere 
identificación, esto es observar la variación de interés eliminan-
do cualquier otra fuente de variación.

En macroeconomía es muy común escuchar este tipo de afir-
maciones que violan la identificación, especialmente cuando se 
pretende justificar determinada gestión pública. Suponga el caso 
de un país cuyo principal producto de exportación es el petróleo 
crudo y el ministro de economía afirma que su gestión redujo 
considerablemente el riesgo país, como si el factor político-ins-
titucional, el contexto internacional como el precio del petróleo 
no importasen. Para lograr una adecuada identificación, ¿cómo 
aislamos el factor político y el precio del petróleo y observamos 
únicamente el efecto de la gestión del ministro? A priori, parece 
una tarea difícil, la gestión del ministro, el factor político y el 
precio del petróleo están cambiando a la par; no podemos dete-
ner el curso del universo y observar únicamente el accionar del 
ministro.

Pero, en el ejemplo del ministro hay otro problema, se men-
ciona su gestión, pero no se puede medir su gestión de manera 
tan general. Un ministro realiza muchas gestiones como modifi-
car los presupuestos, negociar con tenedores de bonos de deuda 
pública, emitir leyes o decretos que modifiquen tributos, etc. Se-
ría más fácil si nos concentramos en una acción en particular, por 
ejemplo, la renegociación de los bonos de deuda. Posiblemente 
esto sí tenga algún efecto sobre el riesgo país, pero de ninguna 
manera hemos solucionado el problema de la identificación.

Por lo tanto, uno de los primeros pasos previo a realizar una 
evaluación de impacto es diseñar la cadena causal, la cual suele 
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estar fundamentada en la teoría del cambio, que es útil para des-
cribir claramente cómo se genera el impacto de una determinada 
intervención y construir una hipótesis causal. Según Peña (2023), 
la cadena causal se construye de la siguiente manera: 

Por ejemplo, en un programa de entrega de alimentos y char-
las nutricionales a madres en hogares pobres para reducir la des-
nutrición crónica infantil, una cadena causal sería la siguiente:

El diseño de esta cadena causal es mucho más sencillo que 
en el ejemplo del ministro. Esto tiene dos razones: la primera, el 
programa de nutrición es un programa nuevo y se realizó pre-
vio a su implementación, mientras que el ministro básicamen-
te calzó el argumento del riesgo país para favorecer su gestión. 
En consecuencia, en la evaluación de impacto más tradicional se 
evalúan programas pilotos y, dependiendo del éxito de su eva-
luación, posteriormente lo extienden al resto de la población. No 
obstante, también existen evaluaciones de impacto en programas 
ya implementados. Vale mencionar que es más fácil convencer 
a un político de realizar una evaluación de un programa nuevo 
que de uno ya implementado, puesto que los resultados obteni-
dos puede que no sean los que se esperaba y esto comprometería 
la credibilidad de su gestión. Pero es mejor saberlo, pues resulta 
ineficiente continuar gastando recursos públicos en programas 
que no funcionan.
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Existen dos tipos de evaluaciones de impacto: (i) retrospec-
tiva, y (ii) prospectiva. Según Duflo y Kremer (2003) la evalua-
ción retrospectiva se realiza posterior a la implementación del 
programa y sin recolectar información previa sobre el grupo de 
control. Mientras que en la evaluación prospectiva se recolecta 
información de línea base sobre ambos grupos.

Como se mencionó previamente, la evaluación de impacto 
consiste en estimar la diferencia entre (A) el resultado de los par-
ticipantes en el programa vs. (B) el resultado de los participan-
tes si no hubiese participación en el programa (contrafactual).  El 
grupo (A) se observa; no obstante, el grupo (B) no se observa. Es 
un resultado hipotético. El trabajo que se realiza en la evaluación 
de impacto es construir el contrafactual. Algunos tratamientos 
médicos se han probado comparando los resultados en el grupo 
de tratamiento (el que recibe la medicación) con el grupo de con-
trol o de comparación (el que no recibe el medicamento). El ejem-
plo más reciente es la vacuna contra la COVID-19-19. ¿Es posible 
aplicar esto a ciencias sociales? Sí, por supuesto, el premio Nobel 
de economía que recibieron en 2019, Abhijit Banerje, Esther Duflo 
y Michael Kremer está basado en un enfoque experimental que 
mide las mejores formas de luchar contra la pobreza mundial de 
manera eficaz. Si es posible aplicarlo a ciencias sociales, entonces, 
¿es directamente un buen contr-factual el grupo de control? No, 
generalmente ambos grupos son distintos, por lo que existe ses-
go de selección, la comparación no es manzanas con manzanas sino 
manzanas con naranjas.

Según Gertler, Martínez, Premand, Rawlings, y Vermeer-
sch (2017) un buen contrafactual debe cumplir las siguientes 
condiciones:

(i)	 En promedio, el grupo de tratamiento y el grupo 
de comparación deben ser idénticos en ausencia del 
programa.
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(ii)	 El tratamiento no tendría que afectar al grupo de 
comparación de forma directa ni indirecta.

(iii)	 Los resultados de las personas en el grupo de con-
trol deberían cambiar de la misma manera que los 
resultados en el grupo de tratamiento.

Pensemos en un programa de refuerzo escolar que busca in-
crementar las calificaciones de los estudiantes en lenguaje y ma-
temáticas. El programa consiste en dictar clases adicionales con 
un material pedagógico innovador fuera del horario de clases. 
Es voluntario y se ofrece a los niños de tercer año de primaria. 
El único requisito de inscripción es que los padres llenen un for-
mulario y un compromiso de que llevarán a sus hijos a las clases. 

Un tiempo después se evalúan los resultados educativos me-
diante pruebas estandarizadas y se observa que los niños del 
grupo de tratamiento obtuvieron en promedio una calificación 
10% más baja que los niños del grupo de comparación. ¿Esto 
quiere decir que el programa fue un desastre y que empeoró la 
educación de los niños? En primer lugar, la inscripción al pro-
grama era voluntaria, ¿quiénes se inscribieron? Posiblemente, los 
niños con problemas de aprendizaje que ya tenían calificaciones 
bajas, en promedio tenían una calificación 40% más baja que los 
del grupo de control. Entonces, no se cumple (i). Antes de la im-
plementación del programa, los grupos de tratamiento y de com-
paración eran distintos y, si se comparan los resultados ex-post, 
parecería que el programa tuvo un efecto adverso, cuando en 
realidad contribuyó a cerrar la brecha educativa del 40% al 10%. 

Ahora, considere el caso de que el programa tuvo una acep-
tación importante que sobrepasó el cupo, por lo que se tuvo que 
aceptar a los participantes de acuerdo al orden de inscripción. 
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Por consiguiente, algunos niños quedaron fuera del programa, 
que en este caso corresponden al grupo de comparación. Pero, 
los padres de estos niños no satisfechos con la situación, deciden 
por sus propios medios contratar clases de refuerzo para evitar 
que sus hijos se vean rezagados académicamente por sus pares. 
En otras palabras, el grupo de control estaría recibiendo la inter-
vención, lo cual incumple con (ii).  Si se comparan las calificacio-
nes, se encuentra que el grupo de tratamiento mejoró únicamen-
te en 5% las calificaciones. Esto no quiere decir que el programa 
tuvo un efecto muy discreto, sino que la diferencia obedece a 
quienes debían permanecer en el grupo control se convirtieron 
en tratamiento. Cuando los participantes del grupo de control 
cambian su comportamiento, esto se conoce como el efecto Jhon 
Henry (Duflo, Glennerster y Kremer, 2007). También podría ocu-
rrir que los participantes del grupo de tratamiento cambien su 
comportamiento, esto se conoce como el efecto Hawthorne. De 
igual manera, podría ocurrir que en vista que están recibiendo 
clases adicionales, los padres decidan enviar menos días a sus 
hijos a la escuela o preocuparse menos por su educación. 

En contraste, en medicina una preocupación importante 
cuando se prueban medicamentos es el efecto placebo: es decir,  
que los participantes tengan una mejora en su resultado sin que 
esto sea atribuible a la intervención en sí, sino más bien a la su-
gestión o creencia de recibir el tratamiento.

Entonces, ¿cómo se encuentra un contrafactual? Existen dos 
enfoques dentro de los métodos de evaluación de impacto: el 
método experimental y el no experimental. En este documento 
únicamente abordaremos el primero. El método experimental es 
el escenario ideal, en el que aleatoriamente un grupo recibe una 
intervención (grupo de tratamiento), y el otro grupo no la recibe 
(grupo de control), muy similar al enfoque de la medicina para 
probar medicamentos. La experimentación mediante aleatoriza-
ción garantiza que ambos grupos sean similares en muestras lo 
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suficientemente grandes por la Ley de los Grandes Números13. 
En consecuencia, no existen diferencias preexistentes entre am-
bos grupos, la única diferencia es que el un grupo recibió el tra-
tamiento y el otro no. 

En este caso la aleatorización garantiza que ambos grupos sean 
comparables (manzanas con manzanas) ex-ante a la implementación 
del programa. ¿Por qué ocurre esto? ¿Es magia? No, precisamente. 
De manera más sencilla, imagine que se quiere organizar un par-
tido de fútbol 11 vs. 11 en su lugar de trabajo. Pero, le preocupa que 
los colegas que mejor juegan: Alex, Agustín, y Jaime-Iván decidan 
integrar un solo equipo y que, si se juega el partido de fútbol, el 
resultado tenga un marcador holgado a favor de este equipo. Para 
evitar esta disparidad entre los equipos, usted decide receptar las 
inscripciones y asignar aleatoriamente los jugadores a cada equi-
po. Bajo este esquema seguramente tendrá una competencia mu-
cho más equilibrada que en el escenario inicial. 

Entonces, ¿son exactamente iguales ambos equipos? No, para 
que sean comparables la muestra debe ser lo suficientemente 
grande. En un experimento con 22 asignaciones difícilmente se 
logrará, pero con toda seguridad existe un partido más balancea-
do comparado al escenario inicial. El ejemplo más sencillo para 
poner a prueba el rol del tamaño de la muestra es en el experi-
mento de lanzar una moneda. Si usted lanza la moneda al aire 
10 veces, puede obtener por ejemplo 8 caras, es decir, la proba-
bilidad de obtener cara es 0.8; cuando la probabilidad esperada 
debería ser de 0.5. Si repite este ejercicio con 100 lanzamientos 
estará más cerca de 0.5, y si lo hace con 200 mucho más cerca, y 
con 500 muchísimo más cerca. 

13	  El promedio de una muestra aleatoria en una muestra grande estará cerca de 
la media poblacional.
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Dentro del campo experimental, uno de los experimentos eco-
nómicos más conocidos es el programa STAR (Krueger y Whit-
more, 2001) que consistía en asignar a los estudiantes aleatoria-
mente a tamaños de clases: pequeño (13-17 estudiantes), grandes 
(22-25 estudiantes), grande con profesor asistente, en la ciudad 
de Tennessee en los Estados Unidos. Los estudiantes eran niños 
en sus primeros cuatro años de enseñanza (jardín de infantes a 
3er año de primaria). Los investigadores buscaban determinar el 
efecto causal del tamaño de clase sobre las calificaciones y la pro-
babilidad de que estos estudiantes tomen una prueba de ingreso 
a la universidad. En otras palabras, querían probar si un tamaño 
de clase más pequeño mejora los resultados educativos de los 
estudiantes. Los resultados indicaron que las calificaciones mejo-
raron y se incrementó la probabilidad de tomar un examen de in-
greso a la universidad, especialmente para las minorías étnicas.

Si bien la investigación se llevó a cabo en Estados Unidos, 
aborda una pregunta de investigación relevante para la políti-
ca pública educativa, especialmente en países en desarrollo. Los 
recursos fiscales son escasos, por lo que la educación pública se 
caracteriza por tamaños de clases bastante más grandes que lo 
describe el artículo de Krueger y Whitmore (22-25 estudiantes). 
Se suele argumentar que la educación pública es de mala calidad 
solo por ser pública, pero posiblemente una buena parte de esta 
explicación se deba al tamaño de clase y, en última instancia, a la 
carencia de recursos públicos que impide financiar más escuelas 
y profesores. Se podría argumentar que el principal motivo por 
el cual se paga en la educación privada es por el beneficio de con-
tar con clases más pequeñas, por encima de otras razones.

Otro experimento interesante a nivel educativo es el de Du-
flo, Hanna, y Ryan (2012). En Seva Mandir, una comunidad rural 
de la India. Los resultados educativos de los estudiantes de pri-
maria (2do a 5to año) eran preocupantes, no podían leer un pá-
rrafo sencillo y más de la mitad no podían realizar operaciones 
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matemáticas básicas. Además de las carencias en términos de 
infraestructura y calidad de la educación, el principal motivo pa-
recía ser la alta tasa de ausentismo a clases de los profesores, que 
en la India es de alrededor del 24% y en Seva Mandir del 44%.

El experimento consistía en generar incentivos monetarios 
para que los profesores acudieran a clases. En el grupo de tra-
tamiento los profesores recibían su sueldo base de 500 rupias, y 
recibían 50 rupias por cada día de clase al que asistía. Mientras 
que en el grupo de control, los profesores recibían el salario ha-
bitual de 1.000 rupias por 21 días de clase por mes. Es decir, los 
profesores del grupo de tratamiento podían tener un salario más 
alto que los del grupo de comparación si asistían más a clases. 
Para verificar el cumplimiento del tratamiento, los profesores 
debían tomarse una foto que marcaba la hora de inicio y fin de 
cada clase. Las tasas de ausentismos cayeron del 44% al 21% y 
las calificaciones de los estudiantes mejoraron moderadamente14. 
Un dato curioso fue que, después de que concluyó el experimen-
to, las tasas de ausentismo de los profesores se mantuvieron ba-
jas, lo que muestra que no existió un efecto Hawthorne, es decir, 
los profesores no cambiaron su comportamiento porque estaban 
siendo evaluados sino por los incentivos monetarios.

Vale la pena precisar que la aleatorización en el programa 
STAR se realizó a nivel individual, es decir, dentro de la misma 
escuela existían niños asignados a tamaño de clase pequeño y a 
tamaño de clases grandes. Este esquema puede traer ciertos pro-
blemas como, por ejemplo, los efectos Hawthorne y Jhon Henry, 
pero también problemas en la implementación del programa. Al-
gunos padres pueden considerar injusto que sus hijos no reciban 
el tratamiento, y pidan reasignación de curso, y las escuelas se 

14	  La clasificación del grupo de tratamiento fue 0,17 desviaciones estándar más 
alta que las del grupo de control.
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ven obligadas a hacerlo, lo cual atenta contra la comparabilidad 
entre el grupo de tratamiento y el grupo de control. Es el equi-
valente a que, en el equipo de fútbol, Jaime decida cambiarse de 
equipo (autoselección), desbalanceando la relativa paridad obte-
nida con la aleatorización. 

Por otra parte, en el ejemplo de los incentivos docentes en In-
dia, la aleatorización se implementó a nivel de conglomerados, 
es decir, se seleccionó aleatoriamente a 57 escuelas para el gru-
po de tratamiento, y 56 escuelas para el grupo de comparación. 
Este esquema pretende evitar el sesgo de selección y cambios en 
el comportamiento de los evaluados. Por ejemplo, imagínese si 
dentro de la misma escuela, algunos docentes reciben un salario 
más alto y otros no, potencialmente los grupos de control esta-
rían frustrados, y faltarían más a clases o tendría unas clases de 
menor calidad, y esto afectaría a la evaluación. Recuerde que el 
reto era que el grupo de control sea el contrafactual, es decir, lo 
que hubiese pasado con los profesores que recibieron el incentivo 
monetario si no lo hubiesen recibido.

Un buen ejemplo para explicar la ventaja de la aleatorización 
por conglomerados es el ejemplo de desparasitación en Kenia 
de (Miguel y Kremer, 2004). Si se realiza la aleatorización a ni-
vel individual, habría dos problemas. Suponga que dentro de la 
misma aula de clase hay dos niños, uno recibe el medicamen-
to desparasitante y el otro no. Es conocido que los parásitos se 
contagian fácilmente entre niños, por lo que el niño que no se 
ha desparasitado (grupo de control) se beneficia del tratamiento 
pues habrá menos niños que pueden contagiarlo. Y viceversa, un 
niño ya desparasitado podría volver a tener parásitos si es conta-
giado por un niño que no recibió el tratamiento. Esto se conoce 
como spillover o externalidades.

Una preocupación en los experimentos en ciencias sociales 
es precisamente la falta de blinding, cuidar la confidencialidad 
de la intervención de tal manera que los investigadores y los 
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participantes no conocen la asignación al grupo de tratamiento 
o de control. Por ejemplo, en medicina, cuando se prueba un me-
dicamento, a un grupo le entregan el medicamento y al otro le 
dan un placebo, de tal manera que los participantes desconocen 
a qué grupo pertenecen. Según Deaton y Cartwright (2018), el 
blinding en los experimentos sociales es necesario para garantizar 
que no exista un sesgo en los resultados, pero frecuentemente 
no se cumple. Pero, esto no quiere decir que se deba asumir sin 
argumentos que la falta de blinding en cualquier punto introdu-
cirá un sesgo, sino que es algo que debe evaluarse en cada caso. 
Por ejemplo, cuando se trabaja con registros administrativos, el 
blinding es prácticamente automático.  

En algunas evaluaciones de microfinanzas, se han diseñado 
experimentos aleatorios que envían recordatorios a personas con 
cuentas de ahorro programado con distintos mensajes. Por ejem-
plo, mensaje de incentivos, recompensa o regalos si alcanzan la 
meta de ahorro, o negativos en el sentido de recordarles la posi-
bilidad de perderse la meta. Karlan, McConnell, Mullainathan y 
Zinman (2016) encontraron en Perú que los regalos y los recor-
datorios influyen en la probabilidad de que los clientes alcancen 
sus metas de ahorro. Mientras que en Bolivia encontraron que 
los mensajes que mencionaban la recompensa de cumplir con 
los depósitos fueron los que más incrementaron el ahorro con 
un 10%. En este tipo de experimentos, el blinding es una preocu-
pación menor considerando que las personas del grupo de trata-
miento y de control desconocen del experimento en el que están 
participando.

Según Bernal y Peña (2012) el método de experimentación 
aleatorio para ciencias sociales tiene algunos problemas. En pri-
mer lugar, el costo monetario, se tiene que financiar el costo del 
tratamiento para todos los participantes, su implementación y 
monitoreo, además del costo de la evaluación. En segundo lu-
gar, puede resultar ética y políticamente incorrectos, algunas 
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personas que necesitan una intervención no la reciben, mientras 
que otras que no la necesitan si la reciben. En tercer lugar, exis-
ten externalidades y spillover effects, mencionados previamente. 
En cuarto lugar, existen efectos de equilibrio general, que son 
cambios en el entorno producto del tratamiento. Por ejemplo, en 
Colombia, Angrist, Bettinger, Bloom, King, y Kremer (año, 1535-
1558) han evaluado el programa de voucher o cupones educati-
vos, que consistía en entregar cupones de descuento de manera 
aleatoria a estudiantes de escuelas fiscales y escasos recursos 
para que estudien en escuelas privadas a fin de mejorar su esco-
laridad. Duflo, Glennerster, y Kremer (2007) basándose en otras 
investigaciones han mostrado que el programa de vouchers pudo 
haber ocasionado efectos de equilibrio general, por ejemplo, esta 
intervención genera competencia educativa, las escuelas públicas 
sintieron presión por la competencia y mejoraron su desempeño 
cuando debieron haber sido grupo de control sin cambiar su ac-
cionar. O, en su defecto, los vouchers pueden generar clasificación 
de estudiantes por condición socioeconómica o racial en escuelas 
privadas, lo cual puede repercutir en el rendimiento académico.
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RESUMEN

En la administración pública ecuatoriana se ha evidenciado 
un creciente problema de corrupción que se ha expandido y en-
raizado debido a la falta de controles adecuados, una adecuada 
política y el desconocimiento de conceptos básicos relativos a la 
ética profesional. El servidor público, debe conocer la diferencia 
entre ética y moral y saber el momento y forma de aplicar dichos 
conceptos en la práctica y de cara a casos concretos, como meca-
nismo de lucha contra la corrupción.

La formación ética de cada servidor y los dilemas diarios en 
la administración pública generan problemas que podrían ser re-
ducidos si se respetase la numerosa normativa sobre el adecua-
do comportamiento en el sector público. Es importante educar 
al funcionario público en ética profesional y fijar los límites de 
su actuación para no caer en arbitrariedad. La transparencia y la 
rendición de cuentas son principios fundamentales en la cons-
trucción de códigos de ética. 

En el presente ensayo, se muestra la importancia de la ética 
para obtener mejores resultados en la administración pública, lo 
cual se traduce en derechos para el administrado y en un óptimo 
servicio público. Además, se presentan líneas conceptuales para 
entender a la ética dentro de la administración pública y como su 
falta de aplicación incide en los casos de corrupción y en efectos 
perjudiciales para la sociedad en general. Se analizará a su vez, 
casos prácticos en los que no se ha actuado con ética y se plan-
tean posibles soluciones ante la falta de ética de los servidores 
públicos involucrados en dichos casos. 

Para llevar a cabo el presente análisis se aplicó una metodo-
logía que contiene el método analítico–crítico, un enfoque cua-
litativo, un modo dogmático jurídico y axiológico jurídico y la 
técnica de análisis documental. Se usaron normas constitucio-
nales, normas secundarias y de la práctica administrativa de las 
instituciones públicas ecuatorianas. 
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1. INTRODUCCIÓN

La principal función del servidor público, como su nombre lo 
indica, es servir. Servir a los administrados, a los ciudadanos y 
a la res pública como tal, para lo cual se le ha proporcionado un 
sinnúmero de prerrogativas. Sin embargo, el mal manejo de los 
recursos públicos, las decisiones arbitrarias y un servicio defi-
ciente son historias diarias en la administración pública.

El presente artículo aborda la importancia de la ética en la 
administración pública ecuatoriana. Para ello, partimos del aná-
lisis etimológico de la ética, su desarrollo en el plano profesio-
nal y en específico en las instituciones estatales. La problemática 
identificada en este punto tiene que ver con los efectos negativos 
que produce un ejercicio no ético en la administración pública. 
Se revisan brevemente elementos nocivos como la corrupción, la 
ineficiencia, la desconfianza del administrador, el clientelismo, 
entre otros. 

Ante dicho problema, se han identificado varios niveles de 
posibles soluciones. Las propuestas parten desde el punto de vis-
ta normativo, mostrando la abundante legislación constitucional 
e infraconstitucional y los principios y valores que cada servidor 
público debe poseer para ingresar al sector público. Un segundo 
nivel que prevé la interiorización de la ética en el servicio públi-
co por medio de una acción pedagógica. Se propone además un 
tercer nivel, que comprende un mayor nivel de transparencia, 
rendición de cuentas y controles adecuados en el ejercicio de fun-
ciones de quienes ostentan un cargo público. Finalmente, se pro-
pone la elaboración de Códigos de ética realizados en consenso 
con los funcionarios para que respondan a realidades concretas 
y situadas y no a meros planteamientos abstractos.
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2. ÉTICA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Para entender la importancia de la ética en la administración 
pública, es fundamental conocer el significado, enfoque y ex-
tensión de sus contenidos. Podemos mencionar que el vocablo 
“ethiké/ética” proviene de la palabra griega ethos que significa 
“carácter/hábitos” (Paredes y Velasco, 2014). Es decir, que se re-
laciona al modo o personalidad de alguien y su actuar. Etimo-
lógicamente, se confunden los términos ética y moral, ya que la 
moral significa “costumbre”, pero en la práctica no son lo mismo 
(Bautista, 2007).

En la actualidad, la ética es concebida como una disciplina 
que estudia las relaciones del bien y del mal desde el punto de 
vista del comportamiento humano, en el marco del denominado 
bien común y sus preceptos morales. La moral por su parte pro-
pugna el cumplimiento de las normas sociales consensuadas en 
una comunidad, las cuales guían el comportamiento (Significa-
dos, 2023). 

De acuerdo a las definiciones, se puede claramente inferir que 
la moral tiene una construcción y origen comunitario, mientras 
que la ética es de carácter individual. La moral se compone de 
una serie de normas que se deben cumplir por cada uno de sus 
individuos y se puede asumir que sus preceptos no están sujetos 
a discrecionalidad (origen laico/religioso), mientras que la ética 
puede desafiar la tradición (origen teórico/práctico) (Bautista, 
2007). Un caso concreto para diferenciar la moral de la ética, es 
el del médico que tiene que atender a un “asesino confeso” para 
salvar su vida. El juramento profesional obliga al médico a salvar 
la vida de esa persona a pesar de que moralmente la conducta del 
paciente es socialmente reprochable. 

Desde la filosofía, la ética hace énfasis en las acciones huma-
nas y las normas, pero no se limita a la moral, ya que su rol no es 
prescribir las referidas normas (Significados, 2023). La ética hace 
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uso de tres ramas: 1. La metaética, que analiza los significados 
de las palabras: bien, mal, felicidad, etc. 2. La deontología, que 
establece un sistema de normas basado en el interés común y la 
reciprocidad. 3. La ética aplicada, la cual analiza normas éticas y 
morales en situaciones concretas, tal y como: la bioética, la ética 
ambiental, entre otras (Significados, 2023). 

Sobre la definición de la “administración pública”, se puede 
decir que etimológicamente proviene del latín ad que significa 
“hacia”, en un sentido no estático y que ministrare significa traer, 
ofrecer. Su significado completo representa ofrecer algo por me-
dio de una acción o actividad. 

La idea de administración pública no es nueva y ha estado 
presente en la historia de la humanidad, en especial, en las gran-
des civilizaciones, en las cuales se ha verificado una organiza-
ción social y política, una autoridad, división del trabajo y resul-
tados plasmados en gran infraestructura; tales como: templos, 
pirámides, plazas, caminos, presas, etc. En ese marco de ideas, 
Max Weber (1921) describe la administración pública como aque-
lla en la cual “los gobernados, por su parte, no pueden prescindir 
del aparato burocrático de autoridad, o reemplazarlo cuando ya 
existe, puesto que esta burocracia se funda en una preparación 
especializada, una división funcional del trabajo y una constela-
ción de actitudes metódicamente integradas” (pp. 84, 85).

La administración pública según Tenesaca et. al. (2021, p. 
1965) “es una ciencia social y es el eje axial de un estado, la cual 
se encarga de utilizar los recursos públicos sean estos materiales, 
naturales o financieros para garantizar la igualdad de oportuni-
dades y equidad social a través de la satisfacción de necesidades 
de la sociedad”.

En la legislación ecuatoriana, la administración pública está 
definida en la Constitución ecuatoriana de 2008, en el artículo 
227: “un servicio a la colectividad que se rige por los principios de efi-
cacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 
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coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”. 
De dicha definición se observa que varios de los principios coin-
ciden con aquellos que Max Weber estableció como parte del ser-
vicio público en el desarrollo de sus actividades, y, además, se 
añaden otros propios del contexto actual y de la nueva gestión 
pública. 

Adicionalmente, nuestra Constitución en el artículo 229 se-
ñala como servidores públicos a quienes “en cualquier forma o 
a cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, 
función o dignidad dentro del sector público”. Esta indicación es 
necesaria ya que ciertos derechos, competencias y obligaciones 
específicas dependen de los servidores públicos por el hecho de 
estar revestidos con esa calidad y por actuar en nombre y repre-
sentación de determinada institución pública. 

El ingreso, ascenso, carrera y promoción de los servidores pú-
blicos también está regulado en el artículo 228 de la Constitución 
por medio de un concurso de méritos y oposición, que debe es-
tar señalado en la ley. Se establecen además normas específicas 
e instituciones encargadas de regular los recursos humanos y 
remuneraciones para todo el sector público. La Ley Orgánica del 
Servicio Público regula el ingreso, ascenso, promoción, incenti-
vos, régimen disciplinario, estabilidad, sistema de remuneración 
y cesación de funciones de sus servidores. Se dispone que las 
obreras y obreros del sector público estarán sujetos al Código de 
Trabajo.

Sobre el servicio público, Rodríguez Arana (2005, p. 376) seña-
la que no existe un concepto estático y unilateral, sin embargo, se 
puede entender que el servicio público comprende las activida-
des estatales brindadas a favor de la ciudadanía, que en principio 
se enmarcan en un contexto de exclusividad, titularidad y ges-
tión. Para Bautista “el servicio público se define como la acción 
del gobierno para satisfacer las demandas y necesidades de las 
personas que integran el Estado” (2010, p. 426).
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En el análisis que realizan Monesterolo y Rosero (2023) so-
bre el sector público, afirman que dicho sector lo constituyen las 
entidades descritas en el artículo 225 de la Constitución, el artí-
culo 3 de la Ley Orgánica del Servicio Público (LOSEP), y el ar-
tículo 315 de la Constitución, en la que se incluyen las empresas 
públicas. Bajo estos presupuestos, Monesterolo y Rosero (2023), 
citando a Boyer (2019), consideran que la función pública equiva-
le a “organización (dimensión orgánica) a funciones, facultades, 
competencias o actividades (dimensión funcional) y a personas 
al servicio de dicha organización (dimensión personal)”. Es decir 
que, la función pública constituye todo un sistema de relaciones 
jerárquicas, coordinaciones institucionales y departamentales, 
con competencias específicas al servicio de los administrados. 

Ahora bien, establecidas las definiciones de ética, función 
pública, administración pública y servicio público, es necesario 
señalar su relación, importancia y efectos. Para Ausín (2015, p. 
33) la ética pública es “relativa a los asuntos del gobierno y de las 
administraciones”, esto involucra el manejo adecuado de los re-
cursos, el recto proceder y el buen servicio al administrado en el 
marco de las competencias asignadas. No debemos olvidar que 
el funcionario público tiene un privilegio como agente estatal y 
es el llamado a proteger el bien público (res pública), y para ello 
recibe un sueldo con parte del erario nacional. Es por esto que 
existe gran importancia del ejercicio de la ética en todo aspecto 
de la administración pública. 

Sobre la última afirmación, Monesterolo y Rosero (2023, p. 1), 
citando a Guerrero (2019), dicen que la “administración pública 
es concebida bajo la premisa del desequilibrio a su favor”, ya que 
desde allí se construyen las normas a su favor y son esas normas 
las que regulan las relaciones entre los ciudadanos y las personas 
jurídicas de derecho privado. 

Tanta relevancia tiene la ética en la administración pública, 
que la Constitución establece, en su artículo 231, la obligación de 
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las servidoras y servidores públicos de presentar una declara-
ción patrimonial jurada que incluye activos y pasivos y, además, 
la autorización para levantar el sigilo de sus cuentas bancarias en 
caso de ser necesario. También se establece la prohibición de con-
tratar a personas como servidores públicos en caso de conflicto 
de intereses (Art. 232 CRE). Los servidores públicos están some-
tidos a responsabilidades civiles, administrativas e incluso pe-
nales en caso de cometer delitos en contra de la administración 
pública. Tan serios son los delitos en contra de la administración 
pública que la Constitución y el Código Integral Penal establecen 
la imprescriptibilidad de dichos delitos (Art. 233). 

Como se puede apreciar, la ética en la administración públi-
ca no solo es un requisito indispensable para el adecuado fun-
cionamiento de cualquier institución gubernamental, sino que 
sirve para consolidar la confianza del administrado en dicha enti-
dad. Para Ausín Díez (2015, p. 37), “la confianza entre individuos 
deviene en confianza entre extraños y confianza en el conjunto de 
las instituciones sociales. Sin esta interacción, la confianza decae y 
se manifiestan serios problemas sociales” (p. 37). 

Es menester indicar que las conductas corruptas dentro de la 
administración pública menoscaban la confianza en las institu-
ciones de la administración y deterioran los valores democráti-
cos pero, en concreto, también vulneran el ejercicio de derechos 
ciudadanos. Valle y Escudero (2020) consideran que los modelos 
de Estado, administración pública, y el ejercicio de derechos es-
tán vinculados y, por ello, es fundamental tomar en cuenta las 
particularidades de cara a las transformaciones jurídicas de las 
instituciones parte de la administración, tal es el caso de un Esta-
do plurinacional e intercultural. Para comprender la dimensión 
de dicha afirmación, en el siguiente acápite se desarrolla la temá-
tica de forma amplia.
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3. INCIDENCIA DE CONDUCTAS CORRUPTAS EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

El 10 de septiembre de 2018, ONU Noticias publicó en su por-
tal que más de 2,6 billones de dólares al año le cuesta al mundo 
la corrupción. Ese valor es el que dejan de percibir los Estados 
por los actos de corrupción que se desarrollan en los diversos 
niveles del servicio público y que, además, está presente no solo 
en países en vías de desarrollo sino también en países del norte 
global. El valor que se pierde por corrupción corresponde al 5% 
del producto interno bruto mundial. Según el Banco Mundial, 
las empresas y las personas pagan más de un billón en sobornos 
cada año (ONU, 2018).

Las conductas corruptas menoscaban la confianza de los ad-
ministrados en los gobiernos, muestran la deficiencia e ineficien-
cia de las instituciones públicas, vulneran el ejercicio de derechos 
y perjudican el erario nacional y la inversión en temas sociales. 
Las conductas corruptas no solo deben estar identificadas con el 
enriquecimiento ilícito o el uso indebido del patrimonio público, 
sino que involucran una gran gama de acciones que pueden ir 
desde el abuso de autoridad, el tráfico de influencias, el preva-
ricato, hasta la omisión de competencias y obligaciones legales. 
En ese sentido, no cabe hacer una enumeración taxativa, pero 
sí podemos identificar que todas estas acciones tienen como de-
nominador común, la “conducta deshonesta del actor público” 
(Bautista, 2010, p. 415). 

Irma Jara (2023, p.24) señala que hay una creciente descon-
fianza en las instituciones públicas en América Latina, en el caso 
de Ecuador, los niveles de confianza son: “gobierno 10%, poder 
judicial 18%, legislativo 13%, electoral 16%, partidos políticos 9%, 
policía 34%” mientras el nivel de satisfacción por la democracia 
apenas llegó al 10%. 
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Bautista (2010), citando a Laporta (1997), menciona que, en úl-
timo término, la corrupción tiene su origen en el individuo que 
toma la decisión de realizar una acción deshonesta y que por eso 
es tan complejo realizar un control óptimo en contra de la co-
rrupción. Los efectos de la corrupción van más allá del prestigio 
institucional y de la falta de confianza de los administrados, en-
tre otros, tenemos: 

•	 Clientelismo político
•	 Obstaculización de la justicia
•	 Incumplimiento en los programas de gobierno
•	 Ineficiencia en la prestación de servicios
•	 Merma o falta de obra pública 
•	 Desvío o derroche de fondos destinados a escuelas, hospi-

tales, servicios públicos en general, lo cual, incide en el goce 
de derechos humanos de la ciudadanía (Bautista, 2010). 

Este panorama de hechos corruptos termina por agravar más 
aún la situación de los pobres y vulnerables, que también que-
dan excluidos en el acceso a derechos y, por otra parte, está la 
impunidad de quienes pueden corromper la justicia. Frente a es-
tas conductas, se propone el control de las conductas corruptas 
mediante la ética pública. 

De lo anteriormente dicho, se debe analizar que la conducta 
de una persona, se verá afectada por su desarrollo moral indivi-
dual (Monroe, 2003). Así, cuando el nivel cognitivo y lógico de 
dos servidores públicos sea el mismo, su respuesta a una deter-
minada situación puede diferir como consecuencia de la forma 
en la que priorizan valores e interpretan los principios que les 
rigen moralmente (Villoria, 2007).

Cada institución pública tiene una escala de valores que de-
pende, entre otras cosas, de la línea del gobierno de turno y las 
instrucciones de dirección y coordinación que estos les brinden 
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a los superiores jerárquicos, y que, a su vez, estos ordenen a sus 
subalternos. 

En este orden de ideas, los empleados públicos construyen su 
conducta “observando a otros en el mismo papel, escuchando 
historias, siguiendo instrucciones y reglas, y decodificando lo 
que entienden que los otros esperan de ellos” (Villoria, 2007, p. 
127). No obstante, se debe tomar en cuenta que las historias y 
reglas de conducta evolucionan y su interpretación es ambigua, 
toda vez que, las situaciones nacen de hechos confusos a los que 
hay que darles sentido. 

A modo de ejemplo de lo señalado, entre los años 2008 y 2009 se 
promulgó la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública (Ediciones Legales, 2008) y su Reglamento (Ediciones 
Legales, 2009), dentro de las cuales se encuentran los parámetros 
técnicos para adjudicar un contrato a un oferente, según el tipo de 
contratación que se realice. Cabe señalar que en ninguna de las 
referidas normas se encuentra la promoción de buenas prácticas 
corporativas como requisito para la adjudicación de un contrato. 

Sin embargo, debido a la evolución de los valores éticos y mo-
rales de la sociedad, se ha visto la necesidad de crear normas que 
obliguen a las empresas privadas a mantener buenas prácticas 
corporativas y, a las instituciones públicas, a su vez, promover la 
contratación con dichas empresas. 

En esta línea, los dilemas éticos se generan no solo por los 
cambios generacionales en los principios y valores, sino que tam-
bién los servidores públicos se enfrentan a disyuntivas entre lo 
eficaz y lo ético. 

Al respecto, es menester señalar que, debido a que el principal 
objetivo de la administración pública es servir a los ciudadanos 
de una manera eficaz, se suele anteponer a lo eficaz por encima 
de lo ético, sin considerar que  no siempre lo ético es sinónimo 
de eficacia, más aún cuando, como se ha señalado en líneas ante-
riores, lo que para un grupo puede ser visto como ético y eficaz, 
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para otros puede ser eficaz, mas no ético, verbigracia: dirigir los 
términos de referencia y estudios previos a un determinado ofe-
rente, por cuanto se considera que el servicio que prestará deter-
minada empresa será el más eficaz para la institución.

Cabe resaltar que, si bien el caso en análisis no se refiere a si-
tuaciones que pudieren incurrir en delitos en contra de la admi-
nistración pública tales como: cohecho o concusión, sino que, por 
el contrario, se busca la eficacia para el sector público. Este hecho, 
ha menguado la aplicación de los principios rectores de la contra-
tación pública, tales como trato justo, equidad y oportunidad, por 
asegurar la eficacia en la administración pública. 

Otro tipo de conflicto es el ético-organizativo, el cual se produ-
ce cuando una unidad administrativa que forma parte de una en-
tidad pública, por priorizar sus objetivos y cumplimiento de resul-
tados, atenta contra los intereses de la institución (Villoria, 2007).

Puede ocurrir que una unidad administrativa no asuma la 
resolución de un determinado asunto aún, siendo competente, 
pues no permitiría el cumplimiento de sus objetivos de una ma-
nera rápida, lo cual se vería cuantificado a la baja, en el Sistema 
de Gestión por Resultados, GPR. De tal forma que, competencias 
conflictivas tienden a ser derivadas a otras unidades o que los 
asuntos pasen de unidad en unidad sin que nadie se haga cargo. 

Otro de los conflictos éticos más comunes en la administra-
ción pública son los relacionados con la cultura de compañe-
rismo entre servidores públicos. Así, el artículo 422 del Código 
Orgánico Integral Penal (Ediciones Legales, 2014), establece la 
obligación de los servidores públicos de denunciar la comisión 
de un delito contra la eficiencia de la administración pública. 

No obstante, suele ocurrir que los servidores públicos incu-
rran en actos antiéticos. Ejemplo de lo mencionado, es la acción 
de Habeas Data Nro. 17574202200177, interpuesta por la señora 
IFV –quien formaba parte del programa de víctimas y testigos 
de la Fiscalía, cuya información bajo ningún concepto podía ser 
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revisada por ningún funcionario de Cancillería, sin un pedido 
expreso de autoridad competente y entregada, únicamente a esa 
autoridad– en contra del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Movilidad Humana, debido a que tres funcionarios de esa Carte-
ra de Estado ingresaron al Portal de consultas de servicios MRE-
MH15, a fin de obtener el registro migratorio de la señora IFV. La 
información migratoria, considerada como dato sensible y per-
sonal de la señora IFV fue entregada por los tres funcionarios de 
esa institución a su compañero de trabajo, quien utilizó la misma 
para demostrar, dentro de un juicio de tenencia de sus hijas, me-
nores de edad, que la señora IFV –quien tenía la tenencia de sus 
hijas– no se encontraba regularmente en el país y por lo cual no 
podía cuidar de las menores y mantener su tenencia. 

Lo narrado ocasionó que la Unidad Judicial Especializada de 
Violencia contra la Mujer y la Familia de Tumbaco Nro. 4, resuel-
va mediante sentencia escrita, lo siguiente: 

1.	 Aceptar la Acción de Habeas Data interpuesta por la se-
ñora IFV;

2.	 Como parte del Derecho a la Reparación la parte legitima-
da pasiva presentarán una carta privada de disculpa a la 
legitimada activa, por haber accedido a su portal de datos 
de control migratorio sin autorización previa, sin finalidad 
establecida por la ley y por ello haber causado angustia en 
la esfera personal de la accionante; 

3.	 El derecho a la Reparación se materializa, en  favor de la 
accionante, al disponerse en esta resolución el pago de los 

15	  Sistema en el que convergen todas las opciones de interoperabilidad con la 
Dirección de General de Registro Civil y Ministerio del Interior, a fin de que los 
funcionarios de Cancillería tengan una única fuente para consultar informa-
ción de los ciudadanos.
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gastos de honorarios de defensora privada en la cantidad 
de 1.000.oo USD. 

En el presente caso, los funcionarios que entregaron la infor-
mación a su compañero de trabajo, por un “acto de amistad”, sin 
considerar, no solo el incumplimiento legal, sino la falta de ética 
de sus actos, mantienen una denuncia en Fiscalía por violación 
a la intimidad interpuesta por la señora IFV, que, a la presente 
fecha, se encuentra en investigación previa. Adicionalmente, se 
impusieron las sanciones administrativas correspondientes. 

El presente caso acarreó consecuencias jurídicas para todos 
los involucrados, quienes, por la fidelidad a su amigo y compañe-
ro de trabajo, no actuaron éticamente con la institución en la que 
han trabajado durante varios años. 

4. CONTROL DE LA ÉTICA EN INSTITUCIONES PÚBLICAS

La ética pública comprende ese conjunto de “pautas, princi-
pios o valores” que deben tener los servidores públicos y que 
propenden a una cultura administrativa eficiente, dirigida a sa-
tisfacer las necesidades de los administrados (García, 2001). La 
ética pública no corresponde a dogmas religiosos, sino que está 
relacionada a las disciplinas de la ética y filosofía, con el fin de 
mantener y rescatar principios de espíritu de servicio público, el 
interés general y bien común. 

Es por ello, que la inobservancia de la ética en el servicio pú-
blico constituye una ruptura de la convivencia entre los adminis-
trados y los administradores públicos y genera conflictos socia-
les. De hecho, en el caso ecuatoriano, según Irma Jara (2023), en el 
año 2020 el 72% de los ecuatorianos percibían que la corrupción 
se incrementó en el último año, pero lo más grave es que el 44% 
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de los ecuatorianos tolera la corrupción siempre y cuando solu-
cione los problemas del país. 

En relación a lo antes  citado, González Pérez  en su texto “La 
ética en la Administración Pública” determina que “la quiebra 
de la ética como guía de las conductas y actuaciones humanas ha 
originado una grave decadencia moral en que se ven inmersas las 
sociedades occidentales actuales” (2000, p. 171). En consecuencia, 
existe una crisis de valores que ha permitido el anquilosamiento 
y la naturalización de una (a) moralidad tradicional.

El proceso de desarrollo, asimilación y aplicación de la ética 
pública comienza cuando el servidor público aprende a identi-
ficar y diferenciar las situaciones nocivas y deshonestas para él 
y su institución, pero especialmente para los administrados. Su 
razonamiento debe superar el simple beneficio personal, y girar 
en torno al bienestar común y el buen servicio. Bautista (2010, 
p. 421) menciona que la asimilación de la ética comprende el si-
guiente proceso: 

•	 Reflexión y deliberación
•	 Adquirir conciencia
•	 Distinguir entre lo conveniente y lo nocivo
•	 Adoptar principios positivos o convenientes
•	 Asumir deberes de manera voluntaria; y, 
•	 Actuar de manera íntegra y responsable. 

Es fundamental señalar que no todas las conductas deshones-
tas o no éticas, tal como, retardar la prestación de un servicio 
de manera injustificada, conflictos de interés en contratos con el 
Estado, solicitar dádivas a cambio a privilegios en razón de sus 
funciones, entre otros, están tipificadas como faltas administrati-
vas en la LOSEP o su reglamento y que, precisamente, la conduc-
ta ética del servidor va más allá de la amenaza de la ley para su 
cumplimiento. Es decir, que el servidor tiene una conducta ética 
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no por el miedo de cometer un delito o una falta administrativa 
sino porque él está convencido de que su accionar es el adecuado 
y correcto para determinada situación. Una virtud que sin duda 
permite a un individuo evitar un acto deshonesto es la “templan-
za”, considerada como aquella que procura “el dominio de la vo-
luntad sobre los instintos y mantiene los deseos en los límites de 
la honestidad” (Ética y política, s/f, p. 195). 

Por todo lo mencionado, es imprescindible indicar que la ética 
del servidor público no solo es beneficiosa para la administra-
ción pública, sino para la sociedad en general. De hecho, Bautista 
(2010, p. 418) señala que: “ningún gobierno podrá operar de ma-
nera óptima si antes no educa en la honradez a los miembros que 
la integran”.

En el caso de Ecuador, podemos observar que disposiciones 
relativas a la ética del servicio público a nivel normativo están 
integradas tanto por el nivel constitucional como infraconstitu-
cional. La Constitución de la República establece en el artículo 3, 
numeral 4, como uno de los deberes primordiales del Estado el 
de “garantizar la ética laica como sustento del quehacer público y 
el ordenamiento jurídico”. Adicionalmente, el artículo 83, núme-
ro 12, dice que es responsabilidad de las ecuatorianas y ecuato-
rianos “ejercer la profesión u oficio con sujeción a la ética”. 

 El Código Orgánico Administrativo (2017, art. 21) señala que 
en “las administraciones públicas se promoverá la misión de 
servicio, probidad, honradez, integridad, imparcialidad, buena 
fe, confianza mutua, solidaridad, transparencia”, en el marco de 
una adecuada dedicación al trabajo, observando altos estándares 
profesionales, el respeto a las personas, la diligencia y la prima-
cía del interés general, sobre el particular. El artículo. 21, inc. 1 
del mismo cuerpo legal, sobre el principio de ética y probidad, 
manifiesta que “los servidores públicos, así como las personas 
que se relacionan con las administraciones públicas, actuarán 
con rectitud, lealtad y honestidad”. 	
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En la legislación infraconstitucional también encontramos 
postulados relativos a la ética en el servicio público. El “Plan de 
Desarrollo 2021-2025”, en su objetivo número 15 “fomentar la éti-
ca pública, la transparencia, y la lucha contra la corrupción” (RO 
544, 2021), establece que cada organismo que forma parte de la 
función pública debe contar con su correspondiente Código de 
Ética, a saber tenemos: el Código de Conducta Ética de la Contra-
loría General del Estado, Código de Ética Instituto Ecuatoriano 
de Normalización, Código de Conducta Ética del Ministerio de 
Economía y Finanzas, Código de Ética de la Vicepresidencia de 
la República del Ecuador, entre otros.

Como se puede observar, la legislación con relación a la ética 
en el servicio público ecuatoriano es abundante, sin embargo, se 
observa que la corrupción no ha disminuido y, por el contrario, 
ha ganado más espacio dentro de la administración pública, en 
todos sus niveles. Es por ello, que Bautista (2010) propone el fo-
mento de valores como la integridad, la eficacia, la eficiencia y, 
adicionalmente, recomienda que los gobiernos fortalezcan los 
organismos de control de los poderes públicos, la independencia 
institucional y la tecnificación de los procesos. Se debe también 
garantizar la independencia de los medios de comunicación y 
la libertad de prensa. Finalmente, es indispensable activar el rol 
de la sociedad civil como veedora de procesos de deliberación, 
control de presupuestos, activismo judicial y otros que permitan 
evitar la corrupción a nivel local y nacional. 

La inobservancia de normas éticas, de controles y rendiciones 
de cuenta en el servicio público provocan las conductas desho-
nestas en el servicio público, es por eso que, el tratamiento con-
tra la corrupción no puede constituirse en una conducta aislada, 
sino en un conjunto de políticas públicas en todos los niveles y 
espacios posibles.
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5. SOLUCIONES PRÁCTICAS A LA PROBLEMÁTICA DE 
CORRUPCIÓN EN EL SECTOR PÚBLICO

Toda institución pública tiene distintos mecanismos de con-
trol de la ética pública que se ven reflejados en códigos de ética, 
comités de ética, sanciones disciplinarias, entre otras. Su efica-
cia dependerá de la rigurosidad con que cada Cartera de Estado 
emplee los mecanismos disuasivos para frenar los actos antié-
ticos de su institución. Desde la experiencia administrativa, en 
el presente trabajo se analizarán tres acercamientos a soluciones 
prácticas a los problemas éticos de la administración pública 
ecuatoriana:

•	 Educación ética del servidor público. 
•	 A mayor nivel del cargo, mayor el nivel de transparencia. 
•	 Código de ética elaborado en consenso con los funcionarios.

5.1. Educación ética del servidor público

La importancia de la educación y de la formación en la pre-
vención resulta imprescindible, pues si el funcionario no ha inte-
riorizado los principios éticos que aplicará en su diario vivir, ac-
túa por propio convencimiento y no como consecuencia al temor 
de una sanción administrativa (Mexía, 1996), no habrá mecanis-
mo empleado por el Estado que merme los actos de corrupción. 

En este sentido, los funcionarios públicos deben acostumbrar-
se a condiciones en que la ética sea su diario vivir, lo que impli-
ca alcanzar la habilidad permanente de adoptar los medios más 
adecuados para vivir y trabajar de una forma ética, resguardan-
do el respeto a los derechos humanos y no actuando ni incenti-
vando en actos de acoso laboral, o eludiendo prácticas contra la 
corrupción, entre otras (Cortina, 2009).
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La finalidad de la autoeducación es que el servidor público 
esté tan imbuido de principios éticos que pueda rechazar, tajan-
temente, cualquier propuesta de corrupción, sin miramientos a 
presiones externas de ninguna índole. Para Mora (2020, p. 128), 
las personas que trabajan en la administración pública “cumplen 
con tareas relevantes, que pueden generar un impacto perma-
nente en la vida de los ciudadanos”, así sus actuaciones no deben 
transgredir los intereses comunes. Mora (2020) considera que la 
ética pública relaciona un compromiso del servidor público para 
actuar en el marco de ciertos valores que permiten materializar 
derechos ciudadanos y mejorar la legitimidad institucional.

Brevemente y solo a manera de ejemplos de prácticas exitosas 
sobre la interiorización de la ética en el servidor público tenemos 
países como Noruega y Finlandia. En el primer caso, la ética es 
trasversal a todo tipo de actuación de un funcionario público, no 
solo a nivel nacional sino incluso a nivel internacional y hasta 
en temas de inversiones. Las empresas noruegas y su gobierno 
no invierte en actividades involucradas con la industria de las 
armas, tabaco, carbón y menos aún con aquellas involucradas en 
actos de corrupción. En el segundo caso, Finlandia tiene leyes y 
códigos de conducta que han logrado un alto nivel de ética en sus 
funcionarios. Países como Holanda y Japón han logrado que sus 
funcionarios públicos interioricen la ética en su ejercicio diario 
(Bautista, 2011).  

5.2. A mayor nivel del cargo, mayor el nivel de transparencia

La educación ética no solo puede enfocarse en los subalternos, 
a quienes, de manera general, son a los que en mayor medida 
se imparten los cursos de ética pública. La educación ética debe 
tener un énfasis especial en los niveles jerárquicos de una insti-
tución, puesto que son estos quienes guían a los subalternos y 
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de quienes se esperan las instrucciones para realizar las labores 
encomendadas (Villoría, 2007).

Es así como es imprescindible que los servidores de nivel je-
rárquico superior sean los primeros en incentivar, con su ejem-
plo, la prosecución de conductas éticas; e igualmente sean  los 
primeros en negarse en incurrir en acciones antiéticas y mucho 
menos en siquiera proponer a sus subalternos el realizar estas 
conductas. 

En tal sentido, el nivel jerárquico superior debe ser el más 
transparente en sus asuntos personales y laborales, y bajo nin-
gún concepto aprovecharse de su puesto para sacar alguna ven-
taja del mismo; sino que, por el contrario, crear un entorno ético 
para él y sus subordinados. Irma Jara indica (2023, p. 28) que: 
“la transparencia, la rendición de cuentas y la participación son 
imposibles sin acceso a la información para las partes”. En ese 
sentido, Jara recomienda una agenda para la gobernanza cola-
borativa en el servicio público, con una agenda integrada que 
muestre el camino y los mecanismos para lograr metas concretas 
en beneficio de la ciudadanía (2023).  

Un autor que va más allá de los controles tradicionales y que 
propone el uso de la tecnología para evitar las conductas corrup-
tas es Ernesto Anzieta (2023), él propone el uso de la herramien-
ta del Blockchain, la cual provee de una identidad digital a los 
individuos y permite la verificación de conductas fraudulentas 
asociadas a dicha identidad. Sin duda es un control más objetivo, 
técnico, y global. Las limitaciones para aplicar dicha tecnología 
son de carácter institucional, legal y tecnológicas, ya que en el 
Ecuador aún no tenemos ni la legislación, ni la cultura, ni límites 
claros que intermedien entre el derecho a la privacidad y la bús-
queda de la transparencia pública.
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5.3. Código de ética elaborado en consenso con los 
funcionarios

Controlar a una sociedad que, según Weber (1979) tiene po-
liteísmo axiológico, es extremadamente complicado, por lo que 
todo método de control debe propender a que los razonamientos 
de juicio de los funcionarios públicos sean consistentes y estables. 

La incorporación de normativa tal como códigos de ética en 
la administración pública pueden ayudar a resolver el problema, 
sin embargo, al ser una imposición de valores creados, sistemati-
zados y jerarquizados según la moral y ética de un grupo de per-
sonas, no siempre es acogido como propio por los funcionarios y 
no va más allá de un deber ser, que no se encuentra internalizado 
en el actuar del servidor (Gortner, 1994).

En tal sentido, el control de la ética pública no se refleja en 
un Código de Ética en el que una enumeración de valores y una 
definición proveniente de un diccionario de la lengua española 
ayude a resolver las dudas de los funcionarios públicos, más aún 
cuando dichos valores, son los que un grupo de personas consi-
deran importantes, o no. De tal forma que, la construcción de un 
Código de ética debe provenir de un consenso participativo y de-
liberativo, entre servidores públicos, no de sus valores como tal, 
sino de lo que es rechazable para todos; es decir que, el valor a ser 
considerado per se no es la honradez, cuyo concepto es amplio y, 
por lo tanto, ambiguo, sino que el hecho rechazado sea el tomar 
dinero, bienes o especies de forma ilegítima e ilegal del erario del 
Estado o de los administrados. 

Al respecto, Scalon (2003) señala: “sería correcto universal-
mente aquello que podría justificarse ante los demás sobre bases 
que ellos, se estuviesen adecuadamente motivados, no podrían 
rechazar razonablemente, e incorrecto precisamente lo contrario, 
aquello que no podríamos justificar ante otros”. 
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En esta línea, se debe considerar que del incumplimiento del 
Código de ética devienen sanciones administrativas que requie-
ren personal que, a su vez, tendrá su propia escala de valores y 
principios, de quienes, por lo menos se espera que, entre estos, 
sea homogéneo. Sin embargo, la normativa no específica de ma-
nera clara y concisa en qué casos se debe aplicar una falta leve 
o una falta grave, y es menos clara al señalar cuándo se debe 
imponer una amonestación verbal, escrita o multa pecuniaria. 
Por lo que, la graduación y proporcionalidad de la falta queda 
al leal saber y entender del funcionario público encargado de ré-
gimen disciplinario de una institución pública, quien en más de 
una ocasión se ve presionado por elementos externos; así como, 
como sus diversas creencias sobre justicia social, castigo y culpa 
(Hood, 1998).

Por su parte, los reglamentos internos adolecen de la misma 
falencia que la normativa superior, lo cual recae en que la gra-
duación y proporcionalidad de la falta queda al leal saber y en-
tender del funcionario público encargado de régimen disciplina-
rio de una institución pública, quien en más de una ocasión se ve 
presionado por elementos externos; así como, como sus diversas 
creencias sobre justicia social, castigo y culpa (Hood, 1998).

6. CONCLUSIONES

La ética, la administración pública y una buena gestión ad-
ministrativa están ligadas de forma cercana. La falta de ética pú-
blica repercute en el mal funcionamiento de la administración y 
corroe los pilares de la democracia y la confianza institucional. 

La administración pública está bajo el escrutinio ciudadano y 
sus actuaciones son revisadas constantemente no solo por los ad-
ministrados sino por la opinión pública, y en ese sentido, la ética 
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pública debe consolidarse en cada uno de los servidores, ya que 
sus actuaciones repercuten directamente en el ejercicio de dere-
chos, la legitimidad de sus actuaciones, y la imagen institucional. 

La normativa ecuatoriana sobre la ética pública es abundante 
y concreta, sin embargo, de ello, no existe una política pública o 
una gobernanza institucional dirigida a un conjunto completo 
de programas que abarquen la lucha contra la corrupción desde 
varios espacios. Es decir que, los esfuerzos son aislados y muchas 
de las veces quedan en lo normativo, sin siquiera aterrizarlos en 
códigos de ética institucionales y mucho menos en la inclusión 
de buenas prácticas. 

Existen propuestas para la lucha contra la corrupción que pa-
san desde la implementación de más controles hasta el uso de la 
tecnología, pero si no se cambia la cultura o la naturalización de 
la corrupción en la administración para resolver problemas ciu-
dadanos, poco se podrá hacer contra este flagelo. 

El rol del Estado en la protección de derechos ciudadanos 
debe considerar acciones que fomenten los valores ciudadanos, 
las condiciones de vida con dignidad y el respeto ciudadano, en 
especial, de quienes forman parte del servicio público.
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1. INTRODUCCIÓN

En la presente investigación se aborda una breve discusión 
en torno a qué debe entenderse por inteligencia artificial. A bre-
ves rasgos, la inteligencia artificial es un sistema informático que 
agrupa y clasifica en una base de datos la información que se le 
incorpora. En la actualidad, la inteligencia artificial ha generado 
muchísimo interés y su utilización se ha popularizado. 

De igual manera, se revisa cuál es el impacto de utilizar la inte-
ligencia artificial en el Derecho, en qué aspectos puede utilizarse 
y qué discusiones se han generado en torno al uso de esta tecno-
logía. El uso de la inteligencia artificial para los operadores jurí-
dicos, puede ser de gran utilidad y permite aumentar la calidad 
de respuesta de las necesidades sociales, así como agrupar en un 
sistema la diversa jurisprudencia, conceptos jurídicos y cualquier 
otra información doctrinaria relevante para obtener respuestas 
precisas a las distintas interrogantes jurídicas que puedan surgir.

Por otra parte, se identifica qué ventajas y desventajas existen 
en torno a la utilización del uso de la inteligencia artificial, lo cual 
sirve como nexo para desarrollar que este sistema informático 
pueda implementarse en los órganos judiciales. La implementa-
ción de esta tecnología puede realizarse a través de una política 
pública, la cual persigue promover el uso de la inteligencia arti-
ficial en el sistema informático de la función judicial y establezca 
una serie de regulaciones para garantizar su uso. 

La metodología de investigación que se utiliza es cualitati-
va, puesto que identifica los diversos conceptos en torno a la in-
teligencia artificial, su uso en el derecho e información general 
respecto a las políticas públicas. Además, el ámbito de la inves-
tigación busca proponer una posible aplicación del uso de la in-
teligencia artificial en el mundo del Derecho, debido a que el uso 
de esta tecnología se ha popularizado en las diversas ramas del 
conocimiento y en las actividades diarias de las personas.
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2. CONCEPTO DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL

En la literatura actual no hay un concepto único de inteligen-
cia artificial. Sin embargo, de algo que se tiene una certeza es de 
que la inteligencia artificial está programada para llevar a cabo 
determinadas funciones, órdenes o acciones como si fueran he-
chas por un propio ser humano. 

El término inteligencia, según García: “es aquella que mues-
tra la capacidad de adaptarse de diferentes maneras a una de-
terminada situación, problema o entorno [...] cuanto mayor sea 
el conjunto de formas potenciales de adaptación, mayor será la 
muestra de inteligencia” (2022, p.20). Por otra parte, se entiende 
por artificial todo aquello que es el resultado de la creación hu-
mana y que tiene como fin imitar aquello que es real.

En este sentido, la inteligencia artificial busca parecerse a la 
inteligencia humana, cuyo componente son los algoritmos y su 
vasto almacenamiento de información, su función es resolver 
aquellos problemas que surgen de la necesidad humana, por me-
dio de una respuesta o la realización de una conducta específica. 

Para Nieva (2020) establece el componente clave y la posición 
dominante de la inteligencia artificial y en su libro afirma que: 

La palabra clave en inteligencia artificial es “algoritmo”, 
que sería el esquema ejecutivo de la máquina almacenando 
todas las opciones de decisión en función de los datos que 
se vayan conociendo. Suelen representarse en los llamados 
diagramas de flujo, que son la descripción básica de ese es-
quema (p. 22).

La inteligencia artificial, a diferencia del ser humano, pue-
de abarcar grandes cantidades de información sin necesidad de 
atravesar por un proceso de aprendizaje. Además, esta tecnología 
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carece de emociones, sentimientos y conciencia; sus respuestas y 
elecciones son programadas. 

La inteligencia artificial tiene un impacto, según Rouhiainen, 
“en áreas como la salud, el bienestar, la educación, el trabajo y las 
relaciones interpersonales” (2018, p.18). Su implementación per-
mite la búsqueda de información de manera ordenada, cronoló-
gica y masiva; la realización de conductas con mayor rapidez y la 
simplificación del trabajo. 

Según Zúñiga Segura (2022), la inteligencia artificial se clasi-
fica en cinco tipos: a) aprendizaje automático o machine learning, 
que genera un algoritmo que aprende a partir de los datos que se 
incorpora a su base y al recibir nuevos datos, genera predicciones 
al aprender los patrones incorporados; b) aprendizaje profundo o 
deep learning, que es una especie de aprendizaje automático en el 
que se crean redes artificiales (neuronas) que están orientadas a 
conectar datos y patrones para otorgar respuestas más óptimas; 
c) procesamiento de lenguaje natural, cuya finalidad es que las 
computadoras y otros dispositivos electrónicos puedan procesar 
el lenguaje humano, lo cual tiene por finalidad generar datos que 
combinan modelos de aprendizaje automático y profundo, esta-
dística y lingüística computacional; d) visión por computadora, 
que consiste en un tipo de inteligencia artificial cuya finalidad es 
generar respuestas a partir del reconocimiento de datos en imá-
genes o videos;) robótica, que es un área interdisciplinaria entre 
la ingeniería y las ciencias de la computación para diseñar y pro-
gramar máquinas con inteligencia artificial, es decir, robots que 
incorporan alguna forma o sistema de aprendizaje automático. 

Para concluir la presente discusión, la inteligencia artificial 
abarca grandes cantidades de información, reconoce patrones, 
genera respuestas inmediatas y provee de soluciones efectivas. 
La inteligencia artificial es una herramienta aplicable a varias 
áreas y disciplinas del conocimiento, sin embargo, pese a imi-
tar a la inteligencia humana, esta tiene la posibilidad de trabajar 
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ininterrumpidamente y no atraviesa por un proceso de aprendi-
zaje tan largo y carece de emociones.

3. UTILIDAD DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

La inteligencia artificial es un sistema informático que podría 
mejorar la organización y recolección de datos en la administración 
de justicia. Sistemas de inteligencia artificial como machine learning 
permitiría a los órganos judiciales establecer una base de datos más 
coral, organizada y que arroje respuestas (predicciones) que acorten 
tiempos para resolver los conflictos entre los particulares. 

Para Martínez Bahena (2013), la inteligencia artificial se puede 
aplicar en el derecho al desarrollarse en un sistema basado en datos 
cuya finalidad es agrupar la información, generar patrones lógicos 
para atender una pregunta específica y permitir la interacción del 
sistema con el usuario a través de interrogantes. El sistema al que 
se hace alusión se conoce como “sistemas jurídicos expertos”, los 
cuales son, en palabras de Martínez Bahena, “un sistema compu-
tacional que puede plantear posibles soluciones a determinados 
asuntos jurídicos aplicando el conocimiento experto en la materia, 
así como explicar sus razonamientos” (2013, p. 833). 

La implementación de la inteligencia artificial en el quehacer 
jurídico no es nueva, investigadores como Enrique Cáceres (2006) 
explican que los sistemas informáticos pueden servir como au-
xiliares al sistema de justicia, en el sentido que pueden agrupar, 
clasificar y ordenar grandes cantidades de información para re-
solver problemas jurídicos a fin de construir razonamientos lógi-
cos que inciden en los procesos judiciales. Por otra parte, Méndez 
y Sánchez (2023) también retoman el debate y explican que la 
implementación de la inteligencia artificial en el mundo jurídico 
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ha ido desarrollándose de forma vertiginosa, por lo cual los des-
pachos de abogados empiezan a utilizar sistemas informáticos 
con inteligencia artificial para ahorrar tiempo y permitir que los 
profesionales enfoquen su atención en otras actividades más in-
telectuales y creativas. 

La creación de aplicaciones para la búsqueda de sentencias, 
normas y jurisprudencias toman mayor popularidad, lo cual 
busca generar un mayor desempeño dentro de las funciones de 
abogados, jueces y demás operadores del derecho. La incorpora-
ción de las herramientas informático-jurídicas también pueden 
implementarse en el sector público, especialmente en las institu-
ciones públicas que se encargan de la administración de justicia.

En este sentido, la implementación de herramientas para re-
copilar información de carácter jurídico contribuiría a generar 
bases de datos para desarrollar sentencias con mayor contenido, 
agrupar la jurisprudencia y organizar en tiempo y espacio las re-
soluciones judiciales. Si los órganos jurisdiccionales se apoyan en 
el uso de sistemas basados en inteligencia artificial podría evitar 
ciertos yerros en las decisiones judiciales, lo cual, a nuestro cri-
terio, eliminaría el manejo inadecuado de normas y prevendría 
el agotamiento de recursos económicos y humanos para evitar 
procesos largos, con sus correspondientes impugnaciones. 

Del mismo modo, según la doctrina “la información que cre-
ce explosivamente requiere ser organizada y seleccionada, a ello 
se orientan las tecnologías de la información, a tratar de imponer 
un orden en el caos de la información, en el caso de la informa-
ción jurídica documental” (Aguilera, 2007, p. 30). 

La evolución del derecho abarca una gran cantidad de informa-
ción, la misma que debe ser ordenada para garantizar una debida 
uniformidad dentro del sistema jurídico. De acuerdo con Aguilera:

La adquisición de un modo supuestamente homogéneo de 
procesamiento de ciertos insumos cognitivos (información 



Biblioteca Jurídica ● 145 

específica) que los capacita para la lectura jurídica de la 
vida social, es decir, para el reconocimiento y comprensión 
de situaciones o contextos que requieren de su participa-
ción generalmente en términos de un intercambio comu-
nicativo con los miembros de la sociedad civil o con otros 
operadores del derecho (2007, p. 27).

Según el criterio anterior, la ejecución de una herramienta in-
formática con aquellos insumos cognitivos de carácter jurídico 
lograría que las personas que forman parte del ámbito legal, así 
como aquellos fuera del mismo, conozcan con mayor claridad la 
normativa vigente, cómo se conforman las instituciones legales, 
qué sentencias son relevantes y cuáles son los criterios o decisio-
nes del poder público que inciden en la vida cotidiana. 

La creación de argumentos para la emisión de sentencias es 
un tipo de “informática jurídica decisional”, la cual consiste en 
utilizar una base de almacenamiento de la inteligencia artificial 
para relacionar con los datos proporcionados en el juicio y crear 
un argumento jurídico imparcial. En este sentido McGinnis y 
Pearce (2014), citados por Nieva (2018), mencionan que: 

La inteligencia artificial hará que la labor de persuasión sea 
menos ardua, al poderse recopilar con mucha mayor facili-
dad la información disponible y los argumentos a favor y 
en contra de las diferentes opciones y [...] no estará condi-
cionada por las emociones o sentimientos, sino que integra-
rá solamente datos objetivos ( p. 30).

El desarrollo de una herramienta que pueda crear argumen-
tos neutrales de manera rápida sobre la decisión de un proceso 
ayudará al juzgador a la elaboración de una sentencia completa, 
motivada y debidamente sustentada.
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Los medios de prueba presentados por los sujetos procesa-
les también son susceptibles de ser examinados a través de la 
inteligencia artificial, mediante una aplicación que determine si 
el documento es simple, original o copia certificada, lo que con-
tribuiría al juzgador a reflexionar mejor acerca de qué medios 
probatorios admitir para decidir, así como para reducir la posibi-
lidad que las partes procesales le induzcan a error. 

M. Chin (2018), citado por Nieva (2018), menciona que, si la 
prueba atraviesa por una IA, es simplemente documental y los 
documentos son previsibles, la aplicación puede ser diseñada 
para analizarlos con resultados verdaderamente espectaculares 
y que superan las posibilidades de revisión humanas en un 10 
por 100 de efectividad al menos. En este sentido, los sistemas 
basados en inteligencia artificial pueden analizar los medios de 
prueba de forma rápida y eficaz, por lo que su implementación 
en el sistema judicial aportaría al juez y a los operadores de justi-
cia tener razonamientos más certeros para 

Los documentos físicos que sirven como medios de prueba a 
un juicio, pueden ser analizados por la inteligencia artificial con 
mayor rapidez y eficacia de lo que podría hacer un ser humano, 
por lo que su implementación al sistema judicial ayudaría al juz-
gador en el examen de admisibilidad probatoria, así como para 
contar con mayores insumos y criterios objetivos para valorar la 
prueba en una decisión judicial. 

Benítez Pulido et. al. (2020) explican que los sistemas infor-
máticos desarrollados con inteligencia artificial no tendría por 
finalidad reemplazar a los jueces y demás personas que confor-
man los órganos judiciales, puesto que una máquina no podría 
programar respuestas con la misma capacidad inventiva que un 
ser humano y menos aún construir razonamientos que se basan 
en emociones, en aquellas que influyen determinadas decisiones 
en los casos más difíciles; en definitiva, la inteligencia artificial 



Biblioteca Jurídica ● 147 

no viene a reemplazar al juez sino que es una herramienta que 
apoyaría en la organización judicial.

4. NUEVAS TECNOLOGÍAS DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL

Las nuevas tecnologías de la IA que han generado un conside-
rable impacto en la sociedad y que, a nuestro criterio, las más po-
pulares son: Chat GPT, Bard y GPT-4, por cuanto, son útiles para 
proporcionar respuestas inmediatas, sintetizar ideas y chatear. 

Chat GPT es un “agente conversacional multipropósito que 
logra correlacionar patrones de información para responder con-
sultas sobre la mayoría de los temas, [...] es una base de datos 
estática, es decir, no se retroalimenta de los usuarios de manera 
dinámica” (Estévez, Corvalpan y Cervini, 2023, p. 29).

Se denomina a Chat GPT como chatbot y su fin principal es 
responder preguntas basadas en algoritmos, es un tipo de inte-
ligencia artificial generativa, que tiene como características las 
siguientes: 

•	 No tiene información para contestar acontecimientos pos-
teriores al año 2021, sin embargo, si se le pregunta sobre 
alguno de ellos, no arroja incoherencias, absurdidades o 
datos incorrectos, sino que se niega a responder preguntas 
sobre temas en los que no ha recibido entrenamiento. 

•	 Chat GPT rechaza solicitudes de violencia o desaconseja 
acciones inapropiadas.

•	 No da opiniones ni habla de sus sentimientos cuando su 
interlocutor lo incita porque admite que es una máquina. 
(Estévez, Corvalpan y Cervini, 2023, p. 29)



148 ● Gestión pública en el Ecuador: Análisis de casos

Por otra parte, Google Bard es un nuevo tipo de inteligencia 
artificial y es denominado como un chatbot conversacional, se-
gún Thorbecke (2023) “se basa en un enorme modelo de lenguaje. 
Estos modelos se entrenan con grandes cantidades de datos en 
línea para generar respuestas convincentes a las preguntas de 
los usuarios”.

Bard es una herramienta que surge en febrero de 2023 y que 
tiene como función responder preguntas, elaborar resúmenes 
con la información constante en la página web y traducción de 
contenido. 

Por otro lado, la herramienta GPT-4 es uno de los más recien-
tes modelos de lenguaje y, según Márquez (2023), “es capaz de 
realizar con asombrosa precisión tareas como generación de tex-
to en diferentes formatos y estilos, resúmenes, traducción, com-
posición de canciones, respuestas a preguntas complejas”.

El tipo de inteligencia artificial GTP-4 se caracteriza por pro-
cesar textos e imágenes, es decir que, de los chatbots antes men-
cionados, el único que procesa imágenes es el GTP-4, su acceso es 
limitado y la única forma de usarlo de manera gratuita es usan-
do Bing. El GTP-4 es una versión de alto nivel, una herramienta 
creada por Open IA y es la más reciente actualización del GTP. 

Chat GPT, Bard y GPT-4 son chatbots de gran alcance y gra-
tuitos, que han sido implementados para el procesamiento del 
lenguaje, cada uno de estos tipos de inteligencia artificial se han 
ido perfeccionando para su uso.
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5. VENTAJAS Y DESVENTAJAS DE LA INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

La implementación de la inteligencia artificial en el manejo 
de la administración de justicia, según Fenoll (2018), tiene como 
ventajas y desventajas las siguientes:

Ventajas Desventajas

Aprovecha al máximo los re-
cursos legales y optimiza dicha 
información. 

La inteligencia artificial está supeditada a que 
se incorpore nueva información a la base de 
datos.

Creación de argumentos y crite-
rios motivados para la emisión 
de sentencias.

Deshumaniza los procesos judiciales al 
momento de la emisión de criterios y argu-
mentos para la resolución por carencia de 
emociones.

Clasificación de las normas ju-
rídicas reformadas y vigentes 
de forma cronológica organi-
zados en torno a un sistema 
informático.

La implementación de la inteligencia artificial 
para la clasificación de documentos legales 
en la administración de justicia llega a tener 
precios muy altos que no siempre pueden ser 
asequibles.

La respuesta inmediata a proble-
mas jurídicos para aquellas per-
sonas que no pueden pagar un 
defensor.

Reemplaza la actividad de los abogados y 
disminuye la demanda laboral.  

Facilita el acceso a sentencias, fa-
llos vinculantes y resoluciones de 
los órganos judiciales de forma 
ordenada y cronológica. 

Las respuestas de la inteligencia artificial 
pueden tornarse repetitivas en torno a las di-
versas sentencias que consten en la base de 
datos. 

La creación de alegatos para los 
abogados litigantes. 

La reducción del pensamiento crítico y argu-
mentativo de los abogados. 

La imparcialidad en la toma de 
decisiones y la eliminación de 
sesgos. 

Las decisiones se limitan a predicciones y de-
terminados patrones, es decir, la inteligencia 
artificial no está preparada para resolver pro-
blemas jurídicos de alta complejidad. 

Respuesta inmediata en la bús-
queda de procesos judiciales. 

La inteligencia artificial mantiene imprecisio-
nes que pueden generar un colapso en su sis-
tema y retrasan la búsqueda de información.
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La inteligencia artificial y su implementación en el manejo 
de la administración de justicia trae consigo aspectos positivos 
que facilita a jueces, abogados, juristas y personas interesadas 
en el derecho, a contar con material legal de forma ordenada, 
cronológica y actualizada, como también erradica en gran parte 
la burocracia legal. 

Es menester recalcar que, la inteligencia artificial pese a tener 
una gran influencia en el derecho y en el sistema judicial, nunca 
podrá superar la inteligencia humana como tampoco está prepa-
rada para resolver problemas jurídicos de alta complejidad, ya 
que sus funciones se limitan a algoritmos y probabilidades.

6. POLÍTICA PÚBLICA: MECANISMO PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN 
LOS ÓRGANOS JUDICIALES

Como punto de partida, la política pública, según Castro y 
Amancha, es “aquel conjunto de actividades, proyectos o guías 
que establece el Estado a través de su Gobierno y la adminis-
tración pública con la finalidad de cumplir con los objetivos 
planteados por este y, a su vez, satisfacer las necesidades de la 
población” (2023, p. 61). En Ecuador, la Secretaría Nacional de 
Planificación (2022) define a la política pública como: 

[...] el conjunto de acciones -de corto, mediano y largo pla-
zo- que responde a las necesidades de la población y genera 
oportunidades de desarrollo o da respuesta a problemas, 
enmarcado en la garantía de derechos constitucionales y 
sobre la base de la participación, acuerdos y consensos en-
tre el Estado, la sociedad civil y el sector privado (p. 6). 
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Gómez (2012) agrupa a las políticas públicas de la siguiente 
manera: 

•	 Políticas promotoras, que consisten en aquellas cuya finali-
dad es promover una actuación específica del estado para 
resolver un problema de interés público. 

•	 Políticas protectoras de bienes de interés público, que bus-
ca proteger ciertos derechos o bienes jurídicos a través de 
la intervención del estado para disminuir amenazas que 
menoscaben el ejercicio de los derechos. 

•	 Políticas reguladoras de intereses, cuya finalidad es di-
vergir los intereses en disputa de los distintos actores y/o 
sociedad para la regulación, vigilancia y control de las ac-
tuaciones de la población. 

•	 Reparadoras de un daño, que buscan disminuir un daño 
en un bien jurídico a través del resarcimiento o desarro-
llo de mecanismos administrativos para evitar un nuevo 
daño. 

•	 Políticas sancionadoras, cuya finalidad es corregir el com-
portamiento o una práctica social para corregir desequili-
brios entre la población. 

En la Constitución de la República del Ecuador (CRE), en el artí-
culo 85, se establecen los lineamientos o reglas a seguir en la formu-
lación de políticas públicas. Por otra parte, el artículo 15 del Código 
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPFP) establece 
que la rectoría de las políticas públicas le corresponde a la Función 
Ejecutiva, los gobiernos autónomos descentralizados (GADs) for-
mularán y ejecutarán las políticas públicas dentro del ámbito de 
territorial de su competencia y, por último, cada nivel de gobierno 
garantizará los mecanismos de participación de la sociedad. 

Además, el artículo 16 del COPFP establece criterios de ar-
ticulación y complementariedad, entre los distintos niveles de 
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gobierno, para la formulación y ejecución de políticas públicas. 
Así como el artículo 17 del COPFP prevé la atribución para que el 
ente rector de planificación nacional, así como los GADs, elabo-
ren los instructivos metodológicos necesarios para la construc-
ción de políticas públicas. 

La doctrina y normativa ecuatoriana antes citada permite 
identificar que las políticas públicas son los mecanismos adecua-
dos para implementar un sistema jurídico configurado en torno a 
la inteligencia artificial. Si bien, en un primer punto se identifica 
que el gobierno central y los gobiernos seccionales disponen de la 
competencia de políticas públicas, la norma constitucional tam-
bién prevé que la función judicial también promueva políticas. 

Al respecto, el inciso segundo del artículo 178 de la CRE deter-
mina que el “Consejo de la Judicatura es el órgano de gobierno, 
administración, vigilancia y disciplina de la Función Judicial” y 
la normativa constitucional prevé, en el numeral 1 del artículo 
181, que es atribución del Consejo de la Judicatura “[d]efinir y 
ejecutar las políticas para el mejoramiento y modernización del 
sistema judicial”. 

La competencia prevista en el numeral 1 del artículo 181 de 
la Constitución, a criterio de esta investigación, prevé la posi-
bilidad que la función judicial promueva una política pública 
promotora, es decir, que establezca una serie de lineamientos 
y regulaciones para resolver un problema de interés público: la 
modernización y eficacia de la administración de justicia. 

La propuesta de la discusión de este punto consiste en que la 
función judicial pueda generar una política pública, la cual tenga 
por finalidad adoptar un sistema informático que utilice la inte-
ligencia artificial para agrupar, clasificar y acceder a cualquier 
ciudadano a la jurisprudencia más relevante para conocer qué 
decisiones judiciales pueden influir en sus decisiones y activida-
des diarias. 



Biblioteca Jurídica ● 153 

La implementación y clasificación de una base de datos, la 
cual se desarrolla de forma tecnológica con inteligencia artificial, 
será el primer punto de partida para que los actores judiciales y 
la ciudadanía en general conozcan cómo la justicia puede influir 
en sus conflictos, así como para que puedan prever qué decisión 
puede adoptar un juez frente a una determinada controversia. 

Además, como se identificó la discusión del punto 2 de esta 
investigación, en torno al uso de la inteligencia artificial en el 
mundo jurídico, la utilización de esta tecnología también permi-
tiría al operador jurídico incorporar interrogantes y dudas con 
respecto a criterios jurídicos, cómo apreciar prueba, identificar 
casos análogos y conocer qué precedentes jurisprudenciales 
pueden servir como sustento para la motivación de decisiones 
judiciales. 

La propuesta que se aborda en esta discusión busca incentivar 
que los operadores judiciales conozcan que la implementación de 
la inteligencia artificial, en el campo del Derecho, puede ser muy 
beneficiosa para el ejercicio jurídico. El uso de la inteligencia arti-
ficial no implica que, necesariamente, la tecnología desplazará a 
los abogados, puesto que las decisiones judiciales y las interven-
ciones de los operadores jurídicos están cargados de emociones y 
respuestas creativas, lo que una máquina no puede emular. 

La formulación de una política pública para la implementa-
ción de un sistema informático con inteligencia artificial podría 
ser un camino para la modernización de la justicia ecuatoriana, 
así como permitiría la actualización de los buscadores de juris-
prudencia que actualmente ofrece la función judicial y también 
daría respuestas más precisas a los operadores de justicia.
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7. CONCLUSIONES

En la actualidad las ramas del conocimiento, así como las acti-
vidades cotidianas, están empezando a adoptar cambios e inno-
vaciones en torno a la popularidad de la inteligencia artificial, lo 
cual no debería ser ajeno al campo del Derecho. La inteligencia 
artificial es, en conclusión, un sistema informático que agrupa, 
organiza y clasifica la información que se incorpora en una base 
de datos y que, tras las diversas preguntas que realizan los usua-
rios, desarrolla con mayor precisión sus respuestas. 

El Derecho, al ser una disciplina que dispone de muchísima 
información, puede beneficiarse del uso de la inteligencia arti-
ficial, especialmente para agrupar bases de datos precisas que 
apoyen a los operadores jurídicos para formular argumentos, 
dictar sentencias (en el caso de los jueces) e identificar informa-
ción relevante para mejorar la eficiencia del quehacer jurídico.

Por último, se concluye que la inteligencia artificial puede 
implementarse en los órganos judiciales a través de una política 
pública, la cual tendría por finalidad promover y regular el uso 
de la inteligencia artificial, como un sistema informático, en la 
función judicial. Adoptar un sistema informático con inteligen-
cia artificial mejoraría el acceso a la justicia, así como sería un 
medio para la modernización de la función judicial.
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INTRODUCCIÓN

La gestión de recursos naturales por parte del Estado consti-
tuye un tema de creciente relevancia en la esfera académica con-
temporánea por la importancia que tiene para la formulación de 
políticas públicas ambientales. En este sentido, resulta impera-
tivo comprender no solo la interacción dinámica entre los siste-
mas naturales ecosistémicos, los sociales y los económicos, sino 
también los procesos mediante los cuales se identifican, abordan 
y gestionan los problemas públicos. El presente capítulo destaca 
el ciclo de las políticas públicas como un modelo fundamental 
para comprender la gestión de recursos en el contexto ambiental.

La construcción de políticas públicas implica una serie de 
etapas interconectadas que van desde el reconocimiento del 
problema hasta la implementación y evaluación de las políticas 
propuestas. Es crucial comprender cómo se articulan estos pro-
cesos y cómo se alinean con las necesidades y demandas de la 
sociedad. Reflexionar sobre la construcción de los problemas de 
política pública y cómo la agenda política es moldeada por la in-
teracción entre diversos actores sociales y políticos, así como por 
los valores y creencias que imperan en la sociedad, es compren-
der la primera etapa del ciclo de la política pública.

El cambio climático es un ejemplo paradigmático de la com-
plejidad y la urgencia de atender los problemas ambientales a 
escala global. En este marco surge el mecanismo REDD+ (Re-
ducción de Emisiones por Deforestación y Degradación de los 
Bosques) como una propuesta a través de la cual se plantean 
políticas de protección del clima que determinan cómo deben 
ser gestionados los bosques. Estoinvita a su vez a considerar el 
impacto directo que tendría sobre los derechos y el sustento de 
los pueblos indígenas. Se plantean desafíos significativos al tra-
ducir preocupaciones globales en acciones concretas a nivel lo-
cal y nacional. Ante esto, destaca la importancia de considerar la 
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evidencia científica, la visión ética y la promoción de la partici-
pación ciudadana en el diseño de políticas públicas que aborden 
estas cuestiones de manera integral y efectiva.

Ecuador, como caso de estudio, ofrece un terreno fértil para 
explorar la intersección entre la política pública y el medio am-
biente. El país se ha comprometido con diversos convenios y tra-
tados internacionales y, a partir de la Constitución de 2008, marcó 
un hito importante al reconocer los derechos de la naturaleza y la 
responsabilidad del Estado en la protección del medio ambiente. 
Ha sentado así las bases para una política ambiental más robus-
ta y comprometida. La implementación de políticas específicas 
para enfrentar el cambio climático, como la Estrategia Nacional 
de Cambio Climático y la adhesión al Acuerdo de París en 2015, 
evidencia el compromiso de Ecuador en la lucha contra el calen-
tamiento global y el esfuerzo que realiza por la protección de sus 
recursos naturales. La protección de los bosques emerge como 
una prioridad, tanto a nivel internacional como local, no solo por 
su importancia ecológica, sino también por su relevancia para el 
desarrollo sostenible del país.

El mecanismo REDD+ se presenta como una estrategia in-
novadora para la conservación de los bosques y la reducción 
de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI), en la que la 
participación de la sociedad civil y la cooperación internacional 
desempeñan un papel crucial. La Mesa de trabajo REDD+ en 
Ecuador ejemplifica este enfoque participativo, donde diversos 
actores trabajan en conjunto para definir políticas y acciones con-
cretas en el ámbito ambiental.
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EL DISEÑO DE LA POLÍTICA PÚBLICA

Para Friedman (1991) el Estado debe, entre otros, procurar la 
estabilidad y el crecimiento económico de toda la sociedad y ga-
rantizar el acceso y la cobertura de servicios que son de interés 
social. Para ello, el Estado debe administrar los recursos e in-
cidir de forma material y simbólica en la consecución de estos 
objetivos (Roth, 2014, p.34). Considerando que los territorios son 
espacios complejos en los cuales interactúan tres sistemas: natu-
ral, social y el producido por el ser humano (Campbell y Corley, 
2012), un tema que ha capturado la atención en las últimas déca-
das es el de la gestión de los bienes y servicios provistos por los 
ecosistemas. Comprender las dinámicas que se producen en el 
sistema natural y su vinculación con el sistema social, permite 
un acercamiento a la configuración de la política pública ambien-
tal y a la definición del modelo de gestión pública requerido en 
este ámbito de acción.

La revisión del proceso de las políticas públicas ambientales 
puede ser realizada a través del ciclo de las políticas públicas, un 
modelo simplificado que permite organizar la lógica de manera 
secuencial. Asumiendo la propuesta de Jones (1984) el ciclo tiene 
cinco etapas: formulación o identificación del problema (elabora-
ción de la agenda), evaluación de posibles soluciones, implemen-
tación de la política y evaluación de resultados; en cada etapa 
los actores intervienen, movilizan sus intereses, confrontan solu-
ciones y toman decisiones (Fontaine, 2015). El análisis de la ges-
tión pública debe partir del reconocimiento de que, para asignar 
adecuadamente los recursos públicos, es necesario identificar el 
problema público que debe ser atendido. Al alinear el modelo de 
gestión pública con la propuesta analítica del ciclo, se reconoce el 
problema, se procede a la formulación y elaboración de la agenda 
y, a partir de esto, es factible planificar, identificar los recursos 
que se deben asignar y definir cómo ejecutarlos eficientemente 
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para solucionar los problemas públicos. El hecho clave en este 
proceso es priorizar los problemas que serán atendidos con los 
recursos públicos. 

El cuestionamiento de qué es un tema de interés público y 
cómo se convierte en tal, lleva a comprender cómo debería inter-
venir el Estado para gestionar los recursos disponibles. Hay una 
serie de elementos que permite convertir un problema en un ver-
dadero problema de política pública pues “tanto los problemas 
verdaderos como los que no lo son, tienen que ser construidos” 
(Lezama 2008, p. 38). Concentrarse en la definición de aquellos 
elementos que son elevados a nivel de agenda de política pública 
es hacer énfasis en la definición del problema público, la dinámi-
ca de la agenda y la relación que existe entre los cambios que se 
producen en los temas de atención y el proceso político. 

Estudiar la naturaleza pública de los problemas ambientales, 
asumiendo que el conocimiento que la gente tiene sobre estos 
temas es el punto de partida que determina la política pública, 
podría ser simplista. El que la sociedad se interese en un proble-
ma y comience a demandar su resolución, o al menos que sea 
considerado en el escenario de la política pública, depende de 
varios factores. Larrea (2012, p. 13) menciona que “cada periodo 
histórico se configura por una serie de relaciones sociales que 
reflejan unos imaginarios, unos modos de vida, unos valores y 
unas formas de organización de la vida en sociedad”. Esto se ve 
plasmado en los modelos de gestión pública que se implementan 
y cómo se adaptan para responder a las condiciones cambiantes 
del entorno. 

En el caso de cambio climático y REDD+, que son problemas 
públicos reconocidos a nivel global, las políticas públicas están 
siendo diseñadas en los distintos países. Sin embargo, para que 
estas sean más efectivas, deben considerar en su proceso de cons-
trucción la evidencia científica, la ética y el modelo de participa-
ción (Stavins, 2000). Para que estos temas sean considerados en 
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las agendas nacionales es importante considerar tantos los costos 
de la inacción como los beneficios de la acción temprana, esto es 
lo que motiva la toma de decisiones y lleva a que sean prioriza-
das en las agendas políticas (Stern, 2006). Las políticas climáticas 
tienen una particularidad, al proceso de construcción interna 
sobre la agenda y la política pública, se suman los elementos de 
discusión en las agendas de las negociaciones internacionales. 
(Bodansky, 2001); esto hace que sean temas más complejos de ate-
rrizar en acciones concretas para la población. Si bien durante las 
negociaciones los gobiernos representan los intereses nacionales, 
en la fase previa a las negociaciones se deben realizar consultas 
previas a la sociedad o grupos de interés pues el gobierno depen-
de de esto para la implementación y ratificación de los acuerdos.

Bajo este contexto se analiza cómo se ha ido posicionando la 
temática ambiental en el país, cómo se ha diseñado la política 
pública y cuáles son los elementos que se han priorizado en su 
implementación. Se busca indagar cómo surgió la preocupación 
por el cambio climático en la política pública del Ecuador y cómo 
ha determinado la definición de un modelo de gestión pública 
para REDD+. A partir de esto, se puede comprender cómo desde 
la planificación se han identificado los recursos, se administran y 
se han definido los instrumentos de política pública.

LA DEFINICIÓN DE LA AGENDA DE POLÍTICA PÚBLICA

En el ciclo de formulación de políticas públicas el primer paso 
es el reconocimiento del problema. Este proceso implica que el 
problema social ha sido identificado como tal y se demanda la in-
tervención estatal.  El segundo paso es que este problema identifi-
cado sea puesto en una agenda para un tratamiento público ade-
cuado (Werner y Wegrich, 2007).  Así, la agenda “es una colección 
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de problemas, comprensión de las causas, símbolos, soluciones 
y otros elementos de un problema público que capturan la aten-
ción de los miembros del sector público y de sus funcionarios” 
(Fisher et al., 2007, p.63). El análisis de la definición de la agenda 
puede remontarse a los estudios de Schattschneider (1960) y Ba-
chrach y Baratz (1962) quienes refieren que no se puede entender 
al que hacer de las políticas públicas y al de los modelos de ges-
tión desligados de la comprensión de la agenda (Fontaine, 2015). 
Los estudios sobre la agenda propuestos por Cobb y Elderen, a 
principios de los años ochenta, y por Kingdon, a mediados de los 
noventa, permitieron observar cómo la agenda se vinculaba con 
las decisiones de política (Araral et al., 2013, p. 167). Esto dio paso 
a que la formulación y elaboración de la agenda surja como una 
especialización objeto de estudio desde la política pública.

La agenda es “el proceso a través del cual los problemas y 
las soluciones alternativas ganan o pierden atención pública” 
(Fisher et al., 2007, p.63). La comprensión a profundidad del tri-
ple interrogante formulado por Laswell “¿quién consigue qué y 
cómo?” (Fontaine, 2015, p. 34) lleva a entender la dinámica de la 
gestión pública. Sin embargo, “asimilar una política pública a la 
resolución de problemas, como lo plantea Laswell (1970), es algo 
reductor” (Fontaine, 2015, p. 30) pues “una política no constituye 
un problema en sí, sino la respuesta a un problema o parte de un 
problema más general” (Fontaine, 2015).

Cuando un tema se ha posicionado es necesario que este se 
mantenga o que se resuelva según el interés de quien lo impulsa, 
es decir, que no solo se llegue a diseñar una política pública, sino 
que esta sea implementada adecuadamente. Considerando el esta-
do de madurez de la política, su implementación y su nivel de prio-
ridad, Fisher et al. (2007, p.64) plantea cuatro niveles de la agenda: 
a) agenda universal, b) agenda sistémica, c) agenda institucional y 
d) agenda de decisión. En el nivel más amplio, la agenda universal, 
se incluyen todas las ideas y consideraciones del sistema político 
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y de la sociedad que sean posibles. En el caso de la agenda a nivel 
sistémico, los temas son comúnmente conocidos por los miembros 
de la comunidad política como parte de su gestión. La diferencia 
entre estos dos niveles de agenda está en la jurisdicción legítima 
que tienen los distintos niveles de gobierno (Cobb y Elder 1983, p. 
85).  La agenda institucional es aquella donde los tomadores de 
decisión toman acción de manera activa; dado que hay limitados 
recursos disponibles, los problemas tratados a este nivel de agen-
da son pocos (Fisher et. al, 2007). Sin embargo, si crece la capacidad 
institucional, entonces crece la capacidad de tratar los problemas 
de manera simultánea y de llegar a la agenda de decisión. Aquí 
reside la importancia del fortalecimiento institucional del estado, 
de tal manera que se pueda ampliar la capacidad de tratar pro-
blemas públicos con mayor celeridad y oportunidad y al nivel de 
discusión más alto, donde alcanza el mayor nivel de atención de 
los hacedores de política. 

Para que un problema sea considerado, no solo se lo debe 
reconocer, sino que se debe lograr persuadir para que el resto 
también lo considere como un problema real. Los grupos que 
buscan posicionar su tema en la agenda procuran empoderarse 
a nivel de la agenda de decisión e ir escalando entre niveles o, a 
su vez, bloquear para que la competencia no llegue a insertarse 
en la agenda (Fisher et al., 2007, p.65).  Se debe reconocer que en 
un entorno de necesidades múltiples y complejas no todos los 
problemas pueden ser resueltos, ni tampoco se pueden intentar 
todas las alternativas para resolverlo (Hilgartner y Bosk 1988 en 
Fisher et al., 2007, p. 63); lo que permite comprender por qué los 
problemas ambientales no siempre son priorizados. 

La incorporación de los problemas en las agendas no siem-
pre responde a las habilidades de los distintos grupos de poder 
para posicionar dichos intereses en las mesas de debate, o para 
contar con argumentos persuasivos, sino que los sesgos del sis-
tema juegan un rol importante. El caso del cambio climático, por 
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ejemplo, tiene esta característica. A pesar de la evidencia científi-
ca, los grupos científicos y pro ambiente no logran elevar ciertas 
discusiones y compromisos a la agenda para solucionar este pro-
blema global. Los sesgos y construcción del sistema económico 
mundial no permiten que la discusión se eleve al siguiente nivel 
de la agenda en algunos países y, por ende, no se logran acuerdos 
vinculantes en las conferencias mundiales que llevan a la cons-
trucción de una agenda de decisión global. 

Dos aspectos que deben ser considerados con respecto a la 
temática es que el prestar atención no es lo mismo que el hacer 
política (Araral et al., 2013, p. 169), así como tampoco significa que 
el discutir los temas determina que serán posicionados en una 
agenda. Esto lleva a cuestionarse cómo se da el reconocimiento 
del ambiente como un issue de política pública. La definición del 
problema público ambiental parte del reconocimiento que toda 
acción y decisión que se toma en uno de los sistemas territoria-
les tendrá impacto en los otros y la fragmentación de uno puede 
generar cambios y fragmentaciones en los otros sistemas (Camp-
bell y Corley, 2012, p. 130). Adicionalmente, de la comprensión de 
que los problemas ambientales deben ser resueltos en una tem-
poralidad que no responde a periodos políticos sino a los tiem-
pos de los flujos y ciclos ecosistémicos. El análisis del problema 
del cambio climático tiene características distintas a las de otros 
problemas ambientales. En términos del informe Stern (2006), el 
reto del cambio climático es global, de largo plazo, acumulativo 
e incierto. Es un problema complejo de analizar que amenaza a la 
humanidad presente y futura (Gough, 2014). El cambio climático 
trasciende la territorialidad y pone a prueba las soluciones que 
se aplican pues, haciendo referencia al slogan “actúa local, piensa 
global” (UNDP, 2023) para que las acciones a nivel local pueden 
ser replicadas o escaladas a nivel regional o nacional, se requiere 
un nivel de innovación que no se ha aplicado a otro problema 
público. 
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Otro aspecto relevante en la problemática del cambio climáti-
co es el nivel de decisión e injerencia que tienen las partes invo-
lucradas en el proceso. Al ser un problema global, no todos los 
países tienen ni la misma responsabilidad en el problema, ni la 
misma capacidad de respuesta ante el impacto. En los procesos 
de negociación internacional se promueve la idea de que el pro-
blema del cambio climático no es igual para todos, existen “res-
ponsabilidades comunes pero diferenciadas” (MAAE, 2019). Las 
asimetrías que existen en los grupos y actores juegan un rol im-
portante en la construcción de la agenda y de la política, el mo-
delo de gestión y, posteriormente, en el resultado de la política. 
Aquellos grupos con mayor poder, países desarrollados, tienen 
mayor acceso a la definición de la agenda, a las posibles solucio-
nes y a los recursos económicos  (Werner y Wegrich, 2007).

Baumgartner y Jones (como se citó Araral et al., 2013, p. 167) 
refirieron que los issues de política pública cambian en el tiempo 
y que esto prepara el camino para cambios más dramáticos. En 
el marco de esto resulta de interés comprender los elementos y 
procesos que han aportado a la definición de la política pública 
ambiental y de cambio climático en el país, cuáles han sido los 
temas que se han priorizado en la misma, el rol que el Estado ha 
asumido en este proceso y cómo esto ha determinado la manera 
de gestionar, desde lo público, este problema.

UNA VISIÓN HISTÓRICA DE LA DEFINICIÓN DE CAMBIO 
CLIMÁTICO EN LA GESTIÓN PÚBLICA 

Los problemas de índole ambiental tienen una temporalidad 
particular. A pesar de que la teoría del calentamiento global 
por emisiones de gases de efecto invernadero fue discutida des-
de 1896, trascendió como un tema de discusión a nivel político 
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apenas en los años noventa (Bodansky, 2001). El modelo de ins-
cripción de la agenda de política pública global de cambio climá-
tico primero pasó por un proceso científico. Fue una teoría que 
debía ser comprobada y ratificada por un grupo de expertos para 
luego ser considerada como un problema a ser tratado por los 
gobiernos de todo el mundo, convirtiéndolo así en un problema 
público reconocido desde un enfoque positivista de la política 
pública (Roth, 2014). 

Las primeras mediciones de CO2 se realizaron a finales de los 
años cincuenta. El incremento en las concentraciones de este gas 
en la atmósfera se confirmó en las décadas siguientes y se con-
cluyó que, si la tendencia se mantenía, el calentamiento del pla-
neta sería innegable (Bodansky, 2001). El reconocimiento de que 
las emisiones antropogénicas son la causa del cambio climático 
es reciente; en el cuarto informe técnico del Grupo Interguber-
namental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC por sus 
siglas en inglés) generado en el 2007 se evaluaron los posibles 
impactos del cambio climático en varios sectores como la agri-
cultura, los ecosistemas, la salud humana, la disponibilidad de 
agua, y la economía. Finalmente, enfatiza la necesidad de una 
acción global coordinada para limitar los impactos del cambio 
climático (IPCC, 2007). 

Blumer refiere que “un problema social existe principalmente 
en los términos en que es definido y concebido en la sociedad” 
(Blumer, 1971, p. 300). Con todas las consideraciones anteriores 
y las implicancias que tiene este problema ambiental, el cambio 
climático requirió evidencia científica para promover la firma de 
acuerdos, tratados, acciones y la movilización de recursos. Reto-
mando lo indicado por Fisher et. al. (2007) el proceso de madura-
ción de la política pública ha permitido definir las acciones, ca-
nalizar los recursos económicos, humanos e institucionales para 
cumplir los objetivos. 
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Se puede establecer que, con la creación del IPCC en 1988 co-
menzó la fase de negociaciones climáticas. En 1997, se firmó el 
protocolo de Kyoto, un acuerdo internacional para controlar las 
emisiones mundiales y generar menor contaminación (Tudela, 
2014). Recientemente, el Acuerdo de París firmado en el 2015, per-
mitió que los países declaren su compromiso voluntario para la 
reducción de emisiones mediante las contribuciones nacionales 
determinadas (NDC).

A nivel de Ecuador la discusión en el ámbito ambiental no 
ha evolucionado a la misma velocidad que a nivel internacional, 
sin embargo, ha sido un reflejo de esta. Desde los años setenta 
emerge la preocupación por el cuidado ambiental con el Informe 
Meadows y la Declaración de Estocolmo producto de la confe-
rencia organizada por Naciones Unidas, en 1972. Ecuador, al ser 
signatario de la declaración, comprometió sus esfuerzos a la ins-
titucionalización ambiental, la definición de políticas públicas, 
la consolidación de los sistemas jurídicos y la estructuración del 
aparataje público en el Ecuador (Fontaine et al., 2008). Posterior-
mente, en 1975, el país suscribió los convenios sobre la protección 
del patrimonio mundial, cultural y natural y la Convención so-
bre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fau-
na y Flora Silvestres (CITES) (CEPALSTAT, 2014), que constituyen 
el punto de partida de la política ambiental internacional.

En el año 1979 se constituyó Fundación Natural, primera ins-
titución ambientalista activa del Ecuador. A partir de aquí se im-
pulsó la formación del Comité de Defensa de la Naturaleza y el 
Medio Ambiente que en 1988 dio paso a la formación de la Coor-
dinadora Ecuatoriana de Organizaciones para la Defensa de la 
Naturaleza y el Medio Ambiente (CEDENMA), organización que 
hasta hoy en día aglutina a las organizaciones y redes ecuatoria-
nas que trabajan en la temática ambiental. 

El país reconoce el nuevo modelo de desarrollo propuesto por 
el informe Brutland de desarrollo sostenible y en 1993 suscribe el 
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Convenio de Diversidad Biológica (CDB). A partir de ello, Ecua-
dor se compromete a garantizar el derecho de las personas a vivir 
en un ambiente libre de contaminación y pone de manifiesto el 
deber que el Estado debía asumir para velar por su cumplimien-
to y procurar la preservación de la naturaleza (Albán et al., 2011). 
La sociedad ecuatoriana dio así su primer paso para asignar un 
significado especial a los valores y normas ambientales que pre-
dominaban en el contexto internacional y, desde aquí, cuestio-
narse cuál es el modelo que quería alcanzar (Lezama, 2008, p. 14).

Ecuador fue asumiendo el marco normativo internacional e 
inspirándose en este para fortalecer su proceso de planificación 
nacional y la gestión estratégica de los recursos naturales. En la 
década de los noventa, suscribió varios acuerdos, compromisos y 
convenios internacionales16 en los que manifestaba su compromi-
so por el cuidado y protección del ambiente. No obstante, la temá-
tica ambiental no llegó a posicionarse pues no existía unanimidad 
en el objeto de preocupación ambiental (Lezama, 2008, p. 9).  

O´Donnell (1983) establece que una de las dimensiones del 
Estado es el conjunto de burocracias que permite proveer una 
gama de bienes públicos y soluciones a los problemas que se pre-
sentan y refiere que la consolidación de las organizaciones es lo 
que permite la consolidación del sistema. Siguiendo la propuesta 
del autor, se puede mencionar que el impulso del tratamiento de 
la temática ambiental en el país dio como resultado el estableci-
miento de las Políticas Ambientales básicas generales en el año 
1994, la creación del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición 

16	  Convenio de Viena para la protección de la capa de ozono (1990); Protocolo 
de Montreal (1990); Convención de Ramsar (1991); Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (1993); Convención de las Naciones 
Unidas de Lucha contra la Desertificación (1995); Convenio de Basilea (1998) 
(CEPALSTAT, 2014)
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Ecológica (MAATE)17 y la elaboración del Plan Ambiental Ecua-
toriano en el año 1996 (Fontaine et al., 2008, p. 128). 

La Constitución de 1998 es el punto de inflexión a partir del 
que se va gestando la nueva política ambiental ya que permitió 
avanzar en los derechos humanos de tercera y cuarta genera-
ción logrando el reconocimiento de los derechos colectivos de 
los pueblos indígenas y afroecuatorianos y de los ciudadanos a 
la protección del medio ambiente. La Constitución del 2008 es 
reconocida como una de las más progresistas a nivel mundial al 
incluir los Derechos de la Naturaleza, algo sin precedentes a ni-
vel internacional, así como los Derechos Comunitarios. Se pone 
de manifiesto que el Estado es el encargado de planificar el desa-
rrollo del país y de garantizar el ejercicio de los derechos.

Aunque algunos de los temas pueden ser o no posicionados 
en una agenda por una decisión legal, la ley no es el requisito sine 
qua non para que una temática sea trasladada a una agenda de 
política pública. El proceso de constitucionalización que implica 
la “irradiación gradual de la Constitución sobre el derecho, las 
instituciones y la política” (Gaustini, como se citó en Grijalva, 
2012, p.19) llevó al Estado ecuatoriano a asumir con mayor fuerza 
la responsabilidad de la definición de la política pública ambien-
tal. Los verdaderos cambios no se aprecian sólo en la normati-
vidad sino cuando estos permean hasta generar un cambio de 
pensamiento y de accionar. El abordaje ambiental tenía aún mu-
cho por explorar. El mismo año se presentó el Plan Nacional para 

17	  Ente rector de la política ambiental cuya estructura orgánica ha priorizado 
el patrimonio natural, la calidad ambiental, el cambio climático, los recursos 
hídricos, agua potable, saneamiento, riego y drenaje (MAATE, 2023). En su 
creación fue denominado Ministerio del Medio Ambiente del Ecuador; en el 
año 1999 pasó a ser Ministerio de Ambiente; en el año 2000 se dio la fusión del 
Ministerio del Ambiente y la Secretaría del Agua, creando el Ministerio de 
Ambiente y Agua (MAAE) y, en el 2021, se lo denominó Ministerio del Ambien-
te, Agua y Transición Ecológica (MAATE).
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el Buen Vivir (PNBV) 2009-2013, un documento que delinea el 
accionar del Estado y que direccionó la gestión pública del país. 

En Ecuador, el cambio climático se ha convertido en un ele-
mento importante dentro del análisis de la agenda ambiental ya 
que el país está expuesto a un incremento de la temperatura y 
variaciones en las precipitaciones, así como cambios en la pre-
sencia del fenómeno del Niño tanto en su frecuencia como en la 
variabilidad (MAE, 2017). Al igual que la política ambiental, la 
constitución de 2008 marcó un hito al establecer que “El estado 
adoptará medidas adecuadas y transversales para la mitigación y 
adaptación al cambio climático” (Asamblea Constituyente, 2008, 
art.414).  El proceso de creación de la política de cambio climático 
en el Ecuador ha estado vinculado con la falta de información 
confiable sobre los impactos locales y los niveles de emisión de 
algunos sectores.

En 2016 se crea la Estrategia Nacional de Cambio Climático, 
que constituye la herramienta de política para la transversali-
zación de la temática de cambio climático en distintos sectores 
previamente priorizados (MAE, 2012). Este documento tardó va-
rios años en elaborarse, sobre todo en identificar los sectores que 
debían ser priorizados por el Estado para implementar acciones 
a futuro. Finalmente, se ha diseñado en el marco del acuerdo de 
París la Primera NDC, la cual ha sido elevada a nivel de política 
en el 2019 (MAAE, 2019).

La normativa sentó las bases para el fortalecimiento institu-
cional de cambio climático, pero, a pesar de contar con estos li-
neamientos y políticas, fue en 2019 que el MAATE y el Consorcio 
De Gobiernos Autónomos Provinciales Del Ecuador  (CONGO-
PE) lograron desarrollar mapas con información sobre riesgo y 
vulnerabilidad climática para proyectar los impactos locales del 
cambio climático a nivel provincial para aterrizar las acciones a 
un nivel más local  (CONGOPE, 2019). Esta información y gestión 
ha permitido la elaboración de políticas locales.  
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Al proceso de construcción de política pública de cambio cli-
mático en el país y a nivel internacional, se suma la discusión de 
la protección de los bosques como un mecanismo de reducción 
de emisiones. Estos ecosistemas son importantes sumideros de 
carbono, y su deforestación y degradación constituye una de las 
principales fuentes de emisiones de GEI según el IPCC; los datos 
reflejan que la deforestación y cambio de suelo contribuyen con 
el 18% de las emisiones de GEI (Our World in Data, 2023). La 
conservación de los bosques nativos se promueve mediante la 
creación de mecanismos como REDD+, el cual que se enfoca en la 
reducción de emisiones debidas a la deforestación y la degrada-
ción de los bosques, la conservación, el manejo sostenible e incre-
mento de contenidos de los reservorios de carbono, entre otros.  

REDD+ es una iniciativa que nace en la Convención Marco 
de Naciones Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC) para 
reducir la deforestación y la degradación de los bosques, a través 
de la restauración, la conservación, el uso sostenible de los recur-
sos naturales y el desarrollo rural. En 2005, durante la COP 11 de 
Montreal se propuso un mecanismo que brinde beneficios a los 
países en vías de desarrollo para que logren reducir las emisio-
nes provenientes de la deforestación (RED). En el 2010, durante 
la COP16 de Cancún, se reconoce a REDD+ como un mecanismo 
que reduce las emisiones de GEI provenientes de la deforestación 
con 4 pilares: a) reducción de emisiones por deforestación; b) re-
ducción de emisiones por degradación; c) conservación de la bio-
diversidad y mejoramiento de las reservas de carbono forestal; y 
d) salvaguardas que los países deberán cumplir (Guerra, 2021). 

El mecanismo REDD+ tiene tres niveles de acción: a) nivel in-
ternacional en el marco del régimen de cambio climático y los 
países que financian la implementación de actividades; b) nivel 
nacional, donde los gobiernos centrales desarrollan el marco de 
política para la implementación del mecanismo; y c) nivel sub 
nacional, donde las actividades para reducir la deforestación y 
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degradación de bosques junto con las emisiones de GEI asocia-
das se desarrollan, esto incluye acciones a nivel regional y local  
(Carrión, 2014).

A nivel de Ecuador, el manejo y protección de bosques tam-
bién toma relevancia en la agenda local, por un pedido de las 
poblaciones y nacionalidades indígenas, por los compromisos 
internacionales adquiridos y por las características físicas del 
país. El 51% del territorio del país está cubierto por bosque nativo 
(MAAE-MAG-PNUD, 2020). Para el 2014, el país tenía 12´753.387 
hectáreas, de bosque nativo, donde el mayor porcentaje, 74%, se 
encontraba en la región amazónica (Ministerio del Ambiente del 
Ecuador, 2016). Los bosques son la fuente de bienes y servicios 
ambientales indispensables para el Buen Vivir. Son particular-
mente ricos en provisión de productos forestales no maderables, 
los cuales han sido ancestralmente aprovechados por las comu-
nidades ancestrales de la zona como base para su subsistencia 
y cultura (Sierra, Calva, y Guevara, 2021). Bajo este contexto se 
incorpora a la agenda climática el manejo y protección sostenible 
de los bosques bajo el enfoque de REDD+.

Los bosques son la fuente de bienes y servicios ambientales 
indispensables para el Buen Vivir. Son particularmente ricos en 
provisión de productos forestales no maderables, ancestralmente 
aprovechados por las comunidades nativas de la zona como base 
para su subsistencia y cultura (Sierra, Calva, y Guevara, 2021). 

Reconociendo esta importancia se incorpora en la agenda 
climática del Ecuador el manejo y protección sostenible de bos-
ques bajo el enfoque de REDD+. Su objetivo principal es lograr 
la conservación y protección de los ecosistemas boscosos a nivel 
nacional, lo cual conduce a una reducción de emisiones deriva-
das de la deforestación y la degradación forestal. Para Ecuador, 
la conservación de los bosques implica llevar a cabo una serie 
de transformaciones significativas en la gestión de los recursos 
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naturales, la producción y las políticas en torno al uso de la tierra 
(PROAmazonía, 2023). 

Al hablar de conservación de bosques implica optimizar otros 
usos de suelo para reducir la presión sobre los bosques, sin com-
prometer la supervivencia y desarrollo de la población que depen-
de de los recursos forestales. Por lo que los dos procesos ligados 
a REDD+, control de la deforestación y regeneración de bosques, 
tienen una estrecha relación a las políticas nacionales implementa-
das y finalmente al modelo de desarrollo (MAATE, 2022).

LA POLÍTICA PÚBLICA DE CAMBIO CLIMÁTICO Y REDD+ 
EN ECUADOR

Considerando la evolución del problema del cambio climático 
a nivel mundial la agenda nacional también ha ido cambiando, 
construyendo una política cada vez más fuerte. La política pú-
blica pretende mantener o modificar algún aspecto del orden so-
cial, para esto es importante recurrir al concepto planteado por 
Dubnick (1983, p.7, como fue citado en Roth, 2014, p.36) quien 
establece que la política pública “está constituida por las accio-
nes gubernamentales, lo que los gobiernos dicen y lo que hacen 
con relación a un problema o una controversia (issue)”. El país ha 
pasado por varias etapas de discusión de la problemática invo-
lucrando a diferentes niveles de actores. En el caso del Ecuador, 
para los temas de cambio climático y REDD+, la sociedad civil 
ha jugado un rol importante ya que ha presionado por tratar el 
tema en la esfera política, demandando así soluciones de distinta 
índole y la incorporación en la agenda a nivel de decisión (Barrio-
nuevo, 2016).

La agenda internacional, las condiciones biofísicas del país 
y los compromisos adquiridos han presionado para que se 
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comience a tratar el tema de REDD+ en la agenda del Ecuador. 
Refiriendo a la clasificación propuesta por Fisher (2007) se puede 
establecer que se ha logrado pasar de una agenda universal a 
una a nivel institucional ya que se han creado normativas, leyes, 
acuerdos para institucionalizar el abordaje de esta problemática. 
Desde el análisis de la política pública, el llegar a nivel de agenda 
institucional eleva el problema a un nivel en el cual la discusión 
y análisis incorpora a los actores competentes dentro del gobier-
no para tomar acciones y políticas al respecto (Fisher et. al, 2007). 

Dado que los procesos en los que se generan cada una de las 
agendas y arreglos que deben darse para su desarrollo son dis-
tintos, el nivel de impacto que tiene cada agenda también difiere. 
El siguiente gráfico muestra la evolución en una línea de tiempo 
que han tenido el marco normativo y político tanto de cambio 
climático como de REDD+ en el Ecuador. 

Figura 1: Línea de tiempo REEI

Fuente: Elaborado por CEPP-PUCE 2021
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El país ha podido avanzar en distintos niveles normativos y 
escalas políticas evidenciando así las discusiones y debates que 
se han promovido en los respectivos niveles de la agenda para 
que avance desde lo universal a lo institucional. La agenda uni-
versal se constituyó previo al 2008, cuando el debate era macro y 
motivado por la discusión mundial. Luego llega el nivel de agen-
da sistémica cuando el tema es incorporado en la constitución, y 
las primeras leyes. A partir del 2012 se alcanza el nivel de insti-
tucionalización y política que trasciende  la creación y el fortale-
cimiento de instituciones y  la creación de otras políticas, proyec-
tos y acciones. En el marco de REDD+, el debate es posterior. La 
consolidación de las acciones inició en el 2009 y llegó a la agenda 
institucional en el 2016; desde aquíel Ministerio busca generar 
mayor capacidad de gestión para diseñar programas para cap-
tar recursos económicos de la cooperación internacional. Cabe 
resaltar que esto ha sucedido a nivel nacional, mas no a nivel 
local o provincial donde la discusión y agenda están aún a nivel 
universal o sistémico, dependiendo de la localidad.

REDD+ se ha ido posicionando en la agenda de política pú-
blica, si bien ha nacido como parte de las acciones de cambio 
climático, ha tenido su propia dinámica. Ecuador constituye un 
caso de estudio interesante porque cumple con las característi-
cas que hacen a un país apto para implementar REDD+. Cuenta 
con alta cobertura forestal nativa y a la vez con una alta tasa de 
deforestación  (Carrión, 2014). La construcción de la política de 
REDD+ en el país implicó implementar una gobernanza de múl-
tiples niveles con un enfoque inclusivo, tal como se indica en el 
Plan de Acción REDD+ (PA REDD+)18 (Ministerio del Ambiente 

18	  El Plan de Acción REDD+ (PA REDD+) Bosques para el Buen Vivir (2017 
-2025) fue oficializado a través del Acuerdo Ministerial No. 116 en el año 2016. 
Este Plan constituye un instrumento que define las líneas estratégicas para la 
mitigación del cambio climático mediante la implementación de medidas y 
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del Ecuador, 2016). La implementación de las políticas públicas se 
ha dado a distintas escalas geográficas y niveles de gobierno con 
coordinación de varios grupos de actores en el proceso de diseño 
de políticas. El mecanismo REDD+ tiene tres niveles de acción: a) 
nivel internacional en el marco del régimen de cambio climático 
y los países que financian la implementación de actividades; b) 
nivel nacional, donde los gobiernos centrales desarrollan el mar-
co de política para la implementación del mecanismo; y c) nivel 
sub nacional, donde las actividades para reducir la deforestación 
y degradación de bosques, junto con las emisiones de GEI asocia-
das, se desarrollan, esto incluye acciones a nivel regional y local  
(Carrión, 2014).

A fin de aportar con la preparación e implementación del 
Plan, el MAATE ha motivado la participación de diversos actores 
en la definición de las directrices y lineamientos que “atiendan 
de forma directa las causas de la deforestación y degradación de 
bosques, considerando las necesidades locales y sus prioridades 
de desarrollo” (MAATE, 2022). El mecanismo REDD+ se asienta 
en un proceso participativo donde la sociedad civil tiene la posi-
bilidad de incidir en las políticas públicas, manifestar su opinión 
al respecto, proponer cambios y proyectos y, a su vez, puede ser 
veedor de las acciones del gobierno. Este proceso participativo se 
ha traducido en crear espacios como la Mesa de Trabajo REDD+ 
(Mdt REDD+), que actualmente tiene más de 10 años activa. Este 
espacio de diálogo fue creado en 2012 e institucionalizado por 
el MAATE bajo Acuerdo Ministerial No. 049, en julio del 2017 
y actualmente está en su tercera convocatoria para el periodo 
2024-2026 (REDD Ecuador, 2023). La Mesa tiene representantes 
miembros de nacionalidades y pueblos indígenas, asociaciones 

acciones que permitan hacer frente a las causas de la deforestación y así contri-
buir con el cumplimiento de los objetivos nacionales en esta materia  (Ministe-
rio del Ambiente del Ecuador, 2016).
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de productores, fundaciones y organizaciones sin fines de lucro 
cercanas al sector de bosques, academia, entre otros. Los par-
ticipantes miembros debaten la implementación de la iniciativa 
REDD+, los avances y resultados de investigaciones, de proyec-
tos de investigación que se realizan en submesas de trabajo y 
comisiones, acciones que se toman con respecto a este tema en 
el país en el marco de la política pública de cambio climático. 
Durante los años de trabajo de la Mesa REDD+, las distintas dele-
gaciones han podido intervenir, aportar en los debates y conocer 
sobre las distintas propuestas que en el país se manejan sobre la 
temática de REDD+. 

Este enfoque participativo planteado mediante la mesa 
REDD+ se asienta en la corriente de la Nueva Gestión Pública 
(NGP) donde el que hacer de la política pública no es centrada 
en el Estado y reconoce que, cuando un problema público surge, 
es necesaria la acción política colaborativa entre el Estado y los 
actores sociales. En este proceso es importante entonces asignar 
los recursos necesarios, gestionar los bienes y valores públicos 
desde una lógica de eficiencia en un mercado competitivo y así, 
transformar la sociedad. Con esta consideración, en el modelo 
de gestión desarrollado en el país en torno al cambio climático y 
REDD+ resaltan algunos ejes importantes que han puesto al país 
como punto de referencia en la región. El proceso se ha institu-
cionalizado, elevando el nivel de discusión a la agenda institu-
cional e involucrando actores clave del gobierno. Se cuenta con 
una política colaborativa pues REDD+ se ha construido de ma-
nera conjunta con la sociedad civil y, finalmente, hubo un pro-
ceso de financiamiento por parte de la cooperación internacio-
nal que ha permitido ejecutar la parte técnica, estudios previos 
y el fortalecimiento de capacidades durante la construcción de 
la política. Forest Trends (2022) muestra el caso de Ecuador y el 
acceso del proyecto Pago por Resultados (PPR) como un caso de 
éxito de la región pues los proyectos han canalizado cerca de 18.2 
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millones de dólares (PROAmazonía, 2023).Estas acciones han lo-
grado trascender más allá de la política y con el financiamiento 
obtenido se tienen ya los primeros resultados de la reducción de 
deforestación. 

Entre 1990 y el 2000 la remanencia del área forestal fue del 
62%; entre el 2000-2008 el área forestal remanente se redujo a 59% 
y entre el 2008 y el 2018 la remanencia cayó al 56% (Sierra, Calva 
y Guevara, 2021). Aunque esto evidencia una tendencia a la baja 
de la tasa de deforestación neta, se debe considerar que el área 
base de bosque es también menor y los mecanismos que expli-
can la deforestación están aún presentes: la expansión del área 
agropecuaria sin cambios importantes en los usos de las áreas 
deforestadas previamente; y, el reemplazo de algunos usos del 
suelo por otros económicamente más eficientes. (Sierra, Calva, y 
Guevara, 2021). Por otra parte, la regeneración de bosques mejoró 
entre 1990 y el 2014 pasando de 37.201 y 50.421 hectáreas  (Minis-
terio del Ambiente del Ecuador, 2016).

Por su parte, la mesa de trabajo REDD+ ha tenido incidencia 
en varios espacios de las definiciones de REDD+. Dado el éxito 
alcanzado en el primer período (2013-2015) se reformula y am-
plía la participación de otros actores para una segunda y tercera 
fase. Este grupo tuvo un aporte importante en las definiciones 
del Plan de Acción REDD+. El proceso de consulta y discusio-
nes permitieron la integración de la visión y perspectivas de la 
sociedad civil en este instrumento de política pública. La exitosa 
experiencia del Ecuador en la conformación de este tipo de espa-
cios de involucramiento y diálogo se ha convertido en una refe-
rencia en la región (Ministerio del Ambiente del Ecuador, 2016).
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REFLEXIONES FINALES

En el análisis de la formulación de políticas ambientales en el 
contexto del Estado ecuatoriano subraya la importancia de ali-
near la gestión pública con las etapas del ciclo de las políticas 
públicas para asignar recursos de manera eficiente y responder 
eficazmente a las demandas de la sociedad. El abordaje de la 
agenda puede ser realizado desde los marcos analíticos de las 
coaliciones de gobierno, el institucionalismo, el rol de la opinión 
pública, la mediatización de la política entre otros. Sin embargo, 
el marco analítico propuesto para el análisis permite centrar el 
debate en la etapa inicial de una política. Es decir, en la formu-
lación y elaboración de la agenda que constituye la etapa inicial 
y por tanto permite cuestionar de dónde procede la decisión de 
acción de un gobierno. 

La construcción de problemas de política pública y la agenda 
política están moldeadas por una serie de factores interrelaciona-
dos, incluyendo la influencia de diversos actores sociales y políti-
cos, así como los valores y creencias que imperan en la sociedad. 
La participación ciudadana y la inclusión de diferentes perspec-
tivas son elementos cruciales para garantizar que las políticas 
públicas sean inclusivas, equitativas y efectivas en la protección 
del medio ambiente y la promoción del desarrollo sostenible. 

Dado que las políticas públicas corresponden a las acciones 
gubernamentales con respecto a un issue, es necesario compren-
der cómo un tema o situación llega a ser considerado un problema 
a resolver, considerando que estos temas están en un escenario 
en el que abundan las necesidades, los conocimientos y las per-
cepciones de muchos actores están en permanente competencia 
por posicionar su tema sobre el de otros. Esto permite cuestionar 
la asignación de recursos para la gestión pública y los elementos 
que pueden mejorar la eficiencia de la administración pública.  
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Para entender como una condición se problematiza y se con-
vierte en un issue de política pública es necesario empezar por 
el proceso de construcción social. Si se toma en cuenta que hay 
varias maneras de definir las realidades del mundo, cada actor 
tiene su propia perspectiva de la situación problemática. Por lo 
tanto, la agenda se convierte en el espacio en el cual los proble-
mas escalan en busca de un reconocimiento en un escenario de 
competencia y de recursos limitados para su resolución. Sería 
inadecuado referir que los temas que terminan siendo incluidos 
en la agenda son los más importantes y relevantes. 

Como se ha podido ver con la experiencia mundial sobre cam-
bio climático, el calentamiento global se ha manifestado es un 
problema desde 1958, cuando se dieron las primeras evidencias, 
pero cerca de 70 años después los países aún están construyendo 
sus políticas en torno al tema. El tema de REDD+, por su parte, al 
estar amparado en la discusión del cambio climático, evolucionó 
más rápido, pudo llegar antes a la acción y tener resultados que, 
aunque aún están aislados a nivel global, son evidentes. 

Por otro lado, dado que no todos los problemas son considera-
dos como tal por todos los actores, se debe lograr persuadir para 
que el resto también lo considere como un problema real y así 
poder abrirse paso en el posicionamiento de la agenda. Entender 
cómo un problema privado se hace público y termina siendo po-
lítico es un tema que ha capturado la atención de teóricos hasta 
convertirlo en un tema de análisis de las políticas públicas. 

Es crucial destacar que la protección de los bosques emerge 
como una prioridad tanto a nivel internacional como local en 
Ecuador, no solo por su importancia ecológica, sino también por 
su relevancia para el bienestar de las comunidades indígenas y 
el desarrollo sostenible del país. La implementación del mecanis-
mo REDD+ se presenta como una estrategia prometedora para 
la conservación de los bosques y la reducción de emisiones de 
gases de efecto invernadero, en la que la participación activa de 



184 ● Gestión pública en el Ecuador: Análisis de casos

la sociedad civil y la cooperación internacional desempeñan un 
papel crucial. En el caso de Ecuado,r la política ambiental, de 
cambio climático y de REDD+ ha sido producto de la influencia 
de factores exógenos –política ambiental internacional, así como 
de los movimientos ambientalistas y ecologistas– y de factores 
endógenos como el modelo productivo extractivista del país y el 
accionar de los movimientos sociales. Todos estos elementos con-
fluyen temporalmente en las últimas décadas de tal manera que 
llevó a plasmarlo a nivel de la Constitución y plasmar el cuidado 
del ambiente como una prioridad para el Ecuador.

Todos estos procesos se deben operativizar a nivel nacional, 
construyendo herramientas, información y capacidades para 
lograr los resultados esperados a nivel local. Esto lleva a cues-
tionarse sobre la necesidad de establecer un nuevo modelo de 
gestión pública que responda a nuevos retos. 

En el diseño de la política pública y en la definición del mode-
lo de gestión es necesario involucrar a la población que interactúa 
con los recursos. La política pública debe incluir el conocimiento 
ambiental local para poder mejorar los aspectos ambientales. Tal 
como se mencionó, en el caso de Ecuador, los ejes más impor-
tantes que estuvieron presentes en el modelo de gestión ha sido 
la participación de la población local, la discusión en distintos 
niveles de gestión y con múltiples actores para poder entender la 
dimensión del problema tanto de cambio climático o de REDD+, 
la construcción de políticas y normativa, y la creación de la ins-
titucionalidad. Adicionalmente, el MAATE ha logrado fortalecer 
sus capacidades y canalizar recursos de la cooperación interna-
cional para financiar todas las fases previas de construcción de 
la política pública. 

La Mesa de Trabajo REDD+ en Ecuador ejemplifica este en-
foque participativo, donde diversos actores trabajan en conjun-
to para definir políticas y acciones concretas en el ámbito am-
biental. La colaboración entre el Estado, la sociedad civil y otros 
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actores relevantes es fundamental para garantizar la eficacia y la 
sostenibilidad de las políticas ambientales en el país.

En resumen, este estudio ha puesto de relieve la complejidad 
y la importancia de la gestión de recursos y servicios sociales en 
el contexto del Estado ecuatoriano, especialmente en lo que res-
pecta a la formulación de políticas ambientales. A través de un 
enfoque multidisciplinario y basado en evidencia, se ha demos-
trado la necesidad de adoptar un enfoque integral y participativo 
para abordar los desafíos ambientales y promover el desarrollo 
sostenible en el país.
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RESUMEN

La investigación busca determinar los criterios jurídicos y de 
política pública relacionados con la implementación de políticas 
regulatorias de las actividades de importación, siembra, cultivo, 
cosecha, poscosecha, almacenamiento, transporte, procesamien-
to, comercialización y exportación de cannabis no psicoactivo o 
cáñamo y de cáñamo para uso industrial en el Ecuador a través 
del Acuerdo No. 109, suscrito en el año 2020. Además, se analiza-
rá el impacto de las decisiones con respecto a los pequeños cul-
tivadores de cannabis medicinal en la ciudad de Quito. Estos co-
lectivos cuentan con capacidades instaladas, en lo organizativo y 
productivo, en virtud de que no fueron considerados dentro de 
la normativa vigente, a pesar de haber participado activamente 
en los procesos de diálogo inicial. En el texto se demostrará que 
este proceso fue producto de la concesión de licencia a producto-
res agrícolas que, a raíz de la pandemia, cambiaron su giro de ne-
gocio al cannabis medicinal y cuentan con los recursos económi-
cos para cumplir con los requisitos para la obtención de licencias. 
La metodología combinará métodos cuantitativos y cualitativos, 
desde la revisión de textos especializados sobre cannabis desde 
sus orígenes y, en lo experimental, se abordará la investigación 
con fuentes primarias basadas en entrevistas a los principales 
actores de instituciones gubernamentales y no gubernamentales 
que han sido partes interesadas en este proceso, quienes apor-
tarán con datos calificados que permitan obtener datos testimo-
niales, organizativos y resultados de sus propias indagaciones 
sobre el caso examinado. El presente documento propone bases 
para una reforma al Acuerdo No. 109 a fin de implementar el 
autocultivo como medio de producción y la flexibilización en la 
obtención de las licencias con el objetivo principal de democrati-
zar este nuevo e importante mercado.

Palabras clave: Cannabis medicinal, regulación, pequeños cultiva-
dores, criminalización, derechos, salud.
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1. INTRODUCCIÓN

Antonio Escohotado, en la Historia General de las Drogas, es-
tableció que la relación entre la humanidad y las sustancias ha 
representado una constante en el desarrollo histórico. El ser hu-
mano ha consumido sustancias psicotrópicas, con evidencia que 
supera los 5.000 A.C. En ese sentido, el cáñamo o cannabis se 
usó en China para fines exclusivamente médicos y cuenta con 
el registro realizado por el emperador chino, Shen-Nung, quién 
recopiló por primera vez su utilización en el año 2737 A. C. (Es-
cohotado, 2007)

La importancia de las drogas en la historia hizo que se ges-
taran dos Guerras Mundiales por el Opio: conflicto que enfrentó 
a China y Gran Bretaña, la primera entre 1838 y 1842, posterior-
mente entre 1856 y 1860. Como antecedente, la prohibición ini-
cial del opio fue decretada por Yung-Cheng en el año de 1729, y 
contribuyó a la expansión del mercado negro donde se castigó 
con pena de muerte a los dueños de los fumaderos. Diez años 
después, el emperador Chia-ch’ing impuso la misma pena para 
los usuarios, iniciado así la “edad de oro” del contrabando. Por 
su parte, la Corona Británica creó el sistema de la East India 
Company, empresa con la cual los ingleses cumplían con prohi-
biciones de los emperadores chinos a través de obtención de las 
licencias para continuar manteniendo el monopolio en la comer-
cialización de productos desde la India a China.

De esta manera, la guerra del opio en 1838 detona porque la 
balanza comercial china se vuelve desfavorable, desde el imperio 
chino se escribe una carta a la reina Victoria, sobre los “males del 
ingreso de opio” y los graves problemas que esto conlleva. No 
obstante, haciendo caso omiso a las advertencias chinas, Inglate-
rra continuó siendo un importante importador de opio, tanto in-
dio como turco, el mismo que se traficaba hacia China, es así que, 
la Cámara de los Comunes Inglesa decidió “no abandonar una 



192 ● Gestión pública en el Ecuador: Análisis de casos

fuente de ingresos tan importante como el monopolio de la East 
India Company en materia de opio”. El Emperador Daoguang 
ordenó un ultimátum de setenta y dos horas a los comerciantes 
para entregar el opio, solo una pequeña parte de lo que había en 
los almacenes de Hong-Kong no fue eliminado. China destruyó 
lo confiscado tras la declaración de guerra e Inglaterra fundó “un 
intolerable atentado contra la libertad de comercio”. Nanking fue 
bloqueado e invadido por un pequeño cuerpo expedicionario, 
firmándose rendición china en esa misma ciudad con el Tratado 
de 1843, con obligaciones que hasta el día de hoy tiene relevancia 
“Las cláusulas acordadas fueron una indemnización de 21 millo-
nes de dólares”, cesión a Inglaterra sobre Hong-Kong y Amoy, y 
apertura al libre comercio de cinco nuevos puertos.

El conflicto persistía a finales de 1857 y en 1858, en esa misma 
línea había concluido con una rendición consumada con en el 
Tratado de Tientsing logrando para los ingleses la apertura de 
algunos puertos, residencia para extranjeros, navegación por el 
Yangtsé y libertad para las misiones cristianas. A finales de ese 
mismo año se firma en Shanghai una adenda al tratado que le-
galiza la importación de opio, a cambio de un pequeño impuesto 
del cinco por ciento. Existió en este período por parte de conse-
jeros de los emperadores chinos un impulso a favor de la legali-
zación del opio y de continuar con el cultivo ancestral del mis-
mo, puede considerarse que el prohibicionismo generó mayores 
afectaciones para el imperio chino que se encuentran vigentes 
actualmente (Escohotado, 2007).

En el siglo XX, en 1908 Theodore Roosevelt convocó a más de 
trece naciones, lo que desencadenó en la Comisión Internacional 
del Opio en 1909 para prohibir su extendida utilización. Años 
más tarde surgió el Convenio Internacional del Opio, de 23 de 
enero de 1912. Sin embargo, Estados Unidos regulariza el uso 
del cannabis principalmente médico con la H.R. 6385: “MARI-
HUANA TAX ACT” generada el 2 de agosto de 1937, entrado en 
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vigencia el 1 de Octubre de 193 y su registro se da hasta el 15 de 
octubre de 1937. Estas licencias tenían la obligación de renovarse 
antes de 1 de julio de cada año, además del registro se reportaba 
al FBN (Federal Bureau of Narcotics) con la información perso-
nal de los pacientes y médicos con sanciones que podía terminar 
en la privación de la libertad e incluso de penas capitales al no 
cumplirse con la serie de requisitos y disposiciones (Herer, 1999, 
p. 73). La desmotivación para el uso del cannabis también frenó 
el uso médico, pero principalmente la industria en lo que se re-
fiere a elaboración de textiles, barnices, celulosas, beneficiando 
directamente a DuPont Corporation, compañía estadounidense 
quien contaba con las patentes de la IG Farben empresa alema-
na, resultado de un proceso de indemnización de Alemania a 
Estados Unidos en virtud de la I Guerra Mundial, introduciendo 
productos en el mercado como el nylon y materiales que suplían 
a los producidos en base al cannabis. Herer refiere que las asocia-
ciones que reclamaban la prohibición del cannabis estaban rela-
cionadas al ámbito religioso como: “Women ś Christian Tempe-
rance Union (WCTU); (…) o el Nacional Councils of Catholic Men 
a Women” dejando de lado los criterios de médicos y farmacéuti-
cos que establecían los beneficios directos de los cannabinoides.

En el marco de las convenciones Paladines (2016) señala que 
la Convención Única sobre Estupefacientes de 1961 junto con el 
Convenio sobres Sustancias Psicotrópicas de 1971 y la Conven-
ción de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Sustan-
cias Estupefacientes y Psicotrópicas de 1988, constituyen los tres 
instrumentos internacionales más importantes de la política de 
drogas a nivel mundial. Sobre esta última convención se estable-
ce que: se demanda a “los Estados que tomen las medidas nece-
sarias para tipificar como delitos penales la posesión, la adqui-
sición o el cultivo de estupefacientes o sustancias psicotrópicas 
para el consumo personal.” (Corda Aljandro, Cortés, Piñol, 2019). 
Además, existen decisiones unilaterales de países hegemónicos 
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para la declaración de “Guerra contra las Drogas”, proclamada 
por el expresidente estadounidense Richard Nixon, principal 
opositor a la regularización de las sustancias sujetas a fiscaliza-
ción (Borda, 2002).

Vinculado a esto, en el año 2010 se generó el primer infor-
me sobre: Sistema sobrecargados: Leyes de drogas y cárceles en 
América Latina “sistematizó en un único texto todos los trata-
dos de control de drogas 14 de Cannabis en Latinoamérica: la ola 
verde y los retos hacia la regulación existentes hasta la fecha y 
amplió los sistemas de control vigentes para abarcar también el 
cultivo de plantas empleadas como materia prima para producir 
drogas” (TNI y WOLA, 2010), del análisis se revisa que en virtud 
de la Convención Única sobre Estupefacientes el cannabis se lo 
clasifica en las mismas listas con la heroína (Listas I y IV), lo que 
significó mayor control para producción lo que incluía fines cien-
tíficos y médicos, así también la Lista I determinaba el “escaso o 
nulo valor terapéutico o de uso médico.”

El Convenio de 1971 sobre Sustancias Sicotrópicas, que 
creó cuatro niveles de fiscalización. El THC (tetrahidro-
cannabinol, su fitocannabinoide más conocido hasta aquel 
momento) terminó por recibir un tratamiento menos 
riguroso que la especie vegetal que lo contiene (cannabis). 
Incluso el dronabinol, una formulación sintética del THC 
producida por la industria farmacéutica, o que puede ser 
extraída de la planta del cannabis, que en un principio esta-
ba en el mismo listado, por presión de esta, fue reclasificado 
en un listado con menores controles (Bewley- Taylor, Blick-
man y Jelsma, 2014).
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2. ECUADOR Y LAS SUSTANCIAS SUJETAS A 
FISCALIZACIÓN: PANORAMA NORMATIVO Y DE 
POLÍTICA PÚBLICA

Ecuador ha suscrito alrededor de 27 instrumentos normativos 
sobre el opio y demás drogas, priorizando la prohibición, cri-
minalización, respondiendo a un lineamiento internacional de 
alineación, que sostiene que “la guerra contra las drogas es la 
guerra contra los ciudadanos, contra su libre desarrollo y elec-
ción de vida, donde el derecho penal tiene que presentar una 
urgente retirada” (Paladines, 2009).

La Ley de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas (Ley 108) 
publicada en el Registro Oficial 523 del 17 de septiembre de 1990 
y reformada en los años de 1992, 1994, 1997, 2004 y 2005, tuvo 
por objetivo: “combatir y erradicar la producción, oferta, uso 
indebido y tráfico ilícito de sustancias estupefacientes y psico-
trópicas…”, estableciéndose como una de las legislaciones más 
rigurosas de la región en la que se aprecia injerencia de tratados 
internacionales sobre control de drogas a través de programas. 
Puntualmente, en el 2003, en los acuerdos bilaterales de coopera-
ción con Estado Unidos, Ecuador implementó acciones de inter-
ceptación aérea y destrucción de cultivos ilícitos (casi inexisten-
tes) a través de operaciones militares y policiales conjuntas. No 
obstante, este hecho sirvió para la creación del Consejo Nacional 
para el Control de Drogas Estupefacientes y Sustancias Psicotró-
picas, CONSEP. (Transnational Institute (TNI), 2015)

En esa misma línea, el mundo y el Ecuador experimenta nue-
vas formas de ver a las drogas principalmente al cannabis donde 
la despenalización y la regulación, se genera por la presión de 
varios sectores de la sociedad. La Constitución de 2008 el artícu-
lo 364 propone que:
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Las adicciones son un problema de salud pública. Al Es-
tado le corresponde desarrollar programas coordinados 
de información, prevención y control del consumo de al-
cohol, tabaco y sustancias estupefacientes y psicotrópicas; 
así como ofrecer tratamiento y rehabilitación a los consumi-
dores ocasionales, habituales y problemáticos. En ningún 
caso se permitirá su criminalización ni se vulneran sus de-
rechos constitucionales.

Esto constituyó un avance a fin prevenir la criminalización de 
quienes consumen fármacos desarrollados con base en el canna-
bis y de los consumidores o usuarios ocasionales en general, es 
así como se marca un antes y un después en el tratamiento que 
se da desde el Estado al fenómeno de las drogas:

(…) La disposición del artículo 364 de la constitución de-
termina 3 parámetros principales: Las adicciones son un 
problema de salud pública. Por la palabra “adiciones” se 
entiende que adicción es una dependencia a una sustancia 
o actividad que traen como consecuencias resultados nega-
tivos a la salud física y mental de un individuo. Respecto 
a “problema” se entiende que esta palabra describe a un 
hecho, circunstancia o un conjunto de estos, que representa 
una dificultad para obtener un fin. Adicionalmente, la dis-
posición constitucional dota con un adjetivo de pertenencia 
a la palabra “problema” puesto que, le atribuye una cuali-
dad al determinar que no es un problema común, sino un 
problema de “salud pública”. Entonces, “salud pública” es 
un término que no es comúnmente usado, sin embargo, se 
dilucida que la “salud pública” se concentra en prevenir las 
enfermedades, no curarlas; conservar la salud, prolongar la 
conservación de la vida (…). El Estado es responsable de la 
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información, prevención, control de consumo, tratamiento 
y rehabilitación de los consumidores (…). (Ortega, 2021)

El Consejo Nacional para el Control de Sustancias Estu-
pefacientes (CONSEP), mediante la resolución No. 001-CON-
SEP-CD-2013.13, estableció una de las principales reformas al de-
terminar las cantidades “umbrales” a fin de que los entes de salud 
pública y los operadores de justicia cuente con una herramienta 
que permita diferenciar entre el consumo – uso y el microtráfico, 
sin embargo, la simple posesión fue “demonizada” donde no se 
comprobaba indicio por un delito de tráfico, viéndose afectado 
principalmente las personas que por primera vez poseían dro-
gas, siendo difícil establecer la características de consumidores 
o usuarios, desvirtuando el espíritu legal de la tabla para que se 
mal utilice como fórmula estática para “predeterminar el tráfico, 
sino también en la vara que mide la inocencia de las personas”. 
No obstante, las proporciones que se admiten y que de manera 
eventual no serían sujetas a criminalización por tenencia para el 
consumo personal, representó para los consumidores la garantía 
al artículo 364 de la Constitución de la República desde la polí-
tica pública, así también un instrumento de suma importancia 
para los operadores de justicia es así como Gabriel Buitrón, pre-
sidente de Educador Cannábico y representante de LANPUD en 
el país establece que:

Fruto de la tercera marcha (Marcha Mundial de la Mari-
huana) es la tabla de dosis máxima de consumo entonces 
que haya sido mal tramitada por el (CONSEP), por las ins-
tituciones en otras cosas. Porque nosotros, cuando ya nos 
informaron que iba a ver las tablas, nosotros dijimos infor-
memos a la población. En cambio, los que estaban en el po-
der en ese momento nos decían cómo no, no, más bien calla-
ditos. Saquemos de esto porque para los conservadores van 
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a ser contraproducente. Nos van a atacar, el costo político. 
Ya saben cómo se calculan a veces los votos detrás de estas 
políticas. Entonces se hizo mal, pero se sacó. Era un avance 
en derechos para nosotros en ese entonces. (Buitrón, 2022)

En la primera tabla de la resolución del 2013 se determina las 
cantidades admitidas para la tenencia de la siguiente manera:

Tabla 1: Cantidades máximas admisibles de tenencia para el 
consumo personal resolución 001 CONSEP – CD – 2013 Reg. 

oficial n°19 del 29 de junio de 2013

SUSTANCIA CANTIDAD

Marihuana 10 gramos

Pasta base de cocaína 2 gramos

Clorhidrato de cocaína 1 gramo

Heroína 0,1 gramo

MDA 0,15 gramos

MDMA 0,015 gramos

Anfetaminas 0,040 gramos

Fuente: CONSEP

Elaboración: Propia.

Consecutivamente, la resolución No. 002 CONSEP-CD-2014, 
publicada en el R. O. No. 288 del 14 de julio de 2014, realizó la 
siguiente delimitación:
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Tabla 2: Resolución NO. 002 CONSEP-CD-2014. Publicada en 
el R. O. NO. 288 del 14 de julio de 2014

SUSTANCIAS ESTUPEFACIENTES

Escala 
(gramos) 
Peso neto

Heroína Pasta base de 
cocaína

Clorhidrato de 
cocaína

Marihuana

Mín. Máx. Mín. Máx. Mín. Máx. Mín. Máx.

Mínima 
escala

>0 1 >0 50 >0 50 >0 300

Mediana 
escala

> 1 5 >50 500 >50 2.000 >300 2.000

Alta escala >5 20 >500 2.000 >2.000 5.000 >2.000 10.000

Gran escala >20 >2.000 >5.000 >10.000

SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS

Escala (Vamos) Peso 
neto

Anfetaminas Metilendioxifenetila-
mina (MDA)

Éxtasis
(MDMA)

Mín. Máx. Mín. Máx. Mín. Máx.

Mínima escala >0 2.5 >0 2,5 >0 2,5

Mediana escala >2,5 5 >2,5 5 >2,5 5

Alta escala >5,0 12,5 >5,0 12,5 >5,0 12,5

Gran escala >12,5 >12,5 >12,5

Fuente: CONSEP

Elaboración: Propia.

Desde la Resolución de 2014, se sugiere, por parte de Buitrón 
(2022), que la tablas al establecer escalas dio paso a una confu-
sión, así también que el relacionamiento con las organizaciones 
por parte del CONSEP se modificó, “primero se nos abrió las 
puertas” a fin de que exista confianza por parte de los colectivos 
principalmente de la ciudad de Quito, teniendo la percepción por 
parte de los colectivos cannábicos que “nos hayan escuchado por 
fin”. Así también menciona que estaba en discusión el Código 
Orgánico Integral Penal y que, antes de eso, estaba en vigencia la 
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Ley 108 sostiene que para resumir su nombre esta Ley de Drogas 
penalizaba “todo” hasta la vestimenta que contenga alusión o 
identificativos de alguna droga principalmente marihuana. En 
esa misma línea, desde Ecuador Cannábico, conjuntamente con 
Felipe Ogaz presidente del colectivo Diablohuma, se presentó 
una demanda de inconstitucionalidad en el año 2013 y la senten-
cia se resolvió finalmente en el 2019 cuando la legislación ya se 
había modificado en parte, lo que produjo una discusión “super 
tensa” de algunos años, espacio de tiempo en la que la partici-
pación de las personas usuarias fue determinante, Ecuador Can-
nábico fue recibido por la Comisión de Justicia y estructura del 
Estado de la Asamblea Nacional para hablar sobre la regulación 
del cannabis, con “argumentos bastante sólidos”. Los esfuerzos 
de la comunidad cannábica en la capital han representado un 
proceso de enseñanza direccionada a las instituciones públicas 
desde la sociedad civil. (Buitrón, 2022)

Con Resolución No. 001-CONSEP-CD-2015, publicada en el 
Registro Oficial No. 586 del 14 de septiembre de 2015 y, la fe de 
erratas publicada en el Registro Oficial No. 597 del 29 de septiem-
bre de 2015, se hace una ratificación de las 2 resoluciones estable-
cidas en los años 2013 y 2014 establecidas con anterioridad. “El 
derecho al libre desarrollo de la personalidad queda atrapado en 
una categoría penal, sin dar lugar a una prioritaria hermenéutica 
o salida constitucional.” (Palidines, 2020)

Después, con la resolución Nro. 002-CONSEP-CD-2015 que 
fue emitida por el Consejo Nacional de Control de Sustancias 
Estupefaciente y Psicotrópicas y, en concordancia con la Disposi-
ción Transitoria Décimo Sexta de la Ley Orgánica de la Preven-
ción Integral del Fenómeno Socioeconómico de las Drogas y de 
Regulación y Control del Uso de Sustancias Catalogadas Sujetas 
a Fiscalización, se categoriza  la tenencia de drogas de acuerdo a 
la cantidad, determinándose las escalas mínima, mediana, alta y 
gran escala, en cumplimiento de la ley en particular del artículo 
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220 del Código Orgánico Integral Penal, cuya aplicación abarca 
la normativa legal vigente.

Consecuentemente, se pretende efectuar un análisis de cons-
titucionalidad a la resolución 002-CONSEP-CD-2015, la cual con-
figura un acto administrativo de carácter y efectos generales, que 
fue determinada como inconstitucional por sectores cannábicos 
en la que se resuelve “Ratificar las tablas de sustancias estupefa-
cientes y psicotrópicas para sancionar el tráfico ilícito de mínima, 
mediana, alta y gran escala, previsto en el artículo 220 del COIP, 
aprobadas mediante Resolución No. 001-CONSEP-CD-2015...” 
(CONSEP, Resolución 002-CONSEP-CD-2015, 2015, p. 2).

La determinación escalas establece por sí mismo un principio 
punitivo en la que la garantía para los consumidores es así como 
Ortega establece que:

La presunta incompatibilidad normativa motiva su acu-
sación en la criminalización del consumo de marihuana 
(cannabis sativa) y por consecuencia la vulneración de los 
derechos constitucionales de los consumidores a la misma, 
en razón de que existen categorías compartidas entre la 
resolución 002-CONSEP-CD-2015 que sanciona como tráfi-
co ilícito a mínima escala, la tenencia de más de 0 gramos 
hasta 20 gramos (peso neto) de marihuana (cannabis sati-
va); y la resolución 001- CONSEP-CD-2013, que determina 
como cantidad máxima admisible de tenencia de marihua-
na (cannabis sativa) la cantidad de 10 gramos (…) la licitud 
de la tenencia de sustancias catalogadas sujetas a fiscali-
zación por parte de la resolución 002-CONSEP-CD-2015 se 
encuentra únicamente enfocada en parámetros cuantitati-
vos respecto a la tenencia, lo que contraviene a la sentencia 
7-17-CN/19 expedida por la Corte Constitucional, la cual 
orienta la consideración de licitud de la tenencia de sustan-
cias catalogadas sujetas a fiscalización en el destino de la 
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referida tenencia, puesto que, si dicha tenencia supera las 
cantidades máximas establecidas de consumo personal, 
pero se encuentra destinada al consumo, esta acción no ge-
nera responsabilidad penal. (Ortega, 2021)

Con la sentencia No. 7-17-CN/19 de la Corte Constitucional 
del Ecuador ratificó la validez, legitimidad jurídica, importante 
para garantizar la presunción de inocencia:

La Corte Constitucional ha generado un interesante pre-
cedente que destaca la necesidad de anteponer, ante una 
sospecha de tráfico, la presunción de posesión para consu-
mo. Esta es la mirada que no sólo debe formar parte de la 
aplicación del proceso, sino también del patrullaje policial 
en las calles. Aquí entonces el gran reto, que por ahora pre-
senta las alertas de radicalizar aún más a la prohibición por 
medios territoriales. Mientras tanto, la posesión con fines 
de uso seguirá siendo el tendón de la justicia penal, y la ino-
cencia, una fórmula que se muestra y se defiende de forma 
dosificada. (Paladines, 2020)

En 2020 se generaron reformas al Código Orgánico Integral 
Penal, que abrió la puerta para la regularización del cannabis 
medicinal en el país. El artículo 49 se determina lo siguiente:

Sustituyese el artículo 222 por el siguiente texto: Artículo 
222.- Siembra o cultivo.- La persona que siembre, cultive o 
coseche plantas para extraer sustancias que por sí mismas 
o por cuyos principios activos van a ser utilizadas en la pro-
ducción de sustancias estupefacientes y psicotrópicas, con 
fines de comercialización, será sancionada con pena priva-
tiva de libertad de uno a tres años, excepto en los casos es-
tablecidos en las Disposiciones General Primera y Segunda 
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de la Ley Orgánica de Prevención Integral del Fenómeno 
Socioeconómico de las Drogas y Sustancias Sujetas a Con-
trol y Fiscalización.

En concordancia, en el artículo 127 de la mencionada ley, se 
agregó en la disposición general tercera el siguiente texto:

Se excluye de las sustancias catalogadas sujetas a fiscaliza-
ción al cannabis no psicoactivo o cáñamo, entendido como 
la planta de cannabis y cualquier parte de dicha planta, 
cuyo contenido de delta-9-tetrahidrocannabinol (THC) es 
inferior a 1% en peso seco, cuya regulación es competencia 
de la Autoridad Agraria Nacional.

La mencionada norma estableció parámetros que determinan 
los porcentajes específicos para excluir al cannabis de las sus-
tancias sujetas a fiscalización las que contenga el 1% inferior de 
THC (tetrahidrocannabinol), hecho que permite que el cannabis 
medicinal pueda contar con altos porcentajes de CBD (Canna-
bidiol), molécula fundamental para el tratamiento de múltiples 
dolencias.

Los avances generados con las nuevas reformas a legislación 
penal impulsaron la creación del Acuerdo 109, suscrito en el 2020 
y publicado en el Suplemento del Registro oficial No. 421, de 30 
de marzo 2021, “Reglamento para la importación, siembra, cul-
tivo, cosecha, procesamiento, comercialización y exportación 
de cannabis y cáñamo para uso industrial”. Esta norma prevé 
un mínimo de 0,5 hectáreas para conceder la licencia para la 
“Siembra y producción de semillas de cannabis no psicoactivo 
o cáñamo, o de esquejes de cannabis no psicoactivo o cáñamo, 
o de semillas de cáñamo para uso industrial”, lo que constituye 
solamente semillas y plántulas para el cultivo de cannabis medi-
cinal. En ese contexto la concesión de licencias tiene una serie de 
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requisitos que podrían estar encaminadas a responder a intere-
ses de grandes grupos económicos, donde la discriminación y las 
desigualdades se registran no en la ley sino en el acuerdo que no 
goza de jerarquía normativa. Al respecto, Ferrajoli (2010) sostiene 
que existe un “retraso de las ciencias jurídicas y políticas, que 
hasta la fecha no han teorizado ni diseñado un Estado social de 
derecho”, donde la discrecionalidad se genera en la administra-
ción pública por la presión de los grupos hegemónicos que son 
quienes a través de estos lineamientos guardan para sí los privi-
legios, suponiendo tratamientos discriminatorios para el resto, 
está dinámica contribuye al desarrollo del “caos normativo”.

Por esta razón, este documento busca determinar con qué 
criterios jurídicos y de política pública se realizó la regulación 
respecto al cannabis no psicoactivo o cáñamo y de cáñamo para 
uso industrial en el Ecuador; y si se incluyeron las propuestas 
reguladoras de pequeños cultivadores en la ciudad de Quito. Así 
también, se busca identificar a los pequeños cultivadores de can-
nabis medicinal de la capital y recabar su estado de situación 
ante su posible criminalización. En este contexto, se analizarán 
las percepciones sobre los riesgos de producción de cannabis me-
dicinal en la ciudad de Quito, determinándose las principales 
potencialidades y los límites de la producción de cannabis medi-
cinal en la ciudad de Quito, a fin de plantear lineamientos de po-
líticas públicas y las reformas necesarias al contenido del Acuer-
do 109, que en sus partes pertinentes determina lo siguiente:
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Tabla N°3: Tipos de licencias

Licencia No. 2 para la Siem-
bra y Producción de Semillas 
de Cannabis No Psicoactivo 
o Cáñamo, o de Esquejes de 
Cannabis No Psicoactivo o 
Cáñamo, o de Semillas de 
Cáñamo para Uso Industrial;

Licencia No. 3 para el Cultivo 
de Cannabis no Psicoactivo o 
Cáñamo;

Licencia No. 4 para el Cul-
tivo de Cáñamo para Uso 
Industrial;

Licencia No. 5 para el Proce-
samiento	 de Cannabis no 
Psicoactivo o Cáñamo y 
Producción de Derivados de 
Cannabis no Psicoactivo o 
Cáñamo;

Licencia No.6 para Fitomejo-
ramiento y/o Bancos	
de
Germoplasma	 e Investi-
gación; y,

Licencia No.7 para la Adqui-
sición	 de Derivados y/o 
Biomasa o Flor de Cannabis 
No Psicoactivo o Cáñamo, o 
de Biomasa de Cáñamo
para Uso Industrial, para 
exportación;

autorizado por el MAG con el fin de verificar la 
idoneidad de los cesionarios, la transferencia de 
acciones, participaciones o cambio de control de 
la licenciataria, en un porcentaje mayor al 50% 
del capital social, podrá efectuarse solamente 
luego de que el proyecto objeto de la licencia 
otorgada esté en operación y se haya ejecutado al 
menos un ciclo de 0,5 hectáreas o más.
El MAG tendrá pleno acceso a todas las áreas 
de cultivo, áreas postcosecha y áreas de almace-
namiento a todos los locales, edificios, fábricas, 
vehículos, barcas, entre otros, para examinar que 
se cumpla con las concentraciones y demás dis-
posiciones del reglamento.
En las licencias para la cosecha de Cannabis no 
Psicoactivo o Cáñamo, o Cáñamo de Uso indus-
trial, luego de terminado el proceso, deberán 
solicitar al MAG que realice la toma de muestra, 
la cual será custodiada por el inspector hasta 
su entrega a los laboratorios autorizados por 
la autoridad agraria nacional. La licenciataria 
sólo podrá disponer de la cosecha luego de que 
remita los resultados al MAG en los cuales se 
establezca que el porcentaje de THC es inferior al 
1% en peso seco.
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3. LIMITACIÓN DE LOS PEQUEÑOS CULTIVADORES EN 
LA POLÍTICA PÚBLICA ECUATORIANA

3.1. Condiciones del Acuerdo 109

El Reglamento para la importación, siembra, cultivo, cosecha, 
procesamiento, comercialización y exportación de cannabis y cá-
ñamo para uso industrial (en adelante Acuerdo No.109), estable-
ce exigencia por parte del Ministerio de Agricultura y Ganadería 
que no guardan relación con los modelos artesanales de cultivo 
en el sistema agropecuario ecuatoriano donde las extensiones 
son de 100 a 300 m2 según el III Censo Nacional Agropecuario. 
Al respecto, las unidades productivas agropecuarias (UPA) de 
menos de 5 hectáreas representan el 63,96% de las UPA totales, 
pero acceden solamente al 6,53% de la superficie agrícola del 
Ecuador; es decir, que cada una tiene un promedio de 1,4 hec-
táreas. Según el mismo censo, en Ecuador existen 165.000 UPA 
con extensiones que no llegan a 0,5 hectáreas mínimo requerido 
para la aprobación de una licencia. Finalmente, las UPA mayores 
a 500 hectáreas constituyen solo 0,16% de las UPA, pero contro-
lan una superficie importante a nivel nacional (16%), con tamaño 
promedio de 1.400 ha. Estos datos muestran las desigualdades en 
la distribución de la tierra en Ecuador y su relación con ciertos 
productos. Para estos dos autores, la concentración en la propie-
dad de la tierra favorece el modelo agroexportador, en el que la 
“tenencia de la tierra en el país siempre ha estado ligada a los 
grandes booms económicos”, (León, Rivera, 2020). En el caso del 
cultivo las exigencias se encuentran establecidas de la siguiente 
manera:
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Tabla 4 : Tipos de licencias

TIPOS DE LICENCIAS PARA EL CULTIVO 
DE CANNABIS CONTEMPLADAS EN EL 
REGLAMENTO:

REQUISITO

Licencia No. 2 Licencia para la Siembra y 
Producción de Semillas de Cannabis No 
Psicoactivo o Cáñamo, o de Esquejes de 
Cannabis No Psicoactivo o Cáñamo, o de 
Semillas de Cáñamo para Uso Industrial

•	Bajo invernadero: 0,5 ha

Licencia No. 3 Licencia para el Cultivo de 
Cannabis No Psicoactivo o Cáñamo

•	Bajo Invernadero: 2 ha
•	Cielo Abierto: 5 ha

Licencia No. 4 Licencia para el Cultivo de 
Cáñamo para uso Industrial

•	Cielo Abierto: 5 ha

Fuente: Ministerio de Agricultura.

Elaboración: Propia.

En el caso de la licencia 3, que es la que se encuentra relacio-
nada directamente con los pequeños cultivadores de la ciudad de 
Quito, quienes siembran principalmente en cultivos indoor (in-
vernadero), con sepas que cumplen la legislación del 1% inferior 
en THC, el requerimiento estatal obliga a contar con 2 hectáreas 
como extensión mínima para la expedición de dicha licencia.

En el caso de los pequeños cultivadores, el propietario de Lua-
Lua Growshop y especialista en cultivos de cannabis establece que 
por metro cuadrado “se podría cultivar una planta en estado de 
floración hasta su cosecha” planta de la que aproximadamente 
se obtiene entre 100 y 150 gramos de flores secas, es decir que en 
un espacio reducido de 100 metros cuadrados se podría cosechar 
100 plantas por ciclos y anualmente se determina que se podrían 
gestionar regularmente 3 ciclos de cultivo de manera anual. Pro-
ducción suficiente para que un emprendimiento pequeño fabri-
que aceites, cremas y entre otros. Así también, se sugiere que 
en debates entre cultivadores artesanales de otros países como 
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Colombia, Perú y Canadá, este tipo de producción es mucho más 
fácil de controlar y obteniendo flores (cogollos) de excelente cali-
dad. Finalmente, sostiene la necesidad de regular el autocultivo 
y la educación para que los pacientes y consumidores puedan 
producir sus propios productos cannábicos o usar directamente 
las flores secas sin tener que adquirirlo a grandes monopolios 
(Camacho, 2022).

El Acuerdo Ministerial 141, publicado en el Registro Oficial 
Suplemento 415 de 22-mar.- 2021, principal anexo del Acuerdo 
109, establece el siguiente tarifario para la obtención de las dis-
tintas licencias:

Tabla 5: Tarifario para las licencias de cannabis no psicoactivo 
o cáñamo

Licencia 1: Para la importación y comercialización de semillas de cannabis no 
psicoactivo o cáñamo, o de esquejes de cannabis no psicoactivo o cáñamo, o de 
semillas de cáñamo para uso industrial.

Valor de emisión: USD $ 1.000 Valor de mantenimiento anual: USD 
$150

Licencia 2: Para la siembra y producción de semillas de cannabis no psicoactivo 
o cáñamo, o de esquejes de cannabis no psicoactivo o cáñamo, o de semillas de 
cáñamo para uso industrial.

Valor de emisión: USD $ 1.000 Valor de mantenimiento anual: USD 
$150

Licencia 3: para el cultivo de cannabis no psicoactivo o cáñamo.

Valor de emisión Valor de mantenimiento anual

Categoría 1: de 0 a 5 hectáreas USD $ 
1.500

Categoría 1: USD $ 150

Categoría 2: de 5 a 10 hectáreas USD $ 
2.000

Categoría 2: USD $ 175

Categoría 3: de 10 a 25 hectáreas USD $ 
2.500

Categoría 3: USD $ 200
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Categoría 4: de 25 a 50 hectáreas USD $ 
3.000

Categoría 4: USD $ 225

Categoría 5: mayor de 50 hectáreas USD 
$ 3.500

Categoría 5: USD $ 250

Licencia 4: para el cultivo de cáñamo para uso industrial.

Valor de emisión Valor de mantenimiento anual

Categoría 1: de 0 a 5 hectáreas USD $ 375 Categoría 1: USD $ 100

Categoría 2: de 5 a 10 hectáreas USD $ 500 Categoría 2: USD $ 125

Categoría 3: de 10 a 25 hectáreas USD $ 
625

Categoría 3: USD $ 150

Categoría 4: de 25 a 50 hectáreas USD $ 
750

Categoría 4: USD $ 175

Categoría 5: mayor de 50 hectáreas USD 
$ 875

Categoría 5: USD $ 200

Licencia 5: para el procesamiento de cannabis no psicoactivo o cáñamo y 
producción de derivados de cannabis no psicoactivo o cáñamo.

Valor de emisión: USD $ 3.000 Valor de mantenimiento anual: USD 
$310,15

Licencia 6: para Fitomejoramiento y/o bancos de germoplasma e investigación.

Valor de emisión: USD $ 1.000 Valor de mantenimiento anual: USD 
$150

Licencia 7: para la adquisición de derivados y/o biomasa o flor de cannabis 
no psicoactivo o cáñamo, o de biomasa de cáñamo para uso industrial, para 
exportación.

Valor de emisión: USD $ 40.000 Valor de mantenimiento anual: USD 
$310,15

Fuente: Ministerio de Agricultura.

Elaboración: Propia.

En el Ecuador se están otorgando licencias a las personas jurí-
dicas que cumplen con los requisitos impuestos por el Ministerio 
de Agricultura hasta el mes de julio del año 2022 se registraban 
las siguientes cantidades en la capital ecuatoriana:
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Tabla 6: Licencias otorgadas

LICENCIAS QUITO PICHINCHA NACIONAL

Total de Licenciatarios 22 51 119

Licenciatarios Activos 22 51 119

Licenciatarios Inactivos 0 0 0

Fuente: Ministerio de Agricultura.

Elaboración: Propia.

3.2. Limitaciones operativas de pequeños productores de cannabis

Existen organizaciones cannábicas de hecho y de derecho, 
muchas de las cuales superan los diez años de existencia en la 
ciudad de Quito, teniendo como principal referencia a la orga-
nización Ecuador Cannábico que nace en el año 2008, Consumi-
dores Responsables e Informados del Cannabis (CRIC), Cáñamo 
Industrial, THCity, Anandamind, Dra. Cannabis, etc. Las mis-
mas cuentan con cultivadores de cáñamo no psicoactivo, de lar-
ga data que han ejecutado actividades de manera clandestina, 
con capacidades instaladas para el cultivo de cannabis no psi-
coactivo. Asimismo, se han dedicado a producir y comercializar 
resinas para la elaboración de productos derivados, y a su vez 
actividades educativas y activismo a favor de la despenalización 
total del uso de cannabis. En este contexto estos colectivos de 
cultivadores fueron parte de las mesas de diálogo previas a la 
suscripción del Acuerdo No.109. (Rodríguez, 2020) estas organi-
zaciones se encuentran aglutinadas en un primer inicio a la Mar-
cha Mundial de la Marihuana que hace más de 10 años se celebra 
en el país. El Acuerdo 109 genera requisitos que se vuelven difícil 
de cumplir para los pequeños cultivadores es así como se deter-
mina por Rodríguez (2020) que:
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Con respecto a los parámetros normativos y económicos 
que podría guiar al mercado legal del cannabis en Ecuador, 
se resalta algunos puntos de referencia para la muestra: a) 
democratización del comercio legal de cannabis; b) consoli-
dación y estabilidad de un mercado nacional del cannabis y 
del cáñamo; c) nacionalización de las tierras mediante una 
nueva reforma agraria; d) emulación de líneas de produc-
ción como la canadiense; e) prohibición de monocultivos y 
monopolios; f) impulso al cultivo a pequeña escala (entre 
familias) y g) reducción de los costos de los permisos y li-
cencias. (Rodriguez, 2020)

Sobre la configuración de la normativa cannábica Andrés Mo-
reno establece que:

Habido una manipulación para que se favorezca siempre a 
las élites. Incluso yo pude revisar algunos de los borradores 
del texto de este acuerdo y en un momento se llegó a plan-
tear incluso que sea un espacio mínimo para la licencia de 
cultivo de 100 metros cuadrados, que es algo mucho más 
razonable y que podría acceder una persona con menores 
recursos, un auto cultivador (…) en texto definitivo se de-
cidió que se dan las licencias a partir de dos hectáreas (…). 
Entonces ahí claramente se puede ver que existe una ma-
nipulación, puede haber sido por parte de transnacionales, 
las mismas florícolas, (…) se escuchó a los pequeños culti-
vadores, pero a la final no se les hizo caso, simplemente se 
les escuchó, pero no se les tomó en cuenta. (Moreno, 2022).
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3.3. Florícolas y su nuevo giro de negocio: la gran industria 
del cannabis

En el contexto económico, el cannabis según la BDS Analytics 
en Estados Unidos, en el año 2019, la venta legal de cannabis ge-
neró alrededor de 12,200 millones de dólares y su crecimiento 
fue del 45.7% (Forbes, 2020). En el caso de Ecuador la pandemia 
hizo que el sector florícola se vea afecta donde el 17% de las hec-
táreas desapareció, es por esta razón que este sector se encuen-
tra incursionando en el cultivo de cannabis medicinal contando 
con los requisitos necesarios para la producción como “la in-
fraestructura, la tierra, los invernaderos, el sistema de riesgo y la 
mano de obra calificada”, además se sostiene que “En Colombia 
ya se ha visto que por una hectárea de cáñamo se obtiene al año 
USD 500.000 en facturación” y el país podría contar con ventajas 
comparativas por la ubicación geográfica y condiciones geográ-
ficas (Groetzer, 2020).

Tanto la regularización como la política pública se encuentra 
apostando por un modelo corporativo, farmacéutico y policial 
donde lo social, comunitario, ambiental y la perspectiva de de-
rechos no se evidencian en la normativa y tan solo se menciona 
estos importantes aspectos en los considerandos del instrumento 
jurídico, socavando así las reformas del COIP y la propia Consti-
tución de la República.

Andrés Luque, el ex Subsecretario de Producción Agrícola 
del Ministerio de Agricultura y Ganadería, actual director eje-
cutivo de la Asociación Ecuatoriana de Industrias de Cannabis 
(ASECANNA), responsable de la coordinación para la creación 
del Acuerdo 109 estableció sobre el cannabis post pandemia 
de COVID-19-2019 que: “Se abren grandes oportunidades para 
el país, pero hay que aclarar que no es la salvación económica 
(…). Es un negocio difícil, es un mercado incierto. Hay dos vías 
para el mercado, la primera es el cannabis medicinal (…). La otra 



Biblioteca Jurídica ● 213 

oportunidad es el desarrollo de genéticas de cáñamo industrial 
para consumo humano y animal, y para la elaboración de fibras.” 
(Luque, 2020). 

Se puede realizar un análisis de cómo la política pública es ge-
nerada por actores que luego incursionaron en los mismos giros 
de negocios no constituyendo un acto ilegal, pero abriendo un 
debate sobre la gestión pública y el direccionamiento que puede 
verse afectado en la ponderación de los intereses de la mayoría. 

Michel Khoueiry, gerente general de Phoenician Farm, de 
origen libanés es una empresa que cuenta con dos licencias (1 
y 3), comenta que tienen experiencia en el cultivo de flores y 
frutas sostiene sobre las regulaciones del cannabis que: “(…) Al 
país aún le falta mucha educación, le falta mucha capacitación. 
Hay que capacitar la gente involucrada como policías, fiscales, 
no pueden ser que fiscales y autoridades salgan a hablar en me-
dios de comunicación cosas que no son y que no están basados 
en estudios. (…) La ley debe cambiar bastante porque aún hay 
muchos vacíos en la normativa. (…) el Ministerio de Agricultu-
ra se confunden a veces y hay muchas contradicciones, hay que 
enfocarse en estos próximos años para proteger a la gente que 
quiere invertir. Esto va a ser un mercado como las flores y el cho-
colate.” Así también, considera que el principal problema es la 
burocracia donde los procesos para la obtención de licencias han 
tomado hasta dos años por la falta de personal en el Ministerio 
de Agricultura, donde el conflicto central no es el pago por las 
licencias sino los trámites que se generan al margen de la norma-
tiva. (Khoueiry, 2022). 
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4. MARCO TEÓRICO

4.1. Consumo de cannabis

La UNODC determina que el 4 % de la población mundial en 
edades comprendidas entre los 15 y 65 años consumió cannabis 
al menos una vez en 2019, el equivalente a unos 200 millones de 
personas (rango: 141 millones-256 millones). Se estima que el nú-
mero total de personas que consumieron cannabis el año pasado 
aumentó casi un 18 % durante los últimos 10 años (2010-2019), lo 
que refleja en parte un aumento de la población mundial del 10 
% durante el mismo período, es decir, el consumo de cannabis 
aumentó en un 8% más que el crecimiento de la población, uno 
de los principales motivos se debe a que el cannabis a diferencia 
de otras sustancias puede ser cultivada en casi todos los países 
mundo. En enero de 2019, la Organización Mundial de la Salud 
dio a conocer seis recomendaciones relacionadas con el canna-
bis y su retiro de los tratados de control de drogas de la ONU, 
teniendo como principal que el cannabidiol (CBD) con un 2% o 
menos de tetrahidrocannabinol (THC) no debería estar sujeto a 
controles internacionales. Por su parte, Ecuador apoyó todas las 
recomendaciones de la OMS e instó a que la producción, venta 
y uso de cannabis tenga “un marco regulatorio que garantice las 
buenas prácticas, la calidad, la innovación y el desarrollo de la 
investigación”.
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Gráfico N°1: Tendencias en el número global de personas que 
consumen cannabis y tendencias reportadas en cannabis uso, 

2010-2019

.

Fuente: UNODC, respuestas al cuestionario del informe anual

4.2. El camino de la regularización y la despenalización del 
cannabis

Alicia Bárcena, Secretaria Ejecutiva de la Comisión Económi-
ca para América Latina y el Caribe (CEPAL), en el Foro Económi-
co Internacional sobre América Latina y el Caribe que se llevó a 
cabo en París, establece parámetros positivos para la legalización 
de drogas como una opción para disminuir los conflictos en La-
tinoamérica, siendo “una de las regiones del mundo que ha sufri-
do con mayor fiereza la guerra contra los cárteles de la droga (…) 
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la ilegalidad es lo que está matando a la gente”, donde se deter-
mina que la guerra en contra de las drogas mata más ciudadanos 
que el consumo de estas, donde los cárteles del narcotráfico y el 
crimen organizado se encuentra controlando países enteros, “la 
ubicación de Latinoamérica, al sur de Estados Unidos –el mayor 
consumidor mundial de cocaína– y con salida a Europa, África 
y Asia la han convertido en un lugar privilegiado para exportar 
drogas al resto del mundo” (Bárcena, 2018).

En la misma línea Andrés Rodríguez, señala tres procesos 
necesarios para el tratamiento adecuado del cannabis: “Legali-
zación, despenalización y descriminalización. Con las reformas 
al COIP y su correcta aplicación, el cannabis no psicoactivo, para 
usos médicos e industriales, cumpliría con los dos primeros. 
Descriminalizar, es un concepto más amplio, que no implica 
únicamente el ámbito legal, sino también procesos educativos 
que contribuyan a eliminar el estigma que tienen varios sectores 
de la sociedad respecto a la planta.” Así mismo determina que 
existen 40 organizaciones procannabis, teniendo por demandas 
la despenalización de “todas las variedades de la planta, inde-
pendientemente del porcentaje de THC, reducir las detenciones 
ilegítimas”, plantea que ya existe una industria informal que 
produce varios productos medicinales y de uso cosmético los 
mismo que son promocionados a través de redes sociales princi-
palmente. (Rodríguez, 2022).

Bajo este contexto se posicionan tres niveles para la regula-
ción: el primero se encuentra en el reconocimiento del mercado 
regulado, estableciéndose como una alternativa al mercado ile-
gal, la regularización obligatoriamente se encuentra relacionada 
a la generación de impuestos que da como resultado ingresos 
para el Estado. Segundo, se determina el reconocimiento de las 
asociaciones de usuarios teniendo por objeto que se garantice los 
derechos de la comunidad cannábica principalmente la reduc-
ción de riesgos. Finalmente, la posibilidad del autocultivo donde 
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se delimiten las cantidades y especificaciones. (Universidad Na-
cional Autónoma de México, 2020). Esta propuesta de regulación 
podría ser adaptada al Ecuador con la reforma al Acuerdo 109 
viabilizando políticas públicas para la nueva implementación de 
la normativa garantizando el autocultivo y el cultivo comunitario. 

4.3. Institucionalidad y desinstitucionalidad - criminalización 
de los pequeños cultivadores

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 
las Naciones Unidas en el Examen de Ecuador septiembre de 
2019, sostiene que la Secretaría Técnica de Drogas (SETED) sufrió 
varias transformaciones hasta su desaparición, creada por man-
dato de la “Ley Orgánica de Prevención Integral del Fenómeno 
Socioeconómico de las Drogas y de Regulación y Control del Uso 
de Sustancias Catalogadas Sujetas a Fiscalización”, en el 2015 y 
suprimida ejecutivamente por el expresidente Lenín Moreno 
Garcés, mediante Decreto No. 376 del 23 de abril del 2018 y el 
Decreto No. 426 del 5 de junio de igual año, concediendo las com-
petencias al Ministerio de Salud Pública y Ministerio del Interior, 
desarticulando la institucionalidad para el funcionamiento de 
una entidad especializada para que el tratamiento del fenómeno 
de la drogas en el país.

Andrés Moreno, abogado defensor de activistas cannábicos 
genera varias precisiones sobre el Acuerdo 109, menciona:

“el término de cultivador, son las personas que cultivan 
plantas de cannabis, ya sea para uso personal o para uso 
de su familia cercana sin realizar ningún tipo de comer-
cialización. Entonces, estos este tipo de cultivadores se han 
visto muy afectados porque el acuerdo 109 solo está regula-
do para para personas que cuentan con grandes capitales, 
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porque por ejemplo para siempre cultivos se exige mínimo 
de dos hectáreas cubiertas de cinco hectáreas de cielo abier-
to de espacio, lo cual obviamente no es accesible para cual-
quier persona. Y las personas que practican el autocultivo 
normalmente lo hacen en su propia casa. Pese a que el artí-
culo 220 del COIP establece la sanción para el cultivo, pero 
cuando es con fines netamente de comercialización. Debido 
a este vacío, muchos cultivadores han sido perseguidos, cri-
minalizados y judicializados.” (Moreno, 2022).

4.4. Desigualdades en la generación de la política pública

Ferrajoli nos habla de “la diferenciación jurídica de las dife-
rencias”, donde los privilegiados adquieren como derecho na-
tural poderes, en este caso los empresarios que cuentan con re-
cursos económicos, frente a las organizaciones de cultivadores 
artesanales, que asumen su estatus de discriminatorios, los dos 
sectores a través del Acuerdo 109 tiene un falso universalismo.

La igualdad del primer tipo es una igualdad amputada 
también en el plano jurídico, relativa sólo a una parte privi-
legiada de seres humanos arbitrariamente confundidos con 
la totalidad. La del segundo tipo es una igualdad jurídica 
que, al no hacerse cargo de las diferencias y de su concreta 
relevancia en las relaciones sociales, está destinada a per-
manecer ampliamente inefectiva y a ser desmentida por las 
desigualdades concretas en las que de hecho se transmutan 
las diferencias. (Ferrajoli, 2010).

Si bien todos los ciudadanos a través de una persona jurídica 
pueden acceder a una licencia, es claro que los requisitos princi-
palmente en el componente del área a ser cultivada es un nudo 
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crítico para los pequeños cultivadores, en virtud de que el valor 
mismo a pagar por la obtención es ínfimo en comparación a los 
costos de la tierra en el país.

A pesar de la limitaciones de los pequeños cultivadores de 
cannabis medicinal en la ciudad de Quito, existen también otro 
tipo propuestas que se encuentran relacionadas con el cooperati-
vismos, un ejemplo exitoso en el país es la Cooperativa Ananda se 
encuentran desarrollando el siguiente proyecto: Cooperativismo 
agropecuario y sostenibilidad comunitaria en Guano, Chimbo-
razo, ubicado en la comunidad de Chingazo Alto y alrededores, 
teniendo por socios a Asociación de Productores de Guarango y 
Frutales, ASOPROGF, que inició labores el 1 de julio de 2020.

Este proyecto tiene 4 componentes:

a.	 Educación en cannabis y cáñamo: se enfoca en campañas 
de educación para la población en general desde el origen 
del prohibicionismo hasta los beneficios medicinales del 
cannabis, a través de espacios participativos, así también 
con han gestionado procesos de cooperación con el 
Consejo Municipal de Guano “pues es deseable tener un 
grupo de políticos y «decision makers» con la información 
necesaria, económica, científica y social”

b.	 Cabildeo (Lobbyng) para la obtención de licencias: En vir-
tud de la normativa ven como necesaria las alianzas estra-
tégicas principalmente con los gad ś municipales.

c.	 Proyecto de economía circular: se encuentra orientada a 
disminuir la contaminación del cantón y la producción de 
celulosa para producir papel y bioplásticos 100% degrada-
bles, a través de una ordenanza que permita gestionar pro-
yectos de economía circular con el cannabis.

d.	 Obtención de licencias e inicio de la producción: A través 
de un equipo jurídico se gestionará el seguimiento en los 
trámites de licenciamiento para producción, investigación, 
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siembra, cultivo, cosecha, procesamiento y comercializa-
ción del Cannabis Medicinal e Industrial, este asesora-
miento tendrá un valor que se destinará para proyectos de 
apoyo comunitario (Moreno, 2020).

Otro ejemplo exitoso en la ciudad de Quito es el crecimiento 
de AYA Natural and Medical Products de Ecuador se convirtió 
en la primera planta con cannabis medicinal en el país, iniciando 
su proceso de producción que elabora productos de cuidado per-
sonal a niveles industriales. (teleSUR, 2022).

5. METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN Y 
PROCESAMIENTO DE DATOS

Conforme al planteamiento de la investigación se busca la 
combinación de métodos cuantitativos y cualitativos donde, al 
triangular la información obtenida a través del análisis de biblio-
grafía especializada en cannabis y drogas, ejecutándose un tra-
bajo de síntesis sobre las reformas legales, el derecho comparado 
y la política pública se logra obtener aproximaciones exegéticas 
principalmente sobre las condiciones impuestas por la adminis-
tración pública competente para elaborar normativa secunda-
ria.  Es así que, la muestra de entrevista de actores del cannabis 
que constituyen comunidad especializada en el tema ofrece una 
perspectiva sobre la evolución, posiciones e intereses frente a la 
regularización de la planta, tratando que no existan sesgos por 
lo que los entrevistado se encuentra en distintas sendas, a fin de 
contrastar los datos y percepciones sobre los procesos de regula-
rización y concesiones de licencia. Para la realización de la inves-
tigación se utilizará una combinación de métodos cualitativos y 
cuantitativos, es decir, un método mixto, a fin de contar con las 
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ventajas de cada uno de los enfoques, produciendo datos estadís-
ticos y análisis de las distintas experiencias en la construcción 
del Acuerdo No. 109.

En la recolección de información, como fuentes primarias 
se revisa documentación oficial producida, como informes 
LANPUD, CEPAL, informes del Ministerio de Salud, Ministerio 
de Agricultura y Ganadería, ARCSA, INEC, Constitución 2008, 
Acuerdo Ministerial 2020- 190, resoluciones y presentaciones ofi-
ciales archivos importantes para el análisis de la normativa y del 
contexto en la que se desarrolló el acuerdo.

Se realizaron entrevistas, en profundidad, semiestructura-
das, divididas en secciones como: participación en el cambio nor-
mativo frente al cannabis, consideraciones sobre el proceso de 
otorgamiento de licencias, percepción sobre la política pública, 
conflictos de seguridad y caracterización de los nudos críticos o 
la determinación de los aspectos concretos entre la regulariza-
ción y las condiciones impuestas en el Acuerdo 109 como objeto 
de la investigación.

Los análisis de las entrevistas evitan cambiar el discurso o la 
percepción expresada por los actores que se han visto afectados 
o beneficiados con la normativa en mención. También se realiza 
entrevista-consultas siendo un proceso más fluido con expertos 
sobre la materia, incluyendo académicos o investigadores que se 
encuentran vinculados a las reformas legales estudiadas.

A raíz de la caracterización e identificación de los pequeños 
cultivadores de generar una propuesta de reforma al Acuerdo 
No. 109, que permita democratizar el acceso a las licencias para 
la siembra, cultivo, cosecha, poscosecha, almacenamiento, trans-
porte, procesamiento, comercialización del cannabis no psicoac-
tivo de uso medicinal, estableciendo posibilidades como autocul-
tivo, el desarrollo de cultivos urbanos en exteriores o interiores, 
así también se considere en la reforma la capacitación al perso-
nal policial, judicial y a la sociedad en general, a fin de evitar 
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criminalización de los cultivadores urbanos, pequeños cultiva-
dores y pacientes.

Así también se revisa la estadística descriptiva sobre los da-
tos ya existentes, principalmente sobre el uso del cannabis en 
distintos niveles analizándose de manera inferencial a fin de de-
ducir y sacar conclusiones que permitan comprobar la hipótesis 
sobre que el paradigma de regularización, se ejecutó desde los 
espacios de poder económico de sectores que históricamente es-
tuvieron contrapuesto al uso de cannabis pero que, por factores 
externos como la pandemia por el COVID-19, vieron una oportu-
nidad de negocio.

6. RESULTADOS

Es claro que existe un consenso mundial sobre los beneficios 
del cannabis y su utilización a lo largo de la historia de la huma-
nidad, lo que ha impulsado la regularización de está en varios 
países. Los cambios normativos en el país a raíz de la Consti-
tución del año 2008 cambiaron el enfoque prohibicionista y de 
criminalización por una parte. Sin embargo, el Reglamento deja 
de lado a varios  sectores importante de la sociedad como: culti-
vadores, usuarios, pacientes y colectivos cannábicos que fueron 
los impulsores para que se aprueben los nuevos parámetros en 
el uso del cannabis medicinal, los que continúan siendo los per-
seguidos y criminalizados, esta persecución desdice el sentido 
de la regularización que es por una parte combatir el narcotráfi-
co disminuir la penalización premisas que en el país parecerían 
haberse agravado según los propios cultivadores de la ciudad de 
Quito.  La falta de institucionalidad que analice el fenómeno de 
drogas de manera integral como lo fue en su momento el CON-
SEP limita el estudio a fin de determinar el verdadero impacto de 
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la promulgación del Acuerdo 109, los países que han legalizado y 
regulado la producción son los principales impulsadores de esta 
nueva actividad económica. 

El Acuerdo 109 limita la participación de personas usuarias 
y pacientes de cannabis medicinal, donde desde los colectivos 
se reclama el autocultivo como un derecho y generar reformas 
que permita un registro simple a fin de evitar cualquier tipo de 
criminalización, evitando que los ciudadanos que consuman 
cannabis puedan verse afectados por el monopolio de la fuerza 
pública. 

El sistema planteado a través del Acuerdo en lo que refiere al 
cultivo se encuentra direccionado a un modelo de monocultivo 
que degrada los suelos, requiere mayor cantidad de fertilizantes 
y no garantiza que el mercado orgánico sea una prioridad a pe-
sar de ser un requisito para la compra por parte de las compañías 
que transforman la materia vegetal. 

El Acuerdo 109 representa un avance que puede ser perfecti-
ble si se involucran a más actores de la sociedad en este mercado 
que se encuentra en crecimiento, la democratización del acceso 
a las licencias es un pendiente de responsabilidad del Ministe-
rio de Agricultura donde el desarrollo del reglamento se vio di-
reccionado a continuar apoyando a ciertos grupos económicos 
que se vieron afectados por la pandemia. Los cultivadores de la 
ciudad de Quito a pesar de las restricciones continúan desarro-
llando emprendimientos y acciones educativas como ferias, talle-
res y conversatorios, los que continúan solicitando reformas que 
permitan la regularización de sus actividades a través de la dis-
minución de área de cultivo dentro de los requisitos, así también 
se permita el autocultivo para el uso directo de consumidores y 
pacientes.

La legalización, regulación del proceso productivo y consu-
mo de las sustancias, en general, contribuye a fortalecer la pre-
vención del abuso de las misma, el cannabis constituyéndose 
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como un elemento no letal, a diferencia de drogas legales como el 
alcohol y el tabaco. dDebería ser legalizado para el uso recreativo 
y adulto, proceso que se está ejecutando en varios países al ser 
una demanda de varios grupos cannábicos que fueron los que 
impulsaron principalmente la posibilidad del uso del cannabis 
medicinal como un primer paso.

7. CONCLUSIONES

Se puede determinar que el cannabis es una de las sustancias 
estupefaciente más utilizadas en el mundo teniendo el cuatro 
por ciento de usuarios, así como pequeños cultivadores que no 
pueden cumplir con las condiciones generadas el Acuerdo 109, 
en consideración de los requisitos impuestos no se adaptan a los 
modelos de cultivos artesanales en el país.

La normativa no reconoce las capacidades instaladas de la or-
ganizaciones cannábicas, ni de los pequeños cultivadores, es así 
que, dentro de la regularización, se deja de lado la economía po-
pular y solidaria; y las economías circulares sin que se genere un 
debate sobre el modelo de desarrollo que se quiere generar sobre 
el cannabis medicinal y cuáles serán las responsabilidades de las 
grandes empresas sobre el impacto ambiental y humano, enten-
diendo que el Acuerdo 109 busca en sí el monocultivo intensivo.

El paso a la regularización del cannabis y la creciente aceptación 
de la sociedad al uso de esta en varios ámbitos que van más allá 
de lo medicinal plantea nuevos escenarios que están direccionados 
a que los decisores políticos generen normativa que se encuentre 
alineada a las nuevas realidades dentro del uso y el consumo de 
cannabis, abriendo así también la posibilidad a otras drogas.

Los usos terapéuticos del cannabis se encuentran claramen-
te identificados, por lo cual, la criminalización de los pequeños 
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cultivadores no cabe en un Estado donde la Carta Magna ga-
rantiza que: “En ningún caso se permitirá su criminalización ni 
se vulnerarán sus derechos constitucionales” en concordancia 
con los parámetros establecidos en el COIP, donde las flores de 
cannabis que contengan menos del 1% de THC no será sujeta a 
fiscalización.

Históricamente se demuestra que el prohibicionismo en con-
tra de las sustancias ha generado mayores consecuencias que el 
propio consumo, la guerra en contra de las drogas no ha dado 
resultados y, todo lo contrario, ha afectado principalmente a los 
países latinoamericanos. 

Se vuelve imperante que el Estado cuente con una institución 
que entregue datos precisos sobre el consumo de drogas en el 
país principalmente en Quito para realizar planes y programas 
que contribuyan a prevenir el abuso de las mismas. 

Finalmente se proponen las siguientes direcciones de política 
pública.

1.	 Tomar como ejemplo a países cercanos como Colombia y 
Uruguay que apostaron por la innovación, ejecutando pro-
cesos de regularización que cobijen a los pequeños culti-
vadores y artesanos para que se capaciten y registren sus 
actividades, cumpliendo así también con las obligaciones 
tributarias.

2.	 Apostar por las iniciativas de regulación del cannabis a fin 
de garantizar el uso adulto, donde el autocultivo se garan-
tice a fin de romper el ciclo delictivo en el que se ha visto 
envuelto la planta por políticas que se van en contra de 
la Constitución y de normativa jerárquicamente superior 
como el COIP.

3.	 Legitimar espacio de debate en el marco de la diversidad 
que existe entre los consumidores, cultivadores, pacien-
tes con el objetivo de democratizar el acceso a espacios de 
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participación con las instituciones públicas para la toma 
de decisiones en el cambio de la normativa.

4.	 Seguimiento y monitoreo de las actividades de los grupos 
económicos dedicados al cannabis a fin de controlar los 
posibles impactos ambientales y sociales.

5.	 Involucrar de manera permanente a académicos, científi-
cos y especialistas en la materia para actualizar la eviden-
cia científica a través de la creación de centros de inves-
tigación como el apoyo de las Instituciones de Educación 
Superior.

6.	 Promover la participación ciudadana dentro de los nuevos 
modelos de regularización.
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ANEXO 1

Propuesta de Reforma del Acuerdo 109

Art. Innumerado.- Autocultivo:

Pluralidad de plantas de cannabis en número no superior a 
veinte (20) unidades, de las que pueden extraerse estupefacien-
tes, exclusivamente para uso personal, las que no podrán conte-
ner más del 1% de THC, en las flores secas.

El consumo de Cannabis derivado del autocultivo se regis-
trará a través del Ministerio de Agricultura quien emitirá una 
autorización a fin de que el consumo se realice en mayores de 
edad, que acredite su utilización.

Se mantendrán las mismas prohibiciones en las solicitudes 
para quienes posean antecedentes por tráfico de sustancias 
ilícitas.

Art. Innumerado.- Registro de pequeños cultivadores:

El Ministerio de Agricultura registrará a los pequeños y me-
dianos cultivadores, productores y comercializadores de canna-
bis medicinal podrán demostrar su condición de poseedores de 
buena fe del predio donde se pretendan desarrollar las activi-
dades previstas en el Acuerdo 109, los que podrán ser personas 
naturales o jurídicas, sin que exista un mínimo de metraje para 
sus actividades, se promoverá la compra a estos sectores.
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RESUMEN

Este artículo busca identificar el costo de oportunidad de la 
universalización de derechos relacionados a educación, salud y 
vivienda en Ecuador, bajo el cálculo de las privaciones a nivel de 
hogar en la pobreza multidimensional. Se emplea un análisis de 
microsimulación en la Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo 
y Subempleo a diciembre 2022 que, con base en supuestos esta-
blecidos, calcula el monto necesario de inversión para llevar a 
cabo programas y proyectos para satisfacción de necesidades de 
la población. Los resultados de la microsimulación brindan evi-
dencia que en seis indicadores que forman parte de la medición 
de la pobreza multidimensional, determinan que la eliminación 
de dichas carencias requiere una inversión anual de USD9.247,5 
millones, que es equivalente al 8,0% del PIB y que, en términos 
estáticos, en promedio genera efectos positivos en la tasa de po-
breza multidimensional, ya que se estima se reduzca en 1,4 y 7,0 
puntos porcentuales.

Palabras clave: inversión, microsimulación, pobreza, 
universalización.
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1. INTRODUCCIÓN

En el contexto de la economía global, existen desafíos sociales, 
fiscales e institucionales que se complementan y retroalimentan 
entre sí. Estos retos se encuentran condicionados a la recupera-
ción económica y perspectivas de crecimiento, lo cual incide en 
la capacidad de los gobiernos para hacer frente a la provisión 
de bienes y servicios, programas sociales e infraestructura (BID, 
2023).

La estimación de expansión económica para América Latina y 
el Caribe para 2023 es 1,0% según el BID, representando una des-
aceleración en relación a 2021 y 2022, que incrementaría el riesgo 
de brechas asociadas a mejoras en las condiciones sociales, for-
talecimiento de las cuentas fiscales y promoción de crecimiento 
de largo plazo. En vista de aquello, la región tendría una mayor 
probabilidad de profundización y deterioro de los indicadores 
sociales (BID, 2023).

En el caso del Ecuador, para 2023 el Banco Central del Ecua-
dor (BCE, 2023) establece una proyección de crecimiento de la 
producción en 2,6% siendo 0,5 puntos porcentuales menor a lo 
estimado en septiembre de 2022 (3,1%). En el ámbito fiscal, el Pre-
supuesto General del Estado (PGE), que es el instrumento utili-
zado para la determinación de ingresos y gastos de entidades 
bajo la administración estatal (incluido entidades de educación 
superior) representa una herramienta de política fiscal, registra 
un Plan Anual de Inversiones (PAI) en valores codificados19 de 
USD 2.047,3 millones que son equivalentes al 1,7% del PIB20 para 
2023, siendo el menor desde 2008.

19	  Con corte al 31 de mayo de 2023.
20	  Según la previsión económica para 2023 del BCE con corte a abril.
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La evidencia muestra que la inversión en infraestructura, so-
bre todo cuando va acompañada de mecanismos para aumentar 
la eficiencia, tiene un impacto diferencial y mayor en los ingresos 
de los más pobres (BID, 2023, p. 60). Cavallo et al. (2020) y Cavallo 
y Powell (2019). Sin embargo el PAI ha registrado una tendencia 
a la baja desde 2014, año en el cual en el PGE se reporta el mayor 
monto codificado desde 2008, lo cual ha condicionado el finan-
ciamiento de programas y proyectos en beneficio de la pobla-
ción, destinados al fortalecimiento de capacidades y eliminación 
de privaciones.

La universalización de derechos en Ecuador representa la eli-
minación de privaciones en hogares conforme la metodología de 
cálculo de la pobreza multidimensional, que bajo el lineamiento 
de supuestos en cuanto cada indicador, permite una aproxima-
ción al cálculo monetario de la inversión requerida para hacer 
frente a los proyectos de infraestructura o programas sociales.

El nivel de obra pública21 del PGE pasó de 2,6% del PIB en 2013 
(el mayor desde 2008), a 0,3% del PIB a 2022. En cuanto a la totali-
dad de gasto no permanente, según los especifica el MEF (2022), 
hace referencia a los recursos destinados a mejorar capacidades 
sociales y proyectos de obra pública; estos rubros pasaron de 
12,1% del PIB a 4,5% del PIB entre el mismo periodo. Esto deter-
mina que desde 2013 estos rubros han presentado una tendencia 
a la baja.

Este artículo incorpora en el análisis a la dimensión educa-
ción, salud22 y vivienda23 con el fin de identificar el costo de opor-
tunidad de la universalización de derechos en Ecuador, a través 
de la eliminación de hogares con privaciones según la pobreza 
multidimensional a diciembre 2022. Se realiza además un análisis 

21	  En valores devengados a diciembre.
22	  Agua y alimentación social.
23	  Vivienda y ambiente sano.
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del panorama de la pobreza, evolución de la inversión pública, 
estructura del gasto social y subsidios, así como el cálculo del 
costo en términos de inversión para eliminar dichas privaciones.

2. REVISIÓN DE LA LITERATURA

2.1. Marco legal de la política social

El Plan de Desarrollo, en el artículo 280 de la Constitución, 
plantea la necesidad de instrumentar un horizonte con ejes de 
acción para el cumplimiento de la garantía de derechos, en donde 
la programación y asignación de recursos, permite la planifica-
ción de la política económica a implementarse por un gobierno.

Estos objetivos, amparados en el artículo 284 de la Cons-
titución, basados en velar por la distribución del ingreso, pro-
ductividad y competitividad sistémica, acumulación de capital 
científico, pleno empleo, estabilidad económica, consumo social 
y ambientalmente responsables (entre otros) corresponden a los 
resultados que se buscan sean alcanzados por medio de la po-
lítica económica, formulando así, reglas fiscales que permitan 
sean amparados por la elaboración de un PGE consistente con los 
ingresos, gastos y planificación de endeudamiento público que 
permita que este ejercicio progresivo de garantía de derechos, 
sea sostenible en el tiempo.

Para el análisis de la asignación presupuestaria al sector so-
cial es importante mencionar el contexto bajo el cual el cum-
plimiento progresivo a través de normas y jurisprudencia, así 
como por medio de políticas públicas. Es un deber primordial 
del Estado para asegurar el respeto a los de derechos humanos 
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sin discriminación alguna, así como libertades fundamentales y 
seguridad social.

Por ello, en la Constitución de la República se establece a la 
educación como un derecho inexcusable del Estado, así como la 
salud en cuanto a su promoción y protección, derecho a la vi-
vienda y conservación del medio ambiente y derecho a la vida 
desde su concepción. Estas garantías constitucionales se encuen-
tran enfocadas en una protección más efectiva de los derechos 
fundamentales.

Se establecen las políticas y acciones que buscan mejorar las 
condiciones socioeconómicas de la población del Ecuador. Es así 
que el país cuenta con varios elementos para la planificación na-
cional. Por lo cual, la inversión social constituye una herramienta 
fundamental de política económica para influir en las condicio-
nes de bienestar de la población y en el desarrollo social (UNI-
CEF, 2011). 

De esta manera, la inversión social muestra los esfuerzos fis-
cales del Estado que se enfocan en mejorar las condiciones para 
el desarrollo, así como promoción y creación de capital humano 
y social como base para elevar los niveles de vida y reducir los 
niveles de pobreza y desigualdad de la población. Siendo los dos 
últimos aspectos prioritarios para poder generar un crecimiento 
y desarrollo de la sociedad en su conjunto.

En 2015, todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas 
aprobaron 17 Objetivos como parte de la Agenda 2030 para el De-
sarrollo Sostenible, en la cual se establece un plan para alcanzar 
los Objetivos en 15 años, lo que constituye una convocatoria uni-
versal a la acción para poner fin a la pobreza en todas sus formas 
hasta el año 2030 (ONU, 2020). 
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2.2. La inversión pública y generación de capacidades

Siguiendo la metodología de Alkire y Foster (2009), en la cual 
reflejan la amplitud, profundidad y gravedad de la pobreza 
multidimensional basada en dos enfoques: corte tradicional de 
dimensión específica, que identifica si una persona está priva-
da con respecto a esa dimensión y el segundo, es aquel número 
mínimo de dimensiones de privación; el procedimiento se ge-
neraliza a situaciones en las que las dimensiones tienen pesos 
diferenciales, es decir, múltiples privaciones.

Esto constituye un enfoque que no limita a la pobreza al aná-
lisis unidimensional basado en la maximización de la produc-
ción y consumo bajo recursos monetarios mínimos, que le per-
mita al individuo satisfacer sus necesidades básicas, más bien se 
basa en el fundamento de generación de capacidades como eje de 
desarrollo de una sociedad (Sen, 1999).

La pobreza es considerada como un complejo fenómeno mul-
tidimensional que afecta al ser humano en sus diferentes ám-
bitos de desarrollo, cuya privación tanto de ingreso o consumo 
coyuntural, también abarca una pérdida de talento intolerable 
de su potencial (Sen, 1999). La heterogeneidad de variables que 
comprometen este fenómeno ha dado lugar a un análisis multi-
causal y multidimensional, analizado desde diferentes tópicos, 
enfoques y aproximaciones, con el fin de identificar los principa-
les determinantes de la pobreza. 

El Banco Mundial (2015) y Kaufman (2010) establecen la vul-
nerabilidad en grupos de minorías étnicas y a hogares que pro-
vienen de zonas rurales, expresados en mayor probabilidad de 
ser pobres por ingresos. En lo que respecta a la brecha de género, 
según Zuluaga (2007), la probabilidad mayor de ingresos per cá-
pita del hogar menores a la línea de la pobreza, se manifiesta en 
mujeres jefe de hogar.
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Asimismo, Haughton y Khandker (2009) resalta a la condi-
ción del empleo como uno de los determinantes de la pobreza. El 
nivel de educación refleja el capital humano y la privación o no 
de capacidad de conocimientos (Mekore y Yaekob, 2018); la expe-
riencia en términos no lineales, según Amuedo-Dorantes (2004) 
y Majeed y Malik (2015) determinan el nivel de ingreso mensual 
de los hogares.

Bajo el enfoque de capacidades, se conceptualiza a la pobre-
za en el marco del ejercicio de derechos y en Ecuador, está la 
visión de bienestar corresponde a los derechos del Buen Vivir, 
identificados en el segundo capítulo de la Constitución, siendo 
la razón bajo la cual surge la necesidad de una nueva medición 
en términos de bienestar, con umbrales mínimos a ser garantiza-
dos y cuya vulneración o afectación conlleva al surgimiento de 
una privación. En la medición de la pobreza multidimensional, 
el INEC (s.f.) conceptualiza a la pobreza como “la situación de 
privación del ejercicio de los derechos de las personas estableci-
dos en la Constitución que introduce el concepto del Buen Vivir 
como eje transversal para la definición de los derechos de las per-
sonas” (p. 4).

3. METODOLOGÍA

Por medio de la Encuesta Nacional Empleo, Desempleo y 
Subempleo (ENEMDU), publicada por el Instituto de Estadísti-
cas y Censos (INEC) con corte a diciembre de 2022, y a través  
de la aplicación de la medición de Alkire y Foster (2009), se rea-
liza el cálculo de la pobreza multidimensional para sus cuatro 
indicadores y doce dimensiones, identificando las privaciones en 
términos de hogar.
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Partiendo del concepto de la tasa de pobreza multidimensio-
nal (TPM), se lleva a cabo la microsimulación a nivel de hogar 
por medio de la eliminación de privaciones en términos de per-
sonas que viven en hogares con carencias en por lo menos una 
tercera parte de las 12 dimensiones.

Para el cálculo monetario y su relación con respecto al pro-
ducto interno bruto (PIB), se aplican los supuestos detallados a 
continuación para el sector salud, educación, agua y saneamien-
to y vivienda.

Educación

•	 Inasistencia a educación básica y bachillerato: para el ci-
clo escolar del periodo inicial 2022-2023 en total se registró 
3.018.479 estudiantes en sostenimiento fiscal. Los valores 
del PGE correspondientes a la sectorial educación y fun-
cional24 relativo a: bachillerato general, administración de 
evaluación educativa y apoyo de la protección social, su-
maron USD 2.795,4 millones en valores pagados a diciem-
bre 2022 que, en promedio representan USD 926,1 al año 
por estudiante matriculado.

Salud

•	 Sin servicio de agua por red pública: con base enla Estrate-
gia Nacional de Agua y Saneamiento (2015) se toma como 
referencia el costo de conexión de proyectos de provisión 
de agua potable según área, tomando la media de costo de 
USD 1.239 para el área urbana y USD 927,8 en lo rural.

24	  Para el cálculo no se incluye educación inicial.
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•	 Pobreza extrema por ingresos: mediante la identificación 
de pobreza por ingresos a nivel de personas, se resta la 
línea de pobreza por ingresos menos el ingreso per cápita 
del individuo a diciembre de 2022, con el fin de identificar 
el valor monetario mínimo que, en condiciones óptimas, el 
miembro del hogar podrá salir de la extrema pobreza y de 
la pobreza.

Vivienda

•	 Hacinamiento: por medio del Proyecto de vivienda Casa 
para todos (2018) se toma como referencia el precio de mer-
cado unitario de la vivienda nueva en primer segmento, 
cuyo valor es USD 21.000 por vivienda. Al identificar a los 
hogares en los cuales son pobres multidimensionales con 
privación en hacinamiento, se determina el monto de in-
versión anualmente requerido.

•	 Sin saneamiento de excretas: dentro de la Estrategia Nacio-
nal de Agua y Saneamiento (2015), se toma como referencia 
el costo de provisión de alcantarillado rural, cuyo costo es 
USD 1.633 por conexión.

•	 Sin servicio de recolección de basura: Para el cálculo del 
costo por habitante se utilizó como aproximación el sub-
sidio de la gestión de residuos sólidos de la Estadística de 
Información Ambiental Económica en Gobiernos Autó-
nomos Municipales (GAD), siendo para 2021 equivalente 
a USD 10,5 millones que los GAD subsidian del costo to-
tal de la prestación de servicio, que se divide para la po-
blación de 2021, según las proyecciones poblacionales del 
INEC en aquellos cantones que existe ordenanza o regla-
mento para el cobro de la tasa de prestación de servicio 
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de manejo de desecho sólidos, que alcanzó el 93,2% de los 
municipios. Por lo tanto, al identificar a las personas cuyos 
hogares registran esta privación, el equivalente costo uni-
tario por persona (USD 1,68) multiplicado por la cantidad 
de hogares pobres multidimensionales con privación en el 
servicio de recolección de basura, determina el costo total 
anual de inversión. 

4. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

4.1. Panorama general de la pobreza en Ecuador

La evolución de la tasa de pobreza multidimensional (TPM), 
a diciembre de cada año, determina que, desde 2009 hasta 2017, 
se redujo de manera constante a nivel nacional, hasta alcanzar 
la tasa mínima de 34,6%. Por otro lado, la TPM en el área rural, 
presenta un incremento desde 2016, pasando de 59,9% a 70,1% en 
2022; en lo que respecta al área urbana, esta tasa se ha mantenido 
entre 23% y 24% desde 2013.

A diciembre de 2022, las personas que viven en hogares con 
privaciones en al menos la tercera parte de los doce indicadores 
alcanzaron el 38,1% de la población nacional. En cuanto al área 
rural el 70,1% de la población tiene privaciones simultáneas, es 
decir, cuatro de cada cinco personas no tienen garantizado el 
cumplimiento mínimo de sus derechos. Por otro lado, en el área 
urbana la tasa de pobreza multidimensional alcanzó el 23,2%.

En 2020, producto de la crisis derivada por la pandemia CO-
VID-19, la TPM alcanzó 40,9% a nivel nacional, siendo la terce-
ra más alta desde 2009. Esta situación determinó que 124.032 
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personas tengan privaciones simultáneas entre las cuatro di-
mensiones de la pobreza multidimensional.

Gráfico 1:  Evolución de la tasa pobreza multidimensional 
según área

Notas: Los valores corresponden a diciembre de cada año y son expresa-
dos en porcentajes.

Fuente: ENEMDU diciembre 2022, INEC.

Elaborado por: Autor.

Al realizar un análisis del Índice de Pobreza Multidimensio-
nal (IPM) que hace referencia al conjunto de privaciones a nivel 
de hogar y permite descomponer la contribución de cada uno de 
los doce indicadores que forman parte del cálculo, para identi-
ficar aquellas variables prioritarias en términos de formulación 
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de política pública. Al descomponer el IPM según dimensión, 
indicador y área se obtiene:

Cuadro 1: Contribución absoluta al IPM según área

Área Dimensiones Indicadores 2019 2020 2021 2022

Nacional

Educación

Inasistencia educ. 
básica y bachillerato

0,9 0,9 0,7 0,7

Barrera econ. acceso a 
educ. superior

0,5 0,7 0,8 0,8

Logro educativo 
incompleto

2,8 2,9 2,6 2,4

Trabajo y 
Seguridad 
social

Empleo infantil y 
adolescente

0,7 0,7 0,9 0,8

Desempleo/empleo 
inadecuado

2,9 3,2 3,1 3,0

No contrib. sistema de 
pensiones

2,8 3,1 2,9 2,9

Salud, 
Agua y 
Alimentación

Pobreza extrema por 
ingresos 

1,1 1,8 1,3 1,0

Sin servicio agua por 
red pública

2,6 2,4 2,9 2,9

Hábitat, 
Vivienda y 
Ambiente 
sano

Hacinamiento 0,8 0,8 0,7 0,6

Déficit habitacional 1,9 2,1 2,0 1,9

Sin saneamiento de 
excretas 

1,0 1,2 1,1 1,0

Sin servicio recolec-
ción de basura

0,9 0,9 0,7 0,8

Total 19,0 20,7 19,7 18,8
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Urbano

Educación

Inasistencia educ. 
básica y bachillerato

0,6 0,5 0,5 0,5

Barrera econ. acceso a 
educ. superior

0,4 0,6 0,6 0,5

Logro educativo 
incompleto

1,7 1,9 1,7 1,5

Trabajo y 
Seguridad 
social

Empleo infantil y 
adolescente

0,1 0,2 0,2 0,2

Desempleo/empleo 
inadecuado

1,7 2,1 1,9 1,8

No contrib. sistema de 
pensiones

1,8 2,1 1,9 1,9

Salud, 
Agua y 
Alimentación

Pobreza extrema por 
ingresos 

0,5 0,9 0,7 0,4

Sin servicio agua por 
red pública

0,6 0,5 0,7 0,7

Hábitat, 
Vivienda y 
Ambiente 
sano

Hacinamiento 0,6 0,6 0,7 0,6

Déficit habitacional 1,1 1,3 1,2 1,2

Sin saneamiento de 
excretas 

0,7 0,9 0,7 0,6

Sin servicio recolec-
ción de basura

0,0 0,0 0,0 0,0

Total 9,8 11,8 10,9 9,9
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Rural

Educación

Inasistencia educ. 
básica y bachillerato

1,6 1,5 1,3 1,3

Barrera econ. acceso a 
educ. superior

0,8 1,0 1,2 1,3

Logro educativo 
incompleto

5,3 4,9 4,7 4,4

Trabajo y 
Seguridad 
social

Empleo infantil y 
adolescente

1,8 1,8 2,2 2,1

Desempleo/empleo 
inadecuado

5,6 5,5 5,7 5,5

No contrib. sistema de 
pensiones

4,9 5,0 5,1 5,2

Salud, 
Agua y 
Alimentación

Pobreza extrema por 
ingresos 

2,3 3,6 2,5 2,1

Sin servicio agua por 
red pública

6,9 6,5 7,5 7,4

Hábitat, 
Vivienda y 
Ambiente 
sano

Hacinamiento 1,2 1,2 0,8 0,6

Déficit habitacional 3,7 3,8 3,7 3,6

Sin saneamiento de 
excretas 

1,6 1,7 1,8 1,7

Sin servicio recolec-
ción de basura

2,8 2,9 2,0 2,5

Total 38,5 39,6 38,4 37,8

Notas: Los valores corresponden a diciembre de cada año.

Fuente: ENEMDU diciembre 2022, INEC.

Elaborado por: Autor.

A diciembre de 2022 el indicador que más contribuyó de ma-
nera relativa al IPM a nivel nacional fue desempleo/empleo in-
adecuado, el cual corresponde a aquellas personas que forman 
parte de la Población Económicamente Activa (PEA), disponibles 
para trabajar pero que no disponen de un empleo.  En el área 
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urbana el indicador que más representatividad registró fue en 
no contribución al sistema de pensiones, es decir, aquellas que 
no aportan a ningún tipo de seguridad social y aquellas que no 
reciben pensión o transferencias sociales. Por otro lado, en el área 
rural la principal privación corresponde a la falta de servicio de 
agua por red pública, especificando a aquellos hogares que obtie-
nen agua por un medio distinto al de la red pública (INEC, s.f.).

El IPM a nivel nacional pasó de 19,7% en 2021 a 18,8% en 2022, 
con un incremento en dos de los doce indicadores, que corres-
ponden a una no contribución al sistema de pensiones y priva-
ción en el servicio de recolección de basura. En el área urbana, 
los hogares que no obtienen agua por red pública pasaron de 
contribuir en 0,71% a 0,74% entre el periodo analizado. En el área 
rural, la barrera económica para acceso a educación superior y 
privación en servicio de recolección de basura, tuvieron un cre-
cimiento en su participación relativa al IPM.

En cuanto a un decrecimiento de la participación de los indica-
dores entre el mismo periodo analizado, establece que, en la priva-
ción de pobreza extrema por ingresos y logro educativo incomple-
to, presentan mejoras entre 2022 y 2021. Esta situación determina la 
importancia de la inversión pública como pilar fundamental para 
la reducción de privaciones de derechos mínimos en la sociedad.

4.2. Evolución de la inversión pública

La asignación de recursos desde el PGE se realiza de acuer-
do a la estructura de gasto definida en el Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas. En lo que respecta a los gas-
tos no permanentes, son recursos con características tempora-
les, extraordinarias y excepcionales en el tiempo, cuyos montos 
son destinados al financiamiento de programas y proyectos de 
ejecución de obra pública e inversión; corresponden a sueldos y 
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salarios de inversión, obra pública, bienes y servicios de inver-
sión, transferencias no permanentes.

El gasto no permanente alcanzó un máximo de participación 
sobre el PIB de 12,1% en 2013, a partir del cual registra una ten-
dencia a la baja en términos de asignación y uso presupuesta-
rio (valores devengados) hasta alcanzar el 4,5% del PIB en 2022, 
siendo el valor mínimo desde 2008, representando USD 5.124,0 
millones, conformado de manera principal por transferencias de 
capital a GAD (52,9%), nómina de inversión (7,4%), obras públicas 
(7,3%) y egresos de capital (7,2%).

Gráfico 2: Evolución del gasto no permanente del PGE como 
porcentaje del PIB

Notas: Los valores de gasto no permanente y obra pública se encuentran 
en términos devengados a diciembre de cada ejercicio fiscal.
Fuente: Ejecución presupuestaria del PGE, Ministerio de Economía y Fi-
nanzas.
Elaborado por: Autor.
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El gasto correspondiente a obras públicas determina el mon-
to destinado a la generación de infraestructura pública, repara-
ciones y adecuaciones estructurales, que pasó de un máximo de 
2,6% del PIB en 2013 a 0,3% en 2022. El principal rubro que se re-
gistra en este grupo de gasto hace referencia a transporte/vías y 
construcción/edificaciones, sin embargo, en cada ejercicio fiscal, 
se ha priorizado la asignación de recursos hacia el incremento 
patrimonial del Estado.

Además de la reducción de presupuesto, tanto para gasto no 
permanente, como para sus componentes, se incluye la ineficien-
cia en la ejecución presupuestaria de los recursos asignados, ya 
que en promedio entre 2008 y 2022 se ejecutó el 81,0% y en obra 
pública el 61,6%, es decir, dos de cada cinco recursos del presu-
puesto no son devengados.

4.3. Estructura del gasto social y subsidios

El gasto tributario representa el monto de ingresos que deja 
de percibir el Estado por la existencia de un conjunto de nor-
mativas que establecen incentivos, beneficios, reducciones en la 
base imponible, tipos impositivos reducidos, bonificaciones y de-
ducciones (SRI, 2019, p. 4), plantea el costo de oportunidad entre 
recaudación impositiva y bajo razones de política fiscal, social o 
económico, incentivos para un determinado número de contri-
buyentes, en un conjunto de bienes y servicios prioritarios o para 
potenciar el desarrollo de una actividad económica.

El gasto tributario del Impuesto al Valor Agregado (IVA) es 
regresivo, ya que no toma en consideración las distintas capaci-
dades de consumo de los hogares, presentando error de inclu-
sión, es decir, el mayor volumen de gasto de bienes y servicios 
con exenciones de IVA, se acumula en los deciles de mayores in-
gresos, en donde el 43,7% de su consumo del gasto corriente se 
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encuentra exento, mientras que el 18,7% en los decirles de menor 
ingreso (Castillo y Gómez, 2018, p. 15).

Por otro lado, desde 2014 se ha incrementado el valor que deja 
de recaudar por concepto de Impuesto a la Renta en relación 
al PIB, lo cual representa la reducción de la progresividad a la 
imposición directa e incide en la reducción del nivel de contri-
bución impositivo; se afecta al principio de generalidad, ya que 
por principio legal, la ley busca perfeccionar el hecho generador, 
abarcar y alcanzar de manera integral las categorías de persones, 
bienes y servicios, ya que no se puede gravar a una parte, sino a 
la totalidad de este hecho generador.

En lo que respecta a las transferencias desde el PGE destina-
das al desarrollo social, urbano y vivienda (sector social), hacen 
referencia a los subsidios de asistencia financiera para incentivar 
determinadas actividades económicas, dirigidas hacia grupos 
vulnerables y destinadas a proyectos y programas de inversión, 
es decir, a las subvenciones sin contraprestación efectivas duran-
te un periodo.

Los subsidios del Ecuador, compuestos por gasto tributario, 
subsidio a los combustibles, transferencias corrientes al sector 
social y Seguridad Social, alcanzaron USD 12.068,6 millones en 
2021, representando el 11,4% del PIB, el 90,5% de los ingresos tri-
butarios y 50,4% de los ingresos totales25 del PGE. De cada USD10 
de subsidios, USD 5 se destinan a gasto tributario, USD2 a la Se-
guridad Social, USD2 a los combustibles y USD1 al sector social.

25	  No se incluye fuentes de financiamiento.
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Gráfico 3: Estructura los subsidios y gasto tributario en 
Ecuador (% PIB)

Nota. (1) Con el fin de tener elementos comparables entre las variables 
objetivo, para los años 2022 y 2023 se realiza una proyección de gasto tri-
butario correspondiente a la mediana del periodo analizado. (2) Los valo-
res de transferencias a la Seguridad Social y Sector Social se encuentren en 
términos devengados a diciembre de cada año. (3) Cifras sujetas a revisión.
Fuente: Ejecución presupuestaria del PGE y Proformas Presupuestarias 
publicadas en el Registro Oficial varios años, Ministerio de Economía y 
Finanzas. Manual de gasto tributario varios años, Servicio de Rentas Inter-
nas.
Elaborado por: Autor

En 2013, el conjunto de subsidios mencionado, representó el 
14,1% del PIB, el 98,3% de los ingresos tributarios y 85,4% de los 
ingresos no petroleros; año en el cual su relación relativa con 
respecto a la producción, alcanza el máximo entre el periodo 
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analizado. Entre el año 2011 y 2014, el precio de barril de petró-
leo medido a través del West Texas Intermediate (WTI) registró 
un promedio de USD 95,1 por barril, lo cual explica la estimación 
realizada en las proformas presupuestarias del subsidio a los 
combustibles de hasta 4,8% del PIB registrado en 2013, alcanzan-
do USD 4.539,6 millones.

El monto devengado en 2021, destinado a transferencias des-
de el PGE al sector social, alcanzó 1,2% del PIB y se programó en 
valores codificados que alcancen 1,1% en 2023. Esto determina el 
quinto año consecutivo de incremento, después de tener reduc-
ciones de hasta 19,9% alcanzado en 2015. 

El monto de ingresos tributarios que dejó de percibir el Esta-
do representó cinco veces el monto de subsidios al sector social, 
tres veces el subsidio a los combustibles y el doble de las trans-
ferencias corrientes a la Seguridad Social. La evolución histórica 
del gasto tributario presenta una tendencia al alza, que ha pasa-
do del 4,6% del PIB en 2011 a 6,0% del PIB en 2021. En vista a la 
crisis derivada de la pandemia por COVID-19, los ingresos que el 
Estado dejó de percibir en relación a 2019 por concepto de gasto 
tributario, representan USD 869,6 millones, es decir, en dicho año 
alcanzó el 5,3% del PIB. En el año 2021 se registra el mayor gasto 
tributario entre el periodo analizado, tanto para IR e IVA.

La estructura tributaria y de subsidios requieren un cambio 
de paradigma en cuanto al planteamiento de prioridades, dada la 
distribución inequitativa de recursos y un desbalance en el costo 
de oportunidad e impacto, por ende es relevante: fortalecer la 
estructura progresiva impositiva, reducir el error de inclusión y 
minimizar el componente regresivo de los impuestos indirectos, 
así como una concepción costo-beneficio en cuanto a los recursos 
que deja de percibir el Estado por la existencia de exoneraciones 
y exenciones.
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4.4. Costeo de la universalización del acceso a derechos 
fundamentales

Con la aplicación de los supuestos en la microsimulación en 
la ENEMDU mensual a diciembre 2022 y conforme la metodo-
logía presentada a nivel de hogares pobres multidimensionales, 
se cuantifica el costo anual requerido y su relación con respec-
to al PIB, siendo el escenario base de la simulación. De manera 
adicional, con la eliminación de privaciones en los indicadores 
objetivo, se cuantifica su incidencia en la reducción de la TPM en 
puntos porcentuales, partiendo de su estimación puntual a nivel 
nacional (38,1%).

Los resultados establecen que en seis indicadores que forman 
parte de la medición de la pobreza multidimensional, resaltan 
la importancia de garantizar progresivamente los recursos de 
forma anual para eliminar privaciones simultáneas dentro de la 
pobreza. De manera agrupada, la eliminación de dichas caren-
cias requiere una inversión anual de USD 9.247,5 millones que es 
equivalente al 8,0% del PIB.

El indicador con mayor incidencia en la reducción de puntos 
porcentuales de la TPM corresponde a la provisión de servicio 
de agua por red pública (-7,0 p.p.), es decir, se reduce la privación 
de los miembros de las viviendas que obtienen el agua por un 
medio distinto al de la red pública. La inversión anual necesaria 
para cubrir el costo asociado a la conexión de proyectos de pro-
visión de agua potable es de USD 1.391,7 millones.

En lo que respecta al saneamiento de excretas, hace referencia 
a aquellos hogares cuya vivienda no cuenta con alcantarillado 
o pozo séptico, cuya reducción en términos de TPM es 2,6 pun-
tos porcentuales y requiere una inversión de USD1.564,4 millo-
nes que son equivalentes al 1,4% del PIB.  Por otro lado, aque-
llos miembros de viviendas que tienen más de tres personas 
por dormitorio exclusivo para dormir, es decir, el indicador de 
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hacinamiento, por medio de la provisión de viviendas de interés 
social de primer segmento, la reducción en TPM es de 2.8 p.p. con 
una necesidad de inversión mayor de entre todos los indicadores, 
ya que representa el 3.8% del PIB y en valores monetarios alcan-
za USD 4.354,2 millones.

Cuadro 2: Resultados de la microsimulación aplicada a la TPM 
nacional

Indicadores Costo anual (USD)
Costo
(% PIB)

Var. TPM
(p.p.)

Inasistencia a educación bási-
ca y bachillerato

1.800,3 1,6% -1,7

Sin servicio de agua por red 
pública

1.391,8 1,2% -7,0

Pobreza extrema por ingresos 132,6 0,1% -1,5

Hacinamiento 4.354,2 3,8% -2,8

Sin saneamiento de excretas 1.564,4 1,4% -2,6

Sin servicio de recolección de 
basura

4,2 0,0% -1,4

Total costo anual 9.247,5 8,0%

Fuente: Banco Central del Ecuador (BCE), Estrategia Nacional de Agua y 
Saneamiento (ENAS), Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC), 
Programa Casa para todos y Ministerio de Economía y Finanzas (MEF)

Elaborado por: Autor
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El indicador de inasistencia a educación básica y bachillerato, 
la privación, se enfoca en el derecho a la educación los niños y 
niñas comprendidas en la edad entre 5 a 14 años que no asisten a 
un centro de educación básica y también los jóvenes entre 15 a 17 
años que no asisten al bachillerato. Por medio de la aplicación de 
costo unitario por estudiante matriculado, se calcula el valor mo-
netario necesario en términos de gasto para garantizar la provi-
sión de bienes y servicios e infraestructura educativa que es equi-
valente al 1,6% del PIB para 2022, con una disminución en puntos 
porcentuales de 1,7 de la tasa de pobreza multidimensional.

En lo que respecta a la pobreza extrema por ingresos, la cual 
considera a las personas cuyo ingreso per cápita familiar es in-
ferior a la línea de pobreza extrema y por medio de la identi-
ficación del ingreso mediante el cual, estas personas al menos 
sobrepasan la línea extrema de pobreza e igualan a la línea de 
la pobreza, permite llevar a cero, en términos monetarios esta 
privación, y reducir la TPM en 1,5 puntos porcentuales.

Dentro del análisis de identificación de privaciones, en provi-
sión de servicio de recolección, se identifican a las personas que 
habitan en viviendas que no tienen acceso al servicio municipal 
de recolección de basura y por medio del cálculo del costo per cá-
pita para los usuarios de este servicio, se identifica el valor anual 
que garantizaría la eliminación de las privaciones en hogares, 
cuya reducción en términos de pobreza multidimensional es 1,4 
puntos porcentuales con un nivel de inversión anual de USD 4,2 
millones.

En este sentido, la inversión requerida anualmente para elimi-
nación de privaciones en términos de pobreza multidimensional 
alcanza USD 9.247,5 millones, los mismos que en términos estáti-
cos, en promedio, generan efectos positivos en la tasa de pobreza 
multidimensional, ya que se estima se reduzca en 1,4 y 7,0 puntos 
porcentuales. De ahí, la importancia y la necesidad de asignar 
recursos al sector social y en la provisión de infraestructura y 
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obra pública. Esta situación permite la generación de capacida-
des en la población, mejora en el capital humano, incremento de 
productividad, fortalecimiento de la competitividad, crecimien-
to económico, generación de empleo y disminución de la pobreza 
(Badillo, 2006).

4.5. Costo de oportunidad de la universalización de derechos

El costo de oportunidad establece el monto de recursos que 
se dejan de percibir o gastar cuando se decide por una alterna-
tiva diferente, es decir un costo ficticio como referencia al tomar 
una decisión. En el ámbito aplicado a la universalización de de-
rechos, se mide la representatividad en cuanto a las principales 
variables fiscales del PGE a diciembre 2022 según los indicadores 
utilizados26.

Los resultados demuestran que para la universalización en 
seis de los doce indicadores de la pobreza multidimensional, re-
presentaría el 40,3% de todos los ingresos permanentes que per-
cibe el PGE que en 2022 alcanzó USD 22.9478 millones, es decir, 
al conjunto de ingresos previsibles en el tiempo conformados por 
impuestos, tasas, contribuciones, ingresos operativos de entida-
des del sector público, entre otros. 

En cuanto al IVA, en 2022 alcanzó una recaudación de USD 
6.482,0 millones, que representa el 28,2% de todos los ingresos 
permanentes del PGE, la universalización de derechos identifi-
cada, alcanzaría el 142,7% de la recaudación, es decir lo perci-
bido por concepto de impuesto al valor agregado financiaría el 
70,1%. Por otro lado, en el IR que alcanzó USD 4.481,4 millones 

26	  Por cuestiones de representatividad, no se coloca en el análisis los valores co-
rrespondientes a servicio de recolección de basura, ya que el monto necesario a 
invertir es USD4,2 millones.
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de recaudación, el costo calculado es equivalente al 206,4% de 
dicho monto. 

Al tomar la comparación relativa entre cada indicador, el IVA 
representa la universalización y eliminación de privaciones para 
pobreza extrema por ingresos, hacinamiento y saneamiento de 
excretas. Por otro lado, el IR es equivalente al costo de provisión 
universal de servicio de agua por red pública, eliminación de 
pobreza extrema por ingresos y saneamiento de excretas.

Los ingresos petroleros tienen su origen en la producción, co-
mercialización interna y externa del crudo y en sus derivados, en 
2022 se percibió USD 3.526,6 millones que representaron el 13,4% 
de todos los ingresos del PGE (permanentes y no permanentes). 
Este monto es equivalente al 38,1% del costo identificado de uni-
versalización de derechos.

Cuadro 3: Costo de oportunidad universalización de derechos 
en 2022

Variables

Cifras 
PGE 
millones 
USD

Inasist.
educ. 
básica y 
bachill.

Sin 
serv. 
agua 
red 
pública

Pobre-
za ex-
trema 
ingre-
sos

Hacina-
miento

Sin 
sanea-
miento 
excretas

Total uni-
versaliza-
ción

Respecto al PGE

Ingresos 
permanen-
tes

22.947,8 7,8% 6,1% 0,6% 19,0% 6,8% 40,3%

Ingresos 
tributarios

14.680,7 63,0% 9,5% 0,9% 29,7% 10,7% 63,0%

IVA 6.482,0 142,7% 21,5% 2,0% 67,2% 24,1% 142,7%

IR 4.481,4 206,4% 31,1% 3,0% 97,2% 34,9% 206,4%

Ingresos 
petroleros

3.525,6 262,3% 39,5% 3,8% 123,5% 44,4% 262,3%
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Gastos per-
manentes

23.153,9 39,9% 6,0% 0,6% 18,8% 6,8% 39,9%

Sueldos y 
salarios

9.174,5 100,8% 15,2% 1,4% 47,5% 17,1% 100,8%

Bienes y 
servicios

6.940,7 133,2% 20,1% 1,9% 62,7% 22,5% 133,2%

Transfer. 
Seg. Soc.

2.608,1 354,6% 53,4% 5,1% 166,9% 60,0% 354,6%

Transfer. 
sociales

1.262,2 732,6% 110,3% 10,5% 345,0% 123,9% 732,6%

Gastos no 
permanen-
tes

5.124,0 180,5% 27,2% 2,6% 85,0% 30,5% 180,5%

Obras 
públicas

301,0 3072,0% 462,3% 44,1% 1446,4% 519,7% 3072,0%

Transfer. de 
capital

3.619,8 255,5% 38,4% 3,7% 120,3% 43,2% 255,5%

Transfer. de 
inversión

358,8 2577,5% 387,9% 37,0% 1213,6% 436,0% 2577,5%

Respecto al presupuesto institucional

MINEDUC 3.004,9 307,8% 46,3% 4,4% 144,9% 52,1% 307,8%

MSP 2.842,9 325,3% 49,0% 4,7% 153,2% 55,0% 325,3%

MIES 1.589,5 581,8% 87,6% 8,3% 273,9% 98,4% 581,8%

Policía 
Nacional

1.348,9 685,6% 103,2% 9,8% 322,8% 116,0% 685,6%

Notas: (1) Los valores de las variables fiscales se encuentran en base caja 
para ingresos y en base devengado para gastos y presupuestos institucio-
nales. (2) MINEDUC: Ministerio de Educación, MSP: Ministerio de Salud 
Pública, MIES: Ministerio de Inclusión Económica y Social.

Fuente: Ejecución presupuestaria del PGE, Ministerio de Economía y Fi-
nanzas.

Elaborado por: Autor
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El costo de oportunidad en el lado de gastos del PGE, esta-
blece la comparación relativa al gasto que se destina para finan-
ciar las actividades operativas y de inversión pública. En lo que 
respecta al gasto permanente, conformado por remuneraciones, 
bienes y servicios, transferencias e interés de deuda pública, el 
costo de eliminación de seis privaciones de la pobreza multi-
dimensional es equivalente al 39,9% del monto destinado a las 
actividades permanentes de todas las instituciones que forman 
parte del presupuesto.

De manera específica, la eliminación de privaciones es igual 
al gasto anual destinado a sueldos y salarios del PGE, el 133,2% 
de bienes y servicios y a tres veces más el monto destinado a 
transferencias a la Seguridad Social y sociales. En el gasto no 
permanente devengado en 2022, el valor alcanzó USD 5.124,0 mi-
llones, cuyo costo de universalización es superior en 1,8 veces.

Al realizar la comparación entre instituciones que forman 
parte del PGE, tales como el MINEDUC, MSP, MIES y Policía Na-
cional, sus presupuestos devengados en 2022 van entre 1 y 3 mil 
millones de dólares que, al relacionarlo con el costo de elimina-
ción de privaciones, es el triple y séxtuple del presupuesto.

El costo de oportunidad identificado contribuye a dimensio-
nar la importancia en términos de recursos para financiar desde 
el PGE, la eliminación de privaciones especificadas en el cálculo 
de la pobreza multidimensional. Si bien es cierto que ya se des-
tinan recursos dentro de cada institución, a través de programa 
y proyectos para atender las necesidades de la población, es ne-
cesario reformular la estructura de ingresos y composición de 
gastos para que, de manera óptima, se priorice aquellos recursos 
que permitan una reducción de las privaciones simultáneas de 
la población.
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5. CONCLUSIONES

Los desafíos de la economía global, establecen un horizonte de 
ralentización en el crecimiento de la producción, que condiciona 
el cumplimiento de objetivos sociales y fiscales. En Ecuador, a 
más de estimarse un crecimiento de 2,6% para 2023, es menor 
en 1.6 puntos porcentuales a lo registrado en 2021 y 0,3 en 2022. 
En términos fiscales, el Plan Anual de Inversiones para 2023 es 
equivalente al 1,7% del PIB, siendo el menor desde 2008 y el cual 
ha registrado una tendencia a la baja desde 2014, condicionando 
al cumplimiento de objetivos de política económica que permita 
el ejercicio progresivo y sostenible en garantía de derechos.

La inversión pública e inversión social constituyen herra-
mientas fundamentales de política económica para influir en 
las condiciones de bienestar de la población y en el desarrollo 
social, así como demuestra los esfuerzos fiscales para garanti-
zar los derechos amparados en la Constitución. Sin embargo, las 
condiciones de pobreza multidimensional en el área rural se han 
deteriorado desde 2016, pasando de 59,9% a 70,1% en 2022, donde 
cuatro de cada cinco personas no tienen garantizado el cumpli-
miento mínimo de sus derechos y en el área urbana desde 2013 
se ha mantenido entre 23% y 24%.

A diciembre de 2022 el indicador que más contribuyó de ma-
nera relativa al IPM a nivel nacional fue el desempleo/empleo 
inadecuado. En el área urbana el indicador que más representati-
vidad registró fue en no contribución al sistema de pensiones, es 
decir aquellas que no aportan a ningún tipo de seguridad social 
y aquellas que no reciben pensión o transferencias sociales. Por 
otro lado, en el área rural la principal privación corresponde a la 
falta de servicio de agua por red pública, especificando a aque-
llos hogares que obtienen agua por un medio distinto al de la red 
pública (INEC, s.f.).
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El gasto no permanente a partir de 2013 registra una tenden-
cia a la baja en términos de asignación y uso presupuestario (va-
lores devengados) hasta alcanzar el 4,5% del PIB en 2022, siendo 
el valor mínimo desde 2008, mientras que el monto destinado 
a la generación de infraestructura pública, reparaciones y ade-
cuaciones estructurales, el cual pasó de un máximo de 2,6% del 
PIB en 2013 a 0,3% en 2022. Esta situación condiciona el financia-
miento progresivo de la garantía de derechos.

De cada USD 10 de subsidios, USD 5 se destinan a gasto tri-
butario, USD 2 a la Seguridad Social, USD 2 a los combustibles 
y USD 1 al sector social. La estructura tributaria y de subsidios 
requieren un cambio de paradigma en cuanto al planteamiento 
de prioridades, dada la distribución inequitativa de recursos y 
un desbalance en el costo de oportunidad e impacto.

Los resultados de la microsimulación establecen que en seis 
indicadores que forman parte de la medición de la pobreza mul-
tidimensional, determinan que la eliminación de dichas caren-
cias requiere una inversión anual de USD 9.247,5 millones que 
es equivalente al 8,0% del PIB y que, en términos estáticos, en 
promedio genera efectos positivos en la tasa de pobreza mul-
tidimensional, ya que se estima se reduzca en 1,4 y 7,0 puntos 
porcentuales.

Los resultados demuestran que, para la universalización en 
seis de los doce indicadores de la pobreza multidimensional, re-
presentaría el 40,3% de todos los ingresos permanentes que per-
cibe el PGE que, en 2022, corresponde a la totalidad del gasto aso-
ciado a sueldos y salarios y casi el doble de gasto no permanente.
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RESUMEN

Por más de 40 años, las parroquias de Olmedo y Ayora, en 
el cantón Cayambe; Tupigachi, Tabacundo, La Esperanza, Toca-
chi y Malchinguí, en el cantón Pedro Moncayo, han esperado el 
funcionamiento del Sistema de Riego Cayambe-Pedro Moncayo, 
proyecto que se constituye en una de las obras de mayor impor-
tancia para el sector productivo de la provincia de Pichincha. 
Esta investigación busca plantear los alcances, en el marco del 
derecho constitucional ecuatoriano, de la gestión del agua de rie-
go en la zona de influencia del canal de riego. Para esto, se busca 
identificar qué modelo de gestión del canal de riego responde a 
los intereses estratégicos de la provincia de Pichincha, centrán-
dose en las siguientes necesidades: democratización del agua, 
seguridad alimentaria y desarrollo económico-productivo con 
dignidad y justicia social, que están establecidos como objetivos 
alrededor del canal. Para esto, se realizará un análisis compa-
rativo de los modelos propuestos tanto desde lo público como 
desde lo comunitario a partir de la información obtenida en la 
investigación de campo.

Palabras clave: recursos hídricos, sistemas de riego, modelo 
de gestión, gestión del agua, política pública, gobiernos autóno-
mos descentralizados. 
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1. INTRODUCCIÓN

“Si el hombre es un gesto, el agua es la historia. Si el 
hombre es un sueño, el agua es el rumbo”

-El hombre y el agua
Joan Manuel Serrat, Utopía

La cuestión del agua está ligada con la existencia de la vida 
misma. No es exagerado señalar que la vida en todas sus mani-
festaciones, depende del agua. Augusto Castro (2018) señala que 
los conflictos sociales tienen que ver con la sobrevivencia de la es-
pecie y es por esto que alrededor del líquido vital se gestan varias 
cuestiones, estudios, disputas, legislación, entre otros aspectos 
propios de la gestión del agua. ¿Cómo debe ser tratada el agua? Sin 
duda como el primer bien público en orden de importancia para la 
supervivencia de todas las especies (Cano, 2011, p. 66).

Se estima que el 70% del agua disponible en el planeta se em-
plea en la agricultura (Cano, 2011, p. 65). Sin embargo, la inequi-
dad en el acceso, distribución, uso y aprovechamiento del recur-
so es una práctica habitual (Granda, 2004), puesto que no siempre 
en la gestión de los recursos naturales y ambientales prima el 
interés general por sobre individuos o empresas privadas. En 
ese sentido, en palabras de Alain Dubly (2004), la gestión social 
del riego debe garantizar la soberanía y seguridad alimentarias, 
mantener fuentes de trabajo en el campo, disminuir la pobreza y 
la emigración rurales, hacer del campo un ámbito de vida digna 
y saludable (Dubly, 2004, p. 99).

En este contexto, esta investigación busca plantear los alcances 
en el marco del derecho constitucional ecuatoriano de la gestión 
del agua de riego en la provincia de Pichincha, específicamen-
te en los cantones de Cayambe y Pedro Moncayo, donde desde 
hace más de cuarenta años se construye uno de los proyectos 
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más grandes de riego en Pichincha y del Ecuador y que, con su 
funcionamiento, activa más de tres mil hectáreas de tierra pre-
viamente no atendidas. 

Han pasado más de dos años desde que inició la pandemia y 
es necesario hacer un estudio sobre la gestión pública y el mane-
jo de la crisis; pero, más allá de eso, es urgente que tanto la aca-
demia como las instituciones públicas empiecen a dar respuestas 
concretas a las demandas ciudadanas. Una de esas respuestas es 
la reactivación económica. ¿Cómo superar la crisis económica? 
A través del diseño e implementación de políticas públicas que 
garanticen los derechos de todos y todas a una vida digna y de 
calidad. Y Pichincha, con la implementación del correcto modelo 
de gestión del canal de riego Cayambe-Pedro Moncayo, puede 
representar una solución integral a cada una de estas situaciones. 

Al respecto, por muchos años se ha escuchado a comuneros, a 
los taitas y mamas de las zonas altas de Cayambe contar cómo se 
abrió a pulso la acequia Tabacundo hace más de 100 años, cómo 
fue la expedición a lomo de caballo para situar las fuentes de 
agua en el nevado Cayambe tras la larga sequía vivida en Ta-
bacundo en 1902. Muchos comuneros recuerdan cómo el agua 
del nevado Cayambe se iba naturalmente hacia el río Amazonas 
sin ningún aprovechamiento; años y años de promesas incum-
plidas y una obra de ingeniería sin tejido social ni organización 
que la sostenga. Dirigentes de las comunidades recuerdan que 
en el año de 1978 los técnicos del Instituto Ecuatoriano de Re-
cursos Hidráulicos INERHI27 empezaron con los estudios para 
los diseños para el nuevo canal que llegaría hasta la parroquia 

27	  El Instituto Ecuatoriano de Recursos Hidráulicos, es el resultado de la fusión 
de dos instancias de gobierno: la Caja Nacional de Riego y la Dirección de Re-
cursos Hidráulicos del Ministerio de Agricultura. Esta nueva entidad pública, 
se encargaba de administrar las aguas, generar políticas y planes nacionales y 
regionales de riego y drenaje (Castillo, 2020).
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de Malchinguí. El ingeniero Alexandro Tonello28 resume la obra 
de ingeniería del Canal de Riego Cayambe-Pedro Moncayo de la 
siguiente forma:

Se desvía el curso del agua que nace del deshielo del ne-
vado Cayambe que naturalmente iría a la Amazonía, para 
traerla a las mesetas de la cordillera central donde se la usa 
para actividades agrícolas en Pichincha y para agua potable 
con el proyecto Pesillo- Imbabura. El agua captada de los 
ríos San Pedro, Boquerón y Arturo pasa por un túnel de 1.3 
km para llegar al embalse de la laguna San Marcos, donde 
se almacenan más de diez millones de metros cúbicos. A 
su vez, el agua entra a un túnel de 4.85 km de longitud, 
que atraviesa las entrañas de la cordillera oriental para des-
embocar en el río La Chimba en el que recorre alrededor 
de 8 km hasta llegar a las inmediaciones del casco parro-
quial de Olmedo donde se vuelve a captar el agua del río 
y se acumula en una laguna de regulación con capacidad 
de 45 mil metros cúbicos, desde donde nace el canal abier-
to en hormigón armado, que llega hasta Malchinguí, con 
un recorrido de 67 km. De este canal principal se derivan 
cincuenta y nueve ramales secundarios en tubería de alta 
presión, con una longitud de aproximadamente 200 km. El 
sistema cuenta con todos sus accesorios, cajas de válvulas y 
seguridades para una correcta operación. 

28	  Viceprefecto de la provincia de Pichincha electo por el periodo 2019- 2023. Me-
diante Resolución No. 35 de 30 de abril de 2020, la Prefecta de Pichincha Paola 
Pabón designa como encargado del Eje de Economía, Producción y Trabajo al 
ingeniero Alexandro Tonello, Viceprefecto de la Provincia de Pichincha, eje a 
cargo del Canal de Riego Cayambe-Pedro Moncayo
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Entonces, es momento de revisar qué dice el marco normativo 
ecuatoriano. El literal e) del artículo 42 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, señala 
que es competencia exclusiva de los Gobiernos Autónomos Des-
centralizados Provinciales planificar, construir, operar y mante-
ner sistemas de riego de acuerdo con la Constitución y la ley. 
Esto se articula con los arts. 260 y siguientes de la Constitución 
del Ecuador, que proponen la gestión del agua en los diferentes 
niveles de gobierno previstos en el art. 242 del mismo cuerpo 
normativo.

Con esta base normativa, la Prefectura de Pichincha se encuen-
tra ejecutando el Proyecto del Sistema de Riego Cayambe-Pedro 
Moncayo, proyecto esperado por más de 40 años (Pichincha Co-
municaciones, 2020) y que constituye la obra de mayor impor-
tancia para el sector productivo de la provincia de Pichincha. 
Olmedo y Ayora en el cantón Cayambe; Tupigachi, Tabacundo, 
La Esperanza, Tocachi y Malchinguí en el cantón Pedro Mon-
cayo, son parroquias rurales de la provincia de Pichincha que 
forman parte de la zona de influencia y beneficio del Canal de 
Riego Cayambe-Pedro Moncayo. De estas, la parte alta de Olme-
do, Tocachi y Malchinguí son lugares donde nunca llegó agua 
para riego; como consecuencia de esto, las y los productores de 
la zona cosechaban una vez al año porque dependían del agua 
de lluvia para regar los sembríos (Heredia, 2022). ¿Qué significa 
esto? La respuesta es agricultura de subsistencia que se traduce 
en pobreza. No contar con agua de riego que permita a las y los 
productores emprender cultivos con riego tecnificado, significa 
que los productos no van a contar con la calidad requerida para 
darles valor agregado, ni tampoco el volumen que el mercado 
demanda (Tonello, 2022).

En torno al manejo, uso y gestión del canal, hay actores su-
mamente importantes: la comunidad, CODEMIA C-PM (Con-
sorcio de Desarrollo de Manejo integral de Agua y Ambiente 
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Cayambe-Pedro Moncayo), las juntas de regantes actuales y las 
que se crearán en el futuro29, las juntas parroquiales, empresas 
privadas, la Prefectura de Pichincha, el Ministerio de Agricul-
tura y la cooperación internacional. La coyuntura que se gesta 
alrededor del Canal surge en definir qué actor administra el Sis-
tema de Riego Cayambe-Pedro Moncayo y cuál es el rol de los 
demás actores.

En ese sentido, esta investigación busca identificar qué mo-
delo de gestión responde a los intereses estratégicos de la pro-
vincia de Pichincha, centrándose en las siguientes necesidades: 
democratización del agua, seguridad alimentaria y desarrollo 
económico-productivo con dignidad y justicia social, que están 
establecidos como objetivos alrededor del canal.

2. GESTIÓN DE LOS RECURSOS HÍDRICOS: EL 
AGUA COMO VEHÍCULO PARA LA REACTIVACIÓN 
ECONÓMICA Y EL DESARROLLO

El agua es uno de los bienes comunes más importantes cuyo 
acceso se encuentra garantizado constitucionalmente y su ges-
tión es compartida entre los diferentes niveles de gobierno (2008). 
Al ser el agua un derecho garantizado constitucionalmente, se 
vuelve menester que el Estado, a través de las instituciones com-
petentes, proteja el recurso hídrico. 

Por esto, la gestión legal de los recursos hídricos está en ma-
nos la Autoridad Única del Agua, la Autoridad Ambiental Na-
cional y los Gobiernos Autónomos Descentralizados, a fin de 

29	  Se estima que con la construcción de las redes terciarias en Malchinguí, se 
crearán nuevas juntas de regantes (Heredia, 2022).
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tener un manejo adecuado de los recursos hídricos, que respete 
los usos y costumbres de las comunidades, Pueblos y Nacionali-
dades, que garantice seguridad alimentaria y desarrollo para la 
vida (Martínez Moscoso, 2019). 

La provincia de Pichincha es una provincia soberana en agua 
(Tonello, 2022). El canal de riego Cayambe-Pedro Moncayo repre-
senta la fuente de agua de riego para más de diez mil personas 
de los cantones de Cayambe y Pedro Moncayo, zonas produc-
tivas que garantizan la seguridad alimentaria para una ciudad 
como Quito que, según el Plan Maestro Integrado de Agua Potable y 
Alcantarillado del Distrito Metropolitano de Quito (2011), para el año 
2040 llegará a tener 4.2 millones de habitantes. Es por esto que 
quien administre el canal no solamente debe preocuparse por el 
mantenimiento de la infraestructura, sino por la implementación 
de un modelo socio productivo que acompañe a las y los usua-
rios del canal en toda la cadena productiva, desde la producción 
primaria hasta la comercialización conducida a la exportación. 
“La única forma en la que se logrará romper el círculo de pobre-
za, es trayendo dólares honestos a la provincia” (2022), dice el 
Viceprefecto Tonello.

El modelo de gestión del Sistema de Riego Cayambe-Pedro 
Moncayo, representa una respuesta a las demandas ciudadanas. 
La correcta implementación de un modelo que permita la de-
mocratización del agua, la seguridad alimentaria y el desarrollo 
económico- productivo con justicia social, significa que muchas 
personas rompan el círculo de pobreza y puedan tener una vida 
digna y de calidad en el campo. Este modelo de gestión del canal 
debe responder al Plan de Desarrollo y Ordenamiento Provin-
cial de la Prefectura de Pichincha, que a su vez tiene relación 
con los Objetivos de Desarrollo Sostenible y el Plan Nacional de 
Desarrollo. 
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Tabla 1

Objetivos de 
Desarrollo Sostenible 
(Organización de las 
Naciones Unidas, 2015)

Plan Nacional de 
Desarrollo (Secretaría 
Nacional de 
Planificación , 2021)

Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Provincial de 
la Prefectura de Pichincha 
(Prefectura de Pichincha, 
2019)

•	ODS1: fin de la 
pobreza

•	ODS2: hambre cero
•	ODS8: trabajo de-

cente y crecimiento 
económico

•	ODS9: indus-
tria, innovación e 
infraestructura

•	ODS12: producción y 
consumo responsables

•	ODS16: paz, justicia e 
instituciones sólidas

•	ODS17: alianzas para 
lograr los objetivos

Objetivo 1: Incrementar 
y fomentar, de manera 
inclusiva, las oportuni-
dades de empleo y las 
condiciones laborales.

Objetivo 1: Impulsar la pro-
ducción sostenible, innovado-
ra e inclusiva en el territorio 
provincial.

Objetivo 3: Fomentar la 
productividad y compe-
titividad en los sectores 
agrícola, industrial, 
acuícola y pesquero, 
bajo el enfoque de la 
economía circular.

Objetivo 2: Mejorar las con-
diciones técnicas de acceso 
y uso al agua de riego, pro-
piciando la producción bajo 
sistemas agropecuarios sus-
tentables y eficientes.

Objetivo 13: Promover 
la gestión integral de 
los recursos hídricos.  

Objetivo 3: Fortalecer la 
asociatividad como dina-
mizadores de las iniciativas 
productivas, comerciales, de 
ahorro e independencia rural- 
urbana en los territorios.

Fuente: Elaboración propia.

3. ACTORES SOCIALES EN LA ZONA DE INFLUENCIA 
DEL CANAL DE RIEGO CAYAMBE-PEDRO MONCAYO

Ahora bien, es importante anotar que muchos actores son par-
te del tejido social del canal de Riego Cayambe-Pedro Moncayo: 
la comunidad, CODEMIA C-PM, las juntas de regantes, las jun-
tas parroquiales, empresas privadas, la Prefectura de Pichincha, 
la academia, entre otros. La coyuntura que se gesta alrededor del 
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Canal surge en definir qué modelo de gestión debe implementar-
se en la zona de influencia del Sistema de Riego Cayambe-Pedro 
Moncayo, quien lo administra y cuál es el rol de los demás actores.

3.1. Consorcio de Desarrollo de Manejo Integral de Agua y 
Ambiente Cayambe-Pedro Moncayo- CODEMIA C- PM

¿Por qué nace CODEMIA C-PM? A partir de la creación de 
la antigua acequia Tabacundo. Esta acequia comenzó siendo 
administrada por el municipio del cantón Pedro Moncayo, pero 
dicha administración no supo satisfacer las necesidades de las 
mayorías por atender a los hacendados y floricultores de la zona. 
A las comunidades indígenas no llegaba agua porque no podían 
pagar las altas sumas de dinero que significaba tener este servicio 
(Cañas y Guerrero, 2013). El agua como un privilegio de pocos. 
Con organización y resistencia, las comunidades conquistaron la 
concesión de la administración de la acequia.

En 2009 el economista Rafael Correa Delgado, presidente 
de la República y el economista Gustavo Baroja, prefecto de la 
provincia de Pichincha, hicieron la entrega definitiva de la ad-
ministración de la acequia Tabacundo a la organización CODE-
MIA C-PM en un acto formal con más de 5000 usuarios directos 
(Mora, 2021). Con la experiencia ganada en la administración de 
la acequia Tabacundo, CODEMIA C-PM mantiene mesas de tra-
bajo articuladas con la Prefectura de Pichincha, a través de la 
Dirección de Canal de Riego Cayambe-Pedro Moncayo para que 
en el futuro le sea entregada la administración total del nuevo 
sistema de riego (Mora, 2021).

En estas mesas de trabajo han surgido muchas preocupacio-
nes por parte de las y los dirigentes de CODEMIA C-PM, preo-
cupaciones que han sido solventadas de forma técnica y docu-
mentada, según el Viceprefecto de Pichincha quien señala que 
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alrededor del Canal se han dicho muchas cosas: desde fallas en 
la infraestructura técnica, hasta la falta de agua por insuficiencia 
del caudal; estas dos situaciones han sido deslegitimadas, puesto 
que desde el 19 de agosto de 2019 fluye agua los 365 días del año 
desde Olmedo hasta Malchinguí (Tonello, 2022). 

La idea de un modelo de gestión público- comunitario del Ca-
nal no es una idea que descarten los dirigentes de CODEMIA 
C-PM, a decir de Fabián Andrango, expresidente la organización:

“… hoy se trabaja de una forma organizada (…) con el Con-
sejo Provincial de Pichincha en la construcción de un mo-
delo de gestión, el cual permita direccionar a la posibilidad 
histórica de realizar una administración de este nuevo sis-
tema de una forma compartida es decir entre CODEMIA 
C-PM y el Consejo Provincial. Hay que mencionar además 
que, si esta propuesta se cristaliza, sería la primera en nues-
tro país, ya que, en la constitución política del país, y ley de 
aguas solo se plantean dos modelos de gestión para los sis-
temas de riego: público o comunitario…” (Mora, 2021, p. 20)

3.2. La empresa privada

Por supuesto, la empresa privada juega un rol fundamental 
dentro del manejo del canal. En ambos cantones (Cayambe y Pe-
dro Moncayo), existen fincas dedicadas a la producción de rosas, 
flores de verano, productos lácteos, fresas, arándanos, cannabis, 
entre otros (Guerra, 2022). Pichincha es por excelencia la provin-
cia líder en la producción y exportación de flores30. La mayoría 

30	  En el año 2020 existieron 237 empresas que se dedicaron al cultivo de flores, 
de las cuales la mayoría se encontró situada en la provincia de Pichincha (73%) 
(Corporación Financiera Nacional, 2021).
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de las empresas pequeñas, medianas y grandes se encuentran 
ubicadas en la zona de influencia del canal y, por supuesto, son 
beneficiarias del agua para riego. 

Byro Heredia es uno de los pequeños empresarios que se de-
dica al cultivo y exportación de rosas y es beneficiario directo del 
canal de riego en la parroquia de Malchinguí. Exporta rosas a 
Estados Unidos, Rusia, Italia, España, Alemania, y muchos otros 
países europeos. El modelo de empresa de Byro es familiar. Él y 
sus tres hermanos constituyeron su compañía hace diez años con 
los ahorros que cada uno tenía. Ahora, cada miembro de su fa-
milia se encarga de un área diferente en la planta, a excepción de 
su hermana. Al respecto, Byro señala: “mi hermana también es 
parte de la sociedad, no trabaja aquí porque ella les cuida a mis 
papitos y eso también es trabajo, por eso ella también es parte de 
la sociedad que está dividida en cuatro partes iguales” (Heredia, 
2022). Aquí se observa cómo la economía de los cuidados está 
presente en esta empresa, para cuyos miembros el cuidado de 
sus padres también es trabajo y por lo tanto debe ser reconocido 
y remunerado.

Byro es enfático en señalar que sin el agua del canal de riego 
Cayambe-Pedro Moncayo no sería posible cultivar rosas y ten-
dría que volver a la agricultura tradicional. Por eso indica que es 
indispensable que la Prefectura articule acciones con la comuni-
dad y la empresa privada para darle vida al canal. Él sostiene que 
una parte fundamental de la cadena productiva es la construc-
ción de centros de acopio, donde los pequeños productores pue-
dan entregar su producto y darle valor agregado (Heredia, 2022).

En eso coincide Juan Pablo Grijalva (2022), gerente propietario 
de la empresa de lácteos El Ordeño, empresa que recibe la leche 
de más de seis mil pequeños productores en los 72 centros de 
acopio comunitarios distribuidos en algunas provincias. Grijalva 
señala que estos centros de acopio se constituyeron desde el ini-
cio con un alto sentido de respeto por las y los productores, por el 
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ambiente y las relaciones, por eso implementaron un modelo de 
negocio empresarial, asociativo e incluyente para estos centros.

El modelo de empresa, en palabras de Juan Pablo Grijalva, 
parte desde la esencia de ser empresario: emprender y tomar ries-
gos, no desde la perspectiva del empresario que acumula (2022). 
El modelo es asociativo, parte del principio de gobernanza que 
se basa en el bienestar de la gente a partir del desarrollo integral 
de la comunidad, por eso El Ordeño trabaja con las asociaciones 
que están legalmente constituidas. Entonces, es importante seña-
lar los dos puntos interesantes que plantea la empresa privada. 
Por un lado, la construcción de centros de acopio donde se dé 
valor agregado a los productos y, por otro lado, la importancia 
de la asociatividad. 

Ambos empresarios son enfáticos en señalar que el agua que 
ha fluido ininterrumpidamente es la herramienta fundamental 
para que sus negocios sigan trabajando. Es por esto que coinci-
dieron en la necesidad de trabajar en conjunto con el gobierno 
provincial, y que el modelo que se implemente en el canal de 
riego cuando finalice el 100% de su construcción, debe ser to-
talmente inclusivo, tanto para la comunidad, las asociaciones, la 
empresa privada y las instituciones públicas competentes. 

3.3. La Prefectura de Pichincha

Por mandato constitucional, los gobiernos provinciales tie-
nen la competencia exclusiva de planificar, construir, operar y 
mantener sistemas de riego (2008). De la misma forma, el artícu-
lo 282 de la Constitución señala que el Estado regulará el uso y 
manejo del agua de riego para la producción de alimentos, bajo 
los principios de equidad, eficiencia y sostenibilidad ambiental. 
Es así que el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Au-
tonomía y Descentralización, señala que para el ejercicio de la 
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competencia de fomento productivo que tienen los gobiernos 
autónomos descentralizados provinciales, se deben establecer 
programas y proyectos orientados al incremento de la produc-
tividad, optimización del riego, asistencia técnica, suministro 
de insumos, agropecuarios y transferencia de tecnología, en el 
marco de la soberanía alimentaria, dirigidos principalmente a 
los micro y pequeños productores.

Son momentos cruciales para la vida. De cada decisión que 
sea tomada por las autoridades, dependen la vida de muchas per-
sonas. El buen manejo de este canal puede representar el cambio 
de vida de la gente. Entonces, surgen las preguntas, ¿el Canal 
debe ser administrado por la Prefectura de Pichincha? ¿CODE-
MIA C-PM y demás juntas de regantes, tienen la capacidad para 
administrar el Canal de forma íntegra? Porque es claro que, en 
torno al canal, debe gestionarse una política pública de desarro-
llo productivo fuerte, que comienza con una obra de ingeniería 
inmensa y termina con la comercialización justa y digna de los 
productos que salgan de la zona de influencia del Canal. La vo-
luntad política tanto de autoridades como de las comunidades 
es clave.

4. COMPETENCIAS, GESTIÓN PÚBLICA Y GESTIÓN 
COMUNITARIA DE LOS RECURSOS HÍDRICOS

Desde la aprobación de la Constitución de 2008, y, sobre todo, 
dos años más tarde, con la aprobación del Código Orgánico de 
Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización, se es-
tableció un régimen de competencias de cada nivel de gobierno. 
A propósito, Marcelita Arroyo y Juan Ramón García señalan que 
el Sistema Nacional de Competencias es un modelo que busca 
un desarrollo equilibrado y equitativo de los territorios. Esto es 
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sumamente importante,  puesto que este Sistema asigna compe-
tencias a cada nivel de gobierno con un modelo de transferencia 
de recursos que permita ejecutar la competencia (Arroyo y Gar-
cía, 2022). Esta transferencia de competencias y recursos ataca 
directamente a la enorme brecha de inequidad territorial31.

La Constitución es clara al establecer que el Estado será res-
ponsable de la provisión de los servicios públicos de agua de 
riego y que la gestión del agua será exclusivamente pública o co-
munitaria. De igual forma, el riego será un servicio prestado úni-
camente por personas jurídicas estatales o comunitarias (2008). 
Por mandato constitucional, el manejo del agua puede ser única-
mente público o comunitario, no habla de un manejo mixto, pero 
es claro que el trabajo sobre el uso y gestión del agua en la zona 
de influencia del Canal de Riego Cayambe-Pedro Moncayo, debe 
ser en conjunto.

El modelo de gestión que funciona en el Canal de Riego Ca-
yambe-Pedro Moncayo es aquel que garantice seguridad32 ali-
mentaria, caudal ecológico y actividades productivas individua-
les o comunitarias que estén orientadas a la exportación, ¿cómo?, 
a través de políticas públicas integrales diseñadas, implementa-
das y evaluadas por las instituciones competentes conforme lo 
señala la Constitución y la ley. 

31	  Las discusiones en América Latina sobre la transferencia de funciones y res-
ponsabilidades desde el gobierno central hacia los territorios se han orientado 
a lograr mayor eficiencia en la prestación de servicios, promover la participa-
ción ciudadana, buscar una planificación con pertinencia territorial y resal-
tar los roles de las autoridades locales como gestores del desarrollo. Al mismo 
tiempo, la descentralización no ha contribuido a la desconcentración geográfi-
ca ni a la eficiencia del gasto, si bien se ha logrado controlar efectos perniciosos 
para el equilibrio fiscal, pero al costo de reducir autonomía, lo que es contrario 
a los principios de la descentralización (Finot, 2001).

32	  A pesar de que el artículo en mención habla de “soberanía alimentaria”, no po-
demos garantizar soberanía puesto que esto significa que todo el proceso de la 
cadena productiva se solvente con recursos propios que la provincia no tiene. 
Es por esto que técnicamente, es mejor referirse a “seguridad alimentaria”.
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Por su lado, el literal e) del artículo 42 del COOTAD, seña-
la que los Gobiernos Autónomos Descentralizados provinciales 
tendrán la competencia de planificar, construir, operar y mante-
ner sistemas de riego de acuerdo a la Constitución y la ley (2010). 
Es claro, los Gobiernos Autónomos Descentralizados Provincia-
les son los encargados de gestionar los sistemas de riego. Con la 
Constitución de Montecristi, se establece el régimen del Buen Vi-
vir, los derechos de la naturaleza y, puntualmente, el agua como 
sector estratégico de uso público, inalienable, imprescriptible, 
inembargable y esencial para la vida (2008). 

Ahora bien, la Ley Orgánica de Recursos Hídricos vigente se-
ñala en su artículo 32 que la gestión del agua es exclusivamente 
pública o comunitaria y que la gestión pública del agua com-
prende la rectoría, formulación y ejecución de políticas, planifi-
cación, gestión integrada en cuencas hidrográficas, organización 
y regulación del régimen institucional del agua y control, conoci-
miento y sanción de las infracciones, así como la administración, 
operación, construcción y mantenimiento de la infraestructura 
hídrica a cargo del Estado (2014).

De igual forma, la ley señala que la gestión comunitaria del 
agua será realizada por las comunas, comunidades, pueblos, na-
cionalidades y juntas de organizaciones de usuarios del servicio, 
juntas de agua potable y juntas de riego. Comprende, de confor-
midad con esta Ley, la participación en la protección del agua y 
en la administración, operación y mantenimiento de infraestruc-
tura de la que se beneficien los miembros de un sistema de agua 
y que no se encuentre bajo la administración del Estado (2014).

Con respecto al servicio público de riego y drenaje, la Ley de 
Recursos Hídricos señala que su planificación y ejecución en el 
territorio corresponde a los gobiernos autónomos descentraliza-
dos provinciales y reconoce las “formas colectivas y tradiciona-
les de manejo del agua de las comunidades, pueblos y naciona-
lidades. Por supuesto, la ley reconoce la autonomía financiera, 



Biblioteca Jurídica ● 279 

administrativa y de gestión interna de los sistemas comunitarios 
de agua para consumo humano y riego.

Carlos Cano (2011), en su obra Economía y agua: el papel del re-
curso hídrico en la estabilidad de precios, la equidad y la supervivencia, 
señala que el Estado ha entregado el manejo de los recursos hí-
dricos a grupos de particulares a través de concesiones bajo con-
diciones en extremo laxas o por simple abandono, o a institucio-
nes con autonomía regional, pero en no pocos casos capturadas 
por parte de intereses privados y políticos (2011, p. 75). Entonces, 
se pone de manifiesto la necesidad de que el Estado recupere 
su competencia como administrador del agua33 desde las fuentes 
hasta la disposición final que debe ser al amparo de los distintos 
métodos de riego existentes en la parcela del agricultor. 

Como se vio anteriormente en la Constitución y la Ley, la 
gestión del agua puede ser pública o comunitaria, esta última la 
realizarán las comunas, comunidades, pueblos, nacionalidades y 
juntas de organizaciones de usuarios del servicio, juntas de agua 
potable y juntas de riego. A propósito de las juntas de riego, exper-
tos en temas de recursos hídricos como Alain Dubly (2004), señala 
que las juntas de regantes son heterogéneas, lo que provoca pro-
blemas en la distribución del agua por lo complejo de los sistemas 
(p. 65). Este criterio concuerda con el de Alexandro Tonello (2022), 

33	  Por lo general, en las publicaciones y documentos sobre agua se hace mención 
a sistemas de riego estatales y particulares (de personas, grupos o comunida-
des), aclarando que los sistemas de riego son del Estado y que, cuando este los 
transfiere a los usuarios, lo que se transfiere es únicamente la administración. 
En todo caso es el hecho de transferir y lo que implica la administración, lo 
que está dando lugar a una serie de interpretaciones acerca de la propiedad de 
los sistemas. Así algunos usuarios, previendo los costos del mantenimiento o 
reparación (especialmente de sistemas grandes), prefieren afirmar que el Esta-
do es propietario; en otros casos, especialmente cuando los sistemas pueden 
ser mantenidos o rehabilitados por los usuarios, estos reclaman su propiedad 
(Granda, 2004, p. 115).
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quien señala que el manejo de un sistema de riego combina temas 
de democratización del agua, tomas, canales, catastro de usuarios, 
mantenimiento, cobro de tarifas e incluso, una política integral de 
producción con inteligencia de mercados; dando origen a la nece-
sidad de diseñar e implementar un modelo de gestión que abar-
que todos estos aspectos técnicos y sociales. 

Entonces, se habla del acceso al agua de las comunidades para 
que puedan controlar y usar el líquido vital. Pero es importante 
tomar en cuenta que los sistemas de riego son mucho más que la 
infraestructura física de ingeniería. Alrededor del Canal de Rie-
go Cayambe-Pedro Moncayo debe construirse un tejido social 
fuerte, que permita la interacción de todos los sectores y debe 
estar liderado por quien pueda generar gestión y política pública 
(Tonello, 2022). ¿Por qué? Porque más allá de la infraestructura 
física, se necesita un plan de intervención integral en el sector 
productivo, que permita que cada gota de agua que sale del ne-
vado Cayambe y llega a las parcelas de los agricultores, sea apro-
vechada al máximo y se transforme en divisas que ingresen al te-
rritorio, que dinamicen la economía y esto se traduzca en calidad 
de vida para las y los productores de la provincia de Pichincha34.

34	  El mismo Dubly (2004) señala que la gestión social del riego debe garantizar la 
soberanía y seguridad alimentarias, mantener fuentes de trabajo en el campo, 
disminuir la pobreza y la emigración rurales, hacer del campo un ámbito de 
vida digna y saludable. (p. 99).
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5. ANÁLISIS DEL MODELO DE GESTIÓN DE LA 
PREFECTURA DE PICHINCHA

Durante el desarrollo de esta investigación, se están realizan-
do socializaciones en la parroquia de Malchinguí35 sobre el pro-
ceso de construcción de las redes terciarias del Canal de Riego 
Cayambe-Pedro Moncayo. Obedeciendo al sentido de investi-
gación de campo que tiene este trabajo, se recogieron diversas 
voces de los actores que son parte del tejido social del sistema 
de riego. Estas voces se diversifican en: funcionarios de la Pre-
fectura de Pichincha, dirigentes de las comunidades, usuarios 
del agua y la empresa privada. Los diálogos realizados con los 
diferentes actores fueron clave para entender que, a pesar de la 
diversidad, siempre hay un punto en común: lograr la dignidad 
en el territorio. De ese modo, se recogieron datos que resultan 
claves para resolver la pregunta de esta investigación. 

Siguiendo el modelo descriptivo-analítico-comparativo pro-
puesto para este artículo, se busca una confrontación de ideas 
inmersas en esta problemática. Para entender mejor cómo se 
desarrolla la interrelación de los diversos actores, fue necesario 
utilizar la observación participante, a fin de tener un panorama 
amplio y real que permita la recolección de datos y posterior aná-
lisis. En ese sentido, en la socialización en la parroquia de Mal-
chinguí, se presentó la propuesta de intervención integral de la 
Prefectura de Pichincha que se analizará a continuación, a partir 
del artículo 85 de la Constitución de la República. 

35	  La autora de este trabajo participó en la socialización del proceso de construc-
ción de las redes terciarias en el ramal 44C, en la parroquia de Malchinguí, 
cantón Pedro Moncayo realizado el día sábado 17 de septiembre de 2022.
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En su artículo 85, la Constitución (2008) establece que la formu-
lación, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas36 
y servicios públicos que garanticen los derechos reconocidos por 
la Constitución, se regularán de acuerdo con los siguientes ejes:

Tabla 2

Buen vivir

Inc. 1. Las políticas públicas (…) se orientarán a hacer efectivos el buen 
vivir y todos los derechos, y se formularán a partir del principio de 
solidaridad.
En concordancia con el artículo 3, numeral 5 de la Constitución, 
uno de los deberes primordiales del Estado es el acceso al buen 
vivir. De esta forma, las políticas públicas deberán estar encami-
nadas en la consecución de dicho principio constitucional.

Equidad y 
solidaridad

Inc.3. El Estado garantizará la distribución equitativa y solidaria del 
presupuesto para la ejecución de las políticas públicas y la prestación de 
bienes y servicios públicos.
Es necesario ser enfáticos: sin presupuesto no hay política públi-
ca, sin política pública no hay ejercicio pleno de derechos. 

Participación

Inc. final. En la formulación, ejecución, evaluación y control de las polí-
ticas públicas y servicios públicos se garantizará la participación de las 
personas, comunidades, pueblos y nacionalidades.
Todos los actores sociales que se describen en el inciso final del 
artículo 85, tienen facultades plenas para participar en todo el ci-
clo de la política pública. 

Fuente: Elaboración propia a partir del artículo 85 de la Constitución de la 
República del Ecuador.

36	 Joan Subirats, Peter Knoepfel, CorinneLarrue y Frederic Varone, en su obra 
“Análisis y gestión de políticas públicas”, define a las políticas públicas como: 
Conjunto de decisiones y actividades con coherencia, por lo menos en la in-
tención, emprendidas o efectuadas por actores públicos con diferentes niveles 
de concreción que se traducen en actos individuales y concretos que buscan 
influenciar la conducta de grupos- objetivo causantes del problema político a 
resolver (el subrayado es nuestro) (Subirats, Knoepfel, Larrue, y Varone, 2008).
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En ese sentido, la Prefectura de Pichincha plantea el mode-
lo de gestión del canal partiendo de una premisa interesante: el 
objetivo del canal de riego Cayambe-Pedro Moncayo no es solo 
la entrega del agua a la gente. La construcción de la obra física 
del canal es el comienzo (Tonello, 2022) y de aquí se despren-
den otras intervenciones dentro de la cadena productiva. En el 
siguiente gráfico se puede observar de forma resumida la pro-
puesta de la Prefectura de Pichincha, descrita en la intervención 
en el ramal 44C, en Malchinguí:

Ilustración 1: intervención de la prefectura de Pichincha

Fuente: Econ. Gonzalo Criollo, Secretario Estratégico del Eje de Economía, 
Producción y Trabajo de la Prefectura de Pichincha.
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Entonces, por su parte, la Dirección de Canal de Riego Ca-
yambe-Pedro Moncayo, tiene bajo su responsabilidad los pro-
cesos de construcción de las redes terciarias, hacer el mapeo 
socio productivo, implementar el modelo de gestión y la repa-
ración-mantenimiento del canal principal. Esta Dirección es la 
que tiene en sus manos la información que se está levantando 
en el territorio que sirve como insumo para saber a qué cultivo 
la gente se está dedicando, cuáles son sus mayores problemas al 
sembrar, las hectáreas que usa. Esto a fin de que se realice una 
correcta distribución del agua. 

Una parte muy importante en la correcta distribución del re-
curso hídrico es el cuidado y cosecha de agua. Esto se realiza a 
través de la construcción de reservorios que permitan almacenar 
el agua cuando existe excedente. Para esto, la Dirección de Rie-
go y Drenaje de la Prefectura se ha encargado de realizar estu-
dios para el diseño y construcción de reservorios en los ramales 
secundarios del canal. Además, se ha solicitado formalmente la 
competencia para el riego parcelario al Ministerio de Agricultu-
ra. De la misma forma, esta dirección se encarga de capacitar a 
las y los usuarios del agua respecto a sistemas de riego óptimos 
para su cultivo, sea por goteo o aspersión (Tonello, 2022).

Estas dos direcciones, que se encargan de las obras de infraes-
tructura, trabajan de la mano con la Dirección de Economía Po-
pular y Solidaria, dirección que tiene a su cargo la elaboración 
del perfil productivo de la zona de influencia, la asistencia técni-
ca agropecuaria, el fortalecimiento de asociaciones y la apertura 
de cajas de ahorro (Tonello, 2022). Un punto importante aquí es la 
importancia que se le ha dado al fortalecimiento de las finanzas 
populares. En palabras de José Tonello:

Las finanzas populares son el conjunto de actividades que 
realiza una agrupación humana para organizar el mo-
vimiento y el uso del dinero en su propio beneficio: es la 
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captación del ahorro local, de las familias, grupos y empre-
sas que viven en una comunidad; es la colocación de cré-
ditos para financiar proyectos productivos, comerciales y 
servicios, sean estos de tipo comunitarios o familiares, en 
su propio beneficio ( , 2010).

Entonces, la lógica de las finanzas populares radica en que el 
dinero que se genera en los territorios se queda donde se genera 
(Tonello, 2010), de esta forma se dinamiza la economía del lugar 
y se evita la usura; pero lo más importante, se orienta la riqueza 
hacia el desarrollo local. 

Estas cajas de ahorro necesitan de instrumentos para su cons-
trucción y permanencia en el tiempo. Estos dos instrumentos son 
la producción y la comercialización. Por su lado, la dirección de 
Economía Popular y Solidaria se encarga de dar soporte y asis-
tencia técnica agropecuaria en la producción primaria y por otro, 
la dirección de Apoyo a la Producción se encarga de la imple-
mentación de centros de acopio donde se da valor agregado a es-
tos productos. La dirección realiza los estudios de mercado para 
la colocación de productos en el mercado local y nacional, a fin 
de satisfacer las demandas alimenticias de la población. Una vez 
cumplida la meta nacional, se busca mercado para la exporta-
ción. Los recursos que se generen de toda la cadena productiva, 
alimentan la caja de ahorro de la comunidad (Tonello A. , 2022).

En resumen, la propuesta de política pública de reactivación 
productiva comienza con el canal de riego Cayambe-Pedro Mon-
cayo, continúa con la cosecha y cuidado del agua, sigue con el 
apoyo en la producción primaria para garantizar productos con 
calidad y volumen, asegura la infraestructura adecuada de cen-
tros de acopio y valor agregado, garantiza seguridad alimentaria 
para la población, coloca el excedente en el exterior a través de la 
exportación y con esto llegan divisas que alimentan las cajas de 
ahorro. 
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Es claro que todo este modelo de gestión es posible con la par-
ticipación de la comunidad (productores), de la empresa priva-
da, academia y demás niveles de gobierno. El desarrollo local se 
construye sumando y no dividiendo (Tonello, 2010, p. 152).

5.1. ¿Cómo se ajusta este modelo de gestión con los ejes 
propuestos en el artículo 85 de la Constitución?

Se puede resumir de esta forma:

Tabla 3

Inciso Eje Intervención

Inc. 1. Las políticas 
públicas (…) se orien-
tarán a hacer efecti-
vos el buen vivir y 
todos los derechos, y 
se formularán a par-
tir del principio de 
solidaridad.

Buen Vivir

•	Democratización del agua a través de la 
distribución justa y equitativa.

•	Construcción de las redes terciarias del 
canal

•	Seguridad alimentaria.
•	Asociatividad
•	Finanzas Populares- Cajas de Ahorro
•	Inteligencia de mercados
•	Consolidación de mercado local y 

nacional.
•	Exportación

Inc.3. El Estado ga-
rantizará la distribu-
ción equitativa y soli-
daria del presupuesto 
para la ejecución de las 
políticas públicas y la 
prestación de bienes y 
servicios públicos.

Equidad y 
Solidaridad

El presupuesto ya está destinado para 
la construcción de las redes terciarias en 
Malchinguí, Olmedo, Tocachi y parte de 
Ayora; muchos ramales ya iniciaron su 
construcción.
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Inc. final. En la formu-
lación, ejecución, eva-
luación y control de 
las políticas públicas 
y servicios públicos se 
garantizará la partici-
pación de las personas, 
comunidades, pueblos 
y nacionalidades.

Participación

El modelo de gestión propuesto funcio-
na únicamente con el trabajo en conjunto 
del gobierno provincial, la comunidad, la 
empresa privada y demás actores.

Fuente: elaboración propia a partir de la información obtenida en la inves-
tigación de campo

6. CONSTRUCCIÓN DEL MODELO DE GESTIÓN DEL 
CANAL DE RIEGO CAYAMBE-PEDRO MONCAYO

Como se ha evidenciado a lo largo de este trabajo, las luchas 
por el agua han llevado a la construcción de diversos sistemas 
que permitan su correcta distribución para su uso y aprovecha-
miento, con el único fin de conseguir la dignidad para todas y 
todos en cada territorio37. Si bien la conflictividad por el agua 
estaría lejos de ser superada, los conflictos dan cuenta de la exis-
tencia de diversos actores, y sus diversos intereses y visiones en 
relación al agua, la supervivencia, los espacios vitales, la gestión 
y territorialidad, y las formas de procesar los conflictos (Granda, 
2004, p. 141). 

Es claro que alrededor del canal se gestan muchos intereses 
de toda índole: políticos, económicos, ambientales, culturales y 
sociales. Es por esto que siempre, en la gestión de los recursos 

37	  El Ecuador será grande cuando todo su territorio esté poblado por gente que 
vive en paz, con dignidad y bienestar (Tonello J. , 2010).
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naturales y ambientales, debe primar el interés general por sobre 
los intereses de particulares (individuos, empresas) o de deter-
minados grupos o sectores sociales. (Dubly, 2004, p. 98).

Los resultados de este estudio demuestran que todos los ac-
tores que tienen incidencia en la zona de influencia del canal 
coinciden en diversos puntos: distribución justa y equitativa del 
agua, necesidad de asociatividad, fortalecimiento de las finan-
zas populares, implementación de centros de acopio y centros de 
valor agregado, seguridad alimentaria, protección del ambiente, 
estudios de mercado (local, nacional e internacional) para colo-
cación de producto.

Se ha evidenciado que el proyecto del canal de riego Cayam-
be-Pedro Moncayo ha sido un dolor de cabeza para muchas ad-
ministraciones38, tanto del gobierno provincial como de CODE-
MIA C-PM, incluso de las autoridades cantonales. Andrea Ponce 
García (2011) indica en su obra Connotaciones simbólicas y valora-
ciones de poder en la lucha por el agua. Estudio de caso: comunidad 
campesina “La Chimba”- Cayambe”, que el canal de riego Cayam-
be-Pedro Moncayo llegó a representar un serio problema:

Sobre los conflictos concernientes al ‘Canal Cayambe Taba-
cundo’, se sostiene que esta acequia –de cien años de exis-
tencia- llegó a representar pugnas entre los comuneros de 
La Chimba y los representantes del cantón Pedro Moncayo, 
puesto que a partir de un sismo acontecido en la zona, las 
aguas se mezclaron y provocaron esta dificultad de defi-
nición de derechos de acceso y uso de agua. Después de 

38	  Andrea Ponce (2011) califica al canal de riego Cayambe Pedro Moncayo como 
un “elefante blanco”, cuyo principal problema radica en la falta de inclusión 
y beneficios representativos para la comunidad y en la presencia de algunos 
procesos de expropiación de tierra que acompañaron al levantamiento de la 
estructura.
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este suceso, los chimbeños demandan que han visto pasar 
las aguas de aquel canal sin poder tener acceso a ellas. Así 
mismo, frente a esta situación, el principal argumento de 
defensa de los comuneros de La Chimba ha sido el de la te-
rritorialidad; como se lee en el siguiente testimonio: “Somos 
los dueños ancestrales de la puerta de entrada, aquí son aguas 
que están naciendo en nuestro territorio, en nuestra comunidad, 
y estas aguas no toca nadie; si es que alguien quiere topar, aquí 
ninguna agua correrá, antes que corra el agua, correrá primero la 
sangre…”. (Ponce, 2011).

Resulta no menor la poca credibilidad que la gente tiene sobre 
la implementación, uso y funcionamiento de este canal. Más de 
40 años de promesas incumplidas provocaron esta desconfian-
za, situación que también debe ser trabajada y solventada en la 
construcción de este modelo de gestión. Las personas necesitan 
volver a creer que el desarrollo local es posible y que el canal es 
el vehículo para lograrlo. 

7. CONCLUSIONES

Los sistemas de riego en el Ecuador tienen una larga histo-
ria de manejo comunitario a cargo de las organizaciones de re-
gantes. Antes de ser una obra hidráulica, los sistemas de riego 
son una construcción social, que implica la definición de reglas 
y acuerdos para la gestión y una organización social fortalecida 
(Ponce, 2011). Este trabajo ha llegado a determinar que las obras 
de infraestructura no sirven de nada si no tienen una política 
integral que responda el porqué de su construcción. Las obras 
son el complemento de las ideas y el canal de riego Cayambe-Pe-
dro Moncayo no puede caer en la lógica de subutilización. El 
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subdesarrollo no es solo escasez de recursos, es no saberlos uti-
lizar (Correa, 2022).

El Sistema de riego Cayambe-Pedro Moncayo es un sistema 
estatal, fue construido por la Prefectura de Pichincha. En su en-
torno giran muchos intereses con respecto a su manejo y en ese 
sentido, este estudio concluye que el modelo de gestión que rija 
a partir de la conclusión del 100% de la obra sea el que propone 
la Prefectura de Pichincha, ya que responde a la democratización 
del agua a través de la distribución justa y equitativa. 

Esto se evidencia a través del levantamiento de información 
por medio de las boletas censales, a fin de construir un mapa 
socio productivo de la zona e individualizar las necesidades de 
agua según la superficie del terreno. Este modelo además, garan-
tiza la seguridad alimentaria y abre el horizonte hacia los mer-
cados nacionales y extranjeros porque con el respaldo del agua 
de riego, la capacitación, asistencia técnica y la infraestructura 
de los centros de acopio y valor agregado, se asegura producto 
con calidad y volumen adecuado. La exportación de productos 
permite el ingreso de divisas al territorio, lo que se traduce en 
desarrollo económico con dignidad. Esto garantiza paz en los te-
rritorios, paz con justicia social. 

Pero este modelo no puede dejar de lado a los demás actores. 
CODEMIA C-PM debe constituirse en ese brazo de respaldo que 
permita la ejecución de este proyecto integral, pero no únicamen-
te enfocado en la obra física; la participación de la comunidad se 
ha centrado en la construcción del sistema y en las labores espo-
rádicas de mantenimiento del mismo (Dubly, 2004, p. 94) y esta 
es una dinámica que debe cambiar. Uno de los reconocimientos 
más importantes a la legislación ecuatoriana, es la valorización 
que se le da a la gestión comunitaria del agua, entendiéndola 
desde una visión de democratización y profunda responsabili-
dad por la construcción del tejido social alrededor de los recur-
sos hídricos. El reto está en armonizar la gestión comunitaria con 
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la gestión pública porque no son contradictorias entre sí y pue-
den complementarse y funcionar mejor. Las responsabilidades y 
roles deben quedar bien definidas y por esto, la política pública 
integral de gestión del canal de riego Cayambe-Pedro Moncayo 
debe construirse en colectivo. 
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RESUMEN

En el presente artículo se muestra la relación existente entre 
la expedición de la Ley de Apoyo Humanitario y el incremento 
en créditos quirografarios, otorgados por el Banco del Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social (BIESS) orientados a solventar 
las necesidades emergentes de consumo, salud, pago de mor-
tuoria, educación, ayuda a familiares, entre otras, a afiliados, 
jubilados y pensionistas, durante la crisis de COVID-19, cuyos 
hallazgos mostraron que los préstamos otorgados por el BIESS 
se concentraron en las provincias de Guayas y Pichincha, la dis-
tribución de estos préstamos por género, mostró que los hombres 
accedieron al 60% y las mujeres al 40%. Por destino económico, 
estos se orientaron principalmente a salud y al pago de deudas, 
y en menor proporción a educación, enseres domésticos, adqui-
sición de vehículos, viajes, pago de pensiones alimenticias, turis-
mo, entre otros. En este escenario, el BIESS implementó medidas 
de política financiera para incrementar la capacidad de endeuda-
miento, aumento de meses de gracia en el pago de los créditos, en 
favor de los segmentos jubilados y pensionistas. La metodología 
utilizada es de tipo descriptivo y estadística correlacional.

Palabras clave: Préstamos quirografarios, BIESS, afiliados, ju-
bilado, COVID-19, Ley orgánica de apoyo humanitario.
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1. INTRODUCCIÓN

El BIESS fue creado mediante Ley publicada en el Registro 
Oficial No. 587 del 11 de mayo de 2009, como una entidad con 
autonomía técnica y administrativa, que prestará servicios fi-
nancieros como: préstamos quirografarios, hipotecarios y pren-
darios, a favor de sus asegurados mediante operaciones directas 
o a través del sistema financiero nacional (BIESS, 2012) . En este 
sentido, la Política de Crédito que instrumenta el BIESS es con-
ceder créditos, guardando los principios de seguridad, solidari-
dad, solvencia, eficiencia, agilidad y rentabilidad; a nivel nacio-
nal (BIESS, 2015, p. 2).

De su lado, y conforme con lo establecido en el artículo Nro. 5 
del Capítulo I del citado cuerpo legal, se menciona que los prés-
tamos quirografarios son créditos otorgados a los afiliados en 
relación de dependencia, jubilados y pensionistas de montepío 
por viudedad del IESS. Asimismo, el objetivo principal del BIESS 
es dotar de recursos financieros a sus afiliados que les permitan 
solventar las necesidades particulares de consumo en general, 
tomando en consideración que la fuente de pago es el ingreso 
permanente promedio de la remuneración reportada por las en-
tidades públicas y privadas al IESS. Para el caso de los jubila-
dos y pensionistas sus fuentes de ingresos son la pensión jubilar 
(BIESS, 2022, pp. 5-6).

En febrero de 2020, el Gobierno Nacional del Ecuador anunció 
el primer caso de coronavirus en el territorio nacional, semanas 
más tarde Ecuador (marzo 16) pasó a ser de forma vertiginosa 
uno de los territorios con los mayores índices de contagios y 
muertes del mundo, particularmente en la ciudad de Guayaquil, 
la segunda ciudad más grande del país, donde la enfermedad se 
cebó con particular dureza. (Banco Mundial, 2018).

En Ecuador, para finales de 2020, se registraron más de 200 mil 
casos y cerca de 14 mil muertes, cifras para un país de 17 millones de 
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habitantes. (Banco Mundial, 2018). Frente a esta nueva y desconocida 
realidad, el Ecuador adoptó medidas emergentes en temas como 
salud, educación,materia laboral, economía, entre otros, esto con el 
fin de brindar alivio a los ecuatorianos en cada uno de estos escena-
rios, puesto que la condición acostumbrada de cada persona duran-
te la pandemia cambió radicalmente (Esteves, 2020).

El presente artículo evidenció los efectos de la expedición de 
la Ley de Apoyo Humanitario derivada de la crisis sanitaria por 
el COVID-19, con el incremento en la colocación de los créditos 
quirografarios otorgados por el BIESS. Al respecto, el Comité de 
Crédito de esta entidad financiera en sesión de 20 de marzo de 
2020 adoptó la “Resolución 089-CC-2020”, misma que señala in-
cluir periodo de gracia para los sujetos de crédito en las operacio-
nes a ser concedidas para el producto quirografario hasta nueve 
meses plazo. Igualmente, señala que esta condición se aplicará 
por el lapso que dure la emergencia sanitaria o en su defecto se 
cumpla con el cupo asignado para estas concesiones (USD 100 
millones). Adicionalmente, se aprobaron otras medidas, como el 
aumento de plazo de los créditos otorgados (reestructura de la 
deuda) que permitieron que los asegurados accedan a un nuevo 
préstamo quirografario, especialmente para los jubilados y pen-
sionistas (BIESS, 2021).

Por su parte, la Ley de Apoyo Humanitario estableció medi-
das de apoyo social integral, necesarias para enfrentar las conse-
cuencias derivadas de la crisis sanitaria por el COVID-19, a través 
de medidas que buscaron mitigar sus efectos adversos dentro del 
territorio ecuatoriano; y que fomenten la reactivación económica 
y productiva del país. En este sentido, se analizó el otorgamiento 
de préstamos quirografarios con énfasis en la contención y reac-
tivación de las economías familiares, empresariales, popular y 
solidaria y en el mantenimiento del empleo (Nacional, 2020).

La elaboración del presente artículo obedece a la falta de inves-
tigaciones en cuanto al otorgamiento de créditos quirografarios 
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concedidos por el BIESS, desagregados por género, concepto eco-
nómico y segmento (afiliados, jubilados y pensionistas), cuyos 
hallazgos se muestran por medio del Índice IHH, que permite 
evaluar la concentración de los préstamos quirografarios otorga-
dos a los asegurados. No obstante, y a pesar de ciertas limitacio-
nes de información, el presente artículo aporta nueva evidencia 
sobre el impacto de la crisis sanitaria de COVID-19 que se cons-
truyó sobre datos estadísticos de créditos quirografarios que, no 
han sido suficientemente analizados. En este escenario, se efec-
tuará una caracterización de estos créditos concedidos por gé-
nero, provincia y destino económico, medidos a través del IHH, 
que permitan identificar las variables en mención que se habrían 
otorgado por destino, género, área geográfica, concepto econó-
mico, durante 2020 y la pertinencia o no de la implementación de 
la Ley de Apoyo Humanitario que habría facilitado en un mayor 
endeudamiento a los afiliados, jubilados y pensionistas del IESS. 
Asimismo, se buscó constatar el efecto de las medidas que adop-
tó el BIESS en cumplimiento con la Ley humanitaria expedida 
por el Gobierno Nacional que permitió a los asegurados acceder 
a un nuevo préstamo quirografario para solventar las necesida-
des presentadas en esa fecha. Cuantitativamente esto implica un 
aumento en la colocación de este producto crediticio, como con-
secuencia de una pérdida de empleo, un incremento del subem-
pleo e informalidad, así como un aumento del desempleo y cuya 
hipótesis estaría relacionada con la crisis sanitaria de COVID-19.

El presente documento estará dividido de la siguiente forma, 
la primera parte está dedicada a los fundamentos de la investiga-
ción. Allí se realiza una justificación teórica, señalando el objeto 
de estudio. En un segundo acápite, se establecen bases concep-
tuales de la investigación, a través de una revisión de las variables 
relevantes, las interrelaciones entre ellas y los enfoques metodo-
lógicos para obtener respuestas a los interrogantes derivados de 
la crisis sanitaria. En la tercera parte, y con datos estadísticos 
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proporcionados por el BIESS, se pondrá de manifiesto la cre-
ciente demanda de créditos quirografarios por género, concepto 
económico y segmento, en el período comprendido entre 2020 y 
2021. Finalmente, se recogen las principales conclusiones de la 
investigación desde la óptica académica que bien podrían ser el 
punto de partida de nuevas investigaciones sobre temas relacio-
nados con la concesión de préstamos quirografarios por el BIESS.

2. FUNDAMENTOS DE LA INVESTIGACIÓN DE LOS 
PRÉSTAMOS QUIROGRAFARIOS Y LA LEY HUMANITARIA

2.1. Justificación teórica del artículo

La crisis sanitaria de COVID-19 se convirtió en una amenaza 
latente en el mercado de trabajo ecuatoriano, tanto por su dismi-
nución como por el deterioro de la productividad. Por un lado, 
ciertas empresas redujeron su demanda laboral ante la paraliza-
ción y/o disminución de su actividad económica. Por otro lado, 
varios trabajadores no pudieron desempeñar sus labores debido 
a las medidas de confinamiento, en especial aquellos cuyas la-
bores no se pueden desempeñar a través de teletrabajo, o que no 
tienen acceso a tecnologías para el desarrollo de sus actividades, 
en especial aquellas relacionadas con manuales (OCDE, 2020).

En esta investigación, se busca evaluar la concentración de los 
préstamos quirografarios otorgados a los asegurados por medio 
del Índice (IHH), desagregados por género, concepto económico 
y segmento (afiliados, jubilados y pensionistas) y los beneficios 
sociales y económicos con la aplicación de la Ley Humanitaria a 
los asegurados.
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2.1.1. Objeto de estudio de los préstamos quirografarios

En el contexto de crisis sanitaria, el país experimentó una cri-
sis socioeconómica reflejada en el aumento de la pobreza que, 
a diciembre de 2021, se situó en 27,7% y la pobreza extrema en 
10,5%, sumando la pobreza multidimensional que ascendió a 
38,2% a nivel nacional (INEC, 2021), generando una desigualdad 
socioeconómica en el país que llegó a niveles no vistos desde 
2010. El impacto de la crisis evidenció una caída del PIB, cuya 
tasa de crecimiento se situó en 7,8% en 2020 y una recuperación 
de la actividad económica de 4,2% en 2021 (BCE, 2022). En este 
escenario de crisis, el Gobierno Nacional destinó mayores recur-
sos a la inversión en educación, salud y asistencia social, para 
reducir los efectos de la pandemia. Igualmente, para mitigar los 
efectos adversos de este virus, se invirtió importantes recursos 
en el proceso de vacunación de la población en general, factor 
que incidió positivamente en la reactivación de la economía y 
sobre todo en una relativa confianza de las familias.

Por su parte, la implementación de medidas adicionales por 
el BIESS en cumplimiento con lo dispuesto en la Ley humani-
taria expedida por el Gobierno Nacional permitió que los ase-
gurados accedan a nuevos préstamos quirografarios, tendientes 
a solventar en parte las necesidades presentadas en esta crisis 
sanitaria. Cuantitativamente esto implicó un aumento de recur-
sos financieros en la colocación de este producto crediticio, como 
consecuencia de pérdida del empleo, incremento del subempleo 
e informalidad.
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2.2. Fundamentación teórica del estudio

2.2.1. Identificación de las variables relevantes en el 
proceso de concesión depPréstamos quirografarios

Con base en los datos estadísticos proporcionados por el BIESS, 
se puso de manifiesto el creciente aumento de los créditos quiro-
grafarios por género, concepto económico y segmento, el período 
analizado fue durante los años 2020-2021. Para el efecto, se reali-
zó una caracterización de los sujetos de crédito del BIESS. Estos 
resultados permiten describir el perfil de los afiliados, jubilados 
y pensionistas, cuya construcción se realizó a través de aspectos 
cualitativos y cuantitativos en función de variables demográficas 
y socioeconómicas, considerando la variable género entre estas 
características y se buscó proporcionar un panorama estructu-
ral del impacto de los préstamos quirografarios en los hogares 
beneficiarios que alcanzan a diversos estratos socioeconómicos.

Por otro lado, se evidenció que la aplicación del artículo 31 de 
la Ley Humanitaria, referente al tratamiento de créditos con ins-
tituciones públicas, financieras y no financieras y la disposición 
de adecuar sus marcos normativos y regulatorios, su normativa 
interna, manuales de crédito y reglamentos de coactiva para in-
cluir los términos y condiciones en que las mencionadas entida-
des otorgarán las facilidades para instrumentar y viabilizar los 
acuerdos por parte del BIESS.

Bajo situaciones de crisis sanitaria y económica, las autori-
dades gubernamentales con el propósito de generar menores 
presiones de liquidez a las familias ecuatorianas implementaron 
una nueva normativa que adecuó el tratamiento preferencial a 
las personas incursas en estas situaciones, cuyos acuerdos fue-
ron viabilizados por el BIESS que, en parte solucionó, la pérdida 
total o parcial de los ingresos permanentes de estas familias que 
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les habrían permitido hacer frente a sus obligaciones pendientes 
con las entidades del sistema financiero.

2.3. Enfoques metodológicos para obtener respuestas a las 
interrogantes planteadas

2.3.1. Investigación Descriptiva

El propósito del artículo describió las situaciones y eventos 
más relevantes en la concesión de los préstamos quirografarios 
durante la pandemia. Es decir, se especificó los motivos por los 
cuales fueron otorgados los préstamos quirografarios y se exa-
minó el destino económico de estos recursos, aspectos relevantes 
en momentos críticos que atravesaban los jubilados, pensionis-
tas y afiliados del IESS. Además, midió la concentración de estos 
fondos otorgados por concepto económico, medida por medio 
del Índice IHH. De igual manera, con esta información se realizó 
predicción y estimación, lo que en parte orientó al área de crédito 
del BIESS, ya que al estudiar esta variable y su comportamiento 
permitiría planear su futuro comportamiento.

Especial énfasis tiene la medición de la capacidad de los afi-
liados para la toma de decisiones con relación a sus niveles de 
consumo (gasto) y ahorro, de acuerdo a sus horizontes de renta, 
además, de las expectativas de sus ingresos futuros, son aspectos 
importantes en la vida de los seres humanos, puesto que ello, 
en la mayoría de las ocasiones ocupa un lugar importante en el 
horizonte de planeación para los individuos o familias. En con-
creto, conviene preguntarse qué comportamientos tienen los in-
dividuos para tomar decisiones en cuanto a su consumo presente 
o ahorro (Inversión), que les permita mejorar sus niveles de bien-
estar (Nolivos, 2022). Dentro de la teoría del ingreso permanente, 
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introducida por Milton Friedman (1957), se señala que las fami-
lias toman sus decisiones de consumo y ahorro de hoy no solo en 
función al ingreso que perciben en el periodo actual, sino tam-
bién en función a sus expectativas de renta futura y del costo 
de oportunidad que representa sacrificar una parte del consumo 
presente (ahorro), para mejorar su consumo en el futuro. El pos-
tulado de Friedman consistía en que el consumo de las familias, 
en un periodo dado, no estaba estrictamente determinado por 
su ingreso de ese periodo en particular, sino por lo que él deno-
minó el ingreso permanente, que considera las expectativas de 
los individuos como una aproximación a su renta futura, ya que 
es razonable pensar que los agentes económicos, por lo general 
esperan que su renta obtenida por su trabajo sea relativamente 
constante y su patrón de consumo puede entonces verse alterado 
hoy o en el futuro de acuerdo a los cambios o expectativas de 
mejorar sus ingresos. (Briceño, 2011)

En este contexto, se omite el desarrollo formal y algebraico 
del modelo teórico y se limita a las implicancias que suponen los 
cambios en el entorno económico, con las consecuentes modifica-
ciones en el patrón de consumo de las familias. Se identifican tres 
de estos cambios del entorno, que, en la literatura económica, se 
conoce como shocks, de tipo transitorio, permanente, y shocks 
futuros o anticipados. A continuación, se caracterizan cada uno 
de estos shocks y sus implicaciones para el consumo y ahorro. 
Un supuesto importante para esta teoría, es que se asume que 
no existen restricciones de liquidez, es decir, que existe un mer-
cado financiero eficiente y sin dificultades para el público en ac-
ceder a créditos (Briceño, 2011). Ante un shock “transitorio”, por 
ejemplo, una eventual recesión que la gente espera sea temporal, 
estos tienden a utilizar sus reservas de ahorro para hacer frente 
a la merma temporaria en sus ingresos, o bien pueden solicitar 
endeudarse con cargo a futuro en caso de no disponer ahorros, 
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pudiendo estabilizar su consumo presente, y para cuando se re-
cuperen poder hacer frente a dicha deuda. (Economía, 2020)

Cuando un shock negativo se percibe como algo permanen-
te o de larga duración, como, por ejemplo, una crisis económica 
profunda o catástrofes naturales; o de forma individual, quie-
bra de la empresa, imposibilidad de trabajar, etc., los agentes 
económicos se ven obligados a adaptarse a esa nueva situación 
reduciendo su consumo permanente. Por ejemplo, durante mu-
cho tiempo probablemente tendrán un menor nivel de consumo, 
donde el ahorro y el crédito varían muy poco, debido a que no se 
tienen expectativas de mejora de la situación, al menos en un me-
diano plazo, no tendría sentido endeudarse si no se está seguro 
de que se pueda hacer frente a una deuda en el futuro, además de 
que las entidades de crédito se estarían reacias a prestar dinero 
ante el mayor riesgo que esto conllevaría (Gentili, 1996).

Los shocks futuros anticipados, la cuestión podría variar un 
poco. Esto significa que el ingreso presente no varía, pero los 
individuos creen o esperan que el siguiente periodo se vea afec-
tado. Por ejemplo, en una situación hipotética, un determinado 
anuncio del gobierno sobre una medida de política para un de-
terminado sector de la economía lleva a los individuos de dicho 
sector a creer que la situación económica pueda empeorar con 
la medida, tal que podría reducir sus ingresos. Por lo tanto, es 
evidente que, en el presente, las personas tomen la decisión ra-
cional de reducir su consumo y ahorrar para cuando eso ocurra 
(si efectivamente así sucede), aun cuando en el periodo actual no 
hayan visto reducidos sus ingresos.

Si bien esto puede resultar muy simplista, o en cierta medida 
algo alejado de la realidad, lo cierto es que existen diversos es-
tudios empíricos que demuestran la relevancia de la teoría del 
ingreso permanente como los de Flavin (1981), Attanasio y Brow-
ning (1995). Uno particularmente destacable es el realizado por 
Kreinin (1961), que estimó el efecto de los cambios no esperados 
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en el ingreso, sobre la propensión marginal a consumir de las 
familias en Israel, para el periodo 1957-1958, cuando recibieron 
una indemnización por parte de Alemania luego de la segunda 
guerra mundial, que resultó en un mayor ahorro de una gran 
proporción de estos ingresos adicionales (Krugman, 2017).

Estos autores llegan prácticamente a una misma conclusión, 
que cuando los cambios en el ingreso se perciben temporales, 
la variación en el consumo es pequeña en comparación a cuan-
do los cambios en el ingreso se presumen permanentes, en cuyo 
caso la variación del consumo es más amplia. Sin embargo, esta 
hipótesis del ingreso permanente tiene una debilidad funda-
mental y es que se asume que no existen restricciones de liqui-
dez, es decir, que se cuenta con un mercado financiero libre en 
el que cualquier agente económico puede acceder al crédito y co-
locar sus ahorros para préstamos. En términos generales, se ma-
nifiesta que existe restricción de liquidez cuando las familias no 
pueden endeudarse y tampoco canalizar sus ahorros en activos 
financieros, por lo que lo más que pueden llegar a gastar son sus 
ingresos del periodo actual. En esta situación, lo más lógico es 
que no se cumplan las predicciones del modelo ya que no habría 
necesidad de financiamiento.

En contexto, se consideró el caso de una familia con bajo nivel 
de ingresos cuyo único integrante laboralmente activo se queda 
sin empleo de forma temporal. Es de esperar que, en una socie-
dad con restricciones de liquidez, probablemente esta familia se-
ría una mala candidata para otorgársele un préstamo, debido, en 
parte, al mayor riesgo que perciben las entidades de crédito por 
su condición de desempleado. En esta situación, a la familia no 
le queda de otra que ajustar su consumo presente a su disminu-
ción del ingreso presente, es decir, que en este caso el consumo 
presente estará en realidad fuertemente ligado con el ingreso 
presente y no con el ingreso permanente como predice la teoría.
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Así, para hacer una correcta inferencia en el análisis de de-
terminadas decisiones políticas y sus efectos en la economía, 
siempre es necesario tomar en consideración estos aspectos de 
la teoría, la percepción del público y sus posibles expectativas, 
en cuanto dichas medidas signifiquen para sus ingresos, ya que 
dependiendo de esas percepciones los agentes económicos (sean 
empresas, familias) tomarán sus decisiones de consumo, ahorro 
e inversión, y esto a su vez influye en el desempeño económico a 
nivel agregado, es decir, en el PIB, el nivel de Consumo, la tasa de 
ahorro y en última instancia el crecimiento económico.

3. MARCO TEÓRICO REFERENCIAL Y RESULTADOS

La base de datos proporcionada por el BIESS permitió contar 
con información estadística sobre el destino de los préstamos qui-
rografarios durante la pandemia (2020 y 2021), a nivel de divisio-
nes geográficas (provincias) y se constituyó en el marco muestral 
para la elaboración del presente artículo. La metodología consistió 
en escoger las fuentes de información, para luego seleccionar las 
variables relevantes que permitieron caracterizar a los beneficia-
rios delos préstamos quirografarios, desde una perspectiva so-
cioeconómica y demográfica, y posteriormente efectuar un análi-
sis descriptivo, a través de la elaboración de tablas de frecuencias 
que facilitaron la obtención de la información agregada.

De acuerdo a los datos tabulados, se observa que en el pe-
ríodo de análisis, 2020 y 2021, ciertos jubilados, pensionistas y 
afiliados residentes en las diferentes provincias del Ecuador soli-
citaron 4,386,021 préstamos quirografarios por un valor de USD 
5,671,487,381, cuyas áreas geográficas como Guayas y Pichincha, 
fueron las que mayor recursos requirieron (véase Gráfico 1), esto 
se atribuiría a que en estas dos provincias demográficamente 
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son las más pobladas, además que son los principales centros de 
desarrollo económico del país. Asimismo, se observa una per-
fecta simetría en la información, lo que significa que los montos 
solicitados estarían ligados al número de giros.

Gráfico 1: Distribución de los préstamos quirografarios 
(Operaciones y Montos, en USD, 2020 y 2021)

Fuente: BIESS 

Elaboración: Estefanía Andrade, (2023).

Por su lado, al analizar el destino económico de los préstamos 
quirografarios, estos se orientaron principalmente a salud y al 
pago de deudas, lo que, en parte, se demostraría que estos fondos 
asistieron a sus beneficiarios en tiempos de pandemia, que, por 
un lado, los habrían canalizado a salud de sus familias que no 
estarían asegurados al IESS y, por el otro, a honrar sus obliga-
ciones en ausencia de ahorros y trabajo. Asimismo, existen otros 
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conceptos a los que se habrían destinado parte de estos recursos 
monetarios como: educación, enseres domésticos, adquisición 
de vehículos, viajes, pago de pensiones alimenticias, turismo y 
otros (véase gráfico 2). 

Gráfico 2: Destino de los préstamos quirografarios (Destinos, 
USD, 2020 y 2021)

Fuente: BIESS 

Elaboración: Estefanía Andrade, (2023).

Por su parte, el IESS administra la previsión social de sus afi-
liados y como beneficio otorga una pensión jubilar a perpetuidad 
a los trabajadores del sector público y privado, que les califica 
como beneficiarios de diferentes préstamos entre ellos el quiro-
grafario. En el período de pandemia (2020 y 2021), se observó que 
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los afiliados activos del sector privado fue el que más requirió 
préstamos quirografarios, con mayor énfasis en los hombres con 
relación a las mujeres, aspecto que se podría atribuir a la pérdi-
da de empleo de mujeres que habría forzado a requerir de estos 
préstamos (véase gráfico 3). En el sector público se presentó cierto 
equilibrio evidenciando que se habría aplicado correctamente 
la Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad 
Fiscal tras la pandemia COVID-19 19.

Gráfico 3: Beneficiaros de préstamos quirografarios (Jubilados 
y afiliados, Giros, 2020 y 2021)

Fuente: BIESS 

Elaboración: Estefanía Andrade, (2023).

La base de datos también permitió identificar la distribución 
de préstamos quirografarios por género, y se determinó estadís-
ticamente que existió una mayor demanda de quirografarios por 
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parte de los hombres y en menor proporción de las mujeres (véa-
se gráfico 4).

Gráfico 4: Distribución de préstamos quirografarios por 
Género (Jubilados y afiliados, Montos, 2020 y 2021)

Fuente: BIESS 

Elaboración: Estefanía Andrade, (2023).

El Índice IHH es una medida utilizada para determinar el 
nivel y los cambios de concentración en los mercados, a partir 
de modelos de competencia con productos homogéneos como es 
el caso de los préstamos quirografarios. Estas medidas se utili-
zan para describir la estructura del mercado y son consideradas 
un indicador del nivel de competencia. En términos generales, 
la concentración de mercado es una característica indicativa 
del número de participantes y de la posición relativa que logra 
cada uno de ellos, para este estudio se tomó como variable de 
estado o decisión las provincias. La utilidad de esta estadística 
depende directamente de una definición adecuada de un mer-
cado en particular (que estriba principalmente de la noción de 
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sustituibilidad). El índice no tiene en cuenta la naturaleza com-
pleja del mercado que se está testeando.

En este escenario, la estadística analizada de préstamos qui-
rografarios permitió descubrir que existen dos provincias con 
una participación de 30,2% y 26,7% en su orden, denotando que 
el otorgamiento de este tipo de operaciones se concentró en Gua-
yas y Pichincha. Asimismo, el índice IHH insinúa una dominan-
cia en la concesión de quirografarios por parte del BIESS en estas 
dos provincias. Igualmente, se muestra que el mercado no estaría 
bien definido porque la concesión de quirografarios no es susti-
tuible con la banca privada. Además, un problema típico en la 
definición del mercado es la elección de un ámbito geográfico. En 
este contexto, la concesión de quirografarios en siete provincias 
(Guayas, Pichincha, Manabí, Los Ríos, Esmeraldas, El Oro) tie-
nen una participación de 79,1%, en las que estas áreas geográficas 
se erigen como beneficiarias y, por tanto, denota la magnitud de 
la crisis sanitaria.

Conviene señalar que estas siete provincias concentraron al-
rededor del 79,1% de crédito, que obedece a un aspecto estricta-
mente demográfico y paralelamente se encuentran situadas en la 
Región Litoral excepto Pichincha, evidenciando así, una mayor 
demanda de préstamos quirografarios que se atribuiría a un alto 
nivel de contagios y pérdidas o reducción de ingresos que estas 
áreas geográficas habrían presentado durante la pandemia de 
COVID-19.

Una ventaja del IHH es que considera el tamaño relativo de 
las provincias beneficiarias. Así, no es lo mismo que una pro-
vincia tenga una participación de mercado (IHH = 911) que otra 
provincia con una participación (IHH = 713). En resumen, el IHH 
aumenta a medida que se incrementa la disparidad en el tamaño 
entre las provincias.

Seguidamente, se presenta un mapa con la distribución por 
provincias, cuyos resultados muestran una alta concentración de 
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los préstamos quirografarios en Guayas y Pichincha, evidencian-
do que estas dos provincias habrían sido las más afectadas por 
la pandemia sanitaria del COVID-19, conforme a la intensidad de 
color del mapa (véase gráfico 5):

Gráfico 5: Concentración de préstamos quirografarios 
(Jubilados y afiliados, Monto, 2020 y 2021)

Fuente: BIESS 

Elaboración: Estefanía Andrade (2023)

De su parte, los promedios por concepto de préstamos qui-
rografarios muestran una mejor distribución, mostrando que 
el límite inferior de estas operaciones se situó en USD 975 por 
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quirografario y el umbral superior ascendió a USD 1,886 por 
préstamo, con una desviación estándar de 273 puntos, mostran-
do que este valor representaría la dispersión media de los prés-
tamos quirografarios. En este contexto, se afirma que la media 
de estas operaciones muestra que los jubilados y afiliados de las 
provincias de Chimborazo, Loja y Bolívar habrían obtenido ma-
yores recursos que los beneficiarios de Guayas y Pichincha (véa-
se gráfico 6)

Gráfico 6: Medias de préstamos quirografarios por provincia 
(Jubilados y afiliados, 2020 y 2021)

Fuente: BIESS 

Elaboración: Estefanía Andrade (2023)

Con respecto a los destinos económicos de los préstamos qui-
rografarios, hay certeza que cuentan con una concentración en 
salud y pago de deudas, cuyos valores señalan que existió una 
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concentración moderada, sin embargo, se muestra que, duran-
te la pandemia, los jubilados y afiliados orientaron sus recursos 
hacia estos bienes meritorios en ausencia de atención por parte 
del Gobierno o por saturación de las diferentes casas de salud 
pública.

Tabla 1: Destino de préstamos quirografarios (Jubilados y 
afiliados, 2020 y 2021)

Fuente: BIESS 

Elaboración: Estefanía Andrade (2023)

Con base a la distribución de los tres segmentos estudiados 
(jubilados, afiliados de los sectores privado y público) el IHH 
muestra que a pesar de presentar una mayor concentración en 
el segmento del sector privado hombres y cuyo IHH alcanzó los 
1,433 puntos, mostraría que existe un mercado relativamente 
concentrado y que el aumento de la demanda se explicaría por 
los despidos y desahucios que las empresas del sector privado 
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se vieron obligadas, en ciertos casos y en otros por convenien-
cia, a cerrar sus puertas, de acuerdo con la Ley Orgánica para el 
Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal tras la pandemia 
COVID-19. (Véase tabla 2).

Tabla 2: Segmento y género de préstamos quirografarios 
(Jubilados y afiliados, 2020 y 2021)

Fuente: BIESS 

Elaboración: Estefanía Andrade (2023)

4. CONCLUSIONES

La presente investigación centró su objetivo en efectuar un 
análisis territorial de la concesión de préstamos quirografarios y 
los flujos de recursos que el BIEES habría destinado con aplica-
ción a la Ley de Apoyo Humanitario, y cuya caracterización se 
la realizó por medio de los diferentes conceptos económicos que 
se encuentran detrás de cada crédito otorgado al personal activo, 



Biblioteca Jurídica ● 317 

jubilados y pensionistas del IESS, aspectos que no habían sido 
explorados en otras investigaciones y cuyos resultados dejaron 
claro la utilidad de acceder a estas facilidades de préstamos qui-
rografarios, que habrían en parte paliado la falta total o parcial 
de ingresos de miles de familias ecuatorianas en tiempos de cri-
sis sanitaria y económica.

Los préstamos otorgados por el BIESS cumplieron con el ob-
jetivo para el cual fueron creados, sin embargo, en parte, se ha-
brían visto desnaturalizados por las tasas de interés de mercado 
que se cobraron, aspecto que debería analizarse, en virtud de 
que estos créditos no cuentan con riesgo, al encontrarse garanti-
zados por los recursos que los jubilados y afiliados mantienen en 
el BIESS, además del seguro de desgravamen que poseen.

Con base a la data agregada, se mostró que los jubilados, pen-
sionistas y afiliados solicitaron alrededor de 4,386,021 préstamos 
quirografarios por un valor de USD 5,671,487,381, cuya concen-
tración recayó en las provincias de Guayas y Pichincha, que se 
habría atribuido a que en estas áreas geográficas cuentan con 
una mayor densidad poblacional.

En el período de pandemia 2020-2021, los afiliados activos del 
sector privado accedieron a un mayor número de préstamos qui-
rografarios, especialmente por los jefes de hogar hombres con 
relación a las mujeres, que se atribuiría a la pérdida de empleo de 
mujeres que se habrían visto forzadas a requerir estos préstamos. 
En el sector público se presentó un aparente equilibrio en cuanto 
a género, lo que explicaría una correcta aplicación de la Ley Or-
gánica para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal tras 
la pandemia COVID-19. Sin embargo, la data identificó que en la 
distribución de préstamos quirografario por género existió una 
mayor demanda de quirografarios por parte de los hombres que 
de las mujeres.

Finalmente, en cuanto, al destino económico de los préstamos 
quirografarios, estos se orientaron principalmente a salud y al 
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pago de deudas, que habrían sido orientadas a cubrir la salud 
de sus familiares que no estarían asegurados al IESS y a honrar 
obligaciones ante la falta de ahorros y pérdida de sus empleos. 
Igualmente, se habrían destinado parte de estos recursos, a otras 
actividades como: educación, enseres domésticos, adquisición 
de vehículos, viajes, pago de pensiones alimenticias, turismo y 
otros, aspectos que quedarían pendientes para un próximo es-
tudio de investigación que podría aportar mayores elementos de 
juicio sobre la colocación de los préstamos quirografario en un 
entorno de ausencia de crisis sanitaria.
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